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2020 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la universalización de la salud" 

Lima, 31 de julio de 2020 

OFICIO Nº 128 -2020 -PR 

Señor 
MANUEL MERINO DE LAMA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 57° 
de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo Nº 020- 

2020-RE, mediante el cual se ratifica la "Enmienda No. Dieciocho al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio 
de Donación de USAID No. 527-0426)", suscrita el 30 de junio de 2020. 

Atentamente, 

MARTIN ALBERTO VI 
Presidente delia República 



gún lo dispuesto por la Pres~encta, 
remítase a l~s Comisiones de.S.2!!1Er~i!Í.cJ 
~J.?.:~<:i~~-~l:.~.r::':.: :Í.-~~.';\5!~~~~2I~.i.~~fS 

2... 



020-2020-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la "Enmienda No. Dieciocho al Convenio de Donación entre los 
Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID No. 
527-0426)" fue suscrita el 30 de junio de 2020; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

Lo dispuesto en los artículos 57° y 118° inciso 11 de la Constitución 
Política del Perú, que facultan al Presidente de la República para celebrar tratados o adherir a 
estos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase la "Enmienda No. Dieciocho al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de 
Donación de USAID No. 527-0426)" suscrita el 30 de junio de 2020. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro de la referida Enmienda, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

1 
Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve días del mes de julio del 
año dos mil veinte. 
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º 020-2020-RE 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la "Enmienda No. Dieciocho al Convenio de Donación entre los 
Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID No. 
527-0426)" fue suscrita el 30 de junio de 2020; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

Lo dispuesto en los artículos 57° y 118° inciso 11 de la Constitución 
Política del Perú, que facultan al Presidente de la República para celebrar tratados o adherir a 
estos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase la "Enmienda No. Dieciocho al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de 
Donación de USAID No. 527-0426)" suscrita el 30 de junio de 2020. 

Artículo 2º .- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley Nº 
26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial "El 
Peruano" el texto íntegro de la referida Enmienda, así como la fecha de entrada en vigencia. 

Artículo 3º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve días del mes de julio del 
año dos mil veinte. 

Registrado en la Fecha 

2 9 JUL 2020 

OS No. Ü 2 0 / RE 



MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. La "Enmienda No. Dieciocho al Convenio de Donación entre los Estados Unidos 
de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID No. 527- 
0426)" fue suscrita el 30 de junio de 2020. 

2. Es importante recordar que la Enmienda se enmarca a su vez en el "Convenio 
General entre el Perú y los Estados Unidos de América sobre Cooperación 
Técnica" y en el "Convenio de Donación entre los Estados Unidos de América y 
la República del Perú (Convenio de Donación de USAID No. 527-0426)", los 
cuales fueron suscritos el 25 de enero de 1951, y el 20 de setiembre de 2012 
(respectivamente) y están en vigor. 

3. La Enmienda tiene como objeto: (i) Incrementar el monto otorgado por USAID a 
la fecha por el monto de setenta y tres millones noventa y ocho mil ciento 
cincuenta y siete dólares de los Estados Unidos de América (US$ 73,098,157) 
de conformidad con el Artículo 3, sección 3.1 (a); (ii) Incrementar el total de la 
contribución estimada de USAID incluyendo el monto de ochenta millones de 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 80,000,000) de conformidad con 
el Artículo 3, sección 3.1 (b); (iii) Ajustar el monto de la Contribución del Donatario 
de conformidad con el artículo 3, sección 3.2(b); (iv) Cambiar el Plan Financiero 
Ilustrativo adjunto como Cuadro 1 del Convenio de Donación; y, (v) Modificar la 
fecha de terminación del Convenio Donación. 

4. Es necesario resaltar que la donación a realizar por USAID estará dirigida al 
Programa Perú y al Programa Regional del Convenio de Donación. Por lo tanto, 
de acuerdo a la aclaración brindada por la APCI, el Gobierno del Perú cumplió 
con en su contribución de donatario en especie. 

5. La Enmienda será beneficiosa porque brindará donaciones al Programa Perú y 
el Programa Regional del Convenio de Donación de USAID No. 527-0426. 

6. Para determinar la vía de perfeccionamiento de la Enmienda, conforme a los 
criterios establecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General 
de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto de la 
Enmienda, y las opiniones técnicas emitidas por la Dirección de Cooperación 
Internacional, dependencia del Ministerio de Relaciones Exteriores, que ejerce 
funciones rectoras en materia de cooperación internacional1; la Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional, en su calidad de organismo adscrito al Sector 
Relaciones Exteriores responsable, entre otros, de supervisar la cooperación 
internacional no reembolsable; la Presidencia del Consejo de Ministros; la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida Sin Drogas; y, el Ministerio del 
Ambiente. 

1 Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores: "Artículo 5.- Funciones 
rectoras. (. . .) 7. Formular, planear, dictar, dirigir, coordinar y superviser las políticas nacionales en materia de 
cooperación internacional." 
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7. Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, se emitió el informe (DGT) Nº 021-2020, 
del 3 de julio de 2020, en el cual se concluye que el perfeccionamiento interno de 
la Enmienda debe efectuarse por la vía simplificada, dispuesta en el artículo 57° 
de la Constitución Política y el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 
26647, dado que dicho instrumento, relativo a asuntos de cooperación 
internacional, no versa sobre las materias previstas en el artículo 56° de la 
Constitución Política del Perú. Asimismo, dicha Enmienda, tampoco crea, 
modifica o suprime tributos; ni exige la modificación o derogación de alguna 
norma con rango de ley, ni requiere la adopción de medidas legislativas para su 
adecuada ejecución. 

8. En consecuencia, corresponde al Presidente de la República ratificar mediante 
Decreto Supremo la "Enmienda No. Dieciocho al Convenio de Donación entre los 
Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación de 
USAID No. 527-0426)", dando cuenta de ello al Congreso de la República. 

9. De acuerdo a lo establecido en el artículo 55º de la Constitución Política del Perú 
cuando la referida Enmienda entre en vigencia formará parte del Derecho 
nacional. 



Carpeta de perfeccionamiento de la "Enmienda Nº Dieciocho al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio 
de Donación de USAID Nº 527-0426)" 

1. Informe (DGT) Nº 021-2020, 

2. Enmienda Nº Dieciocho al Convenio de Donación entre los Estados Unidos 
de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 
527-0426) 

3. Antecedente: 

• Convenio de Donación entre los Estados Unidos de América y la 
República del Perú (USAID Nº 527-0426) 

4. Solicitud de perfeccionamiento y opinión del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

• Memorándum DCI00224/2020 del 2 de julio de 2020 

5. Opinión de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

• Opinión técnica del 18 de junio de 2020 
• Informe Nº 0093-2020-APCI/OAJ del 28 de junio de 2020 

6. Opinión de la Presidencia del Consejo de Ministros 

• Informe D000781-2020-PCM-OGAJ del 26 de junio de 2020 
• Oficio Nº D000126-2020-PCM-OGPP del 27 de junio de 2020 
• Oficio Nº D000099-2020-PCM-OGPP del 8 de mayo de 2020 

7. Opinión del Ministerio del Ambiente 

• Oficio Nº 00442-2020-MINAM/SG del 26 de junio de 2020 
• Informe Nº 00054-2020-MINAM/SG/OGPP/OCAI del 25 de junio de 2020 
• Informe Nº 00195-2020-MINAM/OGPP/OPPMI del 25 de junio de 2020 
• Informe Nº 00225-2020-MINAM/SG/OGAJ del 26 de junio de 2020 

8. Opinión de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida Sin Drogas 

• Oficio Nº 000090-2019-DV-DCG del 25 de junio de 2020 



; ' , ~ 
Ministerio de ., ' . , 
Relaciones,Exteriores 

INFORME (DGT) Nº 021-2020 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1.- Con el memorándum DCI00224/2020 del 2 de julio de 2020, la 
Dirección de Cooperación Internacional solicitó el inicio del procedimiento de 
perfeccionamiento interno de la "Enmienda N° Dieciocho al Convenio de Donación 
entre los Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" suscrita el 30 de junio de 2020 (en adelante la Enmienda). 

11. ANTECEDENTES 

2.- El "Convenio General entre el Perú y los Estados Unidos de América1 

sobre Cooperación Técnica" suscrito en la ciudad de Lima el 25 de enero de 1951, 
República del Perú, y aprobado por Resolución Legislativa Nº 11831 del 25 de abril 
de 1952, se encuentra en vigor desde el 15 de enero de 1953 ( en adelante, Convenio 
General). De conformidad con el inciso 1 del artículo I del Convenio General, las 
Partes se comprometieron a cooperar entre sí para el intercambio de conocimientos 
técnicos y prácticos, y actividades afines destinadas a contribuir al desarrollo 
equilibrado e integral de los recursos económicos y la capacidad productiva del Perú. 
Con este fin, se acordó que en convenios o entendimientos separados pueden 
determinarse los programas y proyectos de cooperación técnica a ser ejecutados. 

3.- Al amparo de la citada previsión, el 20 de setiembre de 2012 se 
suscribió el "Convenio de Donación entre los Estados Unidos de América y la 
República del Perú (USAID Nº 527- 0426)" (en adelante, Convenio de Donación) 
ratificado mediante Decreto Supremo Nº 021-2013-RE del 26 de abril de 2013, cuya 
finalidad es asistir al Perú en el fortalecimiento de la democracia y estabilidad del país 
mediante una mayor inclusión social y económica, la reducción del cultivo ilícito de 
coca y de la explotación ilegal de recursos naturales. 

4.- Para lograr tal fin, las Partes acordaron trabajar conjuntamente para 
alcanzar los siguientes Objetivos de Desarrollo: (i) OD-1: Incremento de alternativas 
al cultivo ilícito de coca en regiones seleccionadas; (ii) OD-2: Mejor gestión y calidad 
de los servicios públicos en la Amazonía; y, (iii) OD-3: Manejo sostenible de los 
recursos naturales en la Amazonía y la Sierra Glacial. 

5.- Bajo estos lineamientos, el Convenio de Donación estableció el 
compromiso de la Agencia de los Estados Unidos de América para el Desarrollo 
Internacional (en adelante, USAID) de otorgar una Contribución Total Estimada a 
favor del Perú equivalente a trescientos cincuenta y cinco millones de dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 355,000,000). De dicha contribución, (doscientos 
setenta millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 270,000,000) se 
previó ejecutar exclusivamente en el Perú a través del "Programa Perú", mientras 
que ochenta y cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

1 Si bien los Estados Unidos de América no es parte de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados de 
1969, se debe tener presente que la doctrina considera que los elementos de la definición de tratado ahi contenida 
forman parte de la costumbre internacional. 

1 de 13 



85,000,000) se previó ejecutar a través del Programa Regional para Sudamérica con 
actividades en el Perú y en otros países de la región (Programa Regional)2. 

6.- Asimismo, se acordó en la sección 3.1 del artículo 3, que con cada 
incremento proporcionado, se incrementará el monto total acumulado de la Donación 
establecida en la Sección 3.1 Contribución de USA/O y, consecuentemente, podrá 
incrementarse la Contribución del Donatario (contrapartida). Del mismo modo, se 
acordó en la sección 3.2 del artículo 3 del Convenio de Donación, que el Perú, en su 
calidad de Donatario, proporcionaría o haría que se proporcione una Contribución del 
Donatario (contrapartida). 

7.- Mediante el Convenio de Donación, el Gobierno de los Estados Unidos 
de América a través de USAID, realizó un primer aporte de USAID ascendente a la 
suma de setenta y siete millones ochocientos setenta y seis mil cuatrocientos setenta 
y nueve dólares de los Estados Unidos de América (US$ 77,876,479) acordando que 
se darían sumas adicionales denominadas "incrementos" hasta llegar a la 
Contribución Total Estimada, fijando como plazo máximo para su desembolso la 
fecha de terminación del Convenio de Donación3, o cualquier otra fecha que las 
Partes pudieran acordar por escrito o la fecha en que las Partes estimen que todas 
las actividades necesarias para lograr la Finalidad y Objetivos de Desarrollo estarán 
concluidas4. Asimismo, se estableció en el Plan Financiero Ilustrativo del Convenio 
de Donación, que la Contribución del Donatario, a cargo del Perú, ascendía a 
diecisiete millones cuatrocientos sesenta y nueve mil novecientos treinta y dos 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 17,469,932). 

8.- El Convenio de Donación ha sido modificado por diecisiete (17) 
enmiendas, las que se detallan a continuación: 

a) "Enmienda Nº Uno al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Uno): suscrita el 
19 de julio de 2013 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 025-2015- 
RE. A través de la Enmienda Nº Uno, USAID otorgó al Donatario (el 
Perú) un incremento adicional de nueve millones quinientos once mil 
ochocientos cincuenta y seis dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 9,511,856). Consecuentemente, aumentó la Contribución del 
Donatario en un millón setecientos cuarenta y nueve mil novecientos 
cincuenta y dos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
1,749,952), y sustituyó el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las 
nuevas cifras. 

b) "Enmienda Nº Dos al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Dos): suscrita el 
21 de setiembre de 2013 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 
028-2015-RE. En la Enmienda Nº Dos, las Partes acordaron 

2 Ver: Plan Financiero Ilustrativo anexo al Convenio de Donación. 
3 Originalmente la fecha de terminación del Convenio fue establecida hasta el 30 de setiembre del 2017. Sin embargo, 
a través de la Enmienda Nº 9 al Convenio de Donación, se modificó la fecha de terminación del referido tratado al 31 
de diciembre de 2019. Luego con la Enmienda Nº 15 al Convenio de Donación, se modificó la fecha de terminación 
de dicho tratado al 31 de diciembre de 2020. 
4 Convenio de Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú. 
"(. . .)Artículo 4. Fecha de terminación. (a) La Fecha de Terminación, que es el 30 de setiembre del 2017, o cualquier 
otra fecha que las Partes pudieran acordar por escrito, es la fecha en que las Partes estiman que todas las actividades 
necesarias para lograr la Finalidad y Objetivos de Desarrollo estarán concluidas" 
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incrementar el monto de la contribución de USAID en setenta y siete 
millones cuatrocientos noventa y tres mil trescientos setenta y seis 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 77,493,376); aumentar 
la Contribución del Donatario en diecinueve millones ochocientos 
catorce mil quinientos noventa dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 19,814,590); sustituir el Plan Financiero Ilustrativo por 
uno con las nuevas cifras; y modificar el título y el primer párrafo del 
artículo 7, sección 7.4, a fin de evitar redundancia con la sección A.2 del 
anexo 2 del Convenio de Donación en lo referido a las Cartas de 
Ejecución. 

c) Enmienda Nº Tres al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Tres): suscrita el 
26 de agosto de 2014 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 034- 
2015-RE. La Enmienda Nº Tres incrementa el monto de la contribución 
de USAID en cinco millones trescientos setenta y tres mil setecientos 
dieciséis dólares de los Estados Unidos de América (US$ 5,373,716); 
aumenta la Contribución del Donatario en doscientos ochenta y cuatro 
mil ciento veintiocho dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
284,128); sustituye el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas 
cifras; y modifica el Anexo 1, sección V, capítulo 5, acápite 5.2 
"Actividades Regionales de Medio Ambiente", a fin de incluir dos nuevas 
actividades regionales en este sector. 

d) "Enmienda Nº Cuatro al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Cuatro): suscrita 
el 26 de agosto de 2014 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 037- 
2015-RE. Con la Enmienda Nº Cuatro, las Partes incrementaron el 
monto de la contribución de USAID en diez millones de dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 10,000,000); aumentaron la 
Contribución del Donatario en tres millones trescientos treinta y tres mil 
trescientos treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
3,333,333); y sustituyeron el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las 
nuevas cifras. 

e) "Enmienda Nº Cinco al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Cinco): suscrita el 
30 de setiembre de 2014 y ratificada mediante el Decreto Supremo Nº 
054-2015-RE. La Enmienda Nº Cinco incrementa el monto de la 
contribución de USAID en cinco millones seiscientos dieciocho mil 
setecientos setenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 5,618,778); aumenta la Contribución del Donatario en un millón 
sesenta y nueve mil trescientos noventa y tres dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 1,069,393); sustituye el Plan Financiero 
Ilustrativo por uno con las nuevas cifras; y modifica el Anexo 1, sección 
V, Capítulo 5, acápites 5.1 "Actividades Regionales en Salud" y 5.2 
"Actividades Regionales de Medio Ambiente", a fin de eliminar las 
referencias de la asistencia a Bolivia en el marco de las actividades 
regionales a partir de la fecha de la Enmienda. 
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f) "Enmienda Nº Seis al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Seis): suscrita el 
21 de enero de 2015 y ratificada mediante el Decreto Supremo Nº 072- 
2015-RE. La Enmienda Nº Seis incrementa el monto de la contribución 
de USAID en cincuenta y dos millones novecientos setenta mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$ 52,970,000); aumenta la 
Contribución del Donatario en doce millones ciento sesenta y seis mil 
seiscientos sesenta y siete dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 12,166,667); y sustituye el Plan Financiero Ilustrativo por uno con 
las nuevas cifras. 

g) "Enmienda Nº Siete al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Siete): suscrita el 
30 de setiembre de 2015 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 
083-2015-RE. La Enmienda Nº Siete incrementa el monto de la 
contribución de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, 
sección 3.1(a), en sesenta y cuatro millones trescientos diecisiete mil 
doscientos setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 64,317,272); incrementa el total de la contribución total estimada 
de USAID en veinte millones de dólares de los Estados Unidos (US$ 
20,000,000) de conformidad con el Artículo 3, sección 3.1(b); aumenta 
la Contribución del Donatario, prevista en el Convenio de Donación, 
artículo 3, sección 3.2(b), en dieciséis millones ciento diecinueve mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 16,119,000); y 
sustituye el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas cifras. 

h) "Enmienda Nº Ocho al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Ocho): suscrita el 
8 de setiembre de 2016 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 011- 
2017-RE. La Enmienda Nº Ocho incrementa el montó de la contribución 
de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, sección 
3.1 (a), en doscientos seis mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 206,000); y sustituye el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las 
nuevas cifras. 

i) "Enmienda Nº Nueve al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Nueve): suscrita 
el 16 de marzo de 2017 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 021- 
2017-RE. La Enmienda Nº Nueve incrementa el monto otorgado a la 
fecha por el monto de Cuarenta y Seis millones trescientos cincuenta 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 46,350,000); de 
conformidad con el artículo 3, sección 3.1 (a); ajusta el monto de la 
contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2(b); modifica la fecha de terminación del Convenio al 31 de diciembre 
del 2019; y cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas 
cifras. 
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j) "Enmienda Nº Diez al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Diez): suscrita el 
29 de setiembre de 2017 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 
052-2017-RE. La Enmienda N° Diez incrementa el monto de la 
contribución de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, 
sección 3.1 (a), en diez millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 10,449,000); 
incrementa el total de la contribución total estimada de USAID en Ciento 
quince millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
115,000,000) de conformidad con el Artículo 3, sección 3.1(b); ajusta el 
monto de la contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, 
sección 3.2(b); actualizar el texto del Anexo 1 "Descripción Ampliada"; y, 
cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas cifras. 

k) "Enmienda Nº Once al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Once): suscrita el 
9 de mayo de 2018 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 033- 
2018-RE. La Enmienda Nº Once incrementa el monto de la contribución 
de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, sección 
3.1 (a), en cuarenta y cuatro millones cincuenta mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 44,050,000); ajusta el monto de la 
contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2(b); y, cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas 
cifras. 

1) "Enmienda Nº Doce al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Doce): suscrita el 
24 de agosto de 2018 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 002- 
2019-RE. La Enmienda Nº Doce incrementa el monto de la contribución 
de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, sección 
3.1 (a), en trece millones cuatrocientos tres mil ochocientos cuarenta 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 13,403,840); ajusta el 
monto de la contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, 
sección 3.2(b ); y, cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las 
nuevas cifras. 

m) "Enmienda Nº Trece al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Trece): suscrita el 
17 de septiembre de 2018 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 
003-2019-RE. La Enmienda Nº Trece incrementa el monto de la 
contribución de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, 
sección 3.1 (a), en tres millones ochocientos setenta y cinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$ 3,875,000); ajusta el monto de 
la contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2(b); y, cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas 
cifras. 
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n) "Enmienda Nº Catorce al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Catorce): suscrita 
el 28 de septiembre de 2018 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 
004-2019-RE. La Enmienda Nº Catorce incrementa el monto de la 
contribución de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, 
sección 3.1 (a), en siete millones seiscientos cuatro mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 7,604,000); ajusta el monto de 
contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2(b); modifica el ítem 5 "Descripción de los Objetivos de Desarrollo" 
de la Sección V "Descripción de los Objetivos de Desarrollo" del Anexo 
1 "Descripción Ampliada" del Convenio de Donación para incluir un 
nuevo componente sobre "Actividades Regionales de Asistencia 
Humanitaria"; y, cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las 
nuevas cifras. 

o) "Enmienda Nº Quince al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID N° 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Quince): suscrita 
el 30 de mayo de 2019 y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 035- 
2019-RE. La Enmienda Nº Quince incrementa el monto de la 
contribución de USAID, prevista en el Convenio de Donación, artículo 3, 
sección 3.1(a), en setenta y cuatro millones trescientos noventa y nueve 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 74,399,000); 
incrementa el total de la contribución total estimada de USAID en 
cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos (US$ 50,000,000) 
de conformidad con el Artículo 3, sección 3.1 (b ); ajusta el monto de 
contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2(b); cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con las nuevas 
cifras; y modifica la fecha de terminación del Convenio al 31 de 
diciembre del 2020. 

p) "Enmienda Nº Dieciséis al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº Dieciséis): 
suscrita el 30 de setiembre de 2019 y ratificada mediante Decreto 
Supremo Nº 057-2019-RE. La Enmienda Nº Dieciséis incrementa el 
monto de la contribución de USAID, prevista en el Convenio de 
Donación, artículo 3, sección 3.1 (a), en doce millones doscientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 12,200,00); y cambia 
el Plan Financiero Ilustrativo por uno con la nueva cifra. 

q) "Enmienda Nº Diecisiete al Convenio de Donación entre los 
Estados Unidos de América y la República del Perú (Convenio de 
Donación de USAID Nº 527-0426)" (en adelante, Enmienda Nº 
Diecisiete) suscrita el 30 de setiembre de 2019 y ratificada Decreto 
Supremo Nº 004-2020-RE. La Enmienda Nº Diecisiete incrementa el 
monto de la contribución de USAID, prevista en el Convenio de 
Donación, artículo 3, sección 3.1 (a), en cinco millones de dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 5,000,000); ajusta el monto de 
contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 
3.2(b); y cambia el Plan Financiero Ilustrativo por uno con la nueva cifra. 
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9.- Con la intención de continuar efectuando un incremento del monto 
otorgado por USAID, de conformidad con el procedimiento mencionado en el párrafo 
7 del presente informe; y de modificar una vez más la fecha de terminación del 
Convenio de Donación, las Partes convinieron la suscripción de una nueva enmienda 
al Convenio de Donación, la cual es materia del presente informe. 

10.- La Enmienda fue suscrita el 30 de junio de 2020 por el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, Embajador Gustavo Adolfo Meza-Cuadra Velásquez, quien 
en virtud a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, puede 
realizar todo acto relativo a la celebración de los tratados sin que sea necesario que 
acredite plenos poderes5• En el mismo sentido, el Decreto Supremo Nº 031-2007- 
RE, 'Adecúan normas nacionales sobre el otorgamiento de plenos poderes al 
Derecho Internacional contemporáneo', reconoce que el Ministro de Relaciones 
Exteriores puede firmar tratados sin requerir de Plenos Poderes6. 

11.- La Enmienda se encuentra registrada en el Archivo Nacional de 
Tratados "Embajador Juan Miguel Báku/a Patiño" con el código B-3754-E-18. 

111. OBJETO 

12.- La Enmienda tiene por objeto: 

(i) 1 ncrementar el monto otorgado por USAI D a la fecha por el monto de 
setenta y tres millones noventa y ocho mil ciento cincuenta y siete 
dólares de los Estados Unidos de América (US$73, 098,000) de 
conformidad con el Artículo 3, sección 3.1 (a); 

(ii) Incrementar el total de la contribución estimada de USAID incluyendo 
el monto de ochenta millones de dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 80,000,000) de conformidad con el Artículo 3, sección 
3.2(b); 

(iii) Ajustar el monto de la Contribución del Donatario de conformidad con 
el artículo 3, sección 3.2(b ); 

(iv) Cambiar el Plan Financiero Ilustrativo adjunto como Cuadro 1 del 
Convenio de Donación; y, 

(v) Modificar la fecha de terminación del Convenio Donación. 

IV. DESCRIPCIÓN 

13.- A través de la Enmienda se introducen cinco (5) modificaciones al 
Convenio de Donación en su forma previamente enmendada. 

14.- La primera modificación está referida a la sección 3.1 (a) del artículo 
3 del Convenio de Donación - "Contribución de USA/O", a fin de incrementar la 
Donación concedida por el Gobierno de los Estados Unidos de América a través de 
USAID. En ese sentido, USAID otorga al Perú un incremento adicional en setenta y 
tres millones noventa y ocho mil ciento cincuenta y siete dólares de los Estados 
Unidos de América (US$73, 098,000). Con este incremento, el total donado por 

5 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, artículo 7: "2. En virtud a sus funciones, y sin tener 
que presentar plenos poderes, se considerará que representan a su Estado: a) /os jefes de Estado, jefes de Gobierno 
y ministros de relaciones exteriores, para la ejecución de todos /os actos relativos a la celebración a la celebración 
de un Tratado (. .. )". 
6 Decreto Supremo N° 031-2007-RE, articulo 2: "El otorgamiento de plenos poderes es indispensable para que un 
representante del Estado Peruano suscriba un Tratado, salvo el caso del Presidente de la República y el Ministro de 
Relaciones Exteriores, quienes de conformidad con el Derecho Internacional, no requieren plenos poderes. (. .. )". 
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USAID asciende a quinientos noventa y tres millones setecientos noventa y seis mil 
cuatrocientos setenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
593,796,474), dado que se suman el citado monto considerado en la Enmienda al 
aporte de quinientos veinte millones seiscientos noventa y ocho mil trescientos 
diecisiete dólares de los Estados Unidos de América7 (US$ 520,698,317), efectuado 
en el marco del Convenio de Donación junto con todas las Enmiendas. 

15.- La segunda modificación, de conformidad con el artículo 3, sección 
3.1 (b ), busca incrementar el total de la contribución estimada de USA! D por el monto 
de ochenta millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 80,000,000). 
Así, cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos de América US$ 
(50,000,000) serán ejecutados a través del Programa Bilateral del Perú y treinta 
millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 30,000,000) a través del 
Programa Regional, para actividades en el Perú y otros países de la región. 

16.- La tercera modificación consiste en ajustar el monto de la 
Contribución del Donatario de conformidad con el artículo 3, sección 3.2(b). 

17.- La cuarta modificación busca sustituir el Plan Financiero Ilustrativo 
adjunto como cuadro 1 al Convenio de Donación, por aquel anexado a la Enmienda. 
En este sentido, el nuevo Plan Financiero Ilustrativo refleja el monto de la contribución 
realizada con ocasión del Convenio de Donación modificado por las Enmiendas del 
Nº Uno al Diecisiete, así como aquella realizada en virtud de la Enmienda, que es 
objeto del presente informe, detallando las sumas destinadas a cada uno de los 
Objetivos de Desarrollo del Convenio de Donación. 

18.- La quinta modificación extiende el plazo de terminación del Convenio 
de Donación hasta el 30 de septiembre de 2024. 

19.- Las modificaciones de carácter financiero introducidas por la 
Enmienda pueden resumirse en el siguiente cuadro comparativo: 

Tratado Contribución de Programa Perú Programa Regional Contribución del 
USAID Donatario 

Convenio 
US$ 77,876,479 US$ 52,409,796 US$ 25,466,683 US$ 17,469,932 de Donación 

Enmienda 
US$ 9,511,856 US$ 5,249,856 US$ 4,262,000 US$1,749,952 Nº Uno 

Enmienda 
US$ 77,493,376 US$ 59,443,770 US$ 18,049,606 US$ 19,814,590 Nº Dos 

Enmienda 
US$ 5,373,716 US$ 852,383 US$ 4,521,333 US$ 284,128 Nº Tres 

Enmienda 
US$ 10,000,000 US$ 10,000,000 US$ O US$ 3,333,333 Nº Cuatro 

Enmienda 
US$ 5,618,778 US$ 3,208,180 US$ 2,410,598 US$ 1,069,393 Nº Cinco 

Enmienda 
US$ 52,970,000 US$ 36,500,000 US$ 16,470,000 US$ 12,166,667 Nº Seis 

Enmienda 
US$ 64,317,272 US$ 48,357,000 US$ 15,960,272 US$ 16,119,000 Nº Siete 

Enmienda 
US$ 206,000 US$ O US$ 206,000 US$ O Nº Ocho 

Enmienda Nº 
US$ 46,350,000 US$ 35,350,000 US$ 11,000,000 US$ 11,783,333 Nueve 

Enmienda Nº 
US$ 10,449,000 US$ 8,409,000 US$ 2,040,000 US$ 2,803,000 Diez 

7 Ver Enmienda Nº Diecisiete, numeral 1. 
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Enmienda Nº 
US$ 44,050,000 US$ 30,050,000 US$ 14,000,000 US$ 10,016,667 Once 

Enmienda Nº 
US$ 13,403,840 US$ 12,218,840 US$ 1,185,000 US$ 3,160,519 Doce 

Enmienda Nº 
US$ 3,875,000 US$ 3,875,000 US$ O US$ 1,291,667 Trece 

Enmienda Nº 
US$ 7,604,000 US$ 3,000,000 US$ 4,604,000 Catorce US$ 1,000,000 

Enmienda Nº US$ 74,399,000 US$ 49,334,000 US$ 25,065,000 US$ 16,444,666 Quince 
Enmienda Nº US$ 12,200,000 US$ O US$ 12,200,000 US$ O Dieciséis 
Enmienda Nº US$ 5,000,000 US$ 5,000,000 US$ O US$ 1,666,667 Diecisiete 

Enmienda US$ 73,098,157 US$ 54,175,157 US$ 18,923,000 US$ 16,666,667 

Total US$ 593,796,474 US$ 417,432,982 US$ 176,363,492 US$136,840,181 

20.- Finalmente, la Enmienda establece que excepto lo enmendado o 
modificado, todos los demás términos y condiciones del Convenio de Donación 
permanecen en plena fuerza y vigencia. 

V. CALIFICACIÓN 

21.- La Enmienda reúne los elementos formales exigidos por el derecho 
internacional para ser considerada como un tratado, vale decir, haber sido celebrada 
entre entes dotados de subjetividad internacional, originar derechos y obligaciones 
jurídicas y tener como marco regulador al derecho intemacional". 

22.- Esta caracterización es importante, dado que sólo aquellos 
instrumentos internacionales identificados como tratados son sometidos a 
perfeccionamiento interno en el derecho peruano. 

23.- Es importante precisar que la enmienda a un tratado refleja la 
voluntad de las Partes de variar ciertos aspectos del instrumento internacional a los 
cuales se obligaron inicialmente. En el ámbito del derecho de los tratados puede 
definirse una enmienda como: "La alteración formal de las disposiciones de un tratado 
por las partes en él. Esas alteraciones deben efectuarse con las mismas formalidades 
que tuvo la formación original del tretedo'". 

VI. OPINIONES RECIBIDAS 

24.- A efectos de sustentar el presente informe, se cuenta con las 
opiniones favorables emitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, que ejerce 
funciones rectoras en materia de cooperación internacional1º; la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional (APCI), en su calidad de organismo adscrito al sector 
Relaciones Exteriores responsable, entre otros, de supervisar la cooperación 

8 Para que los instrumentos internacionales sean considerados como "tratados", estos deben: (a) ser imputables a 
sujetos de derecho internacional; (b) originar derechos y obligaciones de carácter jurídico entre las Partes; y, (c) su 
marco regulador debe ser el derecho internacional público. Cfr. Remiro Brotóns, Antonio et al., Derecho Internacional, 
Madrid. McGraw-Hill, 1997, p. 184. 
9 Glosario de términos del Manual de Tratados, documento preparado por la Sección de Tratados de la Oficina de 
Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas, 2001, p.54. 
10 Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores: "Artículo 5.- Funcíones 
rectoras. (. . .) 7. Formular, planear, díctar, dirigir, coordinar y supervisar las políticas nacionales en materia de 
cooperación internacional." 
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internacional no reembolsable; la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), el 
Ministerio del Ambiente (MINAM) y la Comisión Nacional para el Desarrollo y Visa 
Sin Drogas (DEVIDA). 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

25.- Mediante el memorándum DCI00224/2020 del 2 de julio de 2020, la 
Dirección de Cooperación Internacional se expresó sobre las modificaciones 
contenidas en la Enmienda. 

26.- Dicha dirección indicó que a través de la Enmienda se continuará 
trabajando proyectos de cooperación enfocados en combatir el tráfico ilícito de 
drogas, los delitos ambientales y la corrupción, que se enmarcan en el principio de 
responsabilidades compartidas y responden a las prioridades del Perú 

Agencia Peruana de Cooperación Internacional 

27.- La Dirección de Gestión y Negociación Internacional (DGNI) a través 
de opinión técnica del 18 de junio de 2020, expresó su opinión técnica favorable a la 
Enmienda. 

28.- En dicha opinión, la DGNI señaló que la contribución del USAID en 
la Enmienda se encuentra compuesta por recursos directos de USAID, de la 
cooperación delegada con el Gobierno de Canadá y del Acuerdo de cooperación 
delegada entre USAID y la Agencia Noruega de Cooperación para el Desarrollo 
(NORAD) 

29.- Con respecto a la contribución del donatario, la DGNI indicó que 
"mediante la Carta de Ejecución No. 527-0426-17 de fecha 08.04.2020 reconoce el 
cumplimiento del Gobierno del Perú en horrar el compromiso de contribuciones en 
especies por un monto de US$ 145 '380,865, realizados en las zonas de intervención 
del Convenio." 

30.- Asimismo, dicha dirección señaló que la Enmienda no modifica los 
objetivos del Convenio, por tanto, se enfatizó que esta mantiene su alineación con la 
Política Nacional de Cooperación Técnica Internacional. De igual manera precisó que 
a través de la Enmienda se brindará mayores recursos a los proyectos en ejecución 
y permitirá la posibilidad de financiar nuevas intervenciones. 

31.- De igual modo, DGNI señaló que con la extensión de la fecha de 
terminación del Convenio11 se permitirá que las intervenciones cuenten con el tiempo 
suficiente para ejecutar todos los recursos dentro de los plazos previstos, a ello cabe 
agregar que dicha dirección indicó que las modificaciones contenidas en la Enmienda 
contribuirán a alcanzar los resultados del Convenio de Donación, contar con mayores 
recursos donados. 

32.- A través del Nº 0093-2020-APCI/OAJ del 28 de junio de 2020, la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la APCI, realizó una evaluación jurídica de las 
disposiciones de la Enmienda, precisando no tener observaciones sobre su texto, 
encontrando la misma expedita para su suscripción. 

11 Con la Enmienda N° 18 al Convenio de Donación, se modifica la fecha de terminación de dicho tratado hasta el 30 
de septiembre de 2024. 
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Presidencia del Consejo de Ministros 

33.- Mediante D000781-2020-PCM-OGAJ del 26 de junio de 2020 la 
Oficina General de Asesoría Jurídica se expresó en la etapa de negociación sobre 
una versión anterior a la Enmienda, en la cual manifestó como parte su evaluación 
jurídica la viabilidad de la Enmienda. 

34.- En dicha evaluación se tomó como referencia el pronunciamiento 
técnico de la Oficina General de Planificación y Presupuesto de la PCM a través de 
informe Nº D000012-2020-PCM-OGPP-RCS del 23 de junio de 2020, en la cual no 
se expresó objeciones sobre la suscripción de la Enmienda 

35.- Asimismo, dicha oficina indicó que la Oficina General de Planificación 
y Presupuesto de la PCM tiene la calidad de representante adicional a dicha entidad, 
como responsabilidad primaria del objetivo de desarrollo Nº 2 (OD-2) del Programa 
Perú del Convenio de Donación, por lo que dicha oficina general cuenta con 
capacidad para emitir y/o ratificar la opinión sobre la versión final de la Enmienda. 

36.- A lo anterior, precisó que si bien PCM es coordinador del OD-2, la 
implementación de las acciones en el marco del referido objetivo está a cargo de los 
gobiernos regionales u organizaciones de la sociedad civil beneficiarios. En tal 
sentido, se manifestó que la Enmienda no irroga gastos al Pliego 001-PCM, en tanto 
es responsable, mas no ejecuta, intervenciones en el marco del OD-2. 

37.- Posteriormente, con oficio Nº D000126-2020-PCM-OGPP del 27 de 
junio de 2020, la Oficina General de Planificación y Presupuesto reafirmó la opinión 
brindada anteriormente con oficio Nº D000099-2020-PCM-OGPP del 8 de mayo de 
2020, ello como entidad coordinadora del OD-2, por lo que no presentó objeción 
respecto a la suscripción de la Enmienda. 

Ministerio del Ambiente 

38.- A través de oficio N° 00442-2020-MINAM/SG del 26 de junio de 2020, 
la Secretaria General del MINAM trasmitió la conformidad institucional sobre la 
Enmienda. 

39.- En dicho oficio se remitió: (i) informe Nº 
MINAM/SG/OGPP/OCAI del 25 de junio de 2020, (ii) informe Nº 
MINAM/OGPP/OPPMI del 25 de junio de 2020; y (iii) informe Nº 
MINAM/SG/OGAJ del 26 de junio de 2020. 

00054-2020- 
00195-2020- 
00225-2020- 

40.- En el primer informe, la Oficina de Cooperación y Asuntos 
Internacionales indicó que la cooperación del objetivo de desarrollo Nº 3 (OD-3) del 
Programa Perú del Convenio de Donación, el cual es de responsabilidad primaria del 
MINAM, se enfoca en temas que incluyen la gestión forestal, la conservación de la 
biodiversidad, la mitigación y adaptación al cambio climático, así como los 
mecanismos participativos de monitoreo ambiental. 

41.- Respecto a la contribución del USAID al OD-3, se señaló que la 
contribución del USAID en esta Enmienda representa el 54% a dicho objetivo, frente 
a 38% y 8%, dirigido a las OD-2 y 00-1, respectivamente, por lo que denota la 
importancia del USAID para el 00-3. 
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42.- Asimismo, se precisó que el número de proyectos vigentes en el 
marco del OD-3 es nueve (9) bajo el Programa Perú (nivel nacional) y tres (3) para el 
Programa Regional (nivel regional). El alcance geográfico se ha concentrado en las 
regiones de Madre de Dios, Ucayali, y Loreto, aunque también en las cuencas Chira 
Piura (Piura), Chillón-Rímac-Lurín-Alto Mantaro (Lima), Ouilca-Chili (Arequipa), 
Tambo-Moquegua (Arequipa, Puno, Moquegua), Mayo (San Martín) y Piura y 
(Cusca), como es el caso del Proyecto de Infraestructura Natural para la Seguridad 
Hídrica (conocido como proyecto PINSH en español). 

43.- Respecto a la alineación con las políticas nacionales, se indicó que 
los proyectos enmarcados en el OD-3 están vinculados con la Política Nacional 
Ambiental, aprobada mediante Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM. 

44.- En el segundo informe, la Oficina de Presupuesto y Programación 
Multianual de Inversiones indicó que teniendo en cuenta la explicación brindada por 
USAID respecto a la contribución del Donatario, se infiere que no hay un 
requerimiento de contrapartidas para el MINAM, por lo que dicha oficina indicó que 
corresponde la suscripción de la Enmienda, señalando que no tiene incidencia 
presupuesta l. 

45.- En ese sentido, dicha oficina concluyó indicando que de acuerdo lo 
señalado por USAID, en la Carta Ejecución que refirió la APCI, "no requiere 
contribución adicional bajo el convenio, de acuerdo a lo expresado en la propuesta 
de Enmienda Nª dieciocho, y por lo tanto se concluye que, no amerita un 
requerimiento de contrapartida a cargo del Pliego 005: Ministerio del Ambiente". 

46.- Finalmente, en el tercer informe, la Oficina General de Asesoría 
Jurídica a través de informe Nº 00225-2020-MINAM/SG/OGAJ del 26 de junio de 
2020, emitió su opinión legal sobre el Enmienda, como parte de dicha evaluación 
efectuó un análisis de las disposiciones de la Enmienda. 

47.- Como parte de su evaluación indicó "que la propuesta de Enmienda 
Dieciocho al Convenio de Donación Nº 527-0426 contiene actividades 
trascendentales para el Objetivo de Desarrollo (00) 3: Recursos naturales 
manejados sosteniblemente en la Amazonía y Sierra Glacial, cuya ejecución son de 
interés del sector, además no requiere una contrapartida financiera por parte del 
MINAM, encontrándose acorde al Derecho Internacional, por lo que resulta 
legalmente viable su suscripción". 

Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida Sin Drogas 

48.- Con oficio Nº 000090-2019-DV-DCG del 25 de junio de 2020, la 
Dirección de Compromiso Global de DEVIDA manifestó la opinión favorable de la 
referida comisión, ello considerando las modificaciones que se incorporan al 
Convenio de Donación. 

VII. VÍA DE PERFECCIONAMIENTO 

49.- Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección General de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que la Enmienda no se 
identifica con ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 56º de la 
Constitución Política del Perú. En efecto, en dicha Enmienda relativa a asuntos de 
cooperación internacional, no se aprecia compromisos internacionales relacionados 
con derechos humanos; soberanía, dominio o integridad del Estado; defensa 
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nacional; obligaciones financieras del Estado; tampoco crea, modifica o suprime 
tributos, ni exige la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley ni 
requiere la adopción de medidas legislativas para su adecuada ejecución. 

50.- De otro lado, en cuanto a los últimos supuestos del artículo 56º de la 
Constitución Política del Perú, referidos a la modificación, derogación y emisión de 
normas con rango de ley, como se ha podido apreciar en los informes sectoriales de 
las entidades gubernamentales competentes, en ningún caso se señala que la 
Enmienda requiera algún tipo de medidas legislativa para su implementación o su 
ejecución. En el caso del pronunciamiento de la APCI se presenta el marco en el que 
se inscribe la Enmienda, señalando que la Enmienda mantiene su alineación con la 
Política Nacional de Cooperación Técnica Internacional. 

51.- Sobre el particular, resulta relevante traer a colación lo señalado por 
el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el proceso de 
inconstitucionalidad que se siguió contra el Acuerdo de Libre Comercio Perú - Chile 
(Exp. Nº 0002-2009-PI/TC), a propósito de la potestad del Poder Ejecutivo para 
ratificar directamente ciertos tratados sin la aprobación previa del Congreso en virtud 
de la facultad prevista en el primer párrafo del artículo 57° de la Constitución Política 
del Perú, que "su competencia, por razón de la materia y la función de gobierno y 
administración, delimita el ámbito de su competencias para obligar 
internacionalmente al Estado, en temas tales como los acuerdos de cooperación 
técnica internacional, bilaterales o multilaterales (. . .) que no supongan la 
modificación de leyes nacionales" (f.j. 77). 

52.- El referido criterio del Tribunal Constitucional resulta aplicable al caso 
de la Enmienda materia del presente informe, considerando que, de los 
pronunciamientos sectoriales evaluados no se desprende que la Enmienda requiera 
la modificación, derogación o emisión de normas con rango de ley para su ejecución. 

53.- Sobre la base de las consideraciones expuestas, la Dirección 
General de Tratados estima que la Enmienda puede ser perfeccionada conforme a 
lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 57º de la Constitución Política del Perú 
y desarrollada en el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley Nº 26647 "Establecen 
normas que regulan los actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados 
celebrados por el Estado peruano", que faculta al señor Presidente de la República 
a ratificar directamente los tratados mediante decreto supremo, sin el requisito de la 
aprobación previa del Congreso de la República cuando estos no aborden las 
materias contempladas en el artículo 56º de la Constitución Política del Perú. 

54.- En consecuencia, el señor Presidente de la República puede ratificar 
internamente la "Enmienda Nº Dieciocho al Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú (Convenio de Donación de USAID Nº 527- 
0426)" mediante decreto supremo, debiendo dar cuenta al Congreso de la República. 

Lima, 3 de julio de 2020. 
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. ENMIENDA No. DIECIOCHO de fecha 
3 O JUN. 2020 del 2020, entre los Estados Unidos de 

América, representado por la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
("USAID"), y la República del Perú 
("Donatario"): 

POR CUANTO, el Donatario y USAID 
celebraron el Convenio de Donación 527-0426 
el 20 de setiembre del 2012 (el "Convenio"); 

POR CUANTO, el Donatario y USAID 
enmendaron el Convenio el 19 de Julio del 
2013 (Enmienda No. Uno), el 21 de 
Setiembre del 2013 (Enmienda No. Dos), el 26 
de Agosto del 2014 (Enmiendas No. Tres y 
No. Cuatro), el 30 de Setiembre del 2014 
(Enmienda No. Cinco), el 21 de Enero del 
2015 (Enmienda No. Seis), el 30 de Setiembre 
del 2015 (Emnienda No. Siete), el 8 de 
Setiembre del 2016 (Enmienda No. Ocho), el 
16 de Marzo del 2017 (Enmienda No. Nueve), 
el 29 de Setiembre del 2017 (Enmienda No. 
Diez), el 9 de Mayo del 2018 (Enmienda No. 
Once), el 24 de Agosto del 2018 (Enmienda 
No. Doce), el 17de Setiembre del 2018 
(Enmienda No. Trece), el 28 de Septiembre 
del 2018 (Enmienda No. Catorce), el 30 de 
Mayo del 2019 (Enmienda No. Quince), y el 
30 de Septiembre del 2019 (Enmiendas No. 
Dieciséis y No. Diecisiete); 

POR CUANTO, USAID acordó donar al 
Donatario, sujeto a la disponibilidad de fondos, 
una contribución total estimada ascendente a 
Quinientos Cuarenta Millones de Dólares de 
los Estados Unidos ($540,000,000) la misma 
que será proporcionada en incrementos según 
los términos del Convenio, de los cuales 
Quinientos Veinte Millones Seiscientos 
Noventa y Ocho Mil Trescientos Diecisiete 
Dólares de los Estados Unidos ($520,698,317) 
han sido otorgados previamente; y 

AMENDMENT No. EIGHTEEN, dated 
3 O JÜN. 20292020, between the United States 

of America, acting through the United States 
Agency for Intemational Development 
("USAID"), and the Republic of Peru 
('

1Grantee"): 

WHEREAS, the Grantee and USAID entered 
into Assistance Agreement 527-0426 dated 
September 20, 2012 (the "Agreement"); 

WHEREAS, the Grantee and USAID amended 
the Agreement on July 19, 2013 (Arnendment 
No. One), on September 21, 2013 
(Amendment No. Two), on August 26, 2014 
(Amendments No. Three and No. Four), on 
September 30, 2014 (Amendment No. Five), 
on January 21, 2015 (Amendment No. Six), on 
September 30, 2015 (Arnendment No. Seven), 
on September 8, 2016 (Amendrnent No. 
Eight), on March 16, 2017 (ArnendmentNo. 
Nine), on September 29, 2017 (Amendment 
No. Ten), on May 9, 2018 (Amendment No. 
Eleven), on August 24, 2018 (Amendment No. 
Twelve), on September 17, 2018 (Amendment 
No. Thirteen), on September 28, 2018 
(Amendment No. Fourteen), on May 30, 
2019 (Amendment No. Fifteen), and on 
September 30, 2019 (Amendments No. 
Sixteen and No. Seventeen); 

WHEREAS, USAID agreed to grant to the 
Grantee, subject to the availability of funds, a 
total estimated contribution ofFive Hundred 
Forty Million United States Dollars 
($540,000,000) to be provided in incrernents 
under the terrns ofthe Agreement, ofwhich 
Five Hundred Twenty Million Six Hundred 
Ninety-Eight Thousand Toree Hundred 
Seventeen United States Dollars 
($520,698,317) ha.ve been previously 
granted; and 
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POR CUANTO, las Partes mediante esta 
Enmienda No. Dieciocho desean modificar el 
Convenio para: 

(a) De conformidad con el ARTICULO 3, 
Sección 3.1 (a), incrementar la Contribución de 
USAID en Setenta y Tres Millones Noventa y 
Ocho Mil Ciento Cincuenta y Siete Dólares de 
los Estados Unidos ($73,098,157). Este 
monto incluye: Sesenta y Ocho Millones 
Novecientos Veintitrés Mil Dólares de los 
Estados Unidos ($68,923,000) de contribución 
de USAID; Tres Millones Ciento Setenta y 
Dos Mil Quinientos Cincuenta y Dos Dólares 
de los Estados Unidos ($3,172,552) de 
incremento de la Cooperación Delegada del 
Gobierno de Canadá; y Un Millón Dos Mil 
Seiscientos Cinco Dólares de los Estados 
Unidos ($1,002,605) del Gobierno de 
Noruega, de conformidad con el Acuerdo de 
Cooperación Delegada entre USAID y la 
Agencia Noruega de Cooperación para el 
Desarrollo (NORAD) firmado el 3 de 
Diciembre del 2019; 

(b) De conformidad con el ARTÍCULO 3, 
Sección 3 .l (b ), incrementar el total de la 
contribución estimada de USAID por el monto 
de Ochenta Millones de Dólares de los 
Estados Unidos ($80,000,000). De este 
monto, Cincuenta Millones de Dólares de los 
Estados Unidos ($50,000,000) serán 
ejecutados a través del Programa Bilateral del 
Perú y Treinta Millones de Dólares de los 
Estados Unidos ($30,000,000) a través del 
Programa Regional para Sudamérica; 

(c) Ajustar el monto de la contribución del 
Donatario de conformidad con el 
ARTÍCULO 3, Sección 3.2(b); 

( d) Cambiar el Plan Financiero Ilustrativo 
adjunto como Cuadro 1 del Convenio a fin 
de reflejar las contribuciones requeridas y 
reales del Donatario así como reconocer 

WHEREAS, the Parties through this 
Amendment No. Eighteen desire to amend 
the Agreement to: 

(a) Pursuant to ARTICLE 3 Section 3.l(a), 
increase the amount granted to date in the 
amount of Seventy-Three Million Ninety 
Eight Thousand One Hundred Fifty Seven 
United States Dollars ($73,098,157) This 
amount includes: Sixty-Eight Million Nine 
Hundred Twenty-Three Thousand United 
States Dollars ($68,923,000) from USAID 
Contribution; Three Million One Hundred 
Seventy-Two Thousand Five Hundred Fifty 
Two United States Dollars ($3,172,552) an 
increment from the Delegated Cooperation of 
the Government of Canada; and One Million 
Two Thousand Six Hundred Five United 
States Dollars ($1,002,605) from the 
Government of Norway pursuant to the 
Agreement on Delegated Cooperation signed 
between USAID and the Norwegian Agency 
for Development Cooperation (NORAD) on 
December 3, 2019; 

b) Pursuant to ARTICLE 3 Section 3.l(b), 
increase USAID's total estimated 
contribution in the amount of Eighty Million 
United States Dollars ($80,000,000). From 
this amount, Fifty Million United States 
Dollars ($50,000,000) will be implemented 
through the Bilateral Program with Peru and 
Thirty Million United States Dollars 
($30,000,000) will be implemented through 
the South America Regional Program; 

(c) Adjust the Grantee's contributions 
pursuant to ARTICLE 3 Section 3.2(b); 

(d) Modify the Illustrative Financia! Plan 
attached as Table 1 of the Agreement to 
reflect the Grantee's required and actual 
contributions as well as an acknowledgment 
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que no se requiere Contribución del 
Donatario adicional bajo el Convenio; y 

(e) Extender la Fecha de Terminación del 
Convenio al 30 de Septiembre del 2024. 

POR CONSIGUIENTE, las Partes mediante 
la presente acuerdan enmendar el Convenio 
como sigue: 

l. El texto del ARTÍCULO 3, Sección 3.1 
(a), mediante la presente es anulado en su 
totalidad y se sustituye con lo siguiente: 

(a) La Donación: Para ayudar a alcanzar la 
Finalidad y Objetivos de Desarrollo 
establecidos en este Convenio, USAID, de 
conformidad con la Ley de Asistencia al 
Exterior de 1961 y sus enmiendas, por este 
medio otorga al Donatario de conformidad 
con los términos del Convenio el monto de 
Quinientos Noventa y Tres Millones 
Setecientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos 
Setenta y Cuatro Dólares de los Estados 
Unidos ($593,796,474) (la "Donación"). 

2. El texto del ARTÍCULO 3, Sección 3.1 (b), 
mediante la presente es anulado en su totalidad 
y se sustituye con lo siguiente: 

(b) Contribución Total Estimada de USAID. 

La contribución total estimada de USAID 
para alcanzar la Finalidad y los Objetivos de 
Desarrollo propuestos, será de Seiscientos 
Veinte Millones de Dólares de los Estados 
Unidos ($620,000,000), de los cuales 
Cuatrocientos Treinta Millones de Dólares de 
los Estados Unidos ($430,000,000) serán 
ejecutados en exclusividad en la República 
del Perú y Ciento Noventa Millones de 
Dólares de los Estados Unidos 
($190,000,000) serán ejecutados a través del 
Programa Regional para Sudamérica en 
actividades en Perú y otros países de la 

that no further Grantee Contribution is 
required under the Agreement; and 

(e) Extend the Completion Date ofthe 
Agreement to September 30, 2024. 

THEREFORE, the Parties hereby agree to 
amend the Agreement as follows: 

l. The text of ARTICLE 3, Section 3.l(a) is 
hereby delcted in its cntirety and replaced 
with the following: 

(a) The Grant: To help achieve the Goal and 
Development Objectives set forth in this 
Agreement, USAID, pursuant to the Foreign 
Assistance Act of 1961, as amended, hereby 
grants to the Grantee under the terms of the 
Agreement the amount of Five Hundred 
Ninety-Three Million Seven Hundred 
Ninety-Six Thousand Four Hundred Seventy 
Four United States Dollars ($593,796,474) 
(the "Grant"). 

2. The text of ARTICLE 3, Section 3.l(b) is 
hereby deleted in its entirety and replaced 
with the following: 

(b) Total Estimated USAID Contribution. 

USAID's total estimated contribution to 
achievement ofthe Goal and Development 
Objectives will be Six Hundred Twenty 
Million United States Dollars 
($620,000,000), of which Four Hundred 
Thirty Million United States Dollars 
($430,000,000) will be implemented 
exclusively in the Republic of Peru and 
One Hundred Ninety Million United States 
Dollars ($190,000,000) will be 
implemented through the South America 
Regional Program far activities in Peru and 
other countries in the region, as described 
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región, conforme se describe en el Cuadro 1- 
Plan Financiero Ilustrativo del Anexo 1. La 
contribución de USAID será proporcionada 
mediante incrementos, los cuales estarán 
sujetos a la disponibilidad de fondos de 
USAID para este propósito y al acuerdo 
mutuo de las Partes, en el momento en que 
proceda a cada incremento subsiguiente. Las 
Partes acuerdan que con cada incremento 
proporcionado, se incrementará el monto 
total acumulado de la Donación establecido 
en la Sección 3 .1 y consecuentemente podrá 
incrementar la contribución del Donatario 
establecida en la Sección 3.2. 

3. La primera oración de la Sección 3 .2(6) 
(Contribuciones del Donatario) es anulada en 
su totalidad y se sustituye con el siguiente 
texto: 

El total de contribuciones esperadas del 
Donatario, tomando como base la contribución 
de USAID reflejada en la Sección 3.l(a), no 
deberá ser menor a Ciento Treinta y Seis 
Millones Ochocientos Cuarenta Mil Ciento 
Ochenta y Un Dólares de los Estados Unidos 
($136,840,181), tal como se muestra en el 
Cuadro l. 

4. El Plan Financiero Ilustrativo del Convenio 
contenido en el Cuadro 1 es por la presente 
anulado en su totalidad y se sustituye por el 
Plan Financiero Ilustrativo adjunto a esta 
Enmienda como Cuadro 1. 

5. El ARTÍCULO 4 del Convenio es 
modificado eliminando "31 de diciembre del 
2020" y substituyéndolo por "30 de septiembre 
del 2024." 

Excepto de lo enmendado o modificado en la 
presente Enmienda, todos los términos y 
condiciones del Convenio original 
permanecen en plena fuerza y vigencia. 

in Table 1 - Illustrative Financia} Plan in 
Annex I. USAID's contribution will be 
provided in increments, which will be 
subject to the availability of funds to 
USAID for this purpose and the mutual 
agreement of the Parties, at the time of each 
subsequent increment, to proceed. The 
Parties agree that each such incremental 
contribution provided, if any, shall 
cumulatively increase the total amount of 
the Grant set forth in Section 3 .1 and 
consequently may increase the Grantee's 
contributions under Section 3.2. 

3. The first sentence in Section 3 .2 (b) 
(Grantee Contributions) is deleted in its 
entirety and replaced with the following text: 

The total Grantee's contribution, based on 
USAID's contribution in Section 3.1 (a), is 
expected to be at least One Hundred Thirty 
Six Million Eight Hundred FortyThousand 
One Hundred Eighty-One United States 
Dollars ($136,840,181) as reflected in Table 
l. 

4. The Illustrative Financia! Plan contained in 
Table 1 of the Agreernent is hereby deleted in 
its entirety and replaced with the Illustrative 
Financia} Plan attached to this Arnendment as 
Table l. 

5. ARTICLE 4 ofthe Agreement is hereby 
modified by deleting "December 31, 2020" 
and substituting with "September 30, 2024." 

Except as expressly amended or modified in 
this Amendment, ali terms and conditions of 
the original Agreement remain in full force 
and effect. 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la 
República del Perú y los Estados Unidos de 
América, actuando cada uno a través de sus 
respectivos representantes debidamente 
autorizados, han suscrito esta Enmienda No. 
Dieciocho en sus nombres y la han otorgado 
en el día y el año que aparecen en la primera 
página. 

LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

Título: 

IN WITNESS WHEREOF, the Republic of 
Peru and the United States of America, each 
acting through its respective duly authorized 
representatives, have caused this Arnendrnent 
No. Eighteen to be signed in their names and 
delivered as of the day and year first written 
above. 

THE UNITED STATES OF AMERICA 

Signature: 

Title: 

,w~frl~ 
J ene C. Thomas 
Mission Director 
USATD/Peru 
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Table 1 / Cuadro 1 

__ _,__ U~S~A=ID~P~r~o,ject No. 527-0426 -Am.#18 
Proyecto USAID No. 527-0426 -Erun.#18 

ILLUSTRATIVE FINANCIAL PLAN/ PLAN FINANCIERO ILUSTRATIVO 

PERU PROGRAM / PROGRAMA PERU 
1 1 

r, 
! 

1 

Cootributions to Date/ Contribuciones a la Fecha TOTAL Estimated Contribution / TOTAL Contnbución Estimada 

,DO-! 
Altematives tu illicit toca 
cuJlintiuo lncreased in targeted 
ngious. j___wl,444,~;!_ 
Ircrerrerro de alterrotivas al clirivo 
ili:ito de coca en regares 
sekccoradas. 

28,000,0001 (IJ 208.444,863 

D0-2 
Mt1na~C'mcut aud quality ufpublic 
servkes imprond in the A.mamo 
Baain 
Mejor geSOOn y calidad de os 
servcos púbOCos en la Amaronil. 

67,844,987 l --;-_~,800,000 1 "' 

D0-3 
N11t11rat resources sustalnably 
managcd in tht Amazan Basfn 
nnd glaciu highlands. 
Rec~s naturn"ics Mjl'ldos 
sostersblerrene en la Armzona y 
Serra glacial 

114,967,975 1 !') 21,375,157 I "' 136.343,132 

TOTAL PERU 

(6) 5,9(29,835 , ,., 1,002.605 

363,257,825 1 54,175,157 1 417.432,982 5,909,835 ' "' 1,002.605 



REGIONAL PROGRAM / PROGRAMA REGIONAL 

Contributions to Date/ Contribuciones a la Fecha 

·~:..,· 
OtVELOPMENT OBJECTNES --e=-· . Govemment of/ Oove rnment of 
¡ OBJETIVOS DE DESARROLLO C'..obicmo de Norway / Gobie mo 

Canada de Noruega 

USAID Grant (3.1 [al) 

P~,iou1 Obligatfons J 
Monlo Obli~o 

Prf!ViillllCnlC 

D0-2 
Maoagemeot and quality of public 
services ímproved in tbe Amazon 
Basin, 
Mejor gestión y cali:!ad de los 
S_':_~ios púbocos~ la Ama21Jnía. 

37,914,921 38,914,9_2! 

00-3 

TOTAL Estimated Contribution / TOTAL Contribución Estimada 

USAID (3.l(bl) -GDP DEL.EGATED COOPER-\TJON 
COOPERACTON DELEGADA 

1Q,O00,000 

·------ 
Natural resources sustaiuably 
managed in the Amazon Basi1 
andglacier~ig!!J_?nds._ 1 119,525,5711 17,923,000 ,~ _.!37,448,571 
Recursos rnturales manejados 
sosteníblerrerue en la Amazona y 
Sierra glacial 

- - --~- __ , -------- 

TO TA L R E G I O N A u 157,440,492 

GRAND TOTAL 1 520,698,317 

nis Amr.ndm'ent I 
EnaEnmimd: 

Total to Date/ 
Toral a lo Fecha 

hvised ütimates/ 
Estimado M odific::ado 

T olul Eepectcd 
Total Esperado 

!. 40, 000,_000 
1 

-~~----,- 
18,923,000 1 176,363,492 190,000,000 o 
73,098,1571 (7) 593,796,474 620,000,0001-P (6) 5,909,835 1,002,605 

-- --- (8) ------- 
~o tes / Notas -·-··--- - - ··-. ---·-··----~----'--- 

1) lncludes $2,900,000 obligated dir~_tl)"._QyUSAJQ_/ Incluye US$2,900,000 oblig~<:!_9_s directamente ¡ior USAID. 
(2) lnclt!dcs 51,556,061 obligated directlv by USAID / Incluye US$4,556,061 obli@dos directamente por USAID. 
(3) lncludes $9,636,423 obligated directl~ {lSAID / Incluye US$9,636,423 obli@dos directamente por USAID. 
(42- Includes $5,315,ª35 obligated directlt_Qy USAIDf_!!¡~e US$5,315,835 obligado~_ directamente por USAID. 
(5) lnclude~$16,261,366 oblig.!!,ted directly by USAID / Incluy~ US$16,261,366 obligados d_irectaIT!_ente_por USAID_: 
(6) Gift funds from the Govemments of Canada and Norway, obligated by USAID into the "Natural Infrastructure for Water Security" and 

"Sc<:ur~fí ~ Sustainable, Profitable and Inclusive Forest Sector-ProBosques" ~~~ies, purSUaJ:!l to~_ 527--0426-13 and 52]-0426-1~ respect_i,~:lY -· 
Fondos donados por los Gobiernos de Canadá y Noruega, obligados por USAID en las actividades "Infraestructura Natural para la Seguridad Hídrica" 
y "Sector Forestal Sostenible, [nclusivo y Ren~able - Pio-Bosques", de _co~ormidad con las CE 527-0426-13 y 527-016-16, respectivamente. 

CZ)_Ihe total obligated directly by USAID to dale is $38,669,685. / Et total obligado dircctan]~Q!~ por US.Af!? a la fecha_~!]S $38,669,685. 
1 

(8) Thc total GoP contribution is based on the amount ofUSAID contribution to the Agreement under the PERU Program only. This amount does not include the contribution from Other Donors, 
nor the South America Regional Program, GOP's contnbutions through Decernber 2018 amount to $145,380,865 (Implernentation Letter # 17) exceedíng the Total Expected Contribution. 
AccordingQ" no furt.her contribution is required under the Agreement ·-·--------- _ 
El Total de la Contnbución del GDP está basado en el monto de la contnbución de USAID al Convenio para el Programa PERU solamente. Este monto No incluye la contribución de Otros 
Donantes, ni el Programa Regional para Arnerca del Sur. Las contribuciones del GDP a Diciembre 2018 totalizaron $145,380,865 (Carta de Ejecución No. 17) excediendo el Total Esperado de 

___ _J. 

1 

--!----- 

Contribuciones. Por consiguiente, ya no se requiere cotnbuciones a¿'-'--a.:..le...;.;:.s...:bc...a.,_jo:......ce.:..1..:C...:o_n_v_e_n...:io __ . _ 
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CO:\"VENJO DE DONACION 

entre 

s Estndns l 'nidos de América, actuando a 
uavés Je la Agencia d..: los btaclos Unidos 
parad Desarrollo Internacional {"'LSAID .. ) 

V 

la República del Perú (el "Duuaturio") 

ARTICULO I: l'rnJló~ito 

El propósito de este convenio {el "Convenio") 
es precisar el entendimiento de las partes arrihn 
mencionadas (las "Partes") con respecto al 
Objetivo descrito a continuación. Este: 
onvcnio se encuentra dentro de los términos 

del Convenio General entre los Estados Unido 
de América y d Perú sobre Cooperación 
Técnica. del 25 de enero ele 1951. 

ARTIClJJ,O 2: Finalidad y Ohjclh·o~ ele 
Dc!'l,1 rrollo 

Scrrió11 2.1. F'innlidad 

La í-iuulidad del Convenio e:; el 
fortalecimiento d..: !<1 democracia )' cstabil idad 
del Perú mediante una mayor inclusión social v 
económica. la reducción del cultivo ilícito de 
coca y de la exploración ilegal de recursos 
naturales. 

Scccián 2.2. Objetivos de Desarrollo 

.on el propósito <le alcanzar la Finalidad. las 
Panes acuerdan trabajar cnn_ju111:11111.:111c para 
alcanzar los siguientes Objetivos <le 
Desarrollo: 

OD-1: lncrerncmo ch: alternativas al cultivo 
ilícito de c1..1c.:..-11.·11 regiones seleccionadas. 

OD-2: Mejor ).!.L'SlÍc°ln y calidad de IM servicios 

ASSISTAN("E A<~HEE,,JEN'f 

b<:IWC.:L"ll 

thc l Inited Statcs of Arnerica. acting through 
thc Unitcd St.ucs Agcncy for lnteruutional 

Devclopmcnt c-·US;\ID"l 

nnd 

the Rcpublic of Pcr11 (rhc "Granrcc") 

ARTICI.1-: l: Purpnsc 

Thc purposc of this agrccmcnt (ihc 
"Agrccmcnt") is tu xct 0111 thc undcrstanding uf 
thc partics numed abovc (thc "Purties") in 
conncction with the Objcciivc desct ibcd bclow. 
This Agrccrucnt ¡e;\\ ithin thc tcrms of thc 
Agrccmcnt for Tcchnical Ccopcrruion bcrwccn 
thc l fnitcJ Staics or i\ menea nnd Peru. dated 
January ~5. l 1)51. 

ARTICLE 2: Go:il aml Devclnpment 
Ohjcdi, ce; 

Scction 2.1. Coal 

Tite Unal olthe ,\!:,!rceml.'.nt is that Pc-rn·s 
stability aud tk1noc1acy are strcngthcncd 
thro11gh incrcascd social ami cconornic 
inclusión and rc.lucuons in illicit coca 
culiivation and thc illcgul cxploiuuion of natural 
resources. 

Scctlnu 2.2. Dcveloprncnt Ohjr·divc!. 

111 ordcr to achicvc the Goal. thc l'artics agrcc lo 
work togcther lo achicvc the Iollowinj; 
Dcvclopmcm Objcctives 

D0-1: Altcrnativcs to illicit coca cultivatiou 
increascd tn turgctcd reuions. 

D0-2. Mauagcmcru anrl qualuy of public 
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públicos en 1-i A111<voní~1. 

OD-3: Mancj« sostenible Je los recursos 
naturales en la Ama/oní« y la Sierra glacial. 

Sección 2.2. Descripción Ampliada 

El Anexo 1. adjunto. describe con mayor 
detalle la linalidad y Objetivos d~ Desarrollo 
mencionados. 1 Jcntro de los límites de las 
definiciones de la Finalidad y los Objetivos de 
Desarrollo c11 1~, Sección 2.1, el Anexo l se 
puede modificar sin una enmienda formal a 
este Conx cnio por acuerdo escrito de los 
Representantes J\ utur indos d1,; las J>a1 tes. o por 
acuerdo escrito entre d Representante 
Autorizado de USAlD) los Representantes 
Autorizados del Donatario con respecto n las 
activ idadcs pertinentes a las funciones de cada 
Representan le adicional. excepto por lo 
previsto en la Sección lil del Anexo 1, referida 
ni financiamiento. 

ARTÍCULO 3: Cunrrib uciunes de las 
l':1rtcs 

Sección 3.1. Contribución de USAlD 

(al l .a Donación. Para ayudar o alcanzar la 
Finalidad y Objetivos de Desarrollo 
establecidos en este Convenio. US,\ID, 
conforme a la Ley de Asistencia al Exterior <le 
1961 y sus enmiendas, por este medio otorga al 
Donatario de conformidad con los términos del 
Convenio hasta un total que no exceda a 
Setenta y Siete Millones Ochocientos Setenta y 
Seis Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve 
Dólares de los P.stados Unidos ($77'876.479), 
r·1a Donación"). Lstu contribución incluye 
fondos obligados bajo este < :ni1vc1110 put el 
monto de Setenta y l)os Millones Ciento 
Diecisiete iVlil 1·, ese Lentos Cu,11c111a y Seis 
Dólares de los Estados Unidos (~72' l 17.346) 
así corno. fondos obligados y administrados 
por la l!SAID en Washington por el monto de 
Cinco Millones Setecientos Cincuenta y \ucvc 

scrviccs irnprovcd in thc Amazon Basin, 

DO .3: Natural resourccs sustainably managcd 
in thc Amazon Basin and µ1:Jcicr liighlands. 

Scction 2.2. Amplificd Dcscr-iptinn 

nncx 1, nnached. amplifies thc nhovc Goal 
and Dcvclopment Objcctives. Within íhc lirnits 
of thc dcfinition of thc Goal and Dcvelopmcnt 
Objcctivcs sel Iorth in Scction 2.1, Annex l 
rnay be changcd by wriucn agrccmcnt olthc 
Authorizcd Representativos of thc Porties, or 
written agrccmcnt of US/\ID·s Authorized 
Rcprcscntativc ami Addtuonal Representativos 
of thc Granice with respcct Lo activitics rclcvant 
Lo the Additional Rcpresentative 's luncrion. 
wuhout Iormal arnendmcnt ofthix Agreement, 
cxccpt as providcd Ior in Scction Ill. Funding, 
in Anncx 1. 

ARTlCLE 3: Contrtbutions of the Partie 

Scction 3.1. lJSAID Cuntribution 

(a) Thc Grant. To hclp achicvc rhe Goal 
and Dcvcloprncnt Objcctivcs set forth in this 
Agrccmcnt, USA1D, pur suant to thc l-orcign 
Assisumcc Act of 1961. ns amcnded, hcreby 
grunts to lile (i rautcc undcr thc tcims of thc 
Agrccrucnt an arnount not lo excced Scvcnty 
Scvcn Milliun Eight l lundrcd Scvt·11l)-Six 
Thousand Four Hundrcd Scvcnty-Nine United 
'tates Dollars (S77.8í6.479). (thc "Grant .. ). 
lhis contributiou includcs Iunds obligatcd 
undcr this Agrccrncnt in thc amount of Sevcnty- 
7 'wo Million Onc l Iuudtcd Scvcntccn Thousnnd 
·r hrcc 1 luudred Fony-Six United Siaics Dollars 
($72.117.3,ir-.) and funds obligatcd and 
administercd by LS:\IIJ1\Vashington in thc 
aruount of Five Million Scvcn Hundrcd Filíy- 

inc Thousand Onc l lundrcd Thirty-'I bree 
Uuitcd Siatcs Dollais (~5.75LJ. l.33 ). 
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Mil Ciento Treinta y Tres Dólares de los 
Estados Unidos ($5'759,133). 

(h) Contribución Tnt::il Estim:ida de 
USAJD. 
La contribución tnta] estimada de USAJI) para 
alcanzar la finalidad y Objetivos Je Desarrollo 
propuestos, será de Trescientos Cincuenta y 
Cinco Millones de Dólares de los Estados 
Unidos (S355'000,000)_ de los cuales 
Doscientos Setenta Millones de; Dólares de los 
Estados Unidos (S27t)'OOO,OOO) serán 
ejecutados en exclusividad en la República del 
Perú, y Ckhcnt,i y Cinco Millones de Dólares 
Je los Estados Unidos ($85"000.000) serán 
ejecutados a través del Programa Regional para 
Sudamérica con actividades en el Perú y otros 
países de la región, conforme a se describe en 
el Cuadro l-Plan linauciero Ilustrativo del 
Anexo 1. l ,a contri hución de { JSAlT) será 
proporcionada mediante incrementos. los 
cuales estarán sujetos a la disponibilidad de 
fondos de USAJD para este propósito y al 
acuerdo mutuo Je las Partes, en el momento en 
que proceda a cada incremento subsiguiente. 
Las Partes acuerrlan que con cada incremento 
proporcionado, ::;e incrementará el 1110nto total 
acumulado de la Donación establecido en la 
S\.:ct:iún 3.1 y conseoucrucrucntc podrá 
incrementar la contribución del Dnuatario 
establecida en la Sección 3.2. 

(h) 

(e) Retiro de monto:, en excesQ. fii en 
cualquier momento 1JS!\ID determina que su 
contribución bajo la Sección 3.1 (a) excede la 
cantidad que razonahlemcntc se puede 
comprometer para alcanzar los Objetivo de 
Desarrol lo durante d presente o siguiente año 
fiscal de los Estados Unidos, CSAID puede. 
previo aviso escrito al Donatario, retirar la 
suma considerada en exceso. reduciendo por 
consiguiente la suma ele la Donación estipulada 
en la Sección J .1 (a). LF!s acciones tornadas al 
amparo de esta sub-sección. no modificarán la 
contribución total estimada de USAID 
estipulada en la sección} .. 1 (h). 

USAU)'s toral cstimatcd contributiou to 
achievemcnt ()f ihe Coal und Dcvclopmem 
Objectives will be Three l lundrcd Fifty-Fivc 
Million Unitcd Siatcs Dollars ($355,000.000), 
of which Two Hundrcd and Scvcnty Million 
Unitcd Statcs Dollars ($270,000,000) will be 
implcmcntcd cxclusi v,~1 y in thc Rcpnbl ic of 
Peru, and Eighiv-Fivc Million Unitcd Statcs 
Dollars (S85-,000.00ll) wi ! 1 be implcmcnrcd 
through the Souih América Regional Program, 
for activitics in Pcru and othcr countrics in the 
región, as describcd in Iublc l -- lllusuntive 
Financia! Plan in Annex l. US/\ID's 
contribution wíll be providL'd in incrcmcnrs, 
which will b~ subjeci to thc availahility 111' Iunds 
to USAID for this purpose and the mutual 
agrccmcnr of rhc PM1Íl:s. at thc rime of cach 
subsequent incrcrnent. to procccd. Thc Partics 
agrec ihat cach such incremental contriburioi 
provided, if any, shnl I curnulatively increase the 
total arnount of thc Cin11\! sel Iorth in Sccriun 
3.1 and conscqucntly muy increase the 
Grantccs coutributions unrlcr Scclinn :'L2. 

(C) Withdrawal of ~);.~CS5_ tmlP . .l)!}1'.(, lf ,H 
any time USAiD determines !h:11 its 
contribution under Section 3.1 (a) C'.\CC-<.'.ds thc 
arnount that reasonably can be corrunittvd Ior 
achieving the Dcvelopment Objcciivcs during 
the currcru or ucxt U.S. fiscal ycnr. t:SAlD 
may, upnn wrirten notice to the Grantce. 
withdraw the excess amouut. thereby reducing 
tlic arnount of thc (jrnnf as set lorth in Scctiou 
J. l (a). Actions taken pursuant to rhis 
subscctiun wil! uot revise l.'SAIIYs total 
cstimnred contributiun xct forih in .1. ! (b). 
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Sección J.2. Conu-ihucioncs del Donatario 

(11) El Donatario acuerda proporcionar o 
hacer que sean proporcionados todos los 
Iondus, además de los proporcionados por 
US:\ IU y de cualquier otro donante 
idcntilicadu i.:11 d Anexo 1, y todo otro recurso 
requerido pnrn completar, en o untes de la 
Fecha de ·1 crrninación. todas las actividades 
necesarias para alcanzar la Finalidad y lo 
Objetivos d,.: Desarrollo. 

(h) Las contribuciones del Donatario. 
tomando como base la contribución Je USAlD 
reflejada cu la Sección 3. l(_a). no serán 
menores que los montos calculados a las tasas 
detalladas en d Anexo 1, considerando que 
tales montos podrán ser reducidos con el 
couscntimicnto escrito de USAID. Las 
contribucioucs del Donatario pueden incluir 
tanto contribuciones en cfecti vo o ,;;n especie 
(inclu yendo la valonzaci óu de los es fue: /.01, 

que realicen diversas entidades públicas 
peruanasj o ambas. El equivalente en dólares 
de la contribución del Donatario se establecerá 
mediante una Carla de Ejecución y 
posteriormente sed incluido en el Pian 
Financiero Ilusuuuvo incluido como Cuadro l 
de este Convenio. La contribución del 
Donatario se ajustará <.:011 cualquier incremento 
a! monto <le la l Jonación establecido en la 
Sección 3. l(a), y <le acuerdo a lw, lasas 
descritas en el Anexo 1. El monto exacto de 
dicho ajuste será precisado en uua Carta de 
Ejecución. El Douaturio deberá informar a 
1 íS/\IIJ, por lo menos una vez al año y en un 
formato previamente acordado con USAll} 
sobre sus contribuciones en efectivo y/o en 
especie. 

ARTICCLO ,.t Fecha de Terminación 

{a) La Fecha de Terminación. que es el 30 
e setiembre del 2017, ll cualquier otra fecha 

que las Panes pudieran acordar por escrito. es 

Svction ::t2. Graotcc Contrihution 

(al Thc Granice agrccs to providc or cause 
to be providcd ali funds, in addition to ihosc 
providcd by USAJD and any othcr donor 
idcntificd in Anncx 1, and all othcr rcsources 
rcquircd to complete, 0n or bclore lhc 
Complction Date. ali acri vi tics nccessary to 
achicvc thc Goal and Dcvclopmcnt Objectives .. 

(b) The Gruntccs contributions. lxised on 
USAll)'s contribution in Seciion 3. ! (a), will not 
he lcss than thc amounis calculatcd ut thc ratcs 
detailed in Anncx l, providcd íhut such 
amounts muy be rcduccd with the writtcn 
consent vf'lJSJ\ID. Thc Graniccs 
contributions may include eithcr cash or in-kind 
coruributions (including tite attribut ion of thc 
cllorts carricd out by di Ifcrcnt Peruvian 
govcrnmcnt cntities) or both, ·1 he <follar 
.quivalciu amounts of the Grantce's 
ontributions shall be set Iorth in an 

lmplcmcntation Lcucr ami shall be 
suhscquently includcd in thc Illustrative 
financia! Plan includcd ns Table l of this 
Agreemcnt. Thc arnount of the Granice' s 
contributions shall be adjustcd upon an_ 
incrcasc in the arnouut 0f the Grant set Iortli in 
Section 3.1 (a). in accordancc wiih thc rutes 
descrihcd in Annex 1. and thc precise amount 
of such adjusuncnt ~hall lle indicatcd in an 
Irnplcrucntation Lctrcr. ·1 he Grantee will repon 
al least annually in a formal to be agrccd upen 
with USA ID on its cash and/or in-kind 
cent ri buti ous. 

AllTlCLE 4: Complctio n Date 

(a) Thc Cornpletion Dale. which ís 
Scptcm her JO, 20 l 7, or such othcr Jale as thc 
Partics may agrec to iu writiog. is thc date b~ 
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la fecha en que las Partes estiman que todas las 
actividades necesarias para lograr la Finalidad 
y Objetivos de 1 >esMrnlln estarán concluidas. 

.(b) Salvo que USAID acurdara lo contrario 
por escrito, US,\ ID no emitirán aprobará 
documentación que autorice desembolso ele 
fondos de la Donación por servicios prestados 
o bienes adquiridos después de la fecha de 
Terminación. 

(c) Las solicitudes de desembolso. 
acompañadas de la documentación 
sustcntatoria necesaria. prescrita en Cartas de 
Ejecución. deben ser recibidas por USAII) a 
más tardar hasta nueve (9) meses después de la 
fecha de Terminación. o en cualquier otro 
período que US,\JD acuerde por escrito antes o 
después de esa fecha. Después de dicho 
periodo, USA ID puede en cualquier momento 
mediante not i ficación por escrito al Donatario, 
reducir la Donación en su totalidad o en parte. 
en los montos por los cuales no hubiera 
recibido solicitudes de desembolso, 
acompañadas de la documentación 

. sustcntatoria necesaria prescrita en Cartas de 
Ejecución, antes de la expiración de dicho 
período. 

ARTÍCULO 5. Condiciones Previas >11 
Desembolso 

Sección 5.1. Primer Des cm bolso. 

Previo al primer desembolso bajo la Donación. 
o a la emisión por parte de USAID ele In 
documentación mediante la cual se puede 
efectuar el desembolso, el Donatario deberá, a 
menos que las partes acuerden lo contrario por 
escrito, enviar a USAID lo siguiente: 

(a) Una Nota Diplomática determinando 
que: (i) este Convenio ha sido debidamente 
autorizado o ratificado por, y surta electo a 
nombre del Donatario; (ii) este Convenio 
constituye una obligación válida y legalmente 

which thc Partics estímate that ali thc activities 
ncccssary ro nchicve the Go,11 ami Dcvclopmcnt 
Objectives will be complctcd. 

(h) Exceptas USA! D may othcrwisc agrcc 
to in writing. USAID will not issue or approve 
documeutaticn thnt would authorizc 
disbursemcnt of thc Grant {,,r scrviccs 
pcríormcd or goods furnishcd after thc 
Completion Date. 

(e) Rcqucsis fnr disburscmcnt, 
accornpanicd by neccssary supporting 
docurnentation prcscribcd in lmplemcntation 
Lcncrs, are t0 he receivcd by USA ID no latcr 
than ninc (9) rnonths Iollowing thc Complction 
Date. or such other pcrind as USAID agrees to 
in wriring befare or aftcr such pcriod. Alter 
such pcriod USA!D, at any time nr times, may 
givc noiicc in writing to thc Granice und reduce 
the amount olthe Grant by ali or any part 
thcrcof for which requcsts tor disburserncru, 
accompanicd by neccssary supporting 
don1111c11t<1tio11 prcscribcrl in lmplemcntation 
Lctrcrs. wcre nnt receivcd belorc thc cxpirntion 
oí such pcriod. 

ARTICLE 5: Contlitinns Prcccdenr to 
Dishurxcmcnt 

Sed ion 5.1. Firs1 Dixhu rsement 

Prior to thc first disburscmeru undcr tite Grant, 
orto the issuance by US;\11) of documcntntion 
pursuant to which disburscmcm will be madc. 
thc Grantee will, C.\CCp! as thc Parties may 
otherwisc agrec i11 writing, furnish to USAID 
rhc following: 

(a) !\ l)iplomatic Note determining ihut: 
(i) this Agrccrncnt has bccn duly authorizcd "" 
ratificd by, and exccuted on bchalf ofthe 
Grantec, (ii) this Agrccmcu: consriuucs n valid 
ami lcgally binding obligation ofthc Granice i11 

- 7 - 
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exigible del Donatario de conformidad con 
Lodos sus tcnniuos: y (iii) todas las acciones 
internas y aprobaciones necesarias para que 
este Convenio entre en vigor han sido 
btenidas por o a nombre del Donatario: y 

(b) Una declaración firmada en el nombre 
de la persona que se desempeña como titular 
interina en el cargo del despacho indicado en la 
Sección 7.2 del Convenio, mediante b1 cual 
designa por nombre y cargo a cualesquier 
Representante Adicional, tal como se define en 
la Sección 7.2.. 

Sección 5 . .2. Notificación 

USAID notificará al Donatario tan pronto 
como determine que una condición previa ha 
sido cumplida, 

Sección 5.3. Plazos par.a Cumplir la 
Condiciones Previas 

El plazo límite para cumplir con las 
condicioui . .:::, especificadas en la Sección 5.1 c 
de ciento veinte días hábiles a partir de la firma 
de este Convenio u otra fecha posterior que 
USAID pueda acordar por escrito antes o 
después del plazo límite mencionado 
anteriormente. Si fas condiciones previas de fa 
Sección 5. l no han sido cumplidas en el plazo 
limite, USAID, puede, en cualquier momento, 
terminar el Convenio mediante aviso por 
escrito al Donatario. 

ARTÍCl.lLO 6. Compromisos Especiales 

Sección 6. l. Facilitaciún 

El Donatario emitirá. renovará o extenderá de 
manera oportuna, según k) permita lu 
legislación peruana, todos los permisos 
oficiales que correspondan, visas. exenciones y 
iualquier otro permiso (iucluycndo todas las 
aprobaciones requeridas de cuando en cuando 
pHra asegurar el total acceso a in información, 

accordance with all of its terms, ami (iii) all 
intcrnal actions and approvals nccessary lo givc 
cffect to this Agrecrncnt have becn obtaincd by 
or un behul r· uf' the Grantcc; and 

(b) A signcd statement in the name ofthe 
person holding or acting in the office of'the 
rantcc specified in Section 7 .2, which 

designatcs by namc aud title any Additional 
Representativos, as defincd in Section 7.2. 

Scction 5.2. Noüficatiou 

USAlD will promptly notií y the Granice when 
SAíD has deterrnincd that a condiiion 

precedent has been met. 

Sccrinn s.:t Terminal Dates for Conditions 
Prcccdcnt 

The terminal date for meeting the conditions 
spcciíicd i.n. Scction 5.1 is onc hundred and 
twcnty business days from the dale of ihis 
grcemcnt or such latcr date a!; OSAfD may 

agree to in writing betore or alter ihe above 
terminal date. lfthe conditions preccdent in 
·ectíon 5.1 have nol bcen rnct by thc abovc 
terminal date, USAID, at any time, may 
terrninate this Agreernent by wriuen noticc to 
thc Grantcc, 

ARTICLE 6: Specínl Covenants 

Scction (J. l. Faeilitation 

The Grantec will issuc, renew or extend in a 
timcly manncr and in nccordancc with Peruvian 
law, ali applicable official pcrmits, visas. 
excmptions and any other permissiuns 
(Includiug all approvals as may be rcquircd 
from time to time to ensure foil access Lo 
iulonnution, acti vity si tes and relcvant ollices) 
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lugares y oficinas relevantes de las actividades) 
a las Personas Aplicables (según lo definido a 
continuación) que realicen actividades 
linanciadas por USAID bajo este Convenio (en 
conjunto, "Documentos Requeridos"). Para los 
propósitos de esta disposición, se definen como 
Personas Aplicables ri (l) el personal de 
USAH) debidamente acreditado, (2) 
profesionales y técnicos expertos que ingresan 
al. país para la ejecución de programas, 
proyectos o actividades de desarrollo 
financiadas por USA.ID bajo este Convenio, y 
(3) miembros del hogar de las personas 
indicadas anteriormente. Además, se brindarán 

. las faci lidadcs necesarias para la pronta 
renovación de l05; Documentos Requeridos o 
su extensión obligatoria, o que se convierta en 
obligatoria para que tales empleados 
consultores y miembros de familia 
dependientes puedan residir legalmente en la 
República del Perú y emprender las actividades 
contempladas y financiadas bajo este 
Convenio. 

Sceciún 6.2. Asistencia para Fuerzas 
Armadas y Pnlicialcs 

Queda entendido que en ausencia de una 
autorización expresa y por escrito de USA lD. 
ninguna de las actividades ejecutadas bajo este 
Convenio y ninguno de .los fondos ejecutados 
bajo el mismo apoyarán a las fuerzas policiales 
u otras fuerzas de ejecución de la ley, tuerzas 
de seguridad o fuerzas armadas del Perú. 

ART1CULO 7. Misceláneos 

Sección 7.1 Comunicaciones 

Cualquier notificación. solicitud. documento u 
otra comunicación remitida por cualquiera de 
las Partes a la otra bajo el presente Convenio. 
deberá ef ectuarse por escrito o mediante 
telegrama o tclclax. y será considerada corno 
debidamente entregada o enviada cuando haya 
sido remitida ;;1 dicha Parte a la siguiente 

Ior the Applicable Pcrsons (as dclined below 
carrying out activitics Iinanccd by USALD 
under this Agreement (collectively. the 
"Required Documents"). For purposes ol this 
provisión, Applicablc l'crsons are defincd ns: 
(1) duly accrcditcd USAID pcrsonncl, (2) 
profcssional and technicul expcrts that cntcr thc 
country for the implementar ion of dcvelopmenl 
prograrns, projects or activities financed by 
USA!D undcr this Agrccrncnt, and (:5) mcmbcrs 
ofthc above mentioned individuals 
households. Any renewals ,,r extensions of 
such Requircd Documcnts that are rcquircd, or 
becorne required, in order for such employees. 
consultants and dependent family rncrnbcrs to 
lcgnlly reside in the Rcpublic of Peru and 
undertakc the activiues contemplatcd by and 
Iinanccd undcr this Agrccrncnt sha!l also be 
issued in a timely rnanner. 

Section 6.2. Law Enfurccment and ,:\'1ilitary 
Assistancc 

It is undcrstood that absent expressed written 
authorization frorn USAJD, nene of thc 
activitics irnplerncntcd undcr this Agrecmcnt 
ami nono of thc Iunds obligaicd undcr rhis 
Agreement wi 11 support Peru vian law 
inlorccrncnt forces, sccurity forces or thc 
military, 

ARTTCLE 7: Miscclhrncous 

Sectinn 7.1. Communirntions 

Any noticc, rcqucst, documcnt, or orher 
communication submiucd hy cither Party lo ihe 
othcr undcr this Agrccmcnt will be in wriling or 
by ielegram or telefax, and will he deemed duly 
given or sent whcn delivered Lo such Party ,11 
thc following addrcss: 

- () - 

------· --- ----- 

32 



el irección: 

A USAID: 
Dirección Postal: 
Agencia de los Estados Unidos para el 
Dcsarrnllo Internacional. 
v. La Lnculada Cuadra 17 sin. Monterrico 

Santiago de Surco 
I.ima ,1 
Lima. Perú 

Telcfax: 1-(51)-1-618-1350 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Jr. Lampa 5'-15 
Cercado <le Lima, 
Lima 1 
Lima, Perú 

Tele fax: -,-(51 )-1-621-3074 

Unitcd Statcs Agcncy Cor hucrnatíouul 
Dcvclopmcnt 
A v. La Encalada Cuadra 17 sin. Montcrrico 
Santiago de Surco 
Lima 33 
Lima. Pcru 

Tdcfax: 1(51)-l-618-1350 

To thc Grantec: 
Muí] Address: 
Ministry of Forcign A ffnirs 
Jr. Lampa 545 
creado de Lima. 

Lima 1 
Lima. I'eru 

Tele fax: -f (51)-1-623-3074 

Toda comunicación deberá efectuarse en ingles 
en castellano. a menos que las Partes lo 

acuerden Je otra manen, por escrito. Las 
li rcccioncs indicadas previamente pueden se, 
sustituidas por otras distintas. previa 
comunicación por escrito . 

. ,ccción 7 .2. Rcprcscntau te 

Para todos los propósitos relevantes a este 
Convenio. el Donatario estará representado por 
b persona titular o interina en el cargo <le 
Ministro du Relaciones Exteriores y USAIJJ 
estará representada por 1.a persona titular u 
interina en d cargo de Director de la Misión de 
Si\IDíPerú (cada uno el "Representante 

Autorizado .. y juntos, los "Representantes 
utorizados"}. Cada uno de los 

Representantes Auionzados, mediante 
notificaciúu por escrito. puede designar a 
reprcscntnntes adicionales ("'Kcpresc1Jt,mtcs 
Adicionales .. ) para lodo propósito relacionado 
con las Objetivos de 1 Jcsarrollo u áreas 

l\11 such communications , . .,,¡I] be in English or 
iu Spunish, unlcss thc Partics othcrwisc agrcc in 
writing. Other addresses muy be subsiituted for 
thc abovc upan thc giving uf uoticc. 

Scction 7.2. Representatives 

For ull purposes relevant lo this Agreemcnt, thc 
Irantee will be rcprcscntcd by the individual 
holding or acting in thc officc of the Minister of 
Foreign Relations and IJSAll) wrll he 
rcprcsented by the individual holding or acting 
in thc Officc of USAJIJ/Pcru Mission Director 
(cachan "Authorized Rcpresernative" and 
togcthcr, thc "Authorized Represcruatives"). 
Each of the Authorizcd Rcprcscuiativcs, by 
wriuen notice, may designatc additional 
representativos ("'Addí11onal Rcprcscutativcs") 
lor any purpose relating lo UH.: Dcvclopment 
Objectivcs or arcas rclcvant to thcir íunction, 
othcr than signing formal amcndmcnts to the 
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pertinentes 11 su función, salvo pr1rn la firma el 
enmiendas formales al Convenio y otras 
acciones reservadas para el Representante 
Autorizado según se describe en la Sección 7.4 
más adelante, Algunos <le los Representantes 
Adicionales del Donatario están identificados 
en el Anexo 1 . Los nombres y cargos de los 
Representantes Adicionales del Donatario 
serán proporcionados a t.JSA!D conforme 11 la 
Sección 5.1 {b), la mal puede aceptar como 
debldamentc autorizado cualquier instrumento 
Iirmado por cualquiera de estos Representantes 
Adicionales (o cualquier Individuo que 
posteriormente se encuentre como titular o 
interino en el c,1rgo de tales representantes, o 
que haya sido designado por l<JS representantes 
para firmar cartas de ejecución en su nombre) 
de acuerdo con esta Sección 7.2, hasta recibir 
aviso por escrito de la revocación de su 
autoridad. 

Sección 7.3. Anexo Disposiciones Estándar 

Se adjunta un "Anexo de las Disposiciones 
Estándar", ( . Anexo 2), el cual forma parte de 
este· Convenio. 

Sección 7.4, Cartas de Ejecución 

Para apoyar al l )onat,u:io en la ejecución del 
Convenio, USAlD, cada cierto tiempo, emitirá 
Cartas de Ejecución que proporcionen 
información adicional acerca de lo establecido 
cu este Convenía. Las Partes también emitirán 
Cartas de Ejecución preparadas de común 
acuerdo rara confirmar y dejar constancia de 
su mutuo entendimiento sobre aspectos de la 
ejecución del Convenio. L<1s Cartas Je 
Ejecución también podrán emitirse para dejar 
constancia Je cambios o excepciones que estén 
permitidos por el Convenio. El uso de Cartas 
de Ejecución se describe adicionalmente en la 
Sección l\.2 del Anexo 2. 

El Representante Autorizado del Donatnrio. 
según se define en lu Sección 7.2 arriba, será el 

Agrcemcnt and othcr acrions reserved to the 
Authorized Representan ve as described in 
Section 7.4 below. Ccrtain Additioual 
Rcprcscntativcs of ihe Grantee are idcntified in 
Armex 1. The namcs and tilles of the 
Addirional Reprcscntativcs of thc Grantcc will 
be provided pursuanr lo Sect ion 5.1 (h) l<"• 
USAID. which may acccpt a:; duly auihorizcd 
any instrumenl signed by rhe Additional 
Represcntatives (or any individuals 
subsequently holding or actiru; !11 the otfice ,,¡· 
such represenratives, or individuals dexignated 
1,y such representatives t() sign implementation 
leitcrs on (hcir bchal í) in accordancc with this 
Section 7,2, umil receipt ofwrirten notice of 
revocation of their authority. 

Scetion 7.3. Standard I'rnvisions Aruicx 

A "Standard Provisions Anncx" (Anncx 2) is 
attached to and forms pan of this Agreemcnt. 

Scction 7.4. lmplumentariun Leucrs 

To assist rhc (.11-::1111cc in ihc implcmcntanon of 
the Agreement, USAID, from time to time, will 
issuc implcmcntation lcncrs c·tmplcmcntation 
Lctters") thai furnish additional information 
about rnatters stated in this Agreeruent. The 
Partics will also issuc jointly agrced-upon 
lmplemcntaticn Leuers to confinn and record 
their mutual understanding on aspccts of thc 
irnplementation of thc Agrcement. 
lmplcmenration Letters can also be issued to 
record revisions or cxceptions lhat are pcrmiued 
by thc Agrccmcnr. Thc use of lrnplcmcntation 
Lcrters is further describcd in Scction A.2 of 
Annex ~- 

The Authorized Represcntative of the Graniee, 
as delined in Section 7.2 above, will he the 
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1 cp.1 cscruante exclusivo del Donatario para 
algunas Cartas de Ejecución. Por ejemplo, el 
Representante Auiorivado representara al 
Donntario en las Cartas de Ejecución que: (i) 
dejen constancia <le cambios al Convenio, tales 
corno ciertos cambios al Anexo 1 - 
Descripción Ampliada. que no requieren una 
enmienda formal; u (ü) designen una nueva 
entidad del gobierno pcru::mo. tal como un 
ministerio o gobierno regional, romo la entidad 
t:011 responsabilidad primaria para coordinar un 
Objetivo de Desarrollo o sector, y 
consecuentemente designen a su Iunciouario 
responsable como nuevo Representante 
Adicional bajo d Convenio. L;;1~ Cartas de 
Ejecución dirigidas al Representante 
Autorizado serán numeradas secuencialmente 
para Sl1 identificación. 

Los Representantes Adicionales del Donatario 
representarán al Donatario en aquellas Cartas 
de Ejecución que se relacionan ..1 asuntos que 
involucran directamente solo al Objetivo de 
Desarrollo o sector sobre el cual el 
Representante Adicional tiene responsabilidad 
primaria para coordinar las actividades del 
Convenio. Tales Cartas de Ejecución 
generalmente estarán vinculadas .:i la 
planificación y ejecución de proyectos dentro 
del alcance del Objetivo de Desarrollo o sector 
respectivo. La responsabilidad para 
representar al Donatario y el alcance de la 
delegación de autoridad respecto ::i cualquier 
rcprcscnr.antc adicional puede ser detallada de 
manera adicional por el Rcprcscntant 
Autorizado en una Carta de Ejecución. Las 
Carias de Ejecución dirigidas a un 
Representante Adicional del Donatario tendrán 
una numeración secuencial separada para cada 
Objetivo <.k Desarrollo o sector con un 
Representante Adicional del Donatario. 

Seccidn 7.5. Idioma del Convenio 

Este Convenio -.!SLJ clabnrudo en los idiomas 
inglés y castellano t¡uc dan fo por igual de ::;u 

exclusive rcprcscnraiivc of the Grantee for 
ccrtain lmplcmcntation Leuers. I'or example, 
Ihc Authorized Represcntati ve will represen! 
thc Granice in lmplementation Lctters that: (í) 
record changcs to thc Agreement, such as 
certain changes to Anncx 1 - Amplificd 
Dcscriprion, that do not require u termal 
Amendrneut: or (ii) designare a ncw GOP 
entity, such c1::; a ministry or regional 
govcmmcnt, as the entity with prirnary 
rcsponsibility for coordinating a Dcvclopment 
Objective or sector, and accordingly designare 
its top officer as a ncw Additional 
Representativo to thc Agrccmcnt. 
Implcmentation l .eucrs addrcssed to the 
Authorizcd Representativo will be sequentially 
numbcrcd for idcntification, 

Additional Representativos of ihe Graiucc will . 
represent thc Granice in thosc lmplemcntaíion 
ttcrs that relate to matters directly involving 

only thc Dcvelopmcnt Objectivc or sector over 
which thc Additionnl Reprcscntarive has 
primary responsibility Ior coordinating th 
grcemcnt activities. Such lmplemcntation 

Lcucrs will gcnerally relate to planning and 
implcmcutation of activities within the scope of 
the particular Dcvclopmcnt Objectivc or sector. 
The responsibility for rcprcscnting thc Graniee 
and ihe scopc of authority delegalcd with 
respect lo any Addirional Represcntative rnay 
he furthcr elnborared by the Auihorized 
Representativc in a11 Implemcntation Letter. 
f mplcmcntation Leuers addressed to an 
Adduional Rcpresentative will have sepárate 
scqucntial numbcring for each Dcvclopment 
Objeciivc or sector with an Additional 
Representativo of ihc Granice. 

Section 7.5. Language of 1\.grccmcnl 

This Agrceineut i~ prcparcd in hoth Fnglish and 
Spanish with both versions bcing equal in their 
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autenticidad. En caso de ambigüedad o 
conflicto en ;:;u interpretación, la versión en 
inglés prevalecerá. 

EN TF.ST1l\·10NJO DE LO CUAL. los 
~staclos Unidos Je América y el Donatario. 
cada uno actuando n través de su Representante 
Autorizado. han suscrito este Convcni 
firmando en ~us nombres y lo han otorgado en 
el día y año mencionarlos en la primera p:'1gina. 

LA REPUl:31.lCA DEL PERU 
TIJE REPUHLJC OF P.1:::RU 

/} J, ,, 
Por: / __ ~ I --~----- 

Rafael Roncagliolo Orbegoso 
Ministro de Relaciones Exteriores 

validity. In the event of amhiguity or conflicí 
bctwecn thc two versions, thc English language 
versión "~11 control. 

TN WJT"l'F.SS WHERF.OF, thc Unitcd Statcs 
r Amcrica and the Grantee. each acting 

through its duly Authorized Represenrative, 
havc canscd this Agreemcnt 10 be signcd in 
their nomos and delivered as of the day and venr 
tirst wriuen above. 

TTJE l.NIT[D STATES OF AMERlCA 
LOS l~STADOS UNll)OS DE Al\,tERICA 

y:_~ 

tt'icbard J. (Ioughnour 
Mission 1 )ircctor 

AlD/Peru 

- l J 
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ANEXO l 
Descripción Ampliada 

ANNEX1 
Amplificd Dcscrtprion 

l. Inrroducción 1. Iurroductiun 

Este anexo describe h; Objetivos de Desnrrollo él 
ser alcanzados y lo!- resultados esperados que se 
obtendrán con los fondos obligados según los 
términos de este Convenio. Nada c11 este Anexo 
1 deberá ser interpretado como enmienda a 
ninguna de las dclinicioncs o términos del 
onvenio, 

11. A ne cced ente: 

El Perú y los Estados Unidos comparten una larga 
historia de cooperación para d desarrollo que s 
extiende a lo largo de cinco décadas. periodo c11 
el cual el Perú ha legrado un progreso 
considerable. El gobierno <le los l::cUU ha 
apoyado directamente al gobierno del Perú n 
obtener logros notables que incluyen la reducción 
tic tusas de mortnlidad materna e infantil. 
institucinucs democráticas más dicaces y capaces 
de rendir cuentas, y crecimiento económico 
robusto y sostenido. El desafío para la 
cooperación de CSAID en la etapa actual 
consolidar y sostener el avance en d desarrollo 
del Perú a través de uno cooperación enfocada. 
que permita que la asociación entre los dos países 
voluciuuc hacia nuevos roles en el cambiante 
escenario internacional. 

[ .os logros económicos y democráticos del Perú 
en la última década lo convierten m uno de los 
jcmplos más daros en América Latina ele cóm 
un país democrático con bajos ingresos puede 
emerger de la pobreza a través del crecimiento 
basado en el comercio, políticas macro 
económicas sólidas, y una gestión ambiental 
responsable. F.I país ha experimentado tres 
transiciones presidenciales ordenadas. y está 
inmerso en un proceso tic descentralización 
ustancial que busca Ionalcccr su sistema 
democrático. /\. pesar de la crisis financiera 

1"11is anncx describes thc Dcvelopment Objectives 
lo be undcrtaken and the anticipatcd rcsults 10 be 
achievcd with íunds obligatcd under thi 
grecmcnt. Norhing in this Anncx 1 shall be 

construcd to amend nny of thc dcfinitions or 
tCrJI I!> Uf" lile Agrccmcru. 

IJ. Background 

Pcru und thc Uniied Statcs sharc a long history of 
developmcnt cooperation that spans ovcr fivc 
dccadcs. a period during which Pcru has madc 
ircmcndous progrcss, ·r h¡; United States 
Jovernment (USG) has dirccily supported the 
Govcrumcut ol Pcru (0OP} to auain notable 
achicvements that includc rcduccd maternal ami 
infant ruortulity rales. more effective and 
accountablc dcrnocratic i nsti tut ions, and 
sustaincd. robust cconornic growth. Th 
challcngc in thc currcnt stagc uf USAfD 
assistaucc is to consolidate and sustain Peru's 
dcvcloprncnt progress ihrough targctcd 
.oopcration, lending to Iurthcr the partnership 
bciwecn the two countrics iowards m:w rules in 
tl1c vvolving intcrnatioual sccnario. 

Pcrus dcmocratic und economic achievernents in 
thc last dccadc rnakc iL one of the strongest 
cxamples in Latin Arncrica of how a dcmocratic, 
Iowcr-incornc counrry can emerge [rnrn povcrtj 
through tradc-Icd growth. sound macroccouomic 
policies. ami responsiblc cnviroumcntal 
stcwardship. Thc country has undcrgone thrcc 
irderly prcsidential trnnsuions. ,:111d is in thc midst 
of a mujer dccentralization effort aimed t 
.. trengthen its dcmocraiic systcm, Despite the 
world financia! crisis, Pcru has loggcd 1 
consecutivc ycars of positive cconomic growth. 
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mundial, el Perú ha registrado 12 años 
consecutivos de crecimiento económico. El nivel 
sin precedentes Je reservas internacionales 
evidencia la estabilidad macroeconórnica del Perú 
y su capacidad Je defender su moneda y 
mantener una elevada clasificación de riesgo. 

•. in embargo, a pesar de tal progreso general, 
muchos hombres y mujeres peruanos, en especial 
fuera de las áreas urbanas de la costa. aún no 
observan beneficios tangibles que provengan de 
tales avances. Muchos reciben pocos o 
deficientes servicios básicos del Estado, y 110 han 
visto que sus ingresos se incrementen en 
consonancia con el crecimiento económico del 
país. Esta disparidad percibida entre el despegue 
económico de las zonas cosieras y la pobreza 
persistente en regiones de sierra y selva ha 
reforzado una sensación de exclusión y división 
social. La percepción de que los beneficios d1.: la 
explotación de recursos naturales han sido 
distribuidos de manera inequitativa ha llevado a 
algunos a recurrir al conflicto social para hacer 
oír sus voces. Otros, con oportunidades 
económicas limitadas y poca confianza en el 

nado, han recurrido a medios de vida ilegales o 
ambientalmente peligrosos. 

Hajo la administración del Presidente Hurnala 
iniciada en julio del 20 l l, el gobierno peruano ha 
demostrado su voluntad política de consolidar la 
democracia y buscar el crecimiento económico 
equitativo de una manera que conserve el mcdi 
nmbierue. La visión del gobierno peruano se basa 
en una meta de inclusión social y económica, 
expandiendo In infraestructura, oportunidades 
económicas y servicios gubernamentales hacia las 
regiones más pobres del país, en particular las 
áreas rurales. 1::1 Presidente Hurnala ha 
enfatizado que la democracia requiere igualdad 
económica y social, y hn hecho de la reducción de 
la pobreza un principio clave de su gobierno. Las 
reuniones entre los presidentes Hurnala y Obama 
n Washington D.C .. Hawái y Cartagena. y la 

coordinación constante entre altos funcionarios de 
ambos gobiernos han consolidado el apoyo <.h.:1 

Record intcmational reserves cvidencc Pcru 
macrocconomic stability and abiliry 10 defend its 
currencv ami maintain high invcstment ratiugs. 

lonerheless. despitc such overall progrcss, rnany 
Peruvian mcn and wornen particularly outsidc 
of the coastal urban arcas+-havc yc110 scc 
tangible bcncfits Irom thesc advanccs. Many 
rcccivc Iew or inadcquate basic govcrnmcmal 
services and have not secn ihcir incomes mercase 
comrncnsurare with thc countrys growing 
cconomy. This perceived disparity bctwcen thc 
econornic boom of thc coastal arcas ami 
coniinucd povcrty and inellcctivc govcrnam:e in 
mountain and jung!c rcgions has Iostcred a sensc 
of social exclusión and divisiou. A pcrccpt ion 
that thc benefits lrorn exploitarion of natural 
resourccs have been inequitably distributcd has 
lcd sorne to resort to social conflict to have their 
volees hcard. Othcrs, with limitcd econornic 
opportunitics and liulc trust in govcrnrnent, have 
resorted to illegal aud/or cnvironrncntal !y 
hazardous livelihoods. 

U nder thc adrninistration of Prcsidcnt Humala 
inaugurntcd in July 20 l l. rhe GOP has 
demonstrated ü~ political \.VÍII to consolidare 
dcmocracy and pursuc equiiablc ccouornic 
growth in a way that conserves thc cnvironrnent. 
Thc GOP's vision is based on a goal of social and 
economic inclusion, cxpanding infrastructure, 
econoruic opportunities, and suuc serviccs ro rhe 
countrys poorcst rcgions, particularly lo rural 
arcas. President Humala has emphasizcd that 
dernocracy requires economic and social cqualiiy. 
and has made poverty rcduct ion a key tenct uf his 
governrncnt. Meetings bctween Prcsidcnts 
Humala and Obarna in Washington. D.C., l lawaii 
and Cartagcna, nnd continued coordination 
bctween high-level olficials of thc two 
governrneuts havc consol idarcd thc support of thc 

G to the GOP·s agenda for social and 
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gobierno de lo!-{ l·l·'.l;U a la agenda d~ inclusión 
social:' económica del gobierno peruano. 

í·:11 marzo dd 2012, la Misión de USt\lD en el 
l'erú completó su Estrategia de Cooperación ni 
Desarrollo del País (CDCS) para el periodo de 
ejecución 20 J 2 ul 2016. La preparación de la 
CDCS incluyó un amplio proceso de consultas 
con representantes del gobierno peruano a nivel 
uacional, regional y local, el sector privado. 
sociedad civil y comunidad de donantes. Este 
minucioso proceso ha brindado las bases para el 
presente Convenio. 

La estrategia de USAlO reflejada en el presente 
Convenio apoya las principales políticns del 
F,Srado peruano y los grandes objetivos de la 
administración del Presidente l lumala, conforme 
se describen en documentos estratégicos del 
gobierno peruano. La Finalidad y Objetivos de 
Desarrollo del Convenio están directamente 
vinculados al plan del gobierno peruano para la 
inclusión social y económica, que busca expandir 
... portuuidadcs y servicios gubernamentales en 
áreas que no se hnn bcncficiadu 
srgnificativarnente del crecimiento económico del 
Perú. 

'i bien la cooperación de USAID bajo el 
Convenio continuará y consolidará el trabajo 
realizado bajo instrumentos anteriores, también 
ineorporard y pondrá mayor énfasis c11 var ias 
áreas innovadoras que se describen en los 
siguientes párrafos. 

En primer lugar, el Convenio extenderá y 
reproducirá esquemas de desarrollo integrado en 
las áreas seleccionadas, conforme se describe 
posteriormente bajo el encabezado Enfoque 
Geográfico para cada Objcuvo de Desarrollo. 
L:SAIU uubaiará cou el gobierno peruano para 
consolidar. expandir y reproducir d exitoso 
esquema <le desarrollo alternativo que ha 
minimizado el cultivu ilícito de coca. 
incrementado los ingresos familiares y mejorado 
las condiciones sociales en la Región San Martín. 

cconumic inclusion. 

In March 2012, 1he USAlD Mission in Pcru 
cornplcted its Country Dcvelopment Cooperation 
Strategy (CDCS) for ihe iruplemeruing pcriod 
2012 lo 2016. The prcpnrarion of ihc CDCt 
included cxtcnsive consultatious with GOP 
rcprcsenrnrives m notional, regional and local 
levels, business sector, civil society and donor 
cornmunity. This thorough proccss has providcd 
the basis tor this Agrecmcnt. 

l!SA!D's stratcgy rcflected in this Agreernent 
upports thc main policics uf thc Peruvian State 
and the Huruüla administratious overaiching 
goals . as outlined in key GOP documents, TI1e 
Coa] and Development Objecrives of lhe 
Agreernent are directly linkcd to thc GOP'!-; plan 
lor social and economic inclusión, which seeks to 
expand economic opporuuuties and govcrurnent 
serviccs w arcas that have not hcnefited 
significautly Irom Pcru's ecunomic growih, 

While US/\ID assisrance under the Agreement 
wíll cominuc and consolidntc the work made 
undcr prior insirumcnts, it will also incorporar 
and increase crnphasis i.n sevcral innovative arcas 
íhat are dcscrihed in the (ollowing paragraphs. 

First, ihc Agrccrncnt will extcnd ami replicato 
inregrated dcvclopment approachcs in iargct 
arcas, as dcscribcd below under Geographic 
Focus for cach Developmcnt Objcctive. USA ID 
will work with the GOP lü consolidare. expand . 
and replicare thc succcssful altcrnative 
development approach that has minimizcd illicit 
coca cultivation, increased Iamily incomes, and 
improved social conditions in rhc San Martín 
n.:gion. Arklitionally, the Parties will work to 
adapt this intcgratcd, connnunity-bascd 
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-~di'cíonalmente. las Partes trabajarán sobre este 
esquema de desarrollo integrado y \.'.OH base en la 
comunidad para adaptarlo y aplicarlo en regiones 
que.enfrentan desafíos ambientales, utilizando 
herramientas de los sectores de gobcrnabilidad, 
salud, educación y desarrollo económico para 
alcanz .. ar los resultados deseados. 

E.I Convenio también se sustenta en una. mayor 
apropiación y fiuanciarnientc por parte del 
gobierno peruano. USAID continuará apoyando 
instituciones nacionales clave, talescorno ta 
Comisión Nocional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas (DEVID.i\) y el Ministerio del Ambiente: 
(MINA.M), en la medida que juegan un rol de 
liderazgo creciente en in asignación de recursos y 
conducción de intervenciones contra les drogas y 
por el medio ambiente. Um1 mayor inversión 
peruana hará posible que el gobierno peruano 
planee la réplica del modelo de desarrollo 
integrado más allá de las regiones apoyadas por el 
gobierno de los EEULT. 

finalmente, et Convenio incorporará un 
fortalecimiento de las actividades con socios 
locales para ejecutar proyectos a través del 
gobierno nacional, gobiernos locales, sociedad 
civil 101.:ul, y sector privado peruano para alcanzar 
los Objetivos de Desarrollo del Convenio. falo 
puede incluir mayores recursos pnra DEVIDi\ y 
MIN/\.M, nuevos recursos para otros ministerios 
oagencias del gobierno peruano, y 
financiamiento directo a los gobiernes regionales, 
apalancando capacidad local y recursos del sector 
privado. El Convenio también continuará los 
esfuerzos para fortalecer la capacidad de las 
entidades del gobierno peruano y de otros socios 
locales, y npnyur las mejoras del marco 
regulatorio y d1.: politicas para promover una 
gobernabilidad efectiva . Este enfoque con énfasis 
en los socios locales maximizará la 
sosrenibilidad, en consonancia. con la agenda de 
reforma interna "USA1D Forward" y los 
principios de Electividíld de la Cooperación. 

En rccouocimieruo al rol del Perú como un socio 

dcvclopmcnt approach and npply in rcgions 
Iacing environmental challenges, utilizing rools 
from the govcrnsncc, heulth, education and 
economic growth sectors to achievc dcsircd 
results. 

Thc Agrcernent will also rely on increascd GOP 
ownership and funding. USi\1D wíll continuo 10 
support key national instituti •. ms, such as the 
Narional Commission for Dcvclopmcnt and Lile 
without Drugs (DEVTD;\) and rhe Ministry of 
Environmcnt (MINA.l\-1), as tlicy play 
incrcasingly central lcadcrship roles in resourcc 
programming and managernem of interventions in 
counter-narcotics and 1 he cnvirornncnr. ! ncrcascd 
Peruvian investmeut wíll rnake it possiblc tor the 
CiOP ro plan replication of thc intcgraicd 
development appronch beyond USG-supported 
regions. 

Finally, thc Agrccment will incorporare inercascd 
local partnerships for implcmenting projecrs wirh 
thc GOP, local govcrnrncnts, local civil society, 
ancl the Peruvian privare sector to achieve the 
Agrecments Dcvclopmcnt Objcctivcs. This may 
include increased resources for DEV!D1\. and 
MlNA.M, ncw rcsourccs for othcr uational (iüP 
ministries or agencies, and direct funding to 
regional govcrnrncnts, lcvcraging local capacity 
and private sector resources. Thc Agreemcnt will 
also cominue eflous to build thc capacity of GOP 
entities and orher local partncrs, and support the 
improvernent of thc policy ami rcuulatory 
frumework to prornote effective governance. 
This appruach emphasizing local partncrs will 
maximize susrainability, in line with ihe LSAID 
Forward agenda and Aid Effccrivcucss principies. 

In recognition of Peru 's role: as a principal partncr 
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principal de los l:stados Unidos en h.1 región <k 
América del Sur. y tomnndo en consuicración la 
eficiencia operacional. LiSAID sigue operando su 
plataforma regional desde su Misión en el Perú. 
proporcionando servicios de administración. 
contabilidad. legales y de contratución a varias 
nusiones <le CSAJD en América del Sur. Por 
razones estratégicas y operativas similares, esic 
Convenio incluye un número limitado de 
actividades regionales en áreas de Medio 
Ambiente y Salud que USAID maneja desde su 
Misión en el Perú. Si bien son ele alcance 
regional, estas actividades asignan una gran parte 
de sus recursos en beneficio directo del Perú. 

lll. Financia mient o 

El plan Iinaucicru ilustrativo para el Convenio se 
describe en el Cuadro I adjunto. La Donación 
incluye también Iiuanciarnicmo para programa 
udministrati vos y gastos de supervisión 
directamente incurridos por l JSA ID. Se podrán 
realizar cambios al plan financiero mediante 
acuerdo escrito de las Partes sin una enmienda 
formal al Convenio si tales cambios no dan lugar 
a ( l) un aumento en el monto obligado bajo la 
Sección :L I dcl t 'onvcnio. o (2) una disminución 
de la contribución del D01101::rrio por debajo del 
monto especificado .:n la Sección 3.2 del 
onvcnio. Adicionalmente. luego tic que el plan 

financiero huya sido aprobado por las Partes bajo 
este Convenio, los cambios en cada línea del plan 
[inancicro podrán ser realizados por USAJI) sin 
consulta previa con el Donatai io. siempre y 
cuando estos cambios no representen en 101a] mús 
del quince por ciento ( 15%) del total de la 
contribución Je USA.ID bajo este Convenio. 
como se cspcci fica en la Sección 3 .1 Je este 
.onvenio. 

IV. Finalidad del Convenio 

f thc Uniied Sta tes in thc South Ame: ica rcgion 
and taking into considcration opcrational 
cfficicncy, 1 JSA I L) continuos operating its 
regional platform from its mission in Pcru, 
providing rnanagemcnt, accounting, legal, and 
conlractiug scrvices Lu scvcral USA.ID missions 
in South Americe. For similar stratcgic aud 
opcrauonal rcusons. this Agrccmcnt includes a 
limited numher of regional aciivities in the arcas 
of Environrncnt and l lcalth that US,\11) manag 
frorn its mission in Pcru. Although regional, 
thesc activitics ali oc ate a groar part uf thcir 
rcsourccs in dircct bcncfit of Pcru. 

111. Fumling 

Thc illustrativc Iinaucial plan Ior thc J\greement 
is sel forth in rhc auachcd ·1 ablc l. Thc Grant 
also includes Iunding for program administration 
and ovcrsight expenses incurrcd dircctly b 
USAlD. Changes rnay be madc to the {inancjal 
plan by writtcn agrcemcnt oí thc l'artics, without 
a formal arnendment to the Agieement if such 
changos do not result in ( 1) an increasc in the 
amount obligated under Section 3.1 <.1Cthi.: 
greernent, 01 (2) a dccrcasc ÜJ the Gruntcc' 

contribution bclow thc arnount spccificd in 
·cclíun 3.2 oí'the Agrccmcnt, In addiiion. aftcr 
uch financia! plan has bccn approvcd by thc 
I'artics as part of this Agrcemcnt, changes in linc 
itcms of such approvcd financia! plan rnay be 
madc by USJ\.ID without prior consuhation with 
ihc Grantee. providcd that such changos <lo not, in 
the aggregatc, allcct more than fifteen pcrcent 
( 15%) of the amount of U~AlD's coutribution 
undcr this Agrccment, as specificd in ScctionLl 
nf íhe Agrccrncnt. 

IV. Cnnl uf rhc A~n·cmenl 

Según se establece en la Sc..:ciún 2.1. la Finalidad 
del Convenio l!S el fortalecimiento de la 
democracia y estabilidad del Perú mediante una 
mayor inclusión social y económica y la 

/\s stated in Scction 2 L thc Gua! olthc 
Agreement i~ that Pcru's stability and dcmocrnc ... 
are strcngthcncd through incrcased social and 
cconomic inclusión and reduciions in illicit coca 
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reducción del cultivo ilícito ele coca así como de 
la exploración ilegal de recursos naturales. 

Esta Pinalidad representa el impacto de rmí:, alto 
nivel a ser alcanzado por las Parles, actores de la 
sociedad civil, y otros socios para el desarrollo 
dentro del plazo del Convenio. Las Parte. 
avanzarán hacia la Finalidad a medida que 
progresen en el logro Je los Objetivos de 
Desarrollo. La hipótesis subyacente es que al 
mitigar dos factores de conflictc. e] narcotráfico y 
la explotación de recursos naturales, mientras se 
avanza en In gobcrnabilidad y se fomenta In 
inclusión social, el Perú fortalecerá su posición 
como una democracia estable y socio duradero de 
los EEUU. Al ampliar las oportunidades 
económicas, mejorar la gobemabilidad 
promover la inclusión social en las regiones 
donde existe coca ilícita y amenazas ambientales, 
los conflictos disminuirán y la inversión privada 
crecerá. En tal entorno, las familias tendrán la 
capacidad de librarse de la pobreza, la calidad de 
vida de las poblaciones marginales aumentará, y 
el niedio ambiente se manejara <le manera más 
sostenible. 

El logro de la Finalidad también depended, de 
otros supuestos críticos, como se describe en la 
figura 1, Marco del Resultados. al final del 
presente Anexo. 

V. Descrlpción de los Objetivos de 
Desarrollo 

L Objetivo de Desarrollo 1: M:wnrc!-' 
alternativas al cultivo ilícito de coca en 
·reeionc~ seleccionadas 

l.1. Antecedentes 

A pesar del éxito notable en la Región Snn 
Martín, la superficie total de coca en el Perú se ha 
incrementado sosienidamcntc de 48,200 hectáreas 
en el 2005 a 6 l,200 en el 201 O, n medida que In 
iernbra de coca para fines ilícitos ¡;;n otras 

regiones ha sobrepasado los logros obtenidos. En 

cultivation and thc illegal cxploitation ulnatural 
rcsourccs. 

This Goal represents thc highest-lcvcl impact lo 
he achieved by the Partics. civil society actors 
and othcr dcvclopmcnt partners within thc 
Agrccrncnts timclrarne. The Parties will make 
progress towunl the (ion! as thcy advance townrd 
achicving the Development Objectivcs. The 
undcrlying hypothcsis is that by mitigating two 
drivers of conflict=-narcc-trafficking ami natural 
rc:soun.:c exploitation · while irnproving 
govcrnancc an.l Iostering social inclusión. Pcru 
will strengthen irs position as a stablc dcrnocracy 
and longstandiug partncr of thc United Statcs. Hy 
broadening econornic opportuniiics. iruproving 
govcmam.:e, and promoting social inclusión in thc 
regions whcre illicit coca ami environmcntul 
threats cxist, conflicrs will decrease and prívate 
invcsuucnt will incrcasc. In such an 
environment, Iamilics will be ablc to escape 
poverty: thc quality of lilc of marginalizcd 
populations will improve; ami the environment 
will be more sustainably managcd. 

Achievemcnt of thc Goal will also dcpcnd on 
other cri ticul assurnptions as descri bcd in Figure 
1, Rcsults l-ramcwork. al the end of this Annex. 

v. Dcvclop mcnt Objcctivc Dcscriptions 

l. Ocvdopment Ohjcctivc 1: Altcrnr1ti,·1.·s 
to illicit coca cultiv¡tíioo intnascd in t:irgcted 
rcgions 

l. l. Background 

Despitc rcmarkablc succcss in rhc San Martín 
reglen, I'eru s ovcrall coca cultivation ha.., 
steadily increased from 48,200 hcetarcs in 2005 
to 61,200 in 2010, as illicit coca planting in othcr 
rcgions has more than offset achievernents. Over 
thc next five ycars, USAI 1) will work with thc 
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los próximos cinco años. USAII) trabajara con el 
gobierno peruano para consolidar los logros 1..-r1 
';111 Mnrt111: Lomar corno base d óitu dd 
esquema de desarrollo integrado cxpnndiéndolu ,1 
nuevas áreas; y apoyar al gobierno peruano a 
reproducir este esquema con recursos peruanos en 
regiones productoras de- coca no apoyada 
directamente por US1\ 1 D a fin de desencadenar 
una reducción del cultivo ilícito de coca él escala 
nacional. US/\fD también apoyará a DEVIDA 
órgano rector nacional antidrogas. encargado d1• 

coordinar la estrategia y presupuesto de lucha 
contra las drogas del Perú con entidades del 
gobierno nacional. gobiernos regionales y 
municipalidades. para que asuma crccicntcmcntc 
responsabilidades en las actividades de desarrollo 
alternativo. Como parte del esquema integrado. 
las actividades bajo este Objetivo de Desarrollo 
.ontinuarán apoyundo el desarrollo de 
capacidades <le los gobicrnns regionales y 
municipales para que asuman muyor 
rcsponsabi I idad de rendir cuentas por el 
financiamiento y manejo de infraestructura local, 
cguridad y servicios sociales básicos. 

La hipótesis de desarrollo para cl Objetivo de 
Desarrollo (0D) 1 es que a medida que los 
agricultores que dejan la coca ilícita ingresan n la 
economía licita y se benefician de ella, 
desarrollan sus capacidades, redes de producción 
y organizaciones propias. y reciben mejores 
servicios gubernamentales. la probabilidad Je que 
participen i.:11 actividades ilícitas decrece. A 
medida que las cadenas de \ alor licitas se 
fortalecen y la gobcruabilidad local mejora. 
crccientemcntc será más diflcil para los 
narcotraficantes explotar a los agricultores en el 
cultivo de coca. A medida que el gobierno se 
torne progresivamente más eficaz, unnspurcnte y 
responda a las necesidades Je los ciudadunos. el 
público por "'1 lado respaldará más los programas 
de gobierno y sc inclinará en mayor grudo a 
alejarse de las actividades ilícitas. A su \"C7, la 
Amazonia, vulnerable a In coca ilícita. disfrutará 
más de las ventajas del crecimiento económico 
del I'crú y contribuirá a la estabilidad del país. 

GOJl to consolidare gains in San Mnrtin: huild 011 

the succcss of üic intcgiatcd dcvclopmcni 
approach by cxpnnding to ncw arcas: and support 
the GOP to replicare ilus approach with Pcruvian 
resourccs in coca-growing rcgions not dircctly 
supportcd by USAID to triggcr a nauonwide 
rcducrion in illicit coca cultivation. USAID will 
also support Dl:VII >A, thc national counterdrug 
authority. which coordinatcs thc Pcruvian 
countcr-narcotics (CN) strategy and budget wiih 
national govcrnmcnt cntitics. regional 
govcrnmcnts and municipalitics, lO increasingly 
assumc lead rcspcusibilities [or altcrnativc 
devclopmcnt (/\D) activitics. As part of thc 
intcgraicd approach. activ itics undcr ihis 
Devclopmcnt Objcctive will continúe tu support 
ihc dcvclopmeut o[ capacitics in regional and 
municipal govcmrncrus Ior ihcm to bccornc 
incrcasingly more accountablc fo, thc Iinancing 
and managcmcnt of local infrastruciurc. sccurity 
and basic social serviccs. 

The devclopmcnt hypothcsis for Dcvclopmeut 
Objccnvc (DO) 1 is that as former illicit cuca 
growers cntcr and bcnefit (ru111 lile licit cconomy, 
build thcir 0\\11 capabihtics, production nciwork 
and insuuuions. aud reccivc impiovcd 
govcrnmcnt services. thc likclíhood thut thcy will 
participutc in illicit activirics dccrcases. As licit 
valuc chains are strcngthcucd and local 
govcruuncc improvcs, it will bccome incrcasingly 
more difficult Ior narco-traffickcrs to exploit 
farmcrs for coca cultivmion. As govcrumcnt 
becorncs progrcssivcly more cflcctivc, 
iransparent und responsivo tri citizcn nccds. 1h 
public in turn will be more supportivc of 
govcrnmcnt programs ami more: mclincd to turn 
away Irum illicit activiiics. ln turn. the coca 
vulnerable /\111a1,01t Basin will cnjoy more oí' thc 
advantugcs uf Pcrus cconornic growlh and will 
contrihutc to Pcru's slability. 
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l.2. Objetivo <le Desarrollo 1.2. 

Incremento de alternativas al cultivo ilícito de 
coca en regiones seleccionadas. Un modelo de 
desarrollo económico y social sostenible y libre 
de coca ilícita será el enfoque principal bajo el 
Convenio para brindar alternativas ni cultivo 
ilícito de coca en las regiones seleccionadas. 
Bajo este modelo, los hogares. comunidades ~ 
instituciones loen les. financiados primariamente 
por recursos nacionales y locales. tendrán la 
capacidad de cubrir b::; necesidades socio 
económicas de sus miembros (incluyendo medios 
de vicia. salud, educación. seguridad y otros 
servicios básicos) s111 dañar el medio ambiente 
involucrarse en actividades ilegales. La adopción 
de este modelo implica una transformación tan 
completa que se llega 11 un "punto de quiebre" en 
el cual es improbable que los individuos y 
comunidades regresen a las actividades ilícitas. 
mientras que las comunidades vecinas demandan 
acceso a programas de desarrollo alternativo 
similares. Muchos actores juegan un rol en el 
éxito de este en toque: el gobierno peruano c11 
todos sus niveles, agentes económicos Iocalc 
incluyendo n los agricultores individuales y sus 
organizaciones), comunidades y organizaciones 
ele la sociedad civil, y el sector privado. Alcanzar 
este 0D requiere que el gobierno, líderes de fa 
sociedad civi I y ciudadanos comunes reconozcan 
:l severo daño que los cultivos ilícitos y el tráfico 
de drogas causan a la seguridad y calidad de vida, 
, que permanezcan comprometidos a asegurar 
qtic las actividades ilícitas no resurjan en las áreas 
recuperadas. 

·e espera que al final del Convenio el valor de las 
actividades lícitas en las áreas seleccionadas para 
desarrollo alternativo se haya incremcnradr 
sustancialmente, tnnt~1 en tóuninos absolutos 
corno en relación al valor de la producción de 
coca. Adicionalmente, entre las familias 
participantes. el porcentaje de hogares bajo la 
línea de pobreza se habrá reducido 
sustancialmente, los indicadores económicos y 

Ahernatives 10 illicit coca cultiva/ion incrcascd in 
targeted regions. /\ sustainable cconomic and 
social rnodcl free ol' illicit coca will be the main 
approach under the Agreement lo provide 
alternativos to illicit coca cultivntion in rargctcd 
regions. Undcr this model, households. 
cornmunities and local institutious - Iinanced 
priinarily by nutional and local resourccs - will 
he able to provide for thcir mernbcr • 
socioeconomic nceds (including li vclihoods, 
health, cducation, security, and other basic 
services) without darnaging thc cnvironrnent or 
cngaging in illcgal activity. Adoption ofthis 
model implies a tranxformation su complete that a 
"iipping point" will havc bcen reachcd, such that 
individuals and communitics are unlikcly to 
return to illicit activitics, while ncighborinu 
communitics dcrnand access lo comparable AD 
prograrns. Many actors play ;_i rule in thc success 
of this apprcach: thc GOP at all levcls, local 
economic ngcnts (including individual Iarmcrs 
and their organizations), communitics and civil 
socicty ernities, ~111d thc pr ivatc sector. Achicving 
this 1 )0 rcquircs govcrnment. civil socicty lcaders 
and average citizcns lo rccognizc rhc severo 
damage illicit crops and drug trafficking cause to 
sccurity and qnality of lile. ,111d l0 rema in 
cornmitted to ensuring thar illicit activitics do not 
resurface in recovcrcd arcas. 

lt is expected ihat by thc cm! olthc Agreerneru, 
the value of licit acuvitics in AD turgctcd arcas 
will have increased substantially, boih in absoluto: 
terrns and relativo to thc vuluc of coca productiun. 
In uddition, among pnrticipant Iarnilics, rhc 
perceruagc of houschulds living under the poverty 
line will have substantiully dccrcascd. cconornic 
ami social indicators will have improvcd, and the 
CiOP wil] have strenathcncd ib institutional 
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sociales habrán mejorado. } el gobierno peruano 
habrá fortalecido su capacidad institucional y 
comprom iso de recursos para rcproduci r el 
progr<tma a nivel nacional. 

1.3. Resultado 

Resultado f111crmedig_ J. I: Forlaled111ie1110 de 
cadenas de valor de cuftivus lícitos. T .a 
generación de ingresos adecuados y confiables a 
partir de cultivos lícitos es un Iacior esencial en la 
decisión del agricultor de abandonar el cultivo 
ilícito Lle coca y asumir un estilo <le vid.i licito. 
l~.ijo el Convenio de Donación anterior, USt\11) 
hu trabajado con el gobierno peruano enlocand 
sus nlternativus de generación <le ingresos en las 
comunidades de desarrollo alternativo alrededor 
e tres cultivos: cacao. palma aceitera y café. 
fortaleciendo los canales comerciales que puedan 
absorber exitosamente un gran número de nuevos 
ingresantes. y alentando así a nuevas 
comunidades a dejar el cultivo ilícito de coca en 
favor de medios de vida lícitos. Las lecciones de 
la experiencia previa indican que el programa 
debe enfocarse en estos tres cultivos, añadiendo 
otros cultivos primarios solo cuando existe una 
clara evidencia que hay disponibilidad Je 
compradores preparados e interesados, que los 
mercados tienen lugar para nuevos proveedores. 
que se puede acceder a paquetes de producción 
probados en campo. que los productores pueden 
verificar los resultados. y que los cultivos son 
apropiados para las condiciones locales. 

Consccucmcnrcnte. las actividades para alcanzar 
d Resultado Intermedio l. l se llevarán a cabo 
con los agricultores y sus asociaciones. el sector 
privado, y el gobierno peruano, fortaleciendo las 
cadenas de valor del cacao. palma aceitera, café 
potencialmente otros negocios agrarios como el 
medio fundamental para asegurar ingresos 
adecuados y confiables para las familias <:n las 
comunidades dispuestas a abandonar el cultivo 
ilícito de coca. 

El fortalecimiento de las cadenas de valor 

capuciiy and rcsource commitmcm to replicare 
thc program nutionwidc. 

1.3. Intcrmcdinte Results 

Intermediate Resull f. 1: 1 'a/ue clwin) /iu- llcit 
crn¡J.\ \·trengthened. Thc gcncration of adcquatc 
and rcliable incomcs trom licit crops is an 
csscntial factor in a farrncr's decisión to givc up 
illicit coca cultivation and adopt a licit lilcstylc. 
Undcr thc prior Assistancc Agrcerncnt, USAlD 
has worked with thc GOP focusing incornc 
gcncration alternativos in AD communiiics 
arouud threc crops+cucao. palm oil and coffcc- 
trcngthcning markct channels that can absor 

largc numbcrs of ncw cntrants succcssfully, thus 
cncouraging new communirics to lcavc illicit 
coca cultivation in pursuit of licit livclihoods. 
Lessons from past cxpcricncc indicnte that the 
program should íocus on these three crups, 
adding othcr primary crops only whcrc therc i. 
clcar evidencc íhat rcady and willing buycrs are 
availablc: that mnrkcts can accornrnodatc ncw 
providcrs; that tcstcd and provén production 
packages are acccssible: that produccrs can vcrify 
succcss; and that thc crops are suitcd for lhe local 
growing conditions. 

Accordingly. uctivítics to achicve lntcnncdiate 
Rcsult l .1 will be irnplemcnted with Iarmcrs and 
thcir associations. thc pri vate sector. ami thc 
COP. strcngthening valuc chains for cacao, palm 
)il, coffce. and potcntially other agribusiucss a 
rhc prirnary mcans lo cnsure adcquaic and reliable 
incomes for Iarnilics m communitics willing to 
give up illicit coca cultivation . 

. Strcngthcning vuluc chaius will requirc Iour 
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requiere de cuatro resultados de menor nivel: 

Mejora de /n,¡ prácticos agrícolas para agro 
negocios lícitos. Las actividades apoyarán a los 
agricultores y sus organizaciones a mejorar los 
niveles de producción, productividad y calidad de 
sus cultivos de cacao. palma aceitera y café, 
creando asi una base de suministro que cubra lo 
requerimientos de compradores identi ficados, 
Otras actividades económicas agrarias y rurales 
rán tnrnhién consideradas, en particular las q11 

involucren a las mujeres en actividades de 
generación de ingresos. Los dirigentes locales ·· 
las comunidades de agricultores que hayan sido 
objeto de reciente erradicación de coca y 
comprometan a mantenerse libres de cultivos 
ilícitos de coca recibirán apoyo para sembrar 
cultivos lícitos. Adicionalmente. las 
comunidades que ya se encuentren participando 
e n acti vi dad es de desarrollo a lternati vu serúr 1 
apoyadas para añadir nuevas hectáreas a sus 
cultivos existentes. incrementar la productividad 
_ mejorar h1 calidad de la producción. 

Mayor capacidad de organizaciones de 
productores pnra acceder u mercados viables, 
Las actividades upoyurún H las cooperativas 
xistentcs y a las nuevas. así como a empresas y 
asociaciones de agricultores para incrementar su 
vinculación al mercado y sus ventas globales, y 
para mejorar la eficiencia de sus canales de 
mercadeo. l .as actividades buscarán facilitar el 
acceso de tales organizaciones tanto n mercados 
internos como externos. l .os proyectos podrán 
involucrar la. participación de distintas entidades 
del gobierno peruano en coordinación con 
DEVID/\ en aquello que sea relevante para el 
desarrollo competitivo de las organizaciones de 
productores. 

Incre memo de inversián privada en agratndustria 
licita. La inversión del sector privado es 
necesaria para superar cuellos de botella 
productivos, añadir valor. y asegurar el accc 
sostenido a los mercados más allá del apoyo <le 
USAID. otros donantes, o el gobierno peruano. 

lower-lcvel results: 

hnprovcd farni-Ievel production practicesfor l icit 
agribustness, Act i vi tics will suppot l farmcrs and 
Iarmcr organizarions to improvc the producuon 
levcls, productivity. and quality of thcir cacao. 
palm oil ami coffcc crops, thus creating n supply 
base that meels idcntificd buyer requirerncnts. 
Other agribusiness und rural cconornic nctivities 
will also be considcrcd. in particular those that 
cngage women in incomc-generuting activitics, 
Local lcadcrship anti Iarmcr communuies that 
have undergouc rcccnt eradicaíion of coca and 
cornrnit to remain free of illicit coca crups will 
rcccive support lo plan! liót crops, Additionally, 
corrununitics that are airead y participating in/ 
activities will be supportcd to add ncw hectares to 
tlicir cxisting crnps, incrcase productivity ami 
improvc production quality. 

Increascd capacity of producer organizations to 
icccss viable commercial markets, Act ivitics 
will support cxisting and ncw cooperatives, Iarrn 
nterpriscs ami Iarmcr axsociations 10 incrcasc 

thcir markei 1 i nkagcs and overall sales and to 
improve the efficiency of marketing channels. 
Activiticx will seck 10 facilitate access to both 
internal and externa! markets. Projccts rnay 
in vol ve pa1 ticipation of di Ilercnt OOP entines in 
coordination with DEVIDA in mattcrs rclcvant l 
thc compctitivc dcvclopmcnt of producers' 
organizations. 

Increascdprivatc tnvcstnient in licit ugri{)j/sine.\s. 
lnvcstrncut (rom th~ prívate sector is needcd lo 
overcomc produciion boulcnccks, atk] valué. and 
cnsure sustnincd access to markets beyond the 
support from US,\lD. othcr donors, or thc GOP. 
Activities will promete incrcascd privare 
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l .¿¡s acti vidadcs promoverán una mayor inversión 
privada en cadenas de valor definidas en ln.1 áreas 
sclccc ionadas para desarrollo •. d tcruati V<). 

Incremento de !u invvrsion pública en 
injruestructura productiva. Las actividades 
Iacilitarrin In inversión pública en infraestructura 
productiva, particularmente en caminos que 
reduzcan d costo de transporte a los mercados en 
las áreas seleccionadas. Se apalancará recursos 
gubernamentales a nivel local. regional y nacional 
para asegurar inversiones que beneficien a las 
comunidades participantes en las actividades de 
dcsarrullo alternativo y las áreas de producción 
lícita. Se utilizará asistencia técnica y capital 
semilla para facilitar el uso de estos recursos 
públicos apoyando el diseño Je proyectos de 
inversión pública y asistiendo en la preparación 
de evaluaciones y estudios que aseguren ::.u 
facti bi l idad. 

Re.rnltado lmermedio 1.2: Mejora del c>I1tomo 
que propicie el t/,:sarro/lv alternativo, El éxito 
del esquema integrado <le desarrollo alternativo 
requiere un ambiente político favorable. Para 
promover este ambiente se necesita realizar 
mejoras para fortalecer instituciones clave, ..:n 
particular DEVrDJ\. mejorar políticas contra las 
drogas y de desarrollo altcmativo, informar a la 
opinión pública. y proporcionar seguridad que 
facilite los modelos económicos y sociales libres 
de coca en las áreas sclcccionndas. Ingresos 
adecuados y confiables, condiciones <le seguridad 
que liberen a las comunidades de violencia y 
terrorismo, e infraestructura pública e inversión 
sociales que mejoren las condiciones de vida son 
factores necesarios para el éxito sostenido de lo 
programas de desarrollo alternativo. 

A fin <le alcanzar el Resultado Intermedio 1.2. 
USi\lD trabajará con el gobierno peruano para 
Ionalcccr la,; instituciones y políticas nacionales 
para alentar el flujo ya creciente d~ recursos 
públicos hacia las comunidades participantes cu 
las actividades de dcsanollo nltcrnativo. 
perfeccionando la efectividad del gobierno r 

invcstmcnt in focuscd value chuins m ,\D targct 
arcas. 

lncrcased public investmcnt in productos 
infrastructure. Activitics will faciliratc public 
investrnent in prcductive infrastructurc. 
particularly ü1 roads rhar reduce transportation 
costs to rnurkets in target arcas, Local. regional 
ami national govcmmcnts must lcvcrngc 
rcsources to sccurc additioual invcslmcnts that 
will bcncfit cornmunities that are participating in 
;\J.) activitics and licit produclion arcas. 
Technical assistancc and secd capital will be used 
to lacilitatc thc use of thcsc public rcsourccs by 
supporting publ ic invcstmcnt projcct dcsign and 
assist in thc preparation oí" assessmcnts and 
studics tu cnsurc thcir lcasibilitv. 

infermedhtte Result l 2: EngnJi11g e111·irmmwnt 
./]y· A TJ impmvl'd 'J he succcss uf thc integraied 
AD approach rcquircs a supportivc political 
cnvironmcnt. To promete this environment, 
irnprovcrncnts necd to he made Lo strcngthen kcy 
institutions, in particular DEV!l)A. enhance C .•.. ' 
and AD policies. inform public opiniun. and 
prevido sccurity lo Iacilitate coca-free cconomie 
nnd social modcls in che rargctcd arcas. Adequatc 
and rcliablc incorucs, sccurity conditions that 
make cornmunitics free of violcncc and tcrrorism. 
and public infrastructure and social investrnerus 
that irnprove living condiuons are rcquisit 
facturs for suslaincd /\D program success. 

To nchicvc lntcrrncdiate Result 1.2, USJ\1D will 
work with the GOi' to strcngthcn natiunul 
institutions and policics lo cncouragc thc already 
growing Ilow of public rcsourccs Lo comrnunities 
participuting in AD activitics. enhancing 
govcrnrncnt effectivcncss ami improving the 
rcgularory íramcwork 10 allow public and prívate 
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mejorando el marco rcgulatorio para favorecer la 
inversión pública y privada en las regiones 
seleccionadas para desarrollo alternativo. Los 
socios de USATl) y el gobierno peruano 
mejorarán el conocimiento del público sobre el 
daño económico, social y ambiental proveniente 
del cultivo de coca e incrementarán el apoyo a la 
intervenciones de desarrullo entre los líderes 
nacionales y locales, enfocándose en las 
comunidades y en segmentos estratégicos <le lo 
opinión pública. Las Partes coordinarán el 
abordaje de ternas de seguridad, incluyendo 
cooperación relevante de otras agencias del 
gobierno de los EEUU. a fin de consolidar, 
expandir y reproducir exitosamente el modelo de 
desarrollo integrado. 

La mejora del entorno que propicie el desarrollo 
alternativo requerirá de tres resultados de menor 
nivel: 

Fortalecimiento de la capacidad de DE VIDA 
para gestionar y abogar por el desarrollo 
alternativo. USA ll) trabajará cercanamente con 
DEV ID A para forra lecer su capacidad <.k 
coordinar la implementación de la estrategia 
nacional de lucha contra las drogas del Perú, en 
part icular de su componente de desarrollo 
alternativo. La capacidad de DEVIDA de 
identificar, financiar y coordinar proyectos y 
actividades de desarrollo alternativo y trabajar 
cercanamente con una variedad d1: entidades 
gubernamentales, especialmente gobiernos 
regionales y locales. es fundamental para 
implementar de manera efectiva la creciente 
asignación de recursos <le] gobierno peruano para 
tales actividades. 

Fortalecimiento de politicas nacionales 
favorables al desarrollo alternativo. Las 
actividades apoyarán a DEVIDA, ministerios 
seleccionados. el Congreso, y otros actores 
gubernnrnentalcs y privados a formular y ejecutar 
políticas adecuadas contra las drogas. Estas 
políticas mejorarán el marco rcgularorio para las 
asociaciones de productores en las regiones de 

investrncnt in AD focus rcgions. US,\ID ami 
UOI' partners will mise public awarcncss ni' rh 
conornic, social ami cnvironmental harm done 
by coca cultivation and incrcasc support Ior 
development iniervcntious arnong national and 
local leadcrs, targcring cornrnunities and srraicgic 
scgmcnrs of public opiniun. ·¡ he Parties will 
coordinate in addrcssing sccurity issucs, 
including rclaicd cooperution írorn other USG 
agencies, to succcsslully consolidate. cxpand and 
replicare the integratcd dcvelopment modcl. 

Improvemcnts in thc cnabling cnvironmcnt for 
AD will rcquire thrcc lowcr-lcvcl resulis: 

Dl:'V/DA ·s rapacity to manage ami advocate for 
/11) srrengthened. USt\lü wíll work closcly with 
DEVfDA 10 strengthcn its capacity lo coonliuatc 
thc implerncntation of Pcru's nutional CN 
stratcgy, in particular ihc AD cornponent. 
DEVIDA's cnpacity to idcntify, fund and 
coordinare AD projccts nnd activitics und work 
closely with a varicty ol' govcmmcnral entines. in 
particular regional nnd local govcrnmcnts, is 
fundamental to effectivcly iniplcmcnt rhe 
increasing allocation of GOP resources for such 
activiti 

National poiiciesfavorablc lo AD strengthcnvd. 
Activiiies will assist 01::Vl DA and selected 
ministrics, thc Peruvian Congress, une! othcr 
govcrnment and prívate actors tu formulare and 
implement sound CN pulicics. Thcse policies 
will improvc the rcgulatory environmcni lbr 
fnrmcr associutions in /\ 1) rcgious. devclop the 
linkagc bciwccn dcvclopment antl law 
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desarrollo ultern •. itivo. desarrollarán el vinculo 
entre las acciones de desarrollo y aplicación de la 
ley en las áreas cocalcras, y crearán las 
condiciones para una mayor asignación <k 
recursos del gobierno peruano para acciones de 
lucha contra las drogas y desarrollo alternativo. 

Mayor concientizacián pública y apoyo al 
desarrollo alternativo. Las actividades 
comprenderán trabajos con lideres de opinión 
pública y de la sociedad civil l:!11 Lima y en 
regiones seleccionadas productoras de coca ilícita 
~" Iin de ser más proactivos en el apoyo a los 
objetivos del Perú en la lucha contra las drogas j 
desarrollo alternativo. A nivel local, 
aprovechando el trabajo de redes comunales y 
organizaciones de la sociedad civil. tanto 
existentes como nuevas, estas actividades 
reforzarán el diálogo consultivo e inclusivo 
alrededor de los temas de lucha contra las drogas 
y desarrollo alternativo incluyendo la prestación 
de servicios públicos y mayor presencia del 
Estado. l .as actividades generarán un 
compromiso social sustenido a una vida libre <le 
coca en las comunidades participantes en las 
actividades de desarrollo alternativo. 

Principales Actividades 

Las actividades para alcanzar el OD-1 incluirán 
tanto nuevas actividades corno la continuación de 
actividades iniciadas bajo el Convenio de 
Donación precedente. l .as actividades principales 
bajo este OD incluirán las siguientes: 

Fortalecimiento institucional de DEVIDA. [seo 
actividad proporcionará l,1 continuación <le! apoyo 
a DFVID/\ mediante el financiamiento de planes 
operativos anuales u otros mecanismos, 
empleando sistemas del gobierno peruano. El 
apoyo brindará recursos técnicos y sistemas que 
contribuyan a crear o mejorar capacidades 
institucionales determinadas, eu particular 
aquellas requeridas para planear, coordinar, 
supervisar y evaluar proyectos de desarrollo 
ultcrnati vo y lucha contra las drogas 

cnlorccmcnt uciions in coca arcas, and creare the 
con di tions Ior iucrcascd allocation of (iOP 
rcsourccs Ior CN-'A n ad ions. 

Public awarencss ami supportfor ,1 D increascd. 
Activiiics will work with public opinion and civil 
sooicty leaders in Lima aml in targcicd illicit 
coca-growing arcas to be more proactive in 
supporting Peru's CN/i\D objectives. Ai the 
local level, by Jevoraging the work of existing and 
ncw corrununity nct works and civi I society 
organizations, these activitics will reinlorce 
consultative and inclusive dialogue around 

"N/ AD topics including provisión of public 
services and incrcascd govcrnrncnt prcsen 
Activitics will generare a sustaincd social 
commitment lo coca-free living in cornmunitics 
paniciparing in AD activitics, 

t..t. Majur Activitics 

Activities tu achieve DO· l will includc both new 
activitics, as wcll as thc continuaiion of activities 
startcd undcr thc prior Assistance Agrccrnenr, 
Major nctivities under ihis DO will include the 
Iollowing: 

Instituüonat strengthening of DE VIDA. This 
activity will provide continucd support for 
DE VIDA through thc funding of annual 
opcrational plans or other mcchanisms, using 
GOP sysicms. The support will furnish tcchnical 
inpurs and systems thaí contribute to creating or 
incrcasing specilic insiitutioual capabilities. in 
particular thosc required for planning, 
coordiuating, supervising and evaluation AD and 
CN projects implcrncntcd with GOP rcsources. 
Assistance will also support thc implcmcntation 

- 26 - 



implementados con recursos del gobierno 
peniano. La cooperación también apoyará la 
ejecución de acciones que apoyen directamente al 
programa financiado con recursos de USAID, 
tales como moniioreo y evaluación, medio 
ambiente, comunicaciones y desarrollo 
alternativo. 

Fortalecimiento de instituciones y de 
politicas. El objetivo primario de esta actividad 
es avanzar ternas de políticas que favorezcan el 
logro de los objetivos de los gobiernos del Perú y 
los Estados Unidos de controlar h1 coca ilícita y 
de promover el desarrollo integrado en las 
regiones productoras de coca. Esto se logrará 
mediante la consolidación de una masa crítica de 
actores del sector público y In sociedad civil bien 
informada y deseosa de actuar en temas 
relacionadas a la lucha contra las drogas. Con 
este fin, fa actividad se desarrollará en 
coordinación con DEVIDA, y trabajará con 
autoridades elegidas y funcionarios <le gobierno. 
la sociedad civil, medios de comunicación. e 
instituciones académicas en temas de política 
contra las drogas. 

Apoyo a Cadenas de Valor Licitas. Estas 
actividades buscarán mejorar las cadenas tic 
producción de agricultura lícita en las áreas que 
ya se han beneficiado de inversión prevía de 
desarrollo alternativo y que requieren apoyo 
adicional para incrementar su producción, 
productividad y calidad; incorporar nuevos 
participantes; añadir valor a la producción 
agrícola; mejorar y facilitar acceso a los mercados 
nacionales y externos: fortalecer la organización 
de actores a lo largo de las cadenas de valor; 
mejorar el acceso al trabajo; y mejorar la 
competitividad en general. Donde sea posible, las 
actividades utilizarán enfoques tales corno el 
modelo de USA ID de Alianza G loba! para el 
Desarrollo a fin de apalancar recursos monetarios 
y capacidad empresarial del sector corporativo 
local e internacional y otras entidades no 
gubernamentales. 

of actions that dircctly suppnrt thc T;SA 10- 
funded prcgram such as monitoring und 
cvaluation, environmcnt, cornrnunications. ami 
alternativc dcvclopmcnt. 

Strengthening lnstitutions and Policy. The 
prirnary objective of chis activiry is to advance 
policics that further thc GOP ami USG objcctivc 
of controlling illicit coca aud promoting 
intcgrated dcvelopmcnt in coca growing regions. 
This will b~ achieved by consolidating a critica! 
rnass of public and civil society actors who are 
wcll informed and willing lo act on CN-rclatcd 
issucs. To rhis end. the activity will be 
implerneuted in coordimuion with DEVm/\, and 
will cngagc clccied and executive GOP officials 
nt national, regional and local lcvcls, civil sociciy. 
media, ami academia un CN policy issues. 

Sttpport to Licit Value Chains. Thcsc activitics 
will scck to irnprove licít agricullure valué chains, 
focusing on arcas that hnvc already bcncfitcd 
Irorn prior AD invcstmcnr and that require 
additional support to increase production, 
productivity and quality; incorpórate new 
participants: add value lo Iarm production; 
improve and facilitare acccss to domestic and 
externa! markets: strengihcn the organization of 
actors along valué chains; improve acccss to 
cmploymcnt; and incrcnse overnll 
cornpetitivcncss. Whcrc possiblc, thc activiti 
will use approachcs such as US/\.lD's Global 
Devclopment Alliance model to leverage 
rnonetary rcsourccs and business cxpertise frorn 
thc local and intcrnational corporatc sector and 
other non-govcrumcm cntii ies. 
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Apoyo a comunidades recientemente erradicadas. 
Estas actividades darán apoyo a nuevas 
comunidades y lamilias en su transición hacia un 
estilo de vida lícito luego de la erradicación 
programada de coca, Las intervenciones típicas 
incluirán: socialización de los objetivos, 
beneficios y enfoques del Programa Je Desarrollo 
Alternativo: establecimiento de compromisos de 
la comunidad para mantenerse libre ele coca; 
provisión <le insumos agrícolas y asistencia 
técnica para cacao. palmo aceitera y otros 
cultivos; planificación y movilización comunal: 
apoyo específico ¡;n servicios públicos: y 
esfuerzos específicos de comunicaciones. 

Otras iniclutivus. Las Panes padrón acordar la 
ejecución de actividades adicionales a las 
descritas arriba. tomando como base el grado en 

1 que tales actividades propuestas contribuyan al 
logro del Objetivo de Desarrollo 1 y sus 
Resultados Intermedios. 

L5. Enfoque G~ogr.álirn 

Las tres regiones de enfoque primario para 
asistencia directa bajo el Oü-1 serán San Martín, 
donde se consolidarán los logros anteriores. y 
alguna'> áreas dentro de Lcayali y Huánuco, 
donde el esquema integrado de dcsarroll 
alternativo se expandirá luego d<.; la erradicación 
programada, tomando en consideración los 
recursos. problemas potenciales y circunstancias 
particulares de cada región. De manera limitada. 
USAlD podrá financiar actividades de desarrollo 
alternativo bajo el Convenio en otras regiones 
productoras de coca donde se presenten 
oportunidades de colaboración electiva entre 
LSAJD y el gobierno peruano o terceras parles 
(por ejemplo, en Lorcto. Puno. Cusco, Ayacucho, 
Junín o Madre de Dios). Tales oportunidades 
requerirán condiciones de seguridad apropiadas. 
compromiso comunal de mantenerse libre de 
coca, y factibilidad de las actividades económicas 
Iicitas. USi\Jl) tarubicu trabaiará cercanamente 

Support to newly eradicated cotnmunlties, Thcse 
activitics will assist ncw cornmunitics and 
families to transition lo a licu lilestyle alter 
programmed eradicaiiou of coca. Typical 
intcrvcntions include: socializariou of the AD 
program objectives, bencfits and approaches; 
establishment of community comrnitments to 
rernain coca free; provisión of agricultural inputs 
and technical assistance Ior cacao, palm oil, 
coflce or other crops: community planning and 
mobilization; targeted support Ior public scrviccs; 
and Iargeted cornmunication cfforts. 

Other inuiatlves. The Partics rnay agrcc on 
activitics in addition to those described above. 
based on thc dcgree lo which such proposed 
activities will contributc to thc auainrnent ofthc 
Dcvcloprncnt Objecrive I and its Intcrrnediate 
Rcsults. 

J.5. Coogr-aphic Focus 

Thc ihrcc priruary focus rcgions for direct 
assistanco under DO-l will be Sm1 Martíu, , .•. .hcrc 
past achicvcmcnts will be consolidared, and sorne 
arcas within Ucayali and Huánuco, where íhe 
integrated AD approach will be expended 
fnl lowing programmed cradication, taking into 
considcratiou thc rcsourccs. potcntial problcms 
and particular circumsianccs of cach región. On n 
limitcd basis. US:\lD may Iund AD activities 
undcr thc Agrcemcnt in other coca-growing 
region~ whcrc opportuniiies for elfective 
collaboration bctwccn USAID ami the GOP or 
third parties present themsclvcs (e.g., in Loreto, 
Puno, Cusco, Ayacucho . Juniu, or Madre de 
Dios). Such opportunitics will rcquire 
appropriatc sccurity coudirions, cornmunity 
commiunent for rcmaining cocu free, ami 
Ieasibility for licit economic activitics. VSAID 
will also work closcly with (iOP entities to 
encourage thc adoption, Iinnncing, and rcpl ication 
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con el gobierno peruano para alentar la adopción, 
Iinanciarniento y réplica <le actividades de 
desarrollo alternativo usando recursos nacionales 
en todo el país. 

2. Objetivo de Dcsnrrollo 2: Mejor gcstirín 
,, l~ttlithtd de los ser\lidos públicos en la 
Amazonfo 

2.1. Antecedentes 

-.vi Lb national resourccs of AD activitics 
ihroughour Pcru. 

2. Dcvclopmcnt Obkc1ivc 2.: 
~fanagemcnt and qualítv of pnblic scrviccs 
inqn·oved in fl1e Ama:r.nn Baxin 

2.1. Background 

La prestación de servicios públicos de calidad, en 
panicular en las comunidades pobres y 
vulnerables a conflictos en los Andes y Amazonín 
peruanas, no ha mejorado en consistencia con el 
crecimiento económico del país. 1.a 
descentralización de servicios prioritarios, tales 
como salud y educación, ha sido 1111 principio 
central de la reforma del estado en la última 
década; sin embargo, es un proceso aún 
inconcluso. El gobierno de! Presidente Ilurnala 
ha manifestado su compromiso de continuar este 
proceso como medio de mejorar 1a inclusión 
social. El avance a la fecha ha sido notable" 
incluyendo hitos tales como la creación de 
procesos de participación pública, la transferencia 
de autoridades y mayores recursos del gobierno 
central a niveles sub-nacionales, y la creación 
reciente del tvl misterio de Desarrollo e Incl usión 
Social. Sin embargo, para muchos peruanos la 
descentralización aún está aún por producir 
resultados tangibles que impacten directamente 
sus vidas cotidianas y les permitan beneficiarse 
plenamente del crecimiento económico. Además, 
la mejora en la prestación de servicios públicos 
no puede efectuarse sin participación y vigilancia 
ciudadanas efectivas que asegure que tales 
servicios ~;e manejan de manera Uil que se 
prevenga el fraude, desperdicio y abuso. Si bien 
se han establecido algunos procesos de 
transparencia, control y participación, en conjunto 
son aún insuficientes. Los ciudadanos no están 
facultados pum hacer que el gobierno rinda 
cuentas, y las entidades de gobierno 
frecuentemente carecen de la capacidad o 
voluntad de. combatir la corrupción. 

The provisión ol' qualiiy public scrviccs, 
particulurly in poor arul conflict-vulnerable 
communities in the Peruvian Andes ami Amazon 
Basiu, has not improved cornmcnsurute with 
Peru's macro-economic growth. Decentralization 
uf priority services, such as healih and cducution, 
has been a central tener of state reforrn over the 
last decadc; however, it remains a work in 
progrcss. The l Iumala adminisrration ha. 
aífirmed its cornmitment to continuing this 
process as a menas of improving social inclusion. 
Progrc.c;s r0 date has bcen noreworthy, including 
such milestones as the creation o( public 
participatory processcs, thc transfer of authorities 
and increased resources lrorn central govcrnmcru 
to sub-narional levels, and thc recent creation of 
the new Ministry lor Dcvcloprncnt and Social 
Inclusion. Nonethclcss, for many Peruvians, 
decentralization has yct to produce tangible 
results that dircctly affect thcir daily livcs and 
enable thern to benefit Iully írom Pcrus 
cconomic growih. In addition, improvements in 
public service delivery cannot be realized wirhout 
eflect: V() citizcn participation and oversight m 
ensure that thcsc scrvices match the needs of 
citizcns and are managcd in such n way as to 
preven! fraud. wastc and abuse. Whilc some 
transparency, control, and participatory proccsscs 
havc bccn cstahl ished, as a whole they have follen 
short. Citizens are not crnpowcrcd to hold 
government accountable, and govemmeut entities 
are often unable or willing to combar corruption. 
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Bajo este Objetivo de Desarrollo 2, üSAlD 
apoyara 11! gnbicmo pc111,111ú a fortalecer la 
reforma del estado y la descentralización 
mediante un mejor marco kg.al y de políticas pura 
facilitar una irnplcmcntación efectiva, una mejor 
capacidad de planificar y administrar servicios 
básicos de calidad, en particular salud y 
educación, y una mejor capacidad de 
comunicación entre tuncionarios de gobicrn 
ciudadanos y grupos de la sociedad civil. El 
Convenio trabajará con entidades autónomas del 
gobierno peruano para promover una 
gobernabilidad transparente y con rendición de 
cuentas. y reforzar el estado de derecho en las 
áreas seleccionadas. U Convt:1110 apoyará las 
instancias de manejo de conflictos y reforzará los 
mecanismos que facilitan d diálogo a Iin de 
prevenir y mitigar conflictos 

La hipótesis de desarrollo que subyace a este 
Objetivo de Desarrollo e;; que a fin Je que la 
gestión y cahdad de los servicios públicos mejore 
en la A111J7(1nía peruana. las instituciones del 
sector público en todos 1os niveles deben 
desarrollar una mayor capacidad de brindar 
servicios públicos equitativos y transparentes, 
mientras los ciudadanos juegan un mayor rol en 
la toma <le decisiones y vigilancia del gobierno. 
en el morco de un proceso de descentralización 
mejorado. Una descentralización efectiva debe 
caracterizarse p1)r una comunicación dinámica 
entre los niveles del gobierno. una participación 
ciudadana activa, acceso a la inlonuacióu y 
servicios sociales de calidad. La falta el 
inclusión social en el Perú ha contribuido a un 
crecimiento económico desigual. un uso ilícito de 
los recursos naturales. una mayor producción Je 
coca ilícita, y un mayor conflicto social en áreas 
específicas del país. El fortalecimiento de la 
descentrnlización, incluyendo la participación 
ciudadana mejorará la gobernabilidad y extenderá 
lo!'; servicios sociales de calidad y las 
oportunidades económicas a un mayor número de 
penianos en la Amazonia. 

Under this Dcvcloprncnt Objcctivc 2, USAJD wil.l 
support the GOl' to fonity state reform and 
decentralization through an improved legal and 
policy íramework LO Iacilitnte cffcctivc 
implcmcntation; a strengthened capacity to plan 
and managc quality basic services. in particular 
health and education; and m1 improvcd 
communication capacity berween government 
officials, citizcns, and civil society groups. The 
Agrccmcut will work with autonomous GOP 
entities ro promete transparcnt und accountablc 
governancc and reinforce thc rule o!' law in 
targctcd arcas. 'l 'he Agrccmcnt wi 11 support 
conflict manugeruent bodies and rcinlorcc 
rnechanisms that Iaciliiatc dialogue to prevent 
and mitigate conflict. 

Thc dcvclopmcm hyporhcsis undcrlying this 
Developrncnt Objective is that for managcmcnt 
and qualiiy uf public scrviccs to improvc in 
Pcru's Anm7.011 Basin, public sector instituíions al 
ali levels rnust develop greatcr capacity lo 
provide uansparcnt and cquitable serviccs, whilc 
citizcns musí play a grcater role in goverument 
decision-rnaking and oversight, in thc Iramework 
ol' .:m enhunccd dccemralization proccss. 
~ftcctive dccemralization should he characterized 
by dynarnic inter-govemrnerual comrnunications, 
active citizen pariicipation. access to informution, 
and qualiiy soda! serviccs. The lack ol' social 
inclusion i.11 Pcru has co.uributcd to uneven 
econornic growth, illicit use ol' natural resources, 
ampli Iicd illicii coca procluction, and increased 
social conflict in specific arcas of the country. 
Strcngthening decentralization, including citizcn 
participation, will improve governance and 
cxtcnd quality social services an<l econornic 
opportunities w more Peruvians in the Amazon 
Basin. 
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Objetivo de Desurrullo 

Mejor gcstián y calidad de los servicios públtcos 
en la Amazonia. Los gobiernos son responsables 
de brindar servicios básicos de calidad y 
responder a las necesidades de los ciudadanos. El 
OD-2 procura asegurar t1m: los peruanos que 
viven en las regiones seleccionadas disfruten los 
beneficios de una economía nacional y local 
fuertes, incluyendo una prestación de servicios y 
'una representación mejoradas. Para alcanzar este 
0D, las Partes trabajarán tanto a nivel nacional 
como sub-nacional para fortalecer la presencia 
del Estado y mejorar la prestación de servicios 
públicos, incluyendo la salud y educación básicas 
que cumplan estándares de calidad adecuados. 
Esto será alcanzado brindando apoyo técnic 
estratégico, y apalancando recursos existentes del 
gobierno del Perú. Las actividades también se 
asociarán con organizaciones de la sociedad civil 
para promover el involucramiento de los 
ciudadanos en el proceso de descentralización y 
vigilancia. de la prestación de servicios 
gubernamentales. El Convenio fortalecerá a las 
instituciones nacionales y locales pertinentes para 
prevenir, manejar y mitigar los conflictos; 
mientras refuerza la capacidad ciudadana para 
entablar procesos de diálogo sobre situaciones 
conflictivas. Mecanismos de control reforzados 
un mejor acceso ciudadano a la información 
pública disminuirán h1 corrupción y mejorarán la 
percepción del desempeño gubernamental. 

Se espera que, al final del Convenio. un gobierno 
más eficiente y sujeto a rendición de cuentas, 
particularmente en sus niveles sub-nacionales . 
habrá incrementado el acceso público a servicios 
. .ociales de calidad. contribuido a una variedad de 
objetivos de desarrollo social y económico, y 
responderá mejor a las prioridades y necesidades 
de los ciudadanos. Un mayor porcentaje ele 
ciudadanos tendrá acceso a servicios de salud y 
educación básica de calidad. Los ciudadanos 
tendrán más injerencia en las decisiones <le los 
gobiernos loco les, y éstos serán más 

2.2. Development Objectivc 

Managenicnt ami quulily ofpublic servlres 
improved in the Amazon Basin. Governments are 
responsihle for providing quality basic scrviccs 
and resporuling to thc nccds of citizens, D0-2 
stri ves to ensure ihat Peruvians living in targct 
regio ns enjoy che benefits of a strong national and 
local econoiny, including irnproved public scrvicc 
rlclivery and representarion. To achieve this DO, 
thc Partics will work at both national and sub 
national le veis 10 strengthen siate presence and 
improve the delivery ol'public scrviccs, including 
health and basic cducaíiou that meet appropriaic 
qunl ity standards. This will be achieved by 
providing strategic tcchnical support and by 
lcvcraging cxisiing GOP resources. Activitics 
wil] also partner civil society organizations to 
rornotc ciiizcn cngagement in thc 

decentralization process and ovcrsight of thc 
delivery of govcnunent scrvices. The Agreernent 
will strengthen relevant national and local entines 
to prcvent, rnanage ami mitigatc conflicts, while 
rcinlorcing citizcn capacity to cngage in dialogue 
on conflictivo siiuations. Rcinlorccd control 
rnechanisms and improvcd citizcn acccss to 
public iulonnation will diminish corruption and 
will improve the perception of government 
performance. 

lt is expected ihat, by thc end of the Agreerncnt, a 
more efficicnt and accountablc govcrnrncrn, 
particularly at rhc sub-national levels, will havc 
increased public access to quality social ser vices: 
contributed to a varicty of social and economic 
dcvclopmcnt objccrives; and becorne more 
responsi ve to ciiizen priori tics and needs. A 
grcatcr pcrccntagc of citizcns will hove access to 
qualily health and basic education services. 
Citizcns will havc a grcatcr say in local 
govcrnmcnts' decisions. and ihese govcrnmcnts 
will be more transpatent. 
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transparentes. 

2.3. Rcsultadus Intermedios 2A. lutcrrucdiate Rcsult» 

l<c.,ulwdo liusuusdi» 2. /: 1\/eiota de lo 
capacidad del 1?1Jlncmo 11aru hrindor servicios 
¡níblicos de calidad. l .a descentralización es una 
de las reformas del estado más importante. 
emprendidas por d gobierno peruano: .-.m 
embargo. el proceso de descentralización tiene 
aún un camino largo por recorrer. que incluye el 
completar la definición de competencias para 
cada nivel de gobierno y mejorar lo distribución 
<le los recursos fiscales. Más aún. las 
instituciones nacionales con presencia a niveles 
regionales y municipales (por ejemplo. el Poder 
Judicial, la Coutralorta General de lu República, o 
la Dcfcnsoria del Pueblo) deben dedicar atención 
y recursos adicionales a llevar a cabo ::.u·· 
responsabilidades de manera efectiva. La 
limitada capacidad administrativa y técnica local. 
sistemas pobres para rendición Je cuentas. 
marcos legales inadecuados. distribución 
inadecuada Je financiamiento, y coullictus 
sociales también dificultan la prestación de 
servicios y el proceso de dcsccntralizacion, 

mproimso del gobierno peruano de continuar la 
descentralización y modernización representa una 
«ponunidad para mejorar la gobcrnabihdad y. por 
tanto, la prestación de servicios públicos. 

l.n consecuencia, las acti vidudcs para alcanzar el 
Resultado Intermedio 2.1 se trabajarán con 
instituciones guhcrnarncntalcs locales. regionales 
) nacionales para reforzar la capacidad local para 
brindar servicios sociales d<..: calidad, promover la 
transparencia y el estado de derecho. fumcutar las 
comunicaciones. y proteger el medio ambiente. 
Los proyectos trabajanin con la Presidencia del 
Consejo de Muustros (PCM). y con los 
ministerios de Salud, Educación. Desarrollo t.: 
inclusión Social y Fconorma y Finanzas. así 
como con otras entidades gubernamentales, para 
identificar brechas y debi lidadcs sectoriales en 
leyes y regulaciones en lu que sea relevante paru 
la descentralización. Tos proyectos promoverán 

/111amcdiaIc Result 2.1: Jm¡,rm•etl go1·ernment 
capaci,v 10 prov,dc q1111l1JJ.· puhlic_§1!1-.rlccs. 
Dcccntralization is onc of thc 1110::,t important 
state rcforms pursued hy thc GOP; however, th. 
dccentralization process síill has a long road 
altead. which includcs cornplcting thc dcfinition 
of cornpctencies for cach lcvel of government and 
irnproving the distribution of fiscal rcsourccs. 
lorcovcr. nanonal institutinus with a prcscncc al 

regional ami municipal lcvels (e.g .. the Judiciary, 
thc Coruptrollcr General. or rhc Ombudsrnari's 
Ifice) should devoto additional auention and 

resources lo eflectively carry out their 
rcsponsibilitics. Limitcd local administrativo und 
technical capacity, poor accountability sysicms. 
inadequutc legal framcwoiks. inappropriatc 
funding distribution. and social conílicrs also 
hampcr servicc delivery ami thc dcccntralization 
procese. -¡ he GOP's cornmiuncnt to couiinuc to 
dcceruralizc and modcrnizc rcprcscnts ::m 
opportunity 10 irnprovc govcrnuncc and, 
thcrcfore. public scrvicc dclivcry. 

Accordingly, actívitics to achicvc lntcrmcdintc 
kcsult 2. l will work with local, regional, and 
naiional govcrnmcnt institutions to huild local 
cupacity to pro vide quality sucia! se, vices, 
pmmmc iransparency and íhc rule of Iaw. fostcr 
cornmunications, and protcct the cnvironment, 
Projccis will work with thc Prcsidcncy of ih 
Couucil uf Ministrics (f>Cv!). ami the rninistrics 
of Hcalth. Education, Dcvcloprncm and Social 
lnclusiou, and Economy and t-inancc. ns wcll a. 
othcr liüP insututions, lo idcntify sector gaps und 
wcakncsscs in laws and rcgulations as they 
pcrtaiu to dcccnuuhzaliou. Projccts wil] providc 
tcchnical assistance to promete thc dcvclopment 
and irnplcmcnration ol' national and sub-nationnl 
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asistencia técnica para promover d desarrollo e 
implementación de reformas nacionales y sub 
nacionales y asegurar que tienen el impacto 
deseado. Las Partes coordinarán asistencia 
enfocada para abordar cuellos de botella que 
dificultan el progreso ~n los objetivos <..k 
descentralización e inclusión social del gobierno 
peruano. 

Lo mejora <le la capacidad del gobierno para 
brindar servicios públicus de calidad requerirá de 
tres resultados de menor nivel: 

Mejora de la gestiún en niveles de gobierru: sub 
nacional. I .as Partes trabajarán para fortalecer la 
capacidad de los recursos humanos para manejar 
los sistemas administrativos y financieros, 
generar rentas locales, y ejecutar inversiones 
públicas. El Convenio también asistirá a 
insrituciones de nivel nacional con presencia local 
(por'ejernplo, el Poder Judicial, la Contraloría y b 
Defensoría del Pueblo'} a mejorar s1J desempeño, 
-apoyando así una gobernabilidad efectiva y 
sensible a las necesidades· locales. 

En el sector salud el Convenio se enfocará c11 <los 
frentes: (l.) avanzar la descentralización del sector 
salud mediante el fortalecimiento ele los sistemas 
de educación; y (2) transferir e institucionalizar 
herramientas resultado de la cooperación dentro 
del gobierno peniano y autoridades sub 
nacionales. US/\ID planea terminar la 
cooperación para salud en el 2013. Sin embargo, 
algunas actividades en salud podrían continuar 
hasta el 2015. en caso de existir fondos 
disponibles. 

En educación, el Convenio apoyará reformas 
sistémicas en educación básica que se cnf,K1u1.:11 
en la mejora de la. capacidad gerencial y la 
calidad de la enseñanza. con el efecto esperado de 
mejorar la lecturo en la escuela primaria. La 
cooperación ayudará a los gobiernos regionales 
obtener y manejar fondos para educación pública 
y mejorar la calidad de enseñanza al apalancar 
programas exitosos y sostenibles apoyados 

rcfonns and ensure they have the desired impact. 
The Parties will coordinate Iargeted assistance to 
address buulcnccks that hindcr progress in GOP's 
dcccntraliz .. ation and social inclusión objectives. 

lrnproving government capacity to providc 
qualiiy public scrviccs will rcquirc thrcc lowcr 
lcvcl resulis: 

lmprovcd management at sub-national levcls, 
The Panies will work to strcngthcn human 
resource capacity h.i rnanage adrninistrativc and 
financia! systcrns, gcncratc local rcvenues. and 
execure public investmcnts. Thc Agrccrncnr will 
also assisi national-levcl insritutions with a local 
presence (e.g .• lhe judiciary, the Cornptruller and 
Ornbudsman) lo improve performance, 1.h11s 
supporting cfrective and responsivo governancc at 
thc local levcl. 

In the hculth sector the Agreement wil I focus on 
l\·VO fronts: (1) advance decentrulizution olthe 
hcalth sector through health systems 
strcngthcning; and (2) transler and institutionalizc 
lcgacy tools within thc GOP and sub-national 
authoritics. lJSAI.D plans lor assistauce in the 
health to cnd in 2013. However, sorne activities 
in health may continúe until 2015, ilfunds are 
rnade available. 

In educarion, (he Agrcernent will supporí 
systcrnic reforms in basic educarion that focus ou 
improving management capacity and ieachiug 
quality. with the expccted nutcorne of improved 
primary school reading, Assistnnce will help 
regional govcmmcnts obrain and rnnnag.e funds 
for public education and improvc rcaching quality 
by leveraging succcssful and sustainablc 
programs prcviously supporred by USAID. 



anteriormente por US;\I D. 

LI Convenio también apoyará al Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (M[DIS) y 
posiblemente otras entidades del gobicrn 
peruano pum mejorar la implementación de 
programas sociales en las regiones seleccionada 

Mejor entorno para la provisión de sarvicios 
descentralizados, El Convenio ayudará al 
gobierno peruano a definir y ejecutar reformas 
clave para fortalecer el proceso de 
dcsccntrahzaciun. Fsto podrá incluir el completar 
la definición de competencias y roles para cada 
nivel de gobierno con énfasis en una articulación 
electiva y un manejo descentralizado para 
mejorar la prestación de servicios y asegurar la 
autoridad de incrementar y desembolsar las 
rentas. Las actividades continuarán apoyando a 
la PC:\1 ylos ministerios de Salud, Educación. 
Desarrollo e Inclusión Social. y a las autoridades 
sub-nacionales en áreas seleccionadas para 
desarrollar y/o implementar estándares y 
herramientas para mejorar la calidad de los 
servicios manejados localmente. También podrá 
brindarse apoyo al Ministerio de Ju Mujer y 
Poblaciones Vulnerables u otras entidades 
públicas y privadas para abordar temas 
vinculados a igualdad de género u a personas con 
d iscapacidnd. 

n Convenio continuara brindando cooperación 
<.:n reforma de políticas y regulaciones a Iin de 
avanzar la desccurralización fiscal y 
administrativa: apoyando iniciativas de gobierno 
peruano en la reforma del servicio civil para la 
sostcnibilidad de In descentralización, u otras 
políticas clave para mejorar la gestión y 
desempeño del sector público. Las actividades 
apoyarán a entidades independientes tales corno 
la Contraloria, In I kü:nsoría y el Poder Judicial 
pura promover una gobernabilidad transparente y 
sujeta n rendición de cuentas, y reforzar el estado 
de derecho. 

Mejora de la capacidad del gobierno para 

The Agrccincnt will also support thc Ministry of 
Dcvclopmcnt and Social Inclusión (MlDlS) and 
possibly other GOP entines lo improve ih 
implementution of social programs in tnrgetcd 
rcgions. 

Improved enabliug environment far deceutralized 
service provision. Thc Agreemcnt will help U1e 
GOP to define and implcmcnt critical rcforrns to 
strcngthcn che dccentrnlization proccss, This rnay 
includc complcting thc dcfinition of cornpetencics 
and roles Ior cach lcvcl of govcrnrncnl with an 
cmphasis in thc eflcctivc articulation and 
dcccntralized rnunagcment to improve servicc 
dclivcry and sccure ihc authority to raise and 
disbursc revcnues. Activitics will continué 
supporting the PCM and thc Ministriex of Health. 
Educarion. Development and Social Inclusión, 
and sub-national govcmmcnts in targct arcas to 
devclop and/or implement standards and too Is to 
improvc the quality of locally rnanaged scrviccs. 
upport lo the Ministry of Womcn and 

·· 'ulncrable Populations or othcr public or prívate 
entitics may also b,.; pro, idcd 10 addrcss issucs 
rclated to gender cquality or pcrsons with 
disabilitics (PWD). 

The Agrecment will continuo tu providc policy 
rclorm and rcgulatory assistancc to advance fiscal 
and administrative deccntralization, supporting 
GOP·::. initiativcs for civil scrvicc reform for 
sustainability of decentralivation. or other kcy 
pulicics to improvc public sectors managemcnt 
and performance. Activiiics will support 
independcnt cutitics, such as thc Conirollcr 
General, 1h1.: Orubudsman, and the Judiciary, to 
prornorc transparent an<l accountablc govcrnancc 
and rcmlorcc thc rule of law. 

Improved goverrunent capacity 10 preven! and 
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prevenir y mitigar conflictos. El Convenio 
continuará fortaleciendo la capacidad de la 
Oficina de Manejo de Conflictos Sociales y de los 
gobiernos regionales y locales para abordar el 
conflicto social de manera efectiva. En 
particular, las actividades contribuirán a facilitar 
un diálogo y negociación electivos entre actores 
clave, incluyendo las autoridades públicas, 
representantes <.h.: la sociedad civil y el sector 
privado, y grupos marginalizados (con frecuencia 
comunidades indígenas) directamente 
involucrados en conflictos. Se dará énfasis 
especial n I¡-:¡::; áreas donde el uso de los recursos 
naturales ha creado o podría crear tensiones 
sociales. 

Résultado lmennedio 2.2: Mavor 
involucrmniemo ci11dadrmo en /a (oma de 
decisiones v vigilctnda. A fin de que los 
gobiernos brinden servidos efectivos, los 
ciudadanos deben comunicar eficazmente sus 
necesidades individuales y colectivas, participar 
en la torna de decisiones, y monitorear el 
desempeño. Los ciudadanos, varones y mujeres, 
se involucran tJ1 mayor medida con el gobierno 
cuando tienen acceso a información sobre las 
polilicas y desempeño lid gobierno, y cuando son 
capaces de organizarse para comunicarse más 
efectivamente con íuncicnarios gubernamentales. 
La sociedad civil juega un rol crucial en forncnrnr 
una gobernabilirlad descentralizada efectiva y 
sensible mientras promueve la transparencia en In 
administración pública. Ei fortalecimiento de la 
capacidad de líderes cívicos para participar 
constructivamente en la loma de decisiones y el 
desarrollo de asociaciones entre In sociedad civil 
ylas organizaciones (k vigilancia independientes 
llevarán un mejor desempeño gubcmamcntal y 
un menor conflicto social. 

En consecuencia, las actividades bajo el 
Resultado Intermedio 2.2 fortnlcccrán la 
capacidad de ht sociedad civil de jugar un rol 
constructivo en la toma de decisiones y el 
monitoreo del desempeño de las entidades 
gubernamentales, asegurando un apone útil de la 

mitigat« cnrflict, The Agrccmcnt will conrinuc 
strengthening the capacity of the Office of Social 
Conílict Management and rezional and local 
govcrrnnenrs 10 effccrivcly addrcss social 
conílict. In particular . activities will contribute to 
Iacilitatc effcctivc dialogue and ncgoiiation 
among kcy actors, including public auihoritics, 
civil socicty and pri vale sector representa ti ves, 
and marginalized groups (olten indigcnous 
corumunities) direcdy involved in conflicts. 
Spccial emphasis will be given lo arcas wherc use 
of natural resources has created or could creme 
social tensions, 

[ntermcdiote Res1il1 2.2.· !ncrPased cilizen 
msassmm: i~1 dc-cision-mak1np ami oversighr. In 
ordcr for govcrnmcnts 10 providc cflcctivc 
services, ciiizens must cflcctively communicate 
thcir indi vidual ami cullecíivc necds, participare 
in decision-making, nnd monitor performance. 
Citizcns, rnen ami wornen, become more engnged 
in goverumenr when thcy havc acccss t<. 
inforrnation regarding government policies and 
pcrlorruancc. and w11..:11 thcv are ab!c lo oruanize 

, - 
to communicate more effectivcly with 
govcrnment officials. Civil society plays u 
crucial role in fostcring effective and rcsponsivc 
dccentralizcd govcrnancc whi le prnmoring 
transparency in public administration. 
Strcngthcning rhc capscity of civic lcaders to 
participare constructively in decision-making and 
build partnersliips between civil socicty ami 
indcpcndent oversighi bodies will lead lo 
improved govemrnent performance ami decreased 
social conflici. 

Accordingly, activities undcr lmcrmediale Rcsult 
2.2 will strengthen civil societys ability to play :i 
constructivo role: in decisión making and 
monitoring lhe performance of governmental 
institutions. ensuring useful citizen input, while 
prornoting transparency and nccountability in 
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ciudadanía. mientras promueve trauspurcnciu y 
rendición de cuentas en la administración pública. 
Por ejemplo. las actividades apoyarán la 
vigilancia por parle de los ciudadanos y la 
sociedad civil sobre los servicios de salud 
ducación regionales)' municipales (por ejemplo, 
a través de las asociaciones ele salud comunales 
de padres de familia). Las actividades priorizarán 
d involucramícnto de líderes comunales. 
incluyendo a b:; mujeres, jóvenes, indígenas y 
grupos en desventaja tales como personas con 
discapacidad. 

l21 mayor involucramicnto ciudadano en la loma 
de decisiones y vigilancia requerirá de tr 
resultados de menor nivel: 

Mejor« d1.; la capacidad ciudadana para 
presentar sus necesidades. EJ Convenio reforzará 
la capacidad de grupo!> de la sociedad civil y d 
miembros de la comunidad para organizarse y 
comunicarse de manera efectiva con las 
autoridades. Las actividades también ayudarán a 
crear yío fortalecer espacios de diálogo entre lo 
funcionarios regionales y municipales y sus 
representados. Se dará atención pa1 ticular a 
asegurar la participación de la mujer en est 
procesos. 

Mejora del acceso ciudadano a la injormacián 
¡níhlim. El Convenio brindará capacitación y 
asistencia técnica a los gobiernos sub-nacionales 
para alentar la adopción de herramientas 
tecnológicas innovadoras y estrategias de 
comunicación a fin de mejorar la transparencia y 
facilitar el acceso público a la información de 
planificación y presupuesto. El Convenio 
también mejorará y expandirá la participación 
pública mediante procesos participativos y 
omites de vigilancia dentro de sectores que 
prestan servicios, tnlcs como salud, educación e 
inclusión social. Adicionalmente, las actividades 
fortalecerán la capacidad de la Defensoría del 
Pueblo para monitorear la prestación ele servicios 
canalizar de manera electiva ]<U; quejas del 

público. Paralelamente, b Contraloría recibirá 

public administruuon, For cxamplc. activitics 
will support ciiizcn and civil society ovcrsight of 
regional and municipal hcaltlt and cducation 
crviccs (.: g .. through community health or 
parcni-tcachcr associations), Activitics will 
prioritize thc ful] involvcmcnt of communiiy 
lcadcrs, iucluding wonien. youth, indigenous 
pcople. ami disadvantaged groups such as pcrsons 
with disabiliiics. 

Incrcasing ciiizcn cngagemcnt in decisión 
rnaking and oversight will require three lower 
lcvcl rcsults: 

Incrcased citizen capucity to articulute needs. 
Thc Agrccment will build thc capacity of civil 
socieiy groups and communiry mcmbcrs t 
organizo und cfíectivcly cornmunicatc with 
authoritics. Activitics will ulso help Lo creare 
and/or strcngthen forums for dialogue berwccn 
regional and municipal officials and thcir 
consrituents. Particular attcution will be given to 
cnsuring womcns participation in thcsc 
processes. 

Improvcd citizcn access In public information, 
The Agreement will provide traimng and 
tcchnical assistancc to sub-nationnl governrnents 
to encouragc thc adoption of innovativc 
tcchnological rools and communication straíegies 
to irnprovc transparcncy and Incihtatc publi 
acccss lo planning and budgcíary information, 
Thc Agrecrncnt will also enhancc and cxpand 
public participation through participatory 
processcs and oversight commiuces within 
serví ce delivcry seciors such as hcalth, cducation 
ami social inclusión. In addition activitics will 
strcngthcn thc Ombudsrnan ·s capaciiy to monitor 
scrvicc dclivcry and effeciivcly channel public 
o.uplaints. In parallcl, tlte Cornptrollcr General 
will rcccivc assistancc to improvc its oversight 
and auditing systcms in targcted rcgions. 
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asistencia para mejorar sus sistemas d1.: viuilancia 
y auditoria en regiones seleccionadas. 

Mejora de la capacidtul ciudadana de diálogo y 
negociación para prevenir y mitigar conflictos. 
El Convenio se basará en la experiencia <.k 
actividades anteriores para avanzar en fortalecer 
las habilidades para construir consensos y las 
prácticas conciliatorias entre grupos de la 
sociedad civil y poblaciones indígenas, el sector 
privado, organizaciones laborales locales (tales 
como sindicatos de profesores y trabajadores de 
la salud), y funcionarios locales. Como resultado, 
estas organizaciones mejorarán sus capacidades 
para dialogar y negociar sus preocupaciones ele 
manera efectiva con el gobierno y el sector 
privado a fin de resolver tensiones antes que 1,c 
hagan mayores. 

2.4. Actividades/Selección de Actividades 

Las actividades para alcanzar el 01)-2 incluirán 
tanto actividades nuevas como la continuación de 
actividades iniciadas bajo el Convenio de 
Donación precedente. Las principales actividades 
bajo este 0D incluirán las siguientes: 

J >escentralización: Esta actividad reforzará la 
capacidad ele gobiernos locales y regionales para 
mejorar su sensibilidad, eficiencia, 
financiamiento y prestación de servicios. La 
actividad también fortalecerá el diálogo de 
políticas y margo legal para descentralización a 
nivel nacional a través del apoyo a la PC,\,1, el 

ngreso, In Asociación Nacional de Gobierno, 
Regionales y ministerios clave. Otro componente 
será el fortalecimiento de los mecanismos de 
participación ciudadana dentro de los gobiernos y 
la sociedad civil, facilitando relaciones más 
productivas entre el gobierno y los ciudadanos. 

'onflicto Social: Estn actividad apoyará a la 
Oficina <le Conflictos <le la PCM a desarrollar y 
promulgar estrategias, políticas y lineamientos en 
prevención y mitigación de conflictos. También 
fortalecerá la capacidad de los uobicruos 

Enhanced citizcn capacity 10 dialogue and 
negotiatc to prcvent and mitigare conflict. The 

.• grccmcnt will build on cxpcricncc Irom prior 
activities to Iurther strengthen consensus-building 
skills and rcconciliution practices among civil 
socicry end indigcnous populntions groups, the 
privare sector, local labor organizaiions (such as 
teacher and hcalth worker unions). and local 
olficials. As a rcsull, these organizations will 
irnprove their capacities to cflccrivcly dialogu 
and negotiate Iheir concerns with the govcrnmcnt 
and rhc privare sector to resolve iensions before 
they escalare. 

2.4. Aetivifics/Activity Sclection 

ctivitics 1o achicvc D0-2 will includc both new 
activities. as well as thc continuation of activities 
started under the prior Assistancc Agrccmcnr. 
Major activitics under this 1)0 will include the 
following: 

Decentralization: 'lhis activity will hui Id th 
capaciry of loen) and regional govcrnmcnts lo 
improve responsi vcncss, clficicncy, Iinancing, 
ami scrvice delivery. The activity will also 
strcngthcn thc national policy dialogue and legal 
ramework for decentralization through support to 
the PCM, Congress, the National Association of 
Regional Govcrnmcnts and kcy lino ministries. 
Anorher cornponent will he strcngthcning ciiizcn 
participation mcchanisms within governrncnts 
and civil socieiy. facilitating more productivo 
rclationships bctwccn govcrnrnent and ciiizcns. 

Social Conflict: This activity will support thc 
PCM\ Orüce ,1rC011ílict tu dcvclop and 
proruulgatc stratcgics. policies and guidclincs on 
conflict prevention and mitigation. [¡ wi ll also 
strcngrhcn cnpacii y of rcaional and local 
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regionales y locales y de la sociedad civil para 
prevenir y abordar conflictos; y apoyará el 
diálogo entre comunidades, gobierno e industria 
p.irn ayudar a prevenir. mitigar y/o manejar los 
conflictos. 

Transparencia y Anti-Corrupcián: Esta actividad 
fortalecerá las instituciones más importantes en la 
lucha contra la corrupción, incluyendo los 
poderes judicial y legislativo, el Ministerio 
Público, la Defensoría del Pueblo y la 
Cuntraloría. Otro componente será consolidar la 
implementación del nuevo Código Procesal 
P1.:11al, emprender las reformas legales 
relacionadas. y asignar recursos suficientes para 
que el Poder Judicial y el Ministerio Público 
lleven a cabo dichas reformas. Adicionalmente, 
el programa desarrollará una cultura ética 
brindando apoyo al desarrollo lle currículo y 
capacitación a profesores para reforzar una 
cultura ética entre los jóvenes del Perú. 

Apoyo a la educación básica en áreas 
eleccioruulas, Esta actividad proporcionara 
asistencia técnica experta al gobierno peruano a 
nivel nacional y sub-nacional para lograr 
objetivos clave de reforma de la gestión educativa 
participativa y descentralizada, y una mejor 
calidad de enseñanza n través de la capacitación y 
desarrollo profesional 1..!c los docentes. En menor 
medida. el programa proporcionará asistencia 
directa en comunidades de enfoque en las 
regiones de San Martin y Ucayali. utilizando la 
metodología de escuelas activas u otros enfoques 
basados en evidencias, el fortalecimiento de la 
gestión descentralizada de educación primaria 
pública, y usando un enfoque pedagógico activo 
para la mejora del aprendizaje de los estudiantes 
y de la participación comunal en escuelas rurales 
multigrado. 

Educacián Intercultural y IWingüe La actividad 
busca mejorar la calidad de la educación 
inrcrculrural bilingüe proporcionada a los grnpos 
.ornunidades indígenas amazónicas en las áreas 
seleccionadas (Amazonas, Loreio, San i'vi~rt in, 

goverruucnts and civil suciety to prcvcnt and 
addrcss conflict; and will supporr dialogue 
betwecn communitics. govcrnmcnt •. md industry 
w hclp prevcnt. mitig.ue and/or manage conflict. 

Transparency and Anti-Corruption: This activiiy 
wil! strengthcn the iustitutions most critica] to 
fighling corruption, includiug thc judicial ami 
legislativo branches, the Public Ministry, the 
Ombudsrnan ond thc Compuuller General. 
Anothcr componcnt will be consolidare 
implementation of the new Criminal Procedure 
Cede. undcrtake rclatcd legal rcíorms, and 
al locate sufficient rcsourccs for the judicial 
branch and the Public Ministry to undcrtakc thcsc 
rclonus. ln addition, the program will build a 
culture of ethics by providing support w develop 
curriculum ami training Ior icachcrs to build n 
culture of ethics among Peru s youth. 

Support to basic education in targeted areas, 
This acli vity will providc cxpcrt rcchnical 
assistancc lo thc GOP al the national and sub 
narioual levcls to achieve key reform objcctives 
of participatory and dcccruralized education 
manageuient: aud iruprovcd tcaching quality 
through teacher training and profcssional 
dcvclopmcnt. To u lcsscr cxtent. the program 
will provide dircct ussistunce in communiiies ot' 
Iocus in thc rcgious of San Martín and Ucayali, 
using the active schools mcthodology or other 
e vidence-based approachcs, st rcngt hcni ng 
deccntralized management of primary public 
education, and using an active. pcdngogícal 
approach 1.0 improvc siudcnt lcarniug and 
cornmunity participation in rural, multi-grade 
schools. 

lnterculturol und Bilingual Education. The 
activity aims to irnprove the quality uf 
inrcrcultural bilingua] cducation provided Lo 
Amazonian indigcnous comrnunitics in targctcd 
arcas (Amazonas, l .. ,1rc10, San Martín, Ucayali. 
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Ucayali y Madre de Dios). El programa trabajará 
en estrategias y modelos educativos considerando 
el aprendizaje, cultura, visión del mundo e 
intereses de las comunidades indígenas en el 
primer y segundo lenguaje. 

Politicas de Salud. Estn actividad apoya la 
descentralización a través del diseño de una 
modelo de gestión para las prioridades nacionales 
de salud: proporciona asistencia técnica para la 
implementación del plan de Seguro Universal de 
Salud; promueve la eficiencia y la equidad en la 
asignación de recursos de salud; y mejora las 
capacidades y políticas en niveles nacional y 
regional. La actividad está prevista para terminar 
n el 2014. 

Calidad en Aiencián de Salud. Esta actividad 
trabaja con el Ministerio de Salud y las 
direcciones regionales de salud para identi Iicar 
problemas, establecer prioridades, y desarrollar 
estrategias de mejora de la atención en salud. La 
actividad trabaja con grupos de interés locales, 
incluyendo las municipalidades, para identificar 
brechas en los estándares de desempeño en 
hospitales y centros de salud y para planear y 
enfocar recursos n la mejora de la calidad de los 
servicios proporcionados. La actividad está 
prevista para terminar en el 2013. 

Mejora de La Prestucián de Salud a Nivel Local. 
Esta actividad busca abordar determinantes 
básicos de salud a ni vcl comunidad, fortalecer el 
manejo local y comunal de la salud, y promover 
conductas y estilos de vida saludables. También 
proporciona asistencia técnica a gobiernos 
regionales, locales y entidades privadas en l:i 
adopción y aplicación de este esquema. y apoya 
el desarrollo de instituciones locales para brindar 
esta-asistencia luego del término del programa. 
La actividad está prevista. para terminar en el 
2015. 

Iniciativas sobre Discapacidades. Sujeto a 
disponibilidad de fondos para este tipo de 
actividad, el Convenio podrá apoyar iniciativas 

and Madre de Dios). The program will work cm 
strategies and cducational rnodcls with 
consideration o!' Iirst and second Iangunge 
leaming, culture. worldvicw, and intercsts of 
indigenous cornrnuniues. 

Health Policy. This activity Iurthers 
dcccntralizntion through dcsign of n managcrncnt 
rnodel Ior narional health prioriiies; provides 
tcchnical assistance for the implerncntation of the 
Universal Ilealth Insurance plan; prometes 
clficicncy and cquity in hcalth rcsource 
allocation; and improvcs cupacitics and policics 
at the natioual and regional lcvcls. The activity is 
set to end in 2014. 

Quality Ilealthcare. This activity works with th 
Ministry of Ilcalth ami regional hcalth 
dircctoratcs to idenrify problerns, set priori tic 
and develop hcalthcarc irnprovcmcnt stratcgi 
The activity works with local stakcholders, 
including municipal governrnents, lo ideruify 
gaps in performance srandards in hospitals and 
hcalih centers and to plan and íocus resources to 
irnprove the quality oíscrviccs provided. The 
activity is set to end in 2013. 

Health Delivery Improvcmcnt al Local Lcvel: 
This activity airns lo address basic health 
determinants ar thc cornmunity lcvel. strengthcn 
local and community hcalth rnauagcmcnt, and 
promete healthy behaviors and liíestyles. lt also 
provides technical assistance lo regional 
govcrnments, local governments. and prívate 
entitics in thc adaptation and applicaiion of this 
approach, and supports rhc dcvelopment of local 
institutions fo provide such assistance alter lite 
program ends. The activity i::, set tú cnd in 2015. 

Disability-Rclated Initiativcs. Subject to 
availability of Iunds for this typc ofactiviry, ihe 
Agrccmcnr may support local initiativcs lo 
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locales para incrementar la participación de 
personas con di scapacidades en acii vidudes ya 
financiadas con fondos de USAI 1 >. o pnn1 
fortalecer las capacidad de organizaciones de 
personas con discapacidades o entidades 
gubcruamcnta les. 

Otras iniciativas. Las Partes podrán acordar la 
ejecución de actividades adicionales a las 
descritas arriba, considerando corno c1 itci io 
básico el grado en el que las intervenciones 

ntribuyan al logro del Objetivo de Desarrollo 2 
y sus Resultados Intermedios. 

2.5. Enfoque Gcognífico 

Las regiones de enfoque primordial bojo el OD~2 
para el apoyo al gobierno y a organizaciones de J.. 
sociedad civil serán las cinco regiones 
amazónicas: San Martín, Ucuyali, l.orcto 
Amazonas y Madre de Dios; dando énfasis a las 
localidades en el Valle del Alto Huallaga. Podrán 
considerarse actividades limitadas en otras áreas 
según se necesite para lograr el 00-2. El 
onvenio también brindará asistencia a 
rganizacioncs clave de nivel nacional en apoyo 

al logro de los resultados descritos anteriormente 
para el OJl-2. 

3. ObjcLivo de Desarrollo~: Manejo 
ost.cnible de lus recursos 1rnturall~S en la 
,\m:izonfo v la Sierra gladal 

3.1. Antecedentes 

El Perú es uno de los diez primeros países "mega 
diversos" del mundo, con 84 de los 10·1 
ecosistemas y 25 de los 32 climas existentes en el 
planeta. Es el tercero a nivel mundial en especies 
conocidas de maruífcros y aves y tiene la cuarta 
extensión de bosques tropicales, disfrutando de 
una reputación corno un pais de amplios bosque 
y baja deforestación. Sin embargo, las 
actividades de tala y minerías ilegales amenazan 
con alterar sustancialmente este panorama. Estn. 
amenazas se han incrementado rápidamente en 

increusc thc participation of paso ns with 
disubilirics (PWDs) in activitics alrcady 
supportcd with USA!I) Iunds, or to strcngthcn thc 
capacity of local P WIJ organizations and/or 
govcmmcnt cntities. 

Othcr initiatives. Thc I'arties 111ay agrcc Ol.) 
additional activitics to thosc dcscribcd abovc 
considcring as a basic criterion the dcgrcc to 
which the intcrvcntions will contriburc to the 
auaiumcnt of the Developrnent Objective 2 and 
its lntermcdiatc Rcsults. 

2.5. Gco~rnphic Focus 

Thc primary focus rcgions for nssistance t 
govcrnment and civil socicty organizations undcr 
D0-2 will be thc Iive Amazon Basin rcgions: San 

-fortín, Ucayuli. Loreio, Amazonas. ami Madre 
de Dios: with crnphasis givcn to the localities in 
the Uppcr Iluallaga Rivcr Valley. Limitcd 
activities in oiher areas rnay be considcrcd, o 
nccessary Lo accornplish D0-2. The Agreement 
will also provide assistance to kcy national-lcvcl 
orgunizatious in supp01t of thc rcsults described 
above for 00-2. 

3. ))cvclopmcnt Objcclivc 3: :\'atura! 
rcsour·ccs sustuinahlv ma1rngcd in (he Amazon 
Basin and glacícr highl:rnds 

3.1. Background 

Pcru i::. a top Len "rncga-divcrsc" country with 84 
fl 04 cxisting ccosysrerns and 25 o¡· J2 clirnatcs 

on the planct. lt is third in the world in known 
rnarumal and bird specics and has thc workl's 
fourth largest tropical Iorcst, cnjoying fl 
rcputation as a highly forcstcd, low-deforcstaucn 
untry. l lowevcr, illcgal logging ami ruining 

acti vi tics threaten lo substantially alter tbi 
landscapc. 'lhcsc rhrcats havc incrcased rapidly 
in rcccm years as a conscqucncc uf ncw roads, 
wcak Iorcst govcrnnnce institutions. and the 
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los últimos años n consecuencia de caminos 
nuevos, entidades de gestión forestal débiles, y la 
expansión de la frontera agrícola, incluyendo los 
cultivos ilícitos de coca. Las actividades mineras 
informales en la Amazonia han resultado en una 
degradación ambiental significativa (por ejemplo, 
contaminación por mercurio), problemas de salud 
pública que afectan a trabajadores y pobladores, 
abusos a los derechos humanos, y conflictos que 
amenazan con desestabilizar amplias áreas del 
país. En los Andes, los glaciares en retiro han 
dejado a su paso lagos de montaña en áreas 
susceptibles a deslizamientos e inundaciones. En 
el largo plazo, se espera una disminución 
significativa de los flujos de agua del deshielo, 
impactando en energía hidráulica, conflicto 
social, migración y agricultura .. 

La hipótesis de desarrollo para el OD-J es qu 
para que el gobierno peruano y la sociedad civil 
conserven los recursos naturales de manera 
fectiva, debe haber tanto un sistema robusto de 

gobernabilidud funcionando como oportunidades 
económicas que promuevan el uso sensato de 
recursos. Además de los componentes 
específicos de la gobcrnabilidad ambiental. que 
incluyen regulaciones, políticas y participación d 
la sociedad civil, hay un sistema más amplio que 
apoya los esfuerzos generales de conservación. 
Las claves para el éxito <le este sistema son el 
grado al cual el Perú descentraliza las 
responsabilidades, recursos :y autoridad; refuerza 
la capacidad de los gobiernos regionales y 
locales; y desarrolla las habilidades profesionales 
de los peruanos que analizan, gobiernan y operan 
servicios públicos y negocios privado 

~.2. Objetivo de Desarrollo 

Manejo sostenible de los recursos naturales en la 
Amazonia y Sierra glocial. Para implementar el 
OD-3, las Parles trabajarán para mejorar las 
capacidades en el gobierno peniano para manejar 
y conservar mejor los recursos forestales 
minerales y de agu::i del Perú. La coopernción s 
enfocará en varios aspectos relacionados, 

expansión of thc agricultura! frontier. including 
illicit cultivntion of coca. Informal rnining 
activities in the Amazon Basin have resulted in 
significara environmental degradation (e.g., 
mercury contarnination), public hcalth issucs 
affeciing thc labor force and residents, human 
rights abuses. and conflicts that threatcn lo 
dcstabilize large scctions of thc country In rhe 
Andcan highlands, retreating glacicrs leave 
behind unstablc mountain lakes in arcas 
susceptible lo Iandslidcs and floocling. In th 
long icrm, it is cxpcctcd a significant diminishing 
of current water flows from glacier runoff with 
ramifications in tcrms of hydropowcr. social 
conflict, migraíion, and agriculture. 

The devclopment hypothcsis for D0-3 is that for 
the Pcruvian govcmmcut and civil society to 
onscrve natural rcsources effectively, thcrc must 
be both a robust systcm of governance in place 
and cconomic opportunities that promete sensible 
use of resources. 111 addition lo the speci fic 
componcnts of cnvironmcntal governance, which 
includc rcgulaiions, policy. aud civil socicty 
cngagcrncnt, rhere is a broadcr system thai 
supports ovcrall couscrvation cfforts. Thc kcys to 
this systcm 's success are the dcgrce to which 
Peru decentralizes responsibilitics, rcsources, and 
authority; builds rhc capaciiy of regional ami 
local govcrnrnents; and dcvelops the professional 
skills uf' ihc Pcruvians who wil] analyzc. govcrn, 
and operare public services and prívate industries. 

3.2. Dcvcloprnent Objccriv 

Natural resourcrs sustuinahly managed in the 
imazan Basin and glacicr highlands. To 
implement 00-3, thc Pnrties \Vi II work to 
improvc capncities in the GOP to beuer managc 
and conserve Pcnr's Iorcst, mineral, and water 
resourccs. Thc assistance will locus on severa! 
rclatcd issues, including forcstry. biodiversity 
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incluyendo bosques, conservación de la 
biodivcrsidad, uutigación del cambio climático, 
adaptación al cambio climático, y mecanismos 
participativos de morutorco ambiental. Si: 
enfocarán esfuerzos significativos en ayudar a.1 
gobierno peruano a implementar 1J reciente ley 
forestal. instrumento de vanguardia 4u~ llevará al 
Perú a un camino de desarrollo con bajas 
emisiones y alta captura de carbono. Este apoyo 
asistirá al gobierno peruano en implementar su 
Propuesta de Preparación de progrnmas de 
"Reducción de Emisiones de la Deforestación y 
Dcgraduciún de Bosques" (lU::DD) y otras 
iniciativas nacionales de cambio climático. El 
OD-J se implementará mediante cooperación 
multilateral perfeccionada con entidades del 
gobierno peruano a ni veles nacional y sub 
nacional, mejorando el manejo y monitoreo 
ambientales.junto con actividades con el enfoque 
de Estrategias de Desarrollo de Baja Emisión 
tLEDS) para poblaciones vulnerables. Estos 
enfoques complementarios reducirán finalmente 
las emisiones de carbono. prevendrán la 
contaminación ambiental, mitigarán las amenazas 
a la biodiversidad, y abordarán las causas 
primarias e impactos del cambio climático global. 

Se espera que al final del Convenio el número <le 
hectáreas adecuadamente manejadas en áreas de 
significación biológico se hayan incrementado 
sustancialmente, y que el volumen de emisiones 
e gases invernadero reducidos o capturados se 

haya incrementado cotno resultado de la 
cooperación brindada bajo el Convenio. 

3.3. Resultados Intermedius 

R.r!s1t!tadu Intermedio 3. I: Mejora d<;_l_g 
cupm::idudpara la J;,Ubernabilidad umbienfa/ v el 
J11W7c:io ele recw·sos naturales, Ll Perú enfrenta 
desafíos significativos a la gobcmabilidad y 
gestión Je recursos naturales, tales como la tala y 
minería ilegales, corrupción, deforestación. 
contaminación. cultivos ilícitos de cocu, c 
impactos ambientales atribuidos al cambio 
climático global. 

conscrv ation, climate chango mitigation. e U mate 
chango adaptation, ami participatory euvironmcnt 
monitoring mcchanisms. Important cfforts wilí 
Jocus on hclping the GOP implcment a ncw, 
groundbreakiug Iorestry luw that will move Peru 
to a low-cmission, high-scquestration 
development path. This support will assist the 
lJOP in iruplcmenting its Rcadiness Preparntion 
Proposal Ior "Reducing Emissions from 
1 >efnrcst.mion und Forcst Dcgradation" (REDDJ 
prograrns and othcr national clirnatc change 
initintives. D0-3 will be implernentcd through 
enhanccd multilateral coopcration with GOP 
eutities al natioual and sub-national lcvels, 
improving environmental managemcnt and 
monitoring coupled with L(.lW Eurission 
Dcvclopment Strategy (T .EDS) activirics Ior 
vulnerable populations. Thesc complerncntary 
approaches will ultimately reduce carbón 
cmissions, prevent cnvironrncrual contaminaticn. 
mitigatc thrcats to biodivcrsity, and addrcss the 
root causes and impacts of global climute chango. 

lt is cxpcctcd that by thc cnd olthc Agrccmcnt, 
thc number of hcctares properly managcd in arcas 
oí biological significance will havc substantially 
incrcascd, and that the quantity of grecnhousc gas 
ernissions rcduccd or sequestered will have 
sign i ficantly increased as a rcsult of thc assistancc 
provided uuder thc Agrccmcnt. 

3.3, Intermediare Results 

Jntermediafe J<esu/1 ,3.1. Cavacity (or_:, 
rn,,iromnental govemanc_g_g!Jil natural resource 
YJ.!J!:J.Pgemenl h1JJJ.U!J'Cd. Pcru faces signilícant 
cnvironrucntal govcrnance and natural resourcc 
mauagement challcngcs, such as illegal logging 
and mining. corruptiou, deforestation, 
contamination, illicii coca cultivation, and 
environmental impacts attributcd to glohai 
clirnute chaugc. 
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El enfrentar exitosamente tales desafíos requiere: 
( l) incrementar la capacidad local de estudiar y 
manejar uno de los países más biodivcrsos del 
inundo; (2) reducir el conflicto vinculado a la 
loma de decisiones en el manejo de. los recursos 
naturales; y (3) construir un compromiso nacional 
para la gestión ambiental. 

La mejorar de la capacidad para la goberuabilidad 
ambiental y el manejo <le recursos naturales 
requerirá de cual ro resultados de menor ni vel: 

Fortalecimiento del morco institucional; legal y 
de políticas. Las actividades apoyarán al 
gobierno peruano en sus esfuerzos para construir 
un marco legal y rcgulaiorio fuerte que aliente ,1 
las instituciones a manejar de manera efectiva los 
recursos naturales. Parte de este marco deberá 
incluir también sistemas para monitorear 
condiciones ambientales y hacer cumplir las leyes 
yregulaciones ambientales. Un sistema exitoso 
de manejo forestal debe ser capaz de hacer 
inventarios <le árboles y hacer seguimiento a la 
madera de especies críticas de Árboles. Este 
inventario nacional de: bosques y el sistema de 
seguimiento de madera y vida silvestre debe 
permitir al país ingresar n los mercados 
internacionales de carbono y beneficiar a las 
comunidades que compensan sus emisiones de 
carbono a cambio de la conservación de 
existencias de carbono (1.,-s decir, recursos 
forestales). 

Mejora del diálogo sobre pollticas. ü, 
participación pública y fa comunicación en base 
a evidencias, La gobcmabilidad gubernamental 
efectiva depende de políticas públicas que sean a 
la vez basadas en evidencias y reflejo de: las 
comunidades que afectan; y requiere datos 
confiables y conocimiento científico para tomar 
decisiones de política apropiadas, y para í nformar 
y alentar el diálogo público. Las actividades 
promoverán los esfuerzos de investigación y 
desarrollo liderados por el Perú y programas de 
capacitación profesional en el mapeo de carbón 

Successfully confronting these challcnges 
requircs: ( 1) increasing local capacity to study 
and manage onc u!' thc world 's most bio-diverse 
countrics; (2) reducing conflict relatcd lo natural 
resource munagerncnt decisión making; and (3) 
building narional cornrnitment to environmental 
stewardship. 

lrnproving capacity for environmcntal 
govemance ami natural rcsourcc managcmcnt 
wil] rcquirc four lowcr-levcl results: 

lnstitutional. legal. and poi icyframewurk. 
strengthened. Activities will support the GOP in 
its effort to build a strong legal and rcgulatory 
framcwork that encourages institutions to manage 
natural rcsourccs effectively. Part of this 
framework should also include sysrerns to 
monitor environrncntal conditions and enforce 
cnvironmental laws ami regulaiicns, A succcsslul 
forcst managerncnt system must he capable of 
inventorying trecs and tracking timber Irorn 
critica! trec spccics, This national ioresr 
inventory and timber and wíldli fe tracking sysicm 
will enable ihc couniry to cntcr international 
carbón markeis and benefit cornmunitics that 
offset thcir carbón cmissions in cxchange for 
conservation of carbón stocks (i.e., Iorest 
rcsourccs). 

Effective evidence-based policy dialogue. public 
participatian. and communication enhanced. 
Elfcctive environmental govcrnance hinges cm 
public policy that is both evidcncc-bascd nnd 
rcflcctivc of the communities that it alfects; and 
rcquires reliable dala and scientific knowlcdge to 
ruakc sound policy dccisions, and to iuforrn ami 
encourage public dialogue. Activities will 
prornotc Pcruvian-lcd rcsearch and development 
efforts and profcssional training programs in 
Iorest carbón and bicdiversity mapping. íorcst 
invcntorics and other technical arcas contrihuting 
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lorcstal y biodivcrsidud. mvcntarios forestales y 
otras úreas técnicas que contribuyan a un mejor 
manejo d1.: recursos naruralcs. Las actividades 
también apoyarán campañas para construir la 
toma de consciencia y la base de conocimientos 
de lideres comunales (especialmente mujeres). 
medios de comunicación. y sociedad civil; 
promover campañas Je educación ambiental 
diseñadas para involucrar a un rango amplio de 
estudiantes peruanos e incrementar la consciencia 
sobre ternas de manejo de recursos naturales y 
cambio climático global. 

Incremento de la 111ed1ció11, reporte. verificucion 
y cumplimiento de la ley sobre medioumbiente y 
bosques. Las actividades buscarán asegurar una 
dotación sostenida de profesionales capacitados n 
nivel nacional. regional y local para implementar 
mejores prácticas en cumplimiento con las 
regulaciones forestales. operar bajo un sistema 
descentralizado. diseñar y ejecutar políticas de 
preparación REDD que aborden la deforestación, 
y conducir mapcos innovadores de carbono el 
bosques y biodivcrsidad, 

Mejora de la conservacion de lnodiversidad y 
111itigació11 del cambio climático 1:11 la Amazonia. 
A fin de conservar 1~1 diversidad en la Amazonia 
de manera cf cctiva y contribuir a la capacidad 
general del ¡;oblcmu peruano de manejar los 
recursos naturales. los programas del gobierno 
peruano deben emplear un enfoque de 
conservación con hase territorial. Reconociendo 
la interacción compleja cutre las disuntas 
especies; su entorno físico (los ecosistemas). 
este método se enfoca en la conservación de un 
paisaje o cuenca completos. en lugar de especies 
individuales. El Convenio apoyará el 
perfeccionamiento de la capacidad del sector 
público y las comunidades para implementar 
actividades de mitigación del cambio climático. 
que cumpcnsai án en parte las emisiones de 
carbono mediante la conservación de bosques. 

Res11//odo Intermedio 3 ] · L,pw1siún de medios 
de ,·ida w11Mentolmt'lltc sostenibles. Ayudar n la 
población a generar un ingreso adecuado a partir 

lo bcucr natural rcsouicc managcrnent. Activitics 
wi]] ulso support campaigns to build awarcness 
and ~, knowlcdgc base among communily leaders 
(cspccially womcn), media. and civil socicty; and 
promete cnvironrncntal educatiun campaigns 
dcsigned lo cngagc a wide range of Pcruvian 
studcnis and raisc awareness of natural resourcc 
managcment and global climatc change issues. 

Envirottmentol mu/ farestry measurement, 
reporung. vcrlfication. and enforcement 
increased. Activiucs will airn to ensurc a 
sustaincd supply of rraincd profcssionals at 
national, regional and local lcvcls to implcmcnt 
best practiccs in compliance with forcstry 
rcgulaiions, opcrate under a dcccntralizcd system, 
dcsign ami implcmcnt REDI J-rcadiness poi icies 
that address deforestation, and conduct innovati 
forcst carbon ami biodivcrsity mapping. 

A1110~011-based conservationfor biudiversity and 
limate c/,ange mitigatirm enhanced. To 
cflcctively conserve biodivcrsity within th 
Amazon Basiu and contributc to the GOP's 
verall cupacity lo managc natural rcsources 

GOP programs must cmploy an area-bascd 
conservation approach. Rcccgnizing íhe cornplex 
intcract ion bel wccn di tfcrcnt specics and their 
physical environmcnt (i.c., ccosystcms), this 
uicthod Iocuscs on thc conscrvation of an entire 
landscape or watershed, as opposed to individual 
spccics. The Agrecmcru will support th 
enhanccmcut of public sector and community 
capacity to implcrncnt climaic changc mitigarion 
activiucs. which will in pan ouffsct carbon 
cmissions through forest couscrvation. 

lntcrmediate Re.rnlt 3. 2: E11viron111entulh1 

sustoinable livefihoods expmrdccl. Helping 
Pcruvians lo generare adcquatc incornc Jrom 
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de actividades responsables con el ambiente es un 
elemento central de un esquema integrado Je 
promover el manejo sostenible de recursos 
naturales. 

F.I Convenio asistirá en el desarrollo de industrias 
privadas que son tanto comercialmente 
competitivas como ambientalmente adecuadas 
mediante la asistencia a nivel empresarial y a 
través de apoyo a infraestructura y otros servicios 
públicos. En particular, las actividades apoyarán 
el diseño e implementación de actividades u-:.DS 
para asegurar que las intervenciones de 
crecimiento económico y reducción de la pobreza 
contribuyan a la conservación ambiental 
incluyendo el cumplimiento con las leyes y 
regulaciones ambientales. 

a expansión de medios de vida arnbientalment 
sostenibles requiere cuatro resultados de menor 
nivel: 

Thc Agreement will assist in the developrnent vi' 
privare industries that are both commercially 
competitivo and environrncntally sound through 
assistance at the enterprise level, ami through 
support Ior infrastructurc ami othcr puhlic 
services, In particular. aciivities will support the 
design and implernentation uf' LEOS activitics to 
cnsurc that econornic grov,1h and povcrty 
rcduction interventions contrihute to 
cnvironmental conservation. including 
compliancc with environmcntal luws and 
regulations, 

Expanding environrncntally sustainablc 
livelihoods requircs lour lowcr-levcl results: 

Expansion del apoyo al Desarrollo Bajo en 
Emisiones. J .as actividades apoyarán a las 
comunidades en áreas afectadas por el cambio 
climático y en las cercanías de recursos naturales 
sensibles para que adopten prácticas de desarrollo 
con bajas emisiones. Este enfoque busca acelerar 
un crecimiento económico sostenible y adaptable 
nl clima mientras disminuye las emisiones de 
gases de invernadero. Las actividades 
promoverán un marce LEDS sensato y efectivo 
que brinde apoyo directo a las comunidades 
indígenas; y considerarán asistencia técnica para 
implementar LEOS en los niveles nacional y 
local. 

envirorunentally responsible aciivitics is a corc 
clcmcnt of an iutcgratcd approach to prornoting 
susiainable natural resource managemcnt. 

Expansión de prácticas de negocios y 
certificaciones ambientalmente sostenibles. 
Existen oportunidades sustanciales de generación 
de ingresos en los bosques amazónicos y en los 
glaciares de montaña que son sostenibles 
ambientalmente y contribuyen al interés global en 
la preservación de los bosques tropicales, la 
biodivcrsidad y los valores ambientales. Tales 
oportunidades pueden mejorar el actualmente 

Support rwuviclerlfor Low Emission. 
Development. Activities will support 
comrnunities in Meas affcctcd by climate chango 
and in el ose proxirnity to sensitivo natural 
rcsourccs to adopt low-cmissions dcvelopmcnt 
practices. Thís approach is intcndcd to accclcrat 
sustai nablc, el imatc-rcsilient cconornic growth 
whilc slowing grecnhouse gas cmissions. 
Activities will promete a sensible and effective 
LEOS framework that previdos support directly 
to indigenous communirics; ami will consider 
technical assistance to implerneut 1..,1-:os al the 
national and local lcvcls. 

Euvironmcntally sustainable business practices 
and certifications expended. There are 
substantiul incomc-gcncratiou opportunities in the 
Amazon forcst and glacier highlands ihat are 
environmcnially sustuinablc and that cnntrihutc t 
global intcrcst in thc prcscrvation of tropical 
Iorests, biodiversity, and cnviroruncntul valúes. 
Such opportunities may irnprove thc currernly 
modest standard of living in communitics and 
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modesto nivel de vida en las comunidades y 
reducir su participación en actividades cxtractivas 
ambicntnlmcntc irresponsables. Asistiendo a 
grupos locales a tornar conocimiento ele estas 
oportunidades y las prácticas asociadas, las 
actividades bajo d Convenio ayudarán a las 
pequeñas empresas .:i tener éxito c1J el mercado 
competitivo. Algunas actividades podrán incluir 
o facilitar la capacitación ~n competencias 
técnico-productivas y gestión de ernprcudimiemo 
de acuerdo con 1n demanda ocupacional y las 
oportunidades <le negocios sostenibles en la zona 

Mejora de la capacidad de adaptación al cambio 
clinuüicu entre las poblaciones vulnerables. 
Asegurar medios de vida ambientalmente 
sostenibles para las comunidades alectudus por el 
deshielo de los glaciares y los cambios en los 
patrones de: lluvia requiere de adaptación a los 
electos de un clima cambiante. Las actividadc 
trabajarán con poblaciones vulnerables para 
adaptar la agricultura y otras acti vidadcs 
económicas a regímenes de agua cambiantes; y 
también para mejorar actividades <le. preparación 
frente a desastres para mitigar los riesgos 
asociados a peligros tales como deslizumieulos de 
tierra e inundaciones causadas por los lago. 
alimentados por glaciares. 

Incremento de uctividudes cotnunales ele 
conservación y pago de servicios ambientales. 
Asegurar que las comunidades locales tengan 
acceso a medios de vida sostenibles es un 
elemento clave de una estrategia REDD efectiva. 
Las actividades sensibilizarán a las comunidad 
sobre la importancia de la conservación ambiental 
y de qué manera el manejo responsable <le los 
recursos naturales locales puede contribuir a la 
estabilidad económica. 

3.4. Adhidadcs/Sdcc.:ión de At:til1id.tÜcli 

Las actividades para alcanzar el OD-J incluirán 
tanto actividades nuevas como la continuación de 
las actividades iniciadas bajo el Convenio de 
Donación precedente. Las principales acti v idades 

reduce thcir involvcmcut iu cnviroruucntally 
irrcsponsible cxtractive activitics. By assisting 
local groups to learn about thcse opporiunitics 
and rclarcd best pracnces, activities under the 
Agrccmcnt will help small busincsscs to succeed 
in 1h1;: cornpctiiive rnarkct. Sume activitics may 
involvc or facilitate traíning in rechnical 
productivo competencies and entrcpreneurial 
managcmcnt, according to thc dcrnand for labor 
Iurcc and opportunities for sustainable busincsses 
in thc urea. 

Climate change adaptotion capaclty improved 
among vulnerable popuiations. For communities 
affected by glacicr melt and changing rainfall 
pauerns, ensuring cnvironmcntally sustainable 
livcl ihoods rcqui res adapting to the eífects of a 
changing climatc. Activitics will work with 
·1llncrnblc populations to adapt agriculture and 
other economic activities lo changing water 
regimos: and also to improve disaster 
prcparcdness activitics to mitigare the risks 
associated with hazards likc landslidcs and, 
flooding caused by glacier-fcd lakcs, 

Cornmunity-hased conscrvation and paymetu for 
nvironmental services activities increosed. 
Ensuring that local communitics havo acccss to 
susiainablc livclihoods is a kcy elernent of an 
eífcctive REDD stratcgy. Activitics will sensitizo 
.ommunitics to the irnportance of environmental 
conservation and how responsiblc local natural 
resourcc managcmcnt crin contribute io econornic 
stability. 

3.4. At:tivilicsiActívity Sclcction 

Activities to achievc D0-3 will includc both ncv 
ucti vitics, as well as rhe conunuaiion of activities 
startcd undcr rhc prior Assistance Agreement. 
Majoi activitics undcr this DO will include thc 
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b¡\ÍU este 0D incluyen las siguientes: 

Programa de Asistencia Técnica Ambiemal con 
el Ministerio del Ambiente (MINAJ'.,f). Esta 
actividad proporcionará asistencia financiera :1 
MfNAM para reclutar líderes técnicos y 
administrativos para implementar proyecto. 
ambientales acordados por las Partes. La 
actividad mejorará la capacidad de MlNAM de 
implementar y manejar programas nmbicntnlcs, 
conservar lo. biodiversidad, mejorar el manejo 
forestal, y mitigar el cambio climático rnientrus 
refuerza In adaptabilidad n sus impactos. 

Implementación de fa Gohemabtlidad Foresta! y 
Medio Ambiental del APC. Esta actividad busca 
mejorar la gobcrnabilidad y manejo de los 
bosques peruanos. protegiendo así la 
biodiversidad, reforzando medios de vida 
sostenibles, y mitigando el cambio climático 
mientras simuluincamente refuerza la 
adaptabilidad contra sus impactos, El programa 
también apoya al Perú n cumplir con el Acuerdo 
de Promoción Comercial entre el Perú y los 
EEUU, y 11 implementar su nueva ley forestal. 
fin de alcanzar estas metas, la actividad brindará 
desarrollo de capacidades, asistencia técnica, y 
apoyo logístico y administrativo a entidades 
gubernamentales nacionales, regionales y locales 
asi como a comunidades locales e indígenas. 

Programa Global de Mapeo Forestal del Perú. 
Esta actividad incrementará la capacidad el Perú 
para monitorear, reportar y verificar carbono 
forestal, y para pronosticar vulnerabilidades 
limáticas. La actividad establecerá un centro 
xlucaiivo en de la Amazonia peruana mediante 
una asociación entre universidades del Perú y los 
EEUU para brindar capacitación y recursos en 
tecnologías de monitoreo de carbono, y hacer 
seguimiento a datos relacionados a la 
vulnerabilidad climática. 

Adaptación (1/ Cambio Clintática en la. 
Montañas del Perú. El programa se enfocará en 
la conservación y uso sostenible de ecosistemas 

Iollowing: 

Envlronmental Technical Assistancc Program 
11·i1h Ministry ofEnvironmrnt (.\4/NAM): This 
activiiy provides financial assistance to MlNMvf 
lo recruii technical and rnunaaeria l lcudcrs to 
implcmcnt cnvirnnrnental projccts agrccd by the 
Parties. Thc activity v,ill improvc MlNAi\/1'!:> 
.apaciiy to implcmcnt and managc cnvironmcnial 
programs. conserve biodi versi ty, i m pro ve Iorest 
management. and mitigaic climatc ch •. mg~· while 
abo building rcsilicncc to its irnpacts. 

P'f'J'A FiHl!SI Governunce & Environmental 
Implementation. This activity aims lo irnprove 
thc govcrnancc and manngemcnt of Pcru's 
forcsts, thus protccting biodiversity, building 
sustainublc livclihoods, and mitigating climate 
chango whilc concurrcntly building, resilicncy 
against its impacts. Thc progrum also support 
Peru to cornply with thc US-Pcn1 'Frade 
Promotion Agrcerncnt (PTPA), and implernent its 
own new Iorcstry law, In ordcr to achicvc thcsc 
goals, thc aciivity will provide capacity building, 
technical ussistance. ami logrstical and 
administrativc support to national, regional, and 
local govcrnrncntal entines and both loen! and 
indigenous cornmunitics. 

I'er11 Forest 1Hap¡n11;:; (;/ohal Program, This 
nctivity will increase thc capacity in Pcru lor 
monítoring, reporting, and vcrification (:'vll{V) of 
Iorest carbón, ami Ior Iorccastiug climatc 
vulnerabilities. The activity will establish an 
cducational cerner within thc Pcruvian Amazon 
through n partnership betwccn Pcruvian and 
American uruversitics to prevido training and 
resources on carbon moniloring technologies, and 
tracking data reluted Lo climate vulncrability. 

Adaptation ro Clinuuc Change in 11,e ,\4011mai11s 
nf Pcru. Thc progrurn will focus on thc 
conservaiion and sustainablc use of upland 
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Je altitud que, adccuadatncutc manejudus, 
reducirán la vulnerabilidad de cuencas y 
agricultores a los impactos del cambio climático, 
;n particular los que provienen del retroceso d 
los glaciares. Esto se logrará desarrollando la 
capacidad d.:.: las comunidades rurales para 
diseñar y ejecutar estrategias y proyectos de 
adaptación al cambio climático, mientras se 
desarrolla también herramientas de información 
de hase científica y se promueven acuerdos de 
conservación de agua entre los usuarios. 

Asociación por los Bosques Peruanos: REDD 1- y 
Ccrli/ical.'ió11 Forestal. La actividad demostrará 
cómo los bosques que son certi ficados como 
manejados sostcniblernente pueden también 
reducir de manera verificable sus emisiones netas 
de carbono y por lamo mitigar el cambio 
climático. Se creará así un modelo innovador 
para i mplcmcntar RF.DD+ en una mayor escala. 
enfocándose en (.l) la creación de entornos 
legales e institucionales favorables. (2) el 
desarrollo de proyectos piloto 4.ue darán insumos 
para políticas nacionales y regionales de cambio 
climático. y (3) ln creación ele oportunidades 
económicas para las comunidades. 

Otras iniciativas. Las Partes podrán acordar la 
ejecución de actividades adicionales n las 
descritas arriba, considerando como critcri« 
básico el grado en el que las intervenciones 
contribuyan ul logro del Objetivo de Desarrollo 3 
y sus Resultados Intermedios. 

3.5. Enfoi¡ ue Gco~n-Hico 

El OD-1 se enfocará en los bosques de la 
Amazonia y en los glaciares de- montaña. La 
prioridad pura este Objetivo estará c11 las tic 
regiones amazónicas crf ticas de Madre ele Dios. 
Ucayali y Loreto. Se pondrá un énfasis 
secundario en las regiones de bosques tropicales 
en Puno. Cusco. Paseo, Amazonas, San Mnrtíu y 
Junin. El Convenio invertirá aproximadamente el 
80 por ciento <le todos los recursos ambientales 
en programas de paisajes sostenibles vinculados a 

ecosystcms that, if propcrly managcd, will reduce 
thc vulucrability of watershcds and Iarmcrs to the 
impacis of climatc changc, in particular írcm 
glacier receding. IL wiíl do so by dcvcloping thc 
capacity of rural communitics to dcsígn and 
implcmcnt climate change adaptation stratcgics 
and projects, wliilc also dcvcloping related 
scicncc-bascd mformation tools and promoting 
water conservation agrccmcnts among uscrs. 

Per11 Forest Partnership. R E.Df) ¡.. & Forest 
Cenificatiou. Thc activity will demonstratc ho 
forests that are ccrtificd as bcing sustainably 
rnanagcd can also verifiably reduce net carbón 
cmissions and thereíore mitigate climatc chang 
It will then creare an innovative model to 
implemcnt REDD+ by scaling up thesc activities, 
Iocusing un (l) creuting legal and institutional 
cnabling cnvironments, (2) devcloping piloi 
projects that will inforrn national and regional 
climate chaugc policy, and (3) creating economic 
opportunitics for cornmunitics. 

Other initicaives. The Parties rnay agree un 
additional activitics lo thosc dcscribcd abovc, 
considcring as a basic criterion thc dcgrce to 
which the intervontions will contribute to che 
attainment of the Devclopment Objcclivc 3 and 
íts Intcrmcdiatc Rcsults, 

3.5. Geographic Focus 

DO-J will Iocus on thc Amazon forcst and the 
glacier highlands. Thc prirnary focus for this 
Objcctive will be in the thrce critical Amazon 
rcgions of Madrc dt: Dios, Ucayali, and l.oreto. 
Sccondary emphasis will be put on the tropical 
forcst rcgions in Pu110. Cusen. Paseo, Amazonas, 
iau Martín, and Junín. The Agrcernent will 
invest approxirnately 80 pcrccnt of ali 
nvironmcutal funding en Iorest-relatcd 
sustainable landscape programs. The Agreement 
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los bosques. El Convenio invertirá d restante 20 
por ciento de los recursos ambientales en 
actividades de adaptación al cambio climático 
global para abordar las amenazas asociadas con el 
deshielo de glaciares. Las regiones de enfoque de 
glaciares andinos incluyen a Piura, Ancash y 
Arequipa, 

4, Adividadt'S Transversales 

Algunas actividades y mecanismos d~ ejecución 
bajo el Convenio apoyarán a más de uno de lo 
Objetivos de Desarrollo descritos arriba. En la 
mayoría de los casos, estas acti vidadcs 
promoverán la participación de nuevos socios en 
actividades financiadas por USAID a fin de 
fortalecer la capacidad nacional de diseñar y 
ejecutar programas de desarrollo. Estas 
actividades incluyen: 

Fondo de Asistencia al Desarrollo: Esta actividad 
brindará pequeñas donaciones a organizaciones 
locales, incluyendo organizaciones de la 
comunidad, ü?\Gs locales y municipalidades para 
abordar necesidades directas de comunidades en 
situación de pobreza y grupos vul ncrnblcx. 

Apoyo a los Gobiernos Regionales: 1-::sla 
actividad brindará financiamiento directo a 
gobiernos regionales en las áreas seleccionadas 
para ejecutar programas de desarrollo que apoyen 
los Objetivos de Desarrollo del Convenio. Esto 
incluye el apoyo al Gobierno Regional de San 
Martín iniciado bajo d Convenio de Donación 
recedcnte. 

Programa de Socios Locales. La actividad busca 
incrementar el número de asociaciones con 
rrganizaciones no gubernamentales locales 
peruanas, trabajando conjunt •. unente hacia el 
logro de metas compartidas. En este proceso, la 
actividad apoyará el desarrollo de capacidades 
·ostenidas en estas organizaciones para cumplir 
n s11 mandato <le la sociedad civil y promover el 

progreso general del país. 

will invcst thc rcmaining 20 pcrccnt of 
environmental resourccs on global climme change 
udaptation acti vitics t() addrcss thc thrcats 
associated with glacier melt, Andean glacicr 
Iocus rcgions include Piur •. 1. Ancash, and 
Arcquipa. 

4. C'ross-culti ng t\ t'tivifa·!\ 

Sorne activities and implcmcuring mcchanisms 
undcr ihc Agreernent wi 11 support more than one 
of thc Dcvclopment Objectivcs described abo ve. 
In most cases. thcsc acrivií ics will promete thc 
participation of ncw partncrs in CSAJD-fun<.ku 
activities in ordcr to strcngthcn naiional capacity 
to dcsign and implcment dcvclopment programs, 
These activitics includc: 

Development Assistance J, '"u/: This acl iviry will 
provide small grants to local organizations, 
including cornrnunity organizations. local ~Gü 
and municipalitics t.o address direct needs of 
comrnunitics in poveriy siuuuion und vulnerable 
f.!.rours . 

• \'11¡,port 10 Regional Govcrnments: This activitv 
wi ll providc dircct Iunding to regional 
govcmmcnts in target nreas to irnplerneru 
development prograrus supporting thc 
Dcvcloprucnt Objectives of ihe Agreernent. This 
iucludes the support to the Regional Governmeru 
of San Martin initiatcd undcr thc prior .A.ssistanc 
Agreernent. 

t.acal Partners Program: The activity airns to 
. increusc thc numbcr of parrncrships with local. 
Peruvinn non-governmental organiz •. nions. 
working togethcr tcwanls thc achicvcmcnr of 
sharcd goals. In the process of .loing so, the 
activity will support thc capacity developrnent of 
thosc organiz ..• itions ' suslaiucd ahility to Iulfil 1 
thcir civil society mandare and íurther the ovcrall 
advancement of Pcru. 
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Mejora Je lo Capacidad Local. Esta actividad 
buscará fortalecer la capacidad ele la sociedad 
civil local (organizaciones sin fines de lucro y <le! 
sector privado) para mejorar la efectividad de b 
ayuda y su sostcnibilidad. Entidades peruanas 
calificadas (por ejemplo. universidades o firmas 
<le consultoría) ofrecerán cursos y servicios de 
consultoría para desarrollar la capacidad 
organizacional en las regiones seleccionadas. 

Apoyo al Liderazgo Feme1d110. Sujeto a la 
disponibilidad <l~ lonclos para este tipo de 
actividades. diversas iniciativas podrán apoyar el 
fortalecimiento de habilidades de liderazgo de las 
mujeres peruanas. in vol ucrando potencialmente H 
mujeres de todos los segmentos de la sociedad. 
Algunas iniciativas posibles son: (~1) asociarse 
con cJ MIDJS para desarrollar mujeres líderes en 
comunidades rurales pobres y prepararlas para 
hacerse cargo de su relación con d Estado e 
influir en los beneficios que recibirán: (h) trabajar 
con las congresistas mujeres para avanzar la 
legislación y abogar mejor por la igualdad de 
genero; o (e) usar tecnologías de información y 
comunicación, por ejemplo una plataforma en 
Internet, para sensibilizar a b población y 
omcntar acciones por la igualdad de género, 
brindando un espacio de diálogo que brinde 
soluciones reales :.-i los problemas reales que 
enfrentan las mujeres penianas. 

Otras iniciativas Las Partes podrán acordar la 
ejecución de actividades adiciunalcs ;1 las 
descritas arriba. considerando corno criterio 
básico el grado en el que la." intervenciones 
contribuya u al logro de los ( )bjctivos de 
Desarrollo. 

s. Actividades Regionales 

IJn número limitado <le actividades regiouales 
contribuirán también de numera directa o 
indirecta al logro de la Finalidad y Objetivos de 
Desarrollo del Convenio. En U~AlD, estas 
actividades serán manejadas por su Misión en el 
Perú para. ser implementadas en el Perú y otros 

Local Capacity Improvement: 'Ihis nctivity will 
aim 10 strengthcn thc capacity oflocal civil 
society (not-Ior-prclu and pri vate sector 
organizations) to irnprove aid effectivcncss and 
sustainability, Qualified Peruvian cntitics (c.g., 
universitics, consulting firms) will offcr 
organizutional capacity devcloprncnt courses and 
consulting services in target rcgious. 

Support to Womcn 's Leadership, Subject lo 
availability of tunds fer this typc of activity, 
di ffcrent initiatives may support thc strcngthening 
of lcadcrship skills of Peruvian wornen, 
poientially engaging women from ull segmenta of 
Peruvian society. Possiblc initiatives include: (a) 
partncring wiih the MTDTS to develop women 
lcadcrs in peor, rural communities and prepare 
thcrn to takc charge oftheir rclationship with the 
Statc and inllucnce the benefits that thcy receivc; 
(b) working with womeu ü1 Congress lo advance 
Icgislarion and betrcr advocate for gender 
equality; or (e) using iníorrnation and 
communications tcchnology, c.g. an internet 
based platform, to increase awareness und actíon 
Cor gcndcr cquality, providing a space ror 
ialoguc ro provide real solutions tu real 

problcms facing Pcruvian wornen. 

Other initiatives. Thc Partics may agrce 011 

additional activitics to those describcd abovc 
considcring as a basic criterion thc degree ü 
which the interventions will contribute lo the 
achicvcrncnt of thc Developmcnt Objcctivcs. 

5. fugional Activities 

l\. rcduccd nurubcr of regional aciivities will ulso 
contribute dircctly or indirectly to thc 
achievcmeru uf thc Ooi1I and Dcvelopment 
Objcctives of the Agreement. In USA!D, thcsc 
acti vi tics will be rnanagcd Irorn ihc Mission in 
Peru lo be irnplemcutcd in Pcru and in orher 
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países sudamericanos. La implementación de 
estas actividades en el Perú será coordinada con 
los representantes correspondientes del gobierno 
peruano. 

5.1. Actividades Regionales en Salud 

Estas actividades contribuirán directa o 
indirectamente al logro del Objetivo de 
Desarrollo 2. 

lniciativa contra la Malaria Amazánica: Esta es 
una actividad regional que trabaja en el Perú, 
Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guyana y 
'urinam, y que ha sitio fundamental en lograr una 
reducción ele 52 por ciento en el número de casos 
d~ malaria en la región sudamericana. La 
asistencia mejorara !}1 capacidad del gobierno 
peruano y otros gobiernos sudamericanos de 
reducir el impacto de la malaria y otra 
enfermedades infecciosas. 

Apoyo n las personas con discapacidades. Esta 
actividad apoyará a las personas con 
discapacidades en varios países sudamericanos en 
áreas tales como salud, fortalecimiento de la 
comunidad y deporte. T .a actividad también 
informará ni público y entidades privadas sobr 
cómo asegurar la accesibilidad a edificios y 
abordar otros temas relevantes para las personas 
con d iscapacidadcs. 

5.2. Actividades Regionales de Medio 
Amhicnte 

Estas actividades contribuirán directa o 
indirectamente al logro del Objetivo de 
Desarrollo .1. 

Iniciativa paro la Conservacion de fa Amazonia 
Andina. Esta es una actividad regional trabajando 
en Perú, Bolivia, Colombia y Ecuador. El [CAA 
trabaja con los gobiernos anfitriones y los socios 
:n conservación para fortalecer la gobcrnabilidad 
ambiental, desarrollar incentivos económicos y de 
políticas para la conservación de la Amazonia, y 

South American coumrics. lmplcmcntation of the 
regional activities in Peru will be coordinated 
wiih thc relevant GOP representatives. 

5.1. Regional Hcalth Activities 

These activitics will contributc dircctly or 
indirectly to the achievemcnt of thc Dcvclopmcnt 
Objective ?.. 

Amazon Malaria lnitiative: This a regional 
acrivity working in Pcru, Bolivia, Brazil, 
Colombia. Ecuador, Guyana. and Suriname, 
which has bccn fundamental in achieving a 52 
perccnt rcduction in thc number of malaria cases 
in the South Americe región. The assistance wi JI 
improve íhe capacity of the (~OP and orher South 
American goverumcnts to reduce thc irnpact of 
malaria nnd other infcctious discases. 

Support to Pcrsons with Disabilities (f'WD). 
This uctivity would support P\VD!i in severa! 
South American countrics in arcas such ns health, 
community strcngthcning, and sports. Thc 
activity would ulso advise public and privare 
entities on how to ensurc building ucccssibiliry 
and address other issucs of rclevancc for P\VDs. 

5.2. Rq!,iomtl Envirourncnt Acrivities 

These activities will contribute directly or 
indircctly 10 the achievcmcnt of Development 
Objectivc J. 

Initiativefor Conservation in thc Andean Amazon 
(IC11A). This is a regional activity working in 
Pcru, Bolivia, Colombia nnd Ecuador. !CAi\ 
works with hosi govcrnrncnts and conservation 
partncrs to strcngthcn cnvironmcnral govcrnnncc 
develop economic and policy incentives Ior 
Amazon conscrvation, and promete grcatcr 
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promover una mayor comprensión de temas 
ambientales clave vinculados a la biodivcrsidad. 
tala ilegal. y el impacto del desarrollo de 
infraestructura. minería e hidrocarburos. 
demás, lCAA apoya plataformas regionales 

para inventarios de carbono y para rnonitoreo, 
informe y verificación de emisiones de gases de 
invernadero, promover la adaptación de 
actividades tales como manejo mejorado del agua 
en d contexto Je deshielo creciente de glaciares. 
y abordar la vulnerabilidad de la agricultura 
.ornunal. 

VL Rotes y Responsabilidades de las Partes VJ. 

Las acíividndes a llevarse a cabo bajo los 
términos de este Convenio involucrarán a un 
número de socios y de instituciones ejecutoras 
cada una de las cuales tienen roles específicos y 
complementarios conducentes al logro de 1a 
Finalidad y IN-; Objetivos {fo Desarrollo. 

A. El Donatario 

Co11 la implementación de este Convenio. el 
Donatario empleará sus mejores esfuerzos para 
asegurar que la Finalidad y los Objetivos de 
Desarrollo sean alcanzados según lo contemplado 
en este Convenio. Se espera qu\.: la 
responsabilidad principal para la coordinación ele 
fas actividades del Convenio recaerá sobre las 
siguientes entidades del Donatario. con la 
asistencia y cclaboración <le: USAID y varias 
otras entidades del sector público y privado y de 
organizaciones no gubernamentales. 

Para el OD- l. la entidad del Donatario con 
responsabilidad primaria es DEVIDA. En 
seguimiento a la sección 7.2 del Convenio. la 
persona con el cargo de Presidente Fjccurívo de 
DEVIDA deberá ser el representante del 
Donatario pura propósitos relacionados a este 
Objetivo de Desarrollo. 

Para el OD-2, la entidad del Donatario con 
responsabilidad primaria es la Presidencia <le! 

undcrstanding of key environmental issucs rclated 
to biodiversity, illegal loggiug. and thi.: impacr of 
infrastructurc, mining and hydrocurbon 
devcloprneut. in addition, lCAA supports 
regional plarforrns for carhon inventories and 
monitoring, reporring, and verifying greenhouse 
!ªs emissions, promete adaptation activities such 
as irnprovcd water managcmcnt in the context of 
incrcasing glacicr melt, and address cornmunity 
agricultura) vulnerability. 

A. 

Roles and Rcsponsihilitlcs of the Partlcs 

Activities undcrtaken i11 this Agrcerncnt will 
involve a number of partners and implcmcnting 
institutions, cach of which has speci fic and 
cornplcmentary roles lending to the achicverncnt 
oí' the Goal and Dcvclopmcnt Objcciivcs. 

Thc Granice 

ln implcmcnting this Agreement. the Grantee will 
use íts bcst cflorts lo ensure that rhe Goal and 
Dcvclopment Objectives are achicved as 
contemplatcd in this Agrcemcnt. 1L is expcctcd 
that the prirnury responsibility for coordinating 
the Agreernent uctivities will I esl with thc 
following Granice entities, with the assistancc 
and collaboration oí' USi\lD and various other 
prívate and public sector cruirics and 
nongovcrnmentnl organizntions. 

For the D0-1, U1e Grantce cutity with primary 
rcsponsibility i~ DEVIDA. Pursuant to scction 
7 .2 of thc Agrecment, thc person holding rhc 
o lficc ofthc Fxccurivc President of DEVIDJ\ 
shall be thc representativo of the Grantcc for 
purposcs rclating to this Dcvcloprnent Obiectiv 

For thc D0-2, the Granice entity with primary 
responsibility is thc Prcsidcncy of thc Council of 
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Consejo de Ministros. En seguimiento a la 
sección 7.2 del Convenio, la persona con el cargo 
de Presidente del Consejo de Ministros será d 
representante del Donatario para propósito. 
relacionados a este Objetivo de Desarrollo. 

Para el üD-3. In entidad del Donatario cm 
responsabilidad primaria es Ministerio del 
Ambiente. En seguimiento a 1}, sección 7.2 del 
Convenio, la persona con el cmgo de Ministro del 
Ambiente será el representante del Donatario pnru 
propósitos relacionados a este Objetivo de 
Desarrollo. 

Adicionalmente n los representantes mencionados 
en los párrafos anteriores de esta sección. y según 
lo acordado por las Partes mediante la Carta de 
Ejecución Kº 527-0423-5 de fecha 2 de febrero 
del 2012, el Presidente del Gobierno Regional de 
San Martín (GORESAM) será 11n representante 
adicional del Donatario con la responsabilidad 
limitada y exclusiva ele diseñar e implementar los 
proyectos previamente descritos en In Carta de 
Ejecución. El monto total de financiamiento Je 

::AJD para tales provectos no excederá el monto 
de seis millones de dólares ele los Estados Unido 
($6'000.000), que incluye tanto recursos 
otorgados bajo el Convenio de Donación 527- 
0423 como recursos n otorgar bajo el presente 
Convenio de Donación. 

cciones tales como la designación de LJn nuevo 
representante adicional del Donatario y el 
establecimiento o modi Iicación de los alcances de 
tal designación serán aprobadas por las Partes 
mediante una nueva Carta de Ejecución a ser 
firmada por el Representante Autorizado del 
Donatario, conforme se señala eu la Sección 7.4 
del Convenio. 

Los representantes del Donatario mencionados 
anteriormente representarán al gobierno peruano 
para propósitos de coordinación general, 
planeamiento global, rnonitoreo y evaluación del 
Convenio y sus actividades en cumplimiento con 
la ley peruana. En algunos casos las entidades 

Ministers, Pursuant 1o scction 7 .2 of the 
Agreernent, the pcrson h(lldin~ thc officc of 
Prcsidcnt of the Council of Ministcrs shall be thc 
rcpresentative of thc Grantec Ior purpos 
relatinu Lo this Dcvcloprncnt Objective. 

For the DO-J, the Grunlcc cntity with primar)' 
respunsibility is ihc Ministry of Fnvironmcnt. 
Pursuant to section 7.2 of the Agrccrucnt. thc 
pcrson holding thc ulficc of Minister nf 
Environmcnt shall be ihc rcprcscntativc olthe 
Grantee for purposes relaling lo ihis Dcvclopmcnt 
Objcciivc. 

In addition to the represcntutivcs mentioned in the 
paragraphs above, ami as agreed upon by thc 
Parties through Implementation l.cttcr No. 527- 
0423-5 dalcd lcbruary 2. 2012, the Prcsidcnt oí 
thc Regional Govcrnment of San Martín 
(GORESA.i.\-1) will be an additional representative 
otthe Grnntcc for thc limitcd and sole 
responsibility of designing anti irnplcmcnting thc 
projects prcviously described in the 
Implerncnration l.etter, Total USAlD lunding for 
such projects will not excccd ihc amount of six 
mi Ilion U.S. dollars ($6,000.000), which includcs 
both rcsourccs granicrl uruler thc Assisrant 
greerncnt 527-01123 ami rcsourccs to be grnnt 

under ihis Assistance Agrecmcnt. 

Actious such as the designation ora ncw 
additional reprcscntativc nf thc Grantcc, and 
stahlishing or modifying the scope ol' such 
designarion will be: upprovcd by the Parties 
through n ncw lmplcmcntation Lcttcr to be signcd 
by the Authorizcd Rcprcscutativc of rhe ( rrantce, 
as set forth in Section 7,4 of rhc :\gn:cmcnt. 

Thc Grantee represcntutivcs rncntioncd abovc 
will rcprcscnt thc UOP r-._w rile purposes of 
general coordination, global planning, inonitoring 
anti evaluation of the Agrecment and its activitics 
in compliance with Peruvian law, In sorne cases, 
thc GOP cntiiics with prirnary coordinniion 
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del gubiemo con responsabilidad primaria podrán 
ejecutar actividades bajo d Convenio. En otros 
casos, otras cmuladcs de! gobierno peruano 
(incluyendo gobiernos regionales y locales), 
organizaciones de la sociedad civil locales e 
internacionales, y empresas privadas locales c 
iutcmacionnlcs estarán n cargo de la ejecución. 

B. GSATO 

USA 1D podrá, en coordinación con los 
representantes del Donatario (dentro del marco de 
lo dispuesto por la legislación peruana), celebrar 
uno o más convenios con otras entidades sean 
gubernamentales. privadas u organizaciones 
imcruacionalcs, para implementar las actividades 
del Convenio, siempre y cuando lo cousidcrc 
necesario de acuerdo a las políticas y 
procedimientos de USAID. 'l alcs convenios 
pueden incluir donaciones, convenios de 
cooperación y contratos. Las entidades privadas 
pueden ser locales o ex tranjeras. internacionales o 
multinacionales, organizaciones no 
gubernamentales. o personas naturales. 

V 11. \lluniton~o y Evaluación 

Las Partes acuerdan rnonitorcar exhaustivamente 
el cumplimiento y evaluar los resultados del 
.onvenio. r .as Panes acordarán l(.JS indicadores a 
nivel de Finalidad, Objetivo de Desarrollo y 
Resultados Intermedios durante el primer año del 
'onvcuio; y conducirán la recopilación y el 

análisis periódicos de datos para tales 
indicadores. Las Partes conducinin rnonitorco 
continuo de los programas, revisarán el irupact 
del mismo y el progreso en general alcanzado 
con el Convenio, por lo menos de forma anual. 

,:,AID y las agencias ejecutoras bajo este 
Convenio revisarán el progreso de una forma más 
Irccucntc y continua a través Je In entrega y 
revisión de repones semestrales y trimestrales. 
visitas al campo y otros mecanismos de 
monitorco. 

rcxpnnsihi lity may implcmcnt activitics undcr thc 
Agreement. In other cases, other GOP entities 
(including regional and local governments), 101.:al 
and inrcrnational civil socicty organizations, and 
local and international prívate finns will be 111 
charge otthe implornentation. 

B. USA.ID 

US1\ID may, in coordination with Granice 
reprcscutaiives (in compliancc with Pcruvian law) 
cntcr imo onc or more agrccmcnts wirh othcr 
entities, such as government, private or 
iutcmational organizations, lo implcrncnt 
Agrecrnent activitics as USAJD deems necessary, 
ursuant tu USAlD's polícics arul proccdurcs. 

, ,uch agrccmcnts may includc grants, cooperati: 
agrcemcnts, and contracts. Thc prívate entities 
may be local or Ioreign. inlcruauonal c,ir multi 
national, nongovcrnmental organizaiions or 
pcrsons. 

VIL Monitoring and Evaluatiou 

The Partics agrec to comprchcnsively monitor 
performance and evaluare rhc Agrcemcnr's 
results. Thc Partics will agrce on the indicaiors 
Ior íhe Goal, Development Objectivc and 
Interuiediate Result levels during the Iirst year of 
the Agrecment; ami will conduct periodic 
collcction and analysis of data for such indicators. 
Thc Partics will conduct coruinuous prograru 
monitoring, and will review program impact and 
overall progrcss under Ihc Agreement on al Ieasi 
an annual basis. 

USAID and thc implcmcnting agencies undcr this 
Agrccment will review prugress un a mure 
frcqucnt and continual basis. through the 
provision aud review uf seruiannual ami quarterly 
rcports, sirc visits, and orhcr monitoring 
mcchanisms. 
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USAID, en coordinación con d Donatario, 
documentará el planeamiento y los resultados 
globales del Convenio en base a. los indicadores 
acordados. Al menos una vez al año. la 
información sobre el planeamiento y resultados 
globales se resumirá en un Plan de Programación 
Anual a reflejarse en una Carta Je Ejecución. El 
Plan de Programación Anual reportará los 
resultados del año anterior y establecerá las metas 
para et siguiente año, y descri birá la asignación 
ilustrativa de financiamiento a. las actividades 
principales, así corno cualquier otro parámetro 
programático que las Partes acuerden. Dado que 
el ciclo presupuesta! y programático de tJSl\ TD se 
basa en el filio fiscal del gobierno de los EEUU 
que termina el 30 de septiembre, el Plan de 
Programación Anual reportará los resultados e 
indicará las metas en base a tal año fiscal. 
Adicionalmente, CSAID pondrá a disposición de 
las entidades representantes del gobierno peruano 
información anual sobre cada proyecto bajo el 
Convenio para fines de monitoreo y evaluación 
en el sector respectivo. 

USAlD_, in coordination with thc Granice, wil! 
documcnt rhc ovcrall planning and results of the 
Agreement based on thc agreed upon indicators. 
.At Ieast once ayear, inlormation on ovcrall 
planning and results will he summarizcd in an 
Annual Programming Plan to be rcllcctcd in an 
Implcrncntarion l.crrcr. 'rhc- Annual 
Programming Plan will report results from the 
prior year and sel targets Ior the next year, and 
will describe rhc illustrative allocation of tunding 
arnrntg major activities, as well as any other 
prograrnmatic purameter agrce;d upon by thc 
Partics. Givcn thar USA.ID':, hudget and 
programmatic cycle is based on the USG Fiscal 
year that cnds cvcry Scptembcr 30th, íhe Annual 
Prograrnming Plan will report the results ami 
indicare the targets bascd on such fiscal ycar. In: 
addition, U Sr'\ TD will malee available to the GOP 
represerrtative entines annual inlorrnation cm cuch 
projcct under the Agreemeut for purpnses of 
monitoring and evaluation in the corresponding 
sector. 

- 55 - 



Tabll! l / Cuadro 1 
Assíi;n111n: Agrecmcnt No. 527-0426 
Convenio de Donación No. 527-0426 

ILUISTRAllVF. FINANCIAL PLAN 
PL,\N FIN,1\NCIERO ILUSTRATIVO 

PERLI PROCIUM i PROGRAMA PERÚ 
DF.VELOPME:\T OBJECTIVES 

OB.IFTIVOS DE DES,'\RROLLO 

1)()..1; Atreruauves tu illici! coca cultivation 
tncrcased in t:1r<~ctcd rcgiom. 
OD-1: Incremento d1,; alternativas al cultivo ilícito 
de coca en rcgioucs seleccionadas. 

¡..-y 2012 Ccntríburion 

21,000,000 

00-2: :vlana¡¡t>menl and quality ofpubhc 
servíccs unprovcd in thc Amazon Basín. 
UU-2: Mejor gestión y calidad de los servicios 
públicos en la Amazonia. 

D0-3: Na1 u mi resource» ~usiairrnhlJ imrntrgcll 
in thc Amazon Uasín anti glacicr highlamb. 
or,-. 1: Rccui su, natura les maucjados 
suxtcniblcrucntc c:11 la Arna/onia y Sierra glai.:ial 

ló,02L79 

TOTALPER 

Tutu] Esthuated Conbibution 
Contribución Total Estímnda 

USAID 

RE 

ORJETfVOS DF DESARROLLO 

D0-2: M~mu¡:cmcut uud quulity oí puhlic 
scrvices improved in the Amazon Basln. 
OD-:2: \kior gestión y calidad de los servicios 
público, en la Amazonia. 
- ·- - - -- - -- -------------------- 
IJO-J·: l',atural rcsources sn~tainahly managl:d 
in tlw A rnazon H:isin ami glacier highhinüs. 
OD-3: Recursos naturales maucjados 
sostcnihlcmcmc 1:11 la Amazonia y Sierra glacial 

,1 TOTAL H. E<~ 1 O NA L 

GRAND TOTAL 

52,409,796 ! 17,4691932 1 270,000.UOOJJ.>0,000,000 

fY 2012 Contrlhuliou 
Contribución Año Fiscal 2012 

t_;),j.,\11) (;1)1' 

··º' 1.000 (3) - 20,000,000 

d 19,385.683(4) 111 65,000.,0UO 

25,466,66.1 -- 8S,000,000 

77,876,479 l 17,-169,9J2 I 355,000,000J~,!INOO,OOV 

( l 1 !11l'illlk~ Sl.271.7% ou!igatd üirt:ctly by USAID / hu luye US$1 '271 7':J<, l)t,itpados directamente pur lJSA!D 
(21 lncludcs SR44.0!i7 nhlig,11cd .lircctly by US;\11) / Incluye USS844,0ln ubligados direcramcme por U'.;,\[I) 
tJ J lncludcs $2. 796.000 nblJ¡;at~cl d1i'.:cily by l. lS,\ID / lnduyc U5~2 '796.0U0 obli¡;w.Jv~ dh ectumcntc p(•r l!SAln 
,4 'I Iruludcs $8-17.:'.-19 oblig.,1ted directly by USAfD ! Incluye 1JS$8-l 7,.'.!4') obhgados directameme ¡,vr US1\ 1 D 

11.i: touil vhlíg•fü.·J di1~t;lly by U~AJD h• J,1,c b $5. 759.133 
hl t<'léll ohiígado <l1rcdarnc11l\: pi!I US:\lD él l.1 !i;..lm l'S USS5'75il.l 3~ 
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Kéy Challcnges: 
Naturat res-o:rrce-.<frivtm social conf\;cts 
l!íe-.;at act1\.'it~ 
Sc,oal ano e::onorn,c, inequalcty 
lack o1 e tlzen faith io 
g0ve!rmcnlléro,ocraey 
laCJ-: af s:a'.e presenee in key sc1b 
,egions 

Figure 1 - Results Framework 

Peru's stabilíty and democracy strengthened through íncreased social 
and economic incluaion and raductions in i!licit coca cultivation and the 

illegal exploitation of natural resources 

Crlticaí Asaumptlons: 
l,JSG conünees le ,1we~t ,n CN & cmvironment 
GOP coououes m í1111est fn CN and AO 
GOP suppcns pr.Ware sector-lea, pro-gr:,win 
pcl,tics 
Peru's econcrnv ar,d marl(éts fo; o::it 
agnc;.;sines~ prQduc:s ccntinue ro 91,,w 
Major natural a.sasrers do not (l!smpl l'etu's 
devc!o;:,rneni o, USAlD ac¡N,tít, ...J 

[ .. ·, •·· Devel,Ópfü~.nt Objectiv-~ 1 
1 A.lterm1Hves to illicil coca cultivatíon increased in 
1 targeted regions 
i -···-·--·-·- 

;;:oev~loprrí~nt'.Qbjec:,t'ív<ti 
. .. . .. . , .... -' -..O'·•;...··.;__.;___¡ 

Management and qualíty of puhllc ser-vices 
improved in the Amazon Basin 

Natural resources sustainably managed in the 
Amazon easin and glacier highlands 

lntermedlate 
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1 
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1 ' ....-, 
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lmp¡~·,ed cit.i.en 
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lnterrnediate Resul] 3.1: 
J Capaclty fo, 
! environmental 

-~ govemance and natural 
! resourcs man¡:¡gement ¡ improved 
L .. ....., 

losrrtutiona: le,:;;ai, ano pci1ct 
fra!T'.eY'(::~k s:·en;;U-e:ec 

Etft.:·~!-w:, ti.ii,:'lerce-ca:;c-d 
~

1ic; (ji;:i\":g,;e, :i,ubr1c 
~lf't'- :;atc:1, a ~é 

:."}Q!l;tT:v):1..~:ic~1 cnhJ:nccJ 

E11h.znc<;1 ,:.¡(:zer~ 
caoac.1:y :o 

d1?iogue a n¡j 
negot ate to 
¡l,le'IM\~'\Ó 
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1··-· 
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Figura 1 - Marco de Resultados 

Oesaflos clave: 
• C:::1ti ctos soc.ales sobre --e,-;urscs na-emtes 
· Adr:icades iegale~ 
• Deg,;ua:d;,:J social y econém.ca 
• ~alta dP- CQ·1fi31'za en el gotic,,w I la ccmccraca 
• Fr.lta de presa~cia del estado ar :.,a3s dave 

Finalidad 

El Perú fortalece su estabilidad y democracia mediante una mayor 
inclusión social y económica y la reducción del cultivo ilícito de coca asi 

como de la explotación ilegal de recursos naturales 

Supuestos críticos: 
E.I got;emo ae es EEUU slg:re 1-w 'te%~ ~n 
l~clla cortra las drogas y en m~10 a-nt,ente 
El Pen: sgJe inv rtencc en ucha coo ra 'as 
d'0gJS. ·; apoye pcliticlls pr:J crecimierto 
re/ltr;;ioos en el sector pr.vaen Su eccoornta ( 
rne-eaoos de agro-negocios sigue, crccie'ldo 
LP..s cesasues nulJra es ne ,nte, -umpen el 
dasa-rol,o del Perú o los proyectos de USAID ...•• 

Objetivo de Desarrollo 1 
Incremento de alternativas al cultivo ilícito de coca 

en regiones seleccionadas 

.,.. 
1 1 

Resvltado 1 Resultado Intermedio 
1 Intermedio 1.1: 

1 
1.2: 

. •Fortalecimiento de ri' Mejora del entorno 
cadenas de valor l que propicie el 

I de cultivos licrtos desarrollo alternativo 

Me~;ra de .;s i-0<ro1e,;;,m,onto de la 
prác~c,s capa=1c:ad ce D::VIDA pa-a 

- ag,·cclas p.-lt3i - gestbr.sr y defender el 
,g, >regOCICS df'f •. 1r"Ollo rtl~e~ at1vo 

tic;tO!; 

~,:avcr ca cacoac Fol".z,ie,:;m1cn'.c- de ponteas 
de crg~n zacicne» nacícna-es 'aJc'ab es al 

- ce crceuctcres - d~sarrú lo aH1ernalr,:i 
¡: m~ acca ,j,_>r a 
nerc.s jiJs , abres 

tr;;rei-ento ce 
Ma~'O' ~onc;Jerowc en 

OLt .ca I apy'.l al 
11 ,e¡ :~ó·1 ~01.ada - ae;;.,rrallo a,1e,,.,a11vc 

·--·· P.1 ;1gro::'ldus11a 
l.cca 

t ~crerw,r to de la 
lrM,~ón públu:2 
en uuraesírucrura 

proccct va 

Objetivo de Desarrollo 2 Objetivo de Desarrollo 3 

Mejor gestión y calidad de los servicios públicos 
en la Amazonia 

Manejo sostenible de los recursos naturales en 
la Amazonia y Sierra glacial 

,t 
Resultado 

Intermedio ~-1: 

Mejora de la 
capacidad del 
gobierno para 

- 

,. 

Me¡ora de la gest ~r, 
e, ni•,cle:; dl yob1c •. ne 

- s,,b-narJcnal 

Metor entorra para a 
'-- pro~ s,6n ce servoos 

\ 
cescertre tzacos 

Mejora de ta 
cacaocad de 

gcoierno oara prevenir 
1/ m111gar co,f.:;!o:; 

Resultado 
Intermedio 2.2: 

Mayor 
invotucramiento 
ciudadano en la 

toma de 
decisiones y 
vigilancia 

Me1ora de a 
capaecao 

,__ c,~dada'l.1 paa 
prese113r SJS 
-~cesdade~ 

\.'eJora del dCCt.'50 
rjudaca10 2 la 

- ,r'o.'T"'iaoór' 
pút'ICil 

M~Jº'" de la 
capac1da:l 

ctucadara ce 
d1~IO!J:l V ~ negoeíac ór para 

1 prever r y 111:,ga· 

1 
co'lr et~ 
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Resultado Intermedio 
3.1: 

Mejora de la capacidad 
para la gobemab,lidad 
ambiental y el manejo 
de recursos naturales 

Fortale:;im,i,·to de marco 
inst1tt-c10, al tcga1 v oc 

poíiticas 

Mcp a d~ c,a; :igo sobre 
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Intermedio 3.2: 
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sostenibles 

boans,ór ce acero al 
Des:a,rolo Ba., en 

Em1$!Clt.\S 

E•p~ns,on dé rracuc.,r. 
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~etlJf!Cc1;:Jói''t'.!& 
amt:ontalnente 
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lrcre'l'~lo de ta mecictán, 
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cJnphm,erto ce la ley soc ·e 
rreoioafT'biente •¡ bosques 

Mejora de la ce 1sc'Vac,é,, de 
b10j1Jers oan , nrt.i;ac ;:n del 

carnoo e -m~:ico en la 
An,~iooia 

~.,~jora je :a caooc 1JC" 
ce acac.acc n a 

es-re ., c1iriat:cJ e,t·e 
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ANEXO 2 ANNEX 2 
Disposiciones Estándar Standard Prnvision 

Tabla de Contenidos Table o f Coutenrs 

Artículo A: Definiciones y Carlas de Ejecución Articlc .'\: Definitions and Implementation 
Lerters 

Sección A. 1. Definiciones 
Sección /\..2. Carlas de Ejecución 

Artículo B: Acuerdos Generales 
ección n.1. 

Sección B.2. 
Sección FU. 

Consultas 
t:;jcc11ción del Convenio 
Utilización de los bienes y 

Seciion A.1. Definitions 
Scction 1\.2. Implernentation l.cners 

Article B: General Covcnants 
Scction n.1. Consultation 
Section B.2. Excctninn of Agrccmcnt 
'cction R.3. Utilizarion of Gouds ami Services 

St:fVll:JOS 

Sección H.4. Impuestos 
Sección 13.5. Reportes 1; Información, Libros 
y Registros Contables del Convenio, 

· Auditorias e Inspecciones 
ccción IJ.6. Integridad de la información 

Sección B. 7. Otros Pagos 
Sección D.8. Información y marca. 

Articulo C: Disposiciones para adquisiciones 
ccción C. J . Fuente y de origen 

Sección C.2. Fecha de la elegibilidad 
·· cción C.}. Planes, especificaciones y 
ontratos. 
;ei..:ciún C.4. Precio razonables 
Sección C.5. Notificación a los proveedores 
potencio les 
Sección C.6. Envío/transporte 
Sección C. 7. Seguros 
Sección C.8. Bienes Excedentes de. Propiedad 
le) Gobierno Estadounidense 
Sección C.9. Contrataciones del País 
Anfitrión 

Artículo D: Desembolsos/tipo de cambio 
Sección D. I. Desembolsos 
Sección D.2. Tipo de cambio 

Artículo 12: Terminación/Recursos 
'Sección E. l. Suspensión y terminación. 
Sección E.2 Reembolsos 

cction B.4. Taxation 
Section 0.5. Rcports and lnformation. 
Agrecrncnt Books and Rccords, Audits, and 
lnspections 
ection B.6. Completencss of Inlormation 

Scction B.7. Other Payrnents 
Section I3.8. Inlormation and Marking 

Articlc C: Procurernent Provisions 
Scction C.1. Source and Origin 
Section C.2. Eligibility Date 
ection C.3. Plans, Specifications and 

Contracts 
Secrion C.4. Rcasonable Price 
Seciion C.5. Notification to Porenrial Suppliers 

kction C.6. Shipping/Transportution 
Section C.7. lnsurancc 
Scction C.8. 1i.S. Goverumcnt-Owncd Exccs 
Property 
Scction C.9. Host Country Contracting 

Article D: Disbursemcnts/Rate of Exchange 
Scction ü. l. Disbursemerus 
Scction D.2. Rule of Exchangc 

Articlc E: Termination/Remedies 
Section E. 1. Susperrsiun and 'lcrrnination 
Section E.2. Refunds 
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ccción E.J No-cxccpcionalidad de los 
recursos 
Sección E.4 Asignación, 

Artículo F: Miscelánea 
ección F. I. Promoción de la inversión. 

Sección F.2. Planificación familiar voluntaria 
Sección F.3. Prohibición de asistencia a los 
traficantes de drogas 
Sección F.4. Derechos de los trabajadores 
Sección f .5. Prohibición de Promover o 
Defender la Legislación o Práctica de la 
Prostitución o Tráfico Sexual 
Sección f .6. Prohibición del Financiamiento a 
Delegaciones de Gobiernos Extranjeros para 
'onfcrencias Irucrnacionale 
ccción F. 7. Disposición en Ca!:iOS Je Crisis 

Section E.3. Non-waivcr of Remedies 

Scction E.4. Assignrucnt 

Article F: Miscellaneous 
Scciion F .1. Invcsuncnt Prornotion 
·cction F.2. Voluntary Family Planning 
cction f .3. Prohibition 011 Assistancc to Drug 

Tn.1J1ick0r 
Sccrion F.4. Workers' Rights 
Section F.5. Prohibition en thc Promotion or 
Advocacy uf thc Lcgalization or Practico of 
Prostitution or Sex Trafficking 
Secuon f.6. Prohibition on Funding Forcign 
Govcrnmcnt Delegations t0 lntcmational 
Confercnce 
Section F.7, Crisis Modificr 
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ANEX02 
J)ISl'OSTCíONES STANDARD 

ARTICU1 .O A. Definiciones y Cartas de 
Ejecución 

ANNF.X 2 
STANDARD PROVISIO~S 

ART[CLE A. Dcfinitious and 
lmplcmeníation Lerrcr: 

SECCION A. l. Definiciones. Según se emplea 
en éste Anexo, el término "Convenio" se refiere al 
:onvenio de Donación al qm.: se ndjurun este 
Anexo y del cual forma parte. Los términos 
empleados en este Anexo tienen el mismo 
significado o la misma referencia que los del 
Convenio. 

SECCJON A.2. Cartas de Eiecución. Para asistir 
al Donatario en la ejecución del Convenio, 
USl\lD, cuando sea necesario. emitirá cartas de 
ejecución ("Carlas de Ejecución"), las mismas que 
proporcionarán información adicional acerca de lu 
establecido 1.:11 este Convenio. La'> Partes podrán 
también emitir Cartas de Ejecución acordadas y 
firmadas eonj untamcnte, para confirmar y dejar 
constancia de su mutuo entendimiento sobre 
aspectos de la ejecución de este Convenio. Las 
Cartas de Ejecución podrán también ser utilizadas 
para establecer revisiones o excepciones que estén 
permitidas por el Convenio. 

ARTlCUl,O B. Acuerdos Generales 

SECflON A. l. Dcfinitions. As used in thi 
AJ111ex. the "Agreemcnt" refcrs ro rhe 
Assistance Agrecmcnt ro which this Annex is 
auachcd and of which this Anncx forms a 
pan. Terms used in this Anncx havc thc same 
meaning or rcfcrcncc ns in the Agreement. 

CCl101' A2. lmplementation Leuers. To 
assist thc Gruntee in thc implcmentation of 
the Agrccmcnt. llSAID. Irorn lime to time, 
will issue implemeruation lcttcrs 
C·lmplemenlaliou Lctrcrs") that wíll furnish 
additicnal information about mattcrs statcd in 
ibis Agreerncnt. Thc Parties may also issue 
jointly agrccd-upon Implcmentation Leuers to 
confirm nnd record their mutual 
undcrsiaruling 011 aspects of thc 
irnplcmentatinn ot'this Agrccmcnt. 
lrnplcmcnration r .etters can also be issucd to 
record revisions or cxccptions which are 
pcnnittcd by the Agreement. 

ARTTCLE .B. General Covenants 

SECCION 0.1. Consultas. Las Partes cooperarán 
para asegurar que el Objetivo del Programa 
descrito bajo este Convenio sea alcanzado. /\ este 
efecto, las Partes, r1 solicitud de cualesquiera de 
ellas. intercambiarán puntos de vista respecto al 

· progreso hacia el logro del Objetivo del Programa, 
al cumplimiento de obligaciones bajo este 
Convenio, al desempeño de cualesquier consultor, 
contratista, o proveedor contratado rara el 
Programa y a otros asuntos relacionados con c.1 
Convenio. 

SECCION B.2. Ejecución del Convenio. El 

S[CTl'ON l3. 1. Consultation. The I'arties 
will cooperare to assurc thai thc Objccrive of 
ihis Agreerneut will be accomplished. To this 
cnd, thc Parties, m the request o!' eithcr, will 
exchange vicws on progress toward the 
Objccrive. the performance o!' obligations 
undcr this Agreerncnt, the performance of any 
consultants. contractors or supplicrs cnguged 
under Lhe Agreement. ami othcr matter 
relating to the Agrccmcnr. 

ECTlüN R.2. F.~f.uti0n er Aurccmcnt. 
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Donatario: 

(n) Llevará a cabo el Convenio y las actividades 
que requieran ser ejecutadas directamente (o 
aquellas que sean encargadas) por el Donatario, o 
hará que éste sea llevado a cabo con fa debida 
diligencia y eficacia de conformidad con prácticas 
técnicas, financieras y de administración sólidas y 
de conformidad con aquellos documentos, planes, 
especificaciones, coulratos, programas u otros 
arreglos, y con cualesquier modificaciones de los 
mismos, aprobados por USAID de acuerdo con el 
Convenio; y 

(b) Proporcionará personal Je administracióu 
cali ficado y con experiencia, y capacitará a aquel 
personal según ~¡; requiera parad mantenimiento 
y marcha de las actividades financiadas bajo el 
Convenio, y, según sea aplicable para la 
continuación de las acti vidadcs, hará que aquellas 
actividades sean implementadas y mantenidas en 
forma tal que se asegure el continuo y exitoso 
logró del Objetivo del Programa descritos bajo 
este Convenio . 

. .,ECCION B.3. Uliliz.1clón de Bienes y Servicios 

Salvo que USA[D acuerde lo contrario por escrito, 
.ualesquier bienes y servicios financiados bajo 
este Convenio. serán dedicados al Convenio hasta 
que éste sea completado o terminado, y de ahí en 
adelante (así como en cualquier periodo de 
suspensión del Convenio) se utilizará de modo que 
se pueda fomentar el Objetivo del Convenio y 
como USAID pueda indicar en Cartas de 
Ejecución. 

SECCION 0A. lmnll.eStQ~ 

{.a) Exención General. Este Convenio y In 
asistencia bajo el mismo están exentos, según se 
describe a continuación, de acuerdo con las leyes 
vigentes en el territorio de! Donatario, de cualquier 
impuesto y demás tributos. 

(a) Carry out the Agreernent and tbc activitics 
rcquired to be undcrtaken directly (or caused 
to be undertaken) by the Granice, O( cause the 
Agrccment to be carricd out with due 
diligcnce ami efficiency, in conformity with 
sound technical, financial, and managemcnt 
practiccs, and in confonnity with those 
documents .. plans, specifications, contracts, 
schedules or oiher arrangemcnts, and wiíh 
any modifications therein, approved by 
USA lD pursuant to the Agreement; and 

(b) Provide qualificd and experienced 
ruanagement íor, and train such staff as rnay 
be approprlate for thc mainlenance and 
operation of acti vities Iinanced under thc 
Agrceiucnt, and, as applicahle fer continuing 
activities, cause those activities to be operated 
and maintained in such manner as to assurc 
thc continning and successful achievement of 
the Objective of the Agreemeru, 

SEC110N B.3. UliliLaüon ofGood'> ai1d 
Servi~1 

Any goocls and services financed under this 
Agrccmcnt, unless othcrwisc agreed in 
writing hy USATD, \\~11 be devoted lo the 
Agreement until thc complction or 
rerminarion of the Agrecment, ami thereañer 
( as wel I as during uny pcríod of suspensión of 
thc Agrcerucut) will be uscd to further the 
Objective ofthe Agrccmcru andas USAlD 
rnay dircct i11 lmplemeruation Letters. 

SECTION B.4. Taxatioo 

(a) General Exemption. Thc Agrccmcnt and 
thc assistance hereunder are exernpt as 
describcd bclow, in accordance with the laws 
in effect in the territory of the Grantee.Jrorn 
any taxes and othcr charges. 

~-¡ 

- 62 ~ 



(b) Excepto se prevea de otra manera en esta 
disposición. la Exención General en la subsección 
(a) se aplica a, pero no se limita a ( 1) cualquier 
actividad, contrato. acuerdo de donación u otr 
acuerdo de ejecución Financiado por US1\ll) bajo 
los términos de este Cnnvcnio; (2) cualquier 

· transacción o provisiones, equipo, materiales. 
propiedades u otros bienes {más abajo 
colectivamente "bienes") bajo (1) arriba; (J"¡ 
cualquier contratista, donatario, u otra 
organización que lleve a cabo actividades 
financiadas por USAfD bajo los términos de este 
Convenio; (4) cualquier empleado de tales 
organizaciones; y (5) cualquier contratista o 
donatario individual que lleve a cabo actividades 
financiadas por USAID bajo los términos de este 
Convenio. 

(e) Excepto se prevea de otra manera en esta 
disposición. la Exención General en la 
subsección (.i) se aplica H, pero no se limita a, los 
impuestos siguientes: 

(1) Exención 1. Aranceles aduaneros, tarifas, 
impuestos de importación, u otros gravámenes a 
la importación, uso y re-exportación de bienes o 
las pertenencias y electos personales para el usr 

· personal de individuos no-nacionales o de los 
miembros de su familia, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el territorio del 
Perú. f.a exención I incluye. pero no se limita 
.a, todos los cargos basados en el valor de tales 
bienes importados, pero no incluye los cargos 
por servicios directamente relacionados a 1 
servicios realizados para transferir bienes o 
carga. t.-:1 termino "nacional." se refiere n las 
organizaciones establecidas bajo las leyes del 
Donatario y a los ciudadanos del país Donatario. 
salvo los extranjeros residentes pcnnanernes en 
los Estados Unidos. y salvo las sucursales y 
subsidiarias de las organizaciones no-Peruanas 
organizadas en el Perú con el propósito de 
implementar asistencia al exterior. 

(2) Exención 2. Impuestos a In renta, a las 
utilidades o a la propiedad de acuerdo con l.-1 

(b) Exccpt HS provided othcrwisc in this 
provisión. the General Excmption in 
subsection {a) app) ics to, hut is not limitcd 
tn ( 1) any activity, conrract. grant or othcr 
irnplcrnenting agrccmcnt financed by 
USAID under this Agrccrneut: (2) any 
transaction or supplics, cquipmcnt, 
rnatcrials. propcrty or other goods 
(hcrcinaftcr collectively "goutls'') undcr ( l) 
above; (3) any contracror. granrcc, or other 
organizatiou carrying out activities Iinanccd 
by USA1D undcr this Agrecmeru; (4) any 
cmployee of such organizations; and (5) any 
individual contracror or grantce carrying out 
activities financed by USAID undcr this 
Agrcerncru. 

(e) Exceptas providcd orherwise in thi 
provisión, the General Exernption in 
subscction (a) applics to. hut is noi limited 
to. thc following raxcs: 

( 1) Exernption l. Custorns duiics, tnriffs, 
impon taxes, or othcr lcvics on thc 
importatiun, use an.l rc-cxportation of goods 
or the personal bclongings and effects for 
the personal use of non-national individua Is 
or thcir farnily members. in accordancc witl: 
procedurcs cstnblished in the Peruvian 
tcrritory. Exernption I includcs, but Í". 1101 

limited to, all chargcs bascd on the valuc of 
such imponed goods, but does not include 
servicc chargcs dircctly rclated to scrviccs 
pcrformed 10 rransfer goods or cargo. l'hc 
term "national" rclcrs to organizations 
cstablished undcr the luws of thc Grantcc 
and citizcns of thc Granice, other ihan 
pcrmanent residen! aliens in the Unitcd 
States, and other than whully owncd 
subsidiarios and branches of non-Peruvian 
organizations organized in Pcru for the 
purpose of irnplcmcruing foreign assistunce. 

(2) Excrnption 2. Taxcs nn income, profits 
or property as provided undcr Pcruvian law 

- 63 - 

91- 



legislación nacional vigente. ES1a referencia •. , la 
lcgislacién1 naciounl I igl.! solamente esta 
subsccción (2). 

(3) Exención 3 (devolución). Impuestos gravadc 
sobre la ultima transacción para la compra de 
bienes y servicios financiados pur USAID bajo 
los términos de este Convenio, incluyendo los 
impuestos a las ventas (T<JV), los impuestos al 
valor agregado (l V A). o los impuestos sobre 
compras o alquileres de propiedades reales o 
personales. reembolsados cunlormc con lo 
establecido por el Decreto Legislativo No. 783 y 
su procedimiento. El término "última 
transacción" se refiere a la última transacción por 
la cual los bienes y servicios fueron comprados 
para el uso en las actividades financiadas por 
lJSAID bajo los términos de este Convenio. 

(d) Si un impuesto b:1 gravado y se ha pagado 
contrariamente a las provisiones de una exención. 
USAlD puede. a su discreción, ( l) requerir del 
Donatario el reembolso n LJS/\lD o a otros a lo. 
que US/\1D pueda dirigir d monto de la] impuesto 
con fondos diferentes de aquellos proporcionad 
bajo los términos del Convenio. o (2) compensar 
el monto de tal impuesto de las cantidades que se 
desembolsarán según los términos bajo este o 
cualquier otro acuerdo entre las Partes. 

e) En el caso de desacuerdo sobre la aplicación de 
una exención. las Partes acuerdan reunirse 
prontamente y solucionar tales asuntos, guindos 
por el principio de que la asistencia proporcionada 
por USAID esté libre de impuestos directos. de 
manera que toda la asistencia proporcionada por 
USAID contribuya directamente al desarrollo 
económico del país del Donatario. 

SECC!ü::-,J B.5. Repurl~s e lnfonnación, Libros y 
Registros Contables del C 
Inspecciones 

(a) Reportes e Información. El Donatario 
proporcionará a USA1D registros contables y 

in force. This re lcrcncc lo Pcruvian law 
govems only this subscction (1). 

(3) Excmption 3 (reimburscmcru). Ta\.CS 
lcvicd on thc last transaction Ior th 
purchase of goods or scrviccs financed by 
1JSJ\ID under this Agreernent, including 
sales Laxes, valuc-addcd taxes (V/\T), or 
taxes 011 purchases or rentals of real or 
personal prop<.:rty. as rcunburscd in 
accordancc with l .egislativc Decree No. 78'} 
nd its procedure. Thc term "lasl 

transaction" rclcrs tu thc last transaction by 
which rhc goods or serviccs were purchased 
for use in the activities Iinanccd by USAID 
undcr this Agrccrncnt. 

( d) 1 fa tax has bccn lcvicd and paid 
contrary Lo the provisions uf an cxcmption. 

'AID may. in it'i discretion. 1_I) require lhe 
Grantcc to refund ro USi\.ID orto othcrs as 
fSA1D may dircct thc arnount of such 1a. 
with funds oihcr than those provided under 
íhc Agrccmcnt, or (2} offset rhe amount of 
such tax from arnounts lo be disbursed under 
this or any oihcr agrccmcm between thc 
Partics. 

(e) 1 n the event oí' u cJ isagreerncnt about thc 
application of an cxcmption, fhc Partics 
agree to prornptly mcct and resolve such 
mauers. guidcd by thc principie that thc 
assistance furnished by USAID is free frorn 
direct taxation, su that ali uf thc assistan 
furnishcd by 1jSAJl1 will contribute directly 
to thc econornic dcvelopmcnt of thc country 
of the Grantee. 

·ECTION B.5. ReporL'> and lnlonnation. 
Agreement Books and Recqi:._d.s, Al!,Clli,-; and 
lnspcctions 

(a) Rcports and Information. The Grantce 
shall furnish USA ID accounting rccords and 
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cualquier otra información y rcportc« relacionados 
con el Convenio cuando razonablemente lo 
solicite USAID. 

(b) Libros y Registros Contables del Donatario. 
El Donatario mantendrá libros di: contabilidad 
registros, documentos y cualquier otra evidencia 
relacionada con d Convenio, adecuados para 
mostrar sin limitación, todos los gasros 
incurridos por el Donatario bojo el Convenio, la 
recepción y uso Je los bienes y servicios 
adquiridos bajo el Convenio por el Donatario, los 
costos de contrapartida previamente acordados, 
la naturaleza y et alcance de convocatorias n 
proveedores potenciales de bienes y servicios 
adquiridos por d Donatario. la base pura fa 
adjudicación <le contratos y pedidos del 
Donatario, y e! progreso general del Convenio 
hacia su terminación ("libros y registros del 
Convenio"). El donatario <lebení mantener los 
libros y registros del Convenio <le acuerdo con 
los principios de contabilidad generalmente 
aceptados prevalecientes en Ios Estados Unidos, 
a solicitud del Donatario, y con la aprobación de 
USAm, otros principios de contabilidad tales 
como (l) prescritos por el Comité Internacional 
de Normas de Contabilidad (un afiliado de la 
Federación Internacional de Contadores), o (2) 
prevalecientes en el Perú. Los libros y registros 
del Convenio deberán mantenerse por lo menos 
durante tres años después de la focha del último 
desembolso de CSAID o por un período más 
prolongado, si fuera necesario, para resolver 
cualquier litigio, reclamo o hallazgo ele audiror!a. 

(e) Auditoria del Donatario. Si $300,000 o más de 
los fondos de USi\lD son gastados directamente 
por el Donatario en su año fiscal bajo d Convenio, 

· el Donatario deberá hacer auditorías financieras de 
los Iondos gastados de conformidad con los 
siguientes términos, excepto que las Partes 
pudieran acordar lo contrario por escrito: 

{ 1) Con la aprobación de USA ID, el Donatario 
deberá utilizar su lnsritución Superior de Auditoría 

such othcr inforrnction and reports relaling tu 
the Agreement as USA11) may rcasonably 
request. 

(b) Grantee Agrecmcnr Books and J<.ecordB. 
The Granice shall rnaintain accounung 
books, récords, documente and othcr 
evidence relating to the Agreement, 
adcquate to show, without lirnitution, aJI 
costs incurred by thc Grantce under the 
Agreemenr, the reccipt and use of goods and 
services acquired under thc Agrccrncnt by 
the Granlce, agrccd-upon cost sharing 
requircments, the nature and extent 01" 
solicitations of prospectivo suppliers of 
goods and services acquired by the Grantee 
the basis of award of Grantcc contracts and 
ordcrs, and the overall progress of the 
Agrecrnent toward cornpletion ('"Agreement. 
books •. md records .. ). Thc Grantcc shall 
maintain Agreement books and récords in 
accordance with generally accepícd 
accounting principies. prevailing in the 
United States, oral rhe Grantcc's option, 
Y\'Üh approval by USAJD, other accounting 
princ i ples. such as those ( 1 ) prescribed by 
the lnternational Accounting Standards 
Cornrnittee (an affiliatc of the International 
Federation of Accountaurs) or (2) prevailing 
in Pcru. Agreement books and récords shall 
be mainruincd foral lcast threc years afier 
thc date of last disbursernent by USA.ID or 
tor such lougcr pcriod, ifany, rcquired 1o 
resolve any litigation, clairns or audit 
findings. 

(e) Grantee Audit, Tf$300,000 or more of 
USAI.D Iunds are expended directly hy lhe 
Grantce in its fiscal year under the 
Agreement. thc Gruntcc shall have financial 
audits made of the cxpendítures in accordancc 
with the íollowing icrms, cxccpt as the Parties 
rnav otherwisc auree in writinz: . ~ ~ 

(U With USAlD approval, the Grantee shall 
use iis Suprerne Audit Institution or select an 
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n seleccionar 1111 auditor independiente de acuerdo 
con la "Guia para Auditorias Financieras 
Contratadas por Beneficiarios Extranjeros" 
editadas por el Inspector General de lJSA!D 
("Guía"), y las auditorías deberán ser efectuadas 
de conformidad con la "Guia"; y 

2) La auditoría deberá determinar si el recibo 
gasto de los fondos proporcionados bajo el 
Convenio son presentados de conformidad con 
principios de contabihdad generalmente aceptados 
acordados en In sección (b) antes mencionada y si 
el Donatario ha cumplido con los términos del 
Convenio. Cada auditoría deberá ser terminada a 
más cardar nueve meses después del cierre del año 
bajo auditoría del Donatario. 

(d) Auditorias a Sub beneficiarios. 1.:1 Donatario 
deberá. excepto que las Partes puedan acordar por 
escrito lo contrario. remitir a USAID en forma 
contenido satisfactorios a CSAID, un plan para la 
auditoria de los gastos de sub beneficiarios 
"cubiertos", tal c.:0111<.i ::.t.: definen más adelante, que 
reciban fondos bajo este Convenio de conformidad 
con un contruto u convenio directo con el 
Donatario. 

(J J Un sub beneficiario "cubierto" es aquel que 
gasta $300,000 o más en $U año fiscal en 
"Donaciones de lJSi\lD" (esto es, como 
beneficiarios de contratos de USAID de gastos 
reembolsables, donaciones o convenios 
cooperati vos y como sub beneficiarios bajo 
convenios de donación bilateral u otros con 
gobiernos extranjeros). 

(2) 1::.1 plan deberá describir la metodologia a ser 
utilizada por el Donatario para satisfacer sus 
responsabilidades de nuditoria para los sub 
beneficiarios cubiertos. El Donatario puede 
satisfacer tales responsabi lidades de auditoría 
confiando c11 las auditorias independientes Je los 
sub beneficiarios mediante la ampliación del 
alcance Lle trabajo de la auditoría linancicru 
independiente del Donatario para abarcar la 

indcpcndcnt auditor in uccordauce wiüi thc 
"Guidclincs for Financia! Audits Contracted 
by Forcign Rccipients" issucd by thc USAlD 
Inspector General C-'Gtú<ldincs··). and U1c 
audits shall be pcrformcd in accordance with 
the "Guidelines'': and 

(2) 'l he audit shall determine whether rhe 
rcccipt and cxpenditure of the funds provided 
undcr the Agrccrncnt are prcscntcd in 
accordancc with gcnerally acccptcd 
accounti ng principies ugrced tu in subscction 
(b) abovc and whcthcr ihc Granice has 
complied with the terms of the Agrecment. 
~ach audit shall be completed no latcr than 
ninc months after thc closc of thc Grantec's 
year under audit, 

(d) Suh-rccipicnt Audits. Thc Granice, except 
as the Panics may othcrwisc agrcc in wriiing, 
shall submit Lo USAID. in Iorrn and substancc 
satisfactcry to USAfD, a plan Ior thc audit of 
the expcnditurcs of "covcrcd" subrecipients, 
as defined below, thar receive funds under 
this Agreemeru pursuant to a dircct coníract 
or agrcemenr with the Grantee, 

(1) /\ "covered" subrccipicnt is onc who · 
expenda SJ00,000 or more in its fiscal ycar in 
"USAID awards" (i.e .. as rccipients of 
USA Tr) cost rcimbursablc contracrs, grants or 
cooperative agreemcnts and as subrccipicnts 
undcr USAlD bilateral grant agreerncnts and 
othcr grant agreemerus with Iorcign 
goverrunents). 

(2) Thc plan shall describe the methodology 
ro be used by the Grantcc to saiisly its uudit 
responsibilitics Ior covcrcd sub-rccipients, 
lhc Grantcc may satisfy such audit 
responsibilitics by rclying un indepcndcnt 
audits of rhe sub-rccipicnts; cxpanding thc 
scope of'the independent linancial audit of thc 
Granice lo cncompass tcsting of sub 
rccipicnts' accourus; ora combination of thcs 
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verificación de las cuentas de los sub 
beneficiarios; o una combinación de estos 
procedimientos, 

(3) El plan deberá identificar los fondos 
entregados a sub beneficiarios que serán cubiertos 
por auditorías conducida, de acuerdo con otras 
.disposicioncs para auditorias qut: satisfagan las 
responsabilidades d(~ auditoría del Donatario. (U11 
organismo sin fines de lucro organizado en los 
~stados Unidos requiere hacer los arreglos para 
sus propias auditorías. Un contratista con fines d 
lucro organizado en los Estados Unidos que "tenga 
un-contrato directo con USAID es auditado por la 
agencia correspondiente del Gobierno de los 
Estados Unidos. Un organismo voluntario privado 
organizado fuera de los Estados Unidos con una 
donación directa de USAJD debe hacer los 
arreglos para sus propias auditorías. Un 
contratista del país receptor debe ser auditado por 
In institución auditora del Donatario). 

(4) El Donatario deberá asegurar que los sub 
beneficiarios cubiertos bajo contratos directos o 
convenios con el Donatario tomen las acciones 
correctivas apropiadas y oportuna": considerar si 
las auditorías de los sub beneficiarios necesitan 
ajustes de sus propios registros; y requerir de cada 
sub beneficiario que permitan a los auditores 
independientes tener acceso a los registros y 
estados Iinancieros, 

(e) Informes de Auditoría. El Donatario deberá 
presentar o hacer los arreglos para que se presente 
a USJ\!D un informe de auditoría para cuda una de 
las auditorias concertadas por el Donatario de 
conformidad con esta Sección dentro de los 30 
días posteriores a la terminación de la auditoría y 
no más cardar que nueve meses después del 
término <le! período de la auditoría. 

(1) Otros Sub beneficiarios Cubiertos. Para sub 
beneficiarios "cubiertos" que reciban fondos bajo 
el Convenio de conformidad con contratos o 
convenios directos con USAlD, USAJD incluirá 
en tales contratos o convenios los requerimientos 

procedures. 

(3) Thc plan shall idcnrify t he Iunds mad 
available lo covcred subrecipicnts rhat will be 
covered by audits conducted in accordance 
with othcr audit provisions that would satisfy 
the Grantee's audit responsibilities. (A 
nonproíit organization organizcd in rhe 
nitcd Statcs is rcquircd to arrange Ior irs 

own audits, 1\ Ior-profit contracter organized 
in. thc United States that has a dircct contrae! 
with USJ\JD is audited by the cognizant U.S. 
Iovcrnment Agency. A. prívate voluntary 
organization organized outside the Unired 
Statcs with a dircct grant írom USAID is 
rcquired to urrangc far its own audits. 1\ host 
country contractor should be audited by the 
Grantec s auditing agcncy). 

( 4) Thc Granice shall cnsurc ihat covered 
subrecipients under direci contracts or 
agreernents with thc Granice takc appropriate 
and tirnely correctivo actions; considcr 
whcther subrccipicnts audits ncccssitatc 
adjustrnent of its own récords: and requirc 
each subrecipieut to pcrmit indcpendenr 
auditors to havc access to récords and 
Iinancial statcmcnts as necessary. 

(e) Audit Reports. The Grantee shall furuish 
or cause to he furnished to 1:SATD an audit 
rcport for each audit arrangcd Ior by thc 
Grantee in accordance with lhis Section 
within 30 days aftcr completion of thc audit 
aml no latcr than ninc months aficr the ene! of 
thc period under audit, 

(i) Other Covercd Subrccipicnts. For 
"covcrcd' subrccipicnts that receive funds 
undcr thc Agrccment pursuant to dircct 
contracts or agrccmcnts with l jSf\JD, USA ID 
will include appropriate audit requircrncnts i11 
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de auditoría apropiados y, a nombre del Donatario 
conducirá las actividades de seguimiento 
relacionadas con los informes de auditoría 
proporcionados de conformidad con dichos 
req uerirnicmos, 

(g) Costo de las Auditorías. Sujeto a la aprobación 
de USAJJJ por escrito, los costos de las auditorías 
llevadas a cabo de conformidad con los términos 
de esta Sección pueden ser cubiertos por d 
.onvcnio. 

(h) Auditorías Je USAID. USA.ID se reserva el 
derecho de efectuar las auditorías requeridas bajo 
este Con venio a nombre del Donatario utilizando 
fondos bajo el Convenio u otros recursos 
disponibles para US,\ID para este propósito, llevar 
a cabo una revisión financiera o tic otra forma 
asegurar la responsabilidad de las organizaciones 
4ue gc:1stan fondos Je USA ID indcpendientcrncntc 
de los requerimientos de auditorla. 

(i) Oportunidad para efe .. xtuar Auditorias o 
l nspecciones. El Donatario deberá brindar a los 
representantes autorizados de USAJD la 
oportunidad en todo momento razonable de 
auditar o inspeccionar las actividades Iinanciadas 
bajo el Convenio, la utilización de bienes y 
servidos financiados por USAlD, y libros 
registros u otros documentos. relacionados con el 
Convenio. 

(j) Libros y Registros Contables Jd Sub 
beneficiario. FI Donatario incorporará los 
párrafos (a), (b), (d), (e), (g), (h) e (i) de esta 
disposición en todos los sub convenios con 
organizaciones no-estadounidenses que cumplan 
con el límite: mínimo de $300,000 del párrafo ( 1..) 
de esta disposición. Sub convenios con 
organizaciones no-estadounidenses. que no 
cumplan con el límite mínimo de $300,000 
deberán por lo menos incorporar los párrafos (h) e 
(ij de esta disposición. Sub convenios con 
organizaciones estadounidenses deberán estipular 
de que la organización estadounidense está sujeta 
:1 los requerimientos de auditoría contenidos en la 

such contracts or agrccmcnts and will, on 
bchalf ofthc Granrcc. conduct the follow-up 
activities with regard to the audit rcports 
Iurnishcd pursuant to such rcquirements. 

(g) Cost of Audits. Subjcct to USATD 
approval in writing, costs of audits períormed 
in accordance with thc tcnns of this Section 
may be charged to thc Agreernent, 

(h) Audit hy USAIO. US/\1D retainsthe 
right lo perlonn thc audits rcquired under this 
Agreernent on behalfof the Grantee by 
utilizing funds under the Agreemeni o¡: other 
resourccs availablc to USAID for lb-is 
purpose, conduct a financial rcvicw or 
otherwise ensure accounlability of 
organizarious expcnding 1JSA1D Iund 
regardless of the audit requirerncnt. 

(i) Opportunity to Audit or lnspect. The 
Grantee shall aflord authorized 
reprcsentatives oflJS/1.ID the opportunity at 
all reasonable times to audit or inspect 
activities financed under the Agreement, the 
utilization of gcods ami scrviccs Iinanced by 
USA.ID, and books, rccords and other 
documents relating to thc Agrccrncru. 

(j) Subrccipient Books and Records. 'foe 
Grantee \\111 incorpórate paragraphs (a), '(b], 
(d), (e), (g)) (h) and (í) of ihis provision into 
all subagrccrncnts with uon-L.S. 
organizations which meet thc $300,000 
thrcshold of paragraph (e) of this provisión. 
Subagreements wiih non-U.S. organizations, 
which do not meet the $300,000 threshold, 
shall, at a mínimum, incorporate paragraphs 
{h) ami (i) of this provisión. Suhagreements 
with U.S. organizations shall state that thc 
i.S. organization is subject to the audit 
requircmcnts contalncd in 0MB Circular A- 
133. 
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Circular OMil /\- IJJ. 

ION R.6. Intczridad dcia lnfo.m111ción. El 
Donatario afirma que según su leal saber y 
entender: 

(a) los hechos y circunstancias de los cuales ha 
informado o USA1D o ha motivado que CS/\lD se. 
informe, en el curso de las negociaciones con 
USAID sobre el Convenio, son precisos y 
completos e incluyen todos los hechos y 
circunstancias que pudieran afectar materialmente 
al Convenio y al relevo de responsabilidades bajo 
este Convenio; e 

(b) informará a USAIT> en forma oportuna. de 
cualesquier hechos y circunstancias posteriores 
que pudieran afectar materialmente o que sea 
razonable esperar que puedan afectar ni Convenio 
o al relevo de responsabilidades bajo este 
Convenio. 

ECC10N B.7. Otros Pngos. El Donatario afirma 
que ninguno de sus funcionarios ha recibido ni 
recibirá pago alguno en relación con la adquisición 
de bienes o servicios financiados bajo el Convenio 
excepto impuestos, gravámenes o pagos similares 
establecidos legalmente en el país del Donatario. 

SECClON ~.8. Información v Marcas. El 
Donatario dará la publicidad debida ni Convenio 
como un programa al cual hu contribuido los 
Estados Unidos, identificará los lugares donde se 
lleva a cabo la actividad del Convenio y marcará 
los proyectos, actividades, comunicaciones 
públicas y bienes financiadas por USAID con la 
Identidad Gráfica de USAJD. Tal publicidad 
incluye presentar el programa con In Identidad 

· Gráfica de USi\lD y con la identidad pertinente o 
logotipo del Donatario, ambas de igual tamaño y 
notoriedad, como una alianza en su ejecución. La 
'Identidad Gráfica de. lJSAlD" es el logotipo, In 
marca y el lema de USAID. Detalles y 
excepciones aprobadas por US.AJD serían 

, ... ECTJON 11.6. Completcness olIulormation. 
·11,e Grantce coníirms: 

(a) that the Iacts and circurnstances of which 
il has informed VS/\ID. or caused USAID to 
be informcd, in thc course olrcaching 
agreernent with USAlD on the Agrecment, 
are accurate and complete, and include ali 
facts and circurnstanccs thai rnight maierially 
aífect the Agrecmcnt and the dischargc of 
rcsponsihilities under this Agrecnicnt; and 

(b) that it will inforrn USAlD in timcly 
fashion of any subsequent l~1c1s ami 
circumstanccs that rnight materially uflcct. or 
that ir is reasonablc to believe might so alfect, 
thc Agreernent or thc discharge of 
rcsponsibilities under this Agreemcnt. 

ECTION 13.7. Olher Pavmcnts. The 
irantee affirms that no payrnents havc bccn 
r will be rcccivcd by any official of thc 
irantcc in conncction with the procuremcnt 

of goods m serviccs financcd 1111dcr thc 
Agrecment exccpt Ices. taxcs, or similar 
payrnents lcgally cstablished in the country of 
thc Granree. 

ECl"fC.)N H.8. Inl<nrnationand Marking. 
11,c Grantce will give appropriatc publicity to 
thc Agrccment as n program m which the 
United States has contribuied, idcutiíy 
Agrccrncnt activity sitcs, and rnark projecis, 
activities, public comrnunications, and 
corrunoditics fiuanced by t:SAID with 1h1: 
USi\TD ldcnrity. Sueh publicity includcs 
showcasing the program as a partnership with 
both thc USi\lD Identity and the Grantees 
relevan! identity or logo ol' un cqual size and 
promincncc. Thc "{jSJ\TD Identity" is thc 
USA1D logo, brand mark and tagline. Deiails 
and cxccptions approvcd by lJS1\ID may be 
dcscribcd in lmplementation l .cucrs. 
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descritas en Cartas de Ejecución. 

ARTlCLLO C l>isposicioncs para 
Adquisiciones 

.,ECClON C.l. Fuente v Nacionalidad 

(a) Excepto lo señalado en este documento, o en 
m sub convenio emitido por USAlD, los fondos 
de la Donación ::;e utilizarán para financiar los 
costos de bienes y servicios requeridos para el 
Convenio, cuya fuente de los bienes y país de 
nacionalidad J,.; los proveedores de los bienes y 
servicios sen los Estados Unidos de América, el 
país receptor, o los países en desarrollo que no 
sean países en desarrollo avanzados. Se 
consideran como excepciones a este 
requerimiento, las adquisiciones realizadas 
después de haber obtenido por escrito de USAJD 
dispensas de fuente y nacionalidad. 
Adicionalmente: 

( l ) l ,o:-; costos del transporte por océano serán 
financiados según los términos del Convenio 
oiarncntc en las naves bajo registro de bandera de 
los países incluidos cu el Código Geográfico 935. 
V er también la Sección C.6 sobre uso de naves de 
bandera de 1os r:E.UU. 

(2) U país del Donatario es una fuente 
elegible para costos en moneda extranjera para el 
seguro marítimo, a menos que sea elegible bajo la 
Sección C.7 (a). 

(3) Cualquier vehículo financiado bajo el 
Convenio será de manufactura en los Estados 
Unidos de América, ~~ menos que USAlD 
autorice por escrito de otra forma. 

(b) El país de registro del barco o de la aeronave 3 
tiempo del embarque, será considerado couio la 
fuente y origen de los embarques marítimos y 
aéreos. 

(e) Las disposiciones relacionadas con bienes y 
servicios restringidos e inclegiblcs pueden ser 

ART[CLE C. Prucurcment Provisions 

SECTJON C. l. So.!JJ:(;c and ~ationality 

(a} Exccpt as notcd hcrein, orina sub 
agrcemcnt issucd by lJSAlD, Grant Iunds 
will be uscd to financc thc cost of goods and 
scrviccs having thcir source. and with 
respect to suppliers of goods and services, 
their nationality, in thc Uniícd Statcs, rhc 
recipicnt country, or developing countries 
other than advanccd developing counlries, 
but excluding any country that is a 
prohibitcd source. Exceptions lo this 
requiremcnt includc procurcmcnts made 
allcr obtaining sourcc and nationality 
waivers from USAID in writing. 
Additionally: 

(]) Ocean tranxportation cosis shall b•· 
íinanccd under íhc Agreemcnt only on 
vesscls under ílag registry of countrics 
includcd in Gcographic Codc 935. Also see 
Section C.6 un use of U.S. JJag vessels, 

(2) Thc country of the Granice is an 
eligible sourcc lor forcign cxchange cost for 
marine insurance, if otherwise eligible undcr 
Section C.7(a). 

(3) Any motor vehiclcs financed under 
the Agrccmcnt will be nf United States 
manufacture, except as USAID may 
otherwisc agrec in writing. 

{b) The source and origin of occan and air 
shipping will be dcemed to be the occan 
vcssel's or aircrañ's counuy of rcgisrry at the 
time of shipmcnt. 

(e) Provisions conccrniug restricted and 
ineligible goods and scrvices rnay be provided 
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proporcionadas en una Carta de Ejecución. 

(d) El transporte por vía aérea de pertenencias o 
personas financiadas bajo este Convenio deberá 
efectuarse en transportes de registro 
estadounidense, siempre que hubiera 
disponibi lidad de tales transportes bajo el Acta 
Vuele América, Este requisito puede ser descrito 

.en mayor detalle por USA ID en Carias de 
Ejecución. 

SECClüN C.2. Fcchn ele Elegibilidad. No s 
podrá financiar bienes o servicios bajo el 
Convenio que sean adquiridos en cumplimiento de 
pedidos o contratos anteriores a la focha ele este 
Convenio, a menos que las Parles convinieran de 
otro modo por escrito. 

SECCJON C.J. Plancfi, F.spccificnciones y 
Contratos. A fin de que exista mutuo acuerdo en 
los siguientes aspectos. y ;'l menos que las Partes 
convinieran de otro modo por escrito: 

(a) El Donatario suministrará a USAJD c11 cuanto 
estén preparados: 

(1) cualesquier planes, especificaciones, 
. programas de adquisición o construcción, 
contratos u otra documentación entre el Donatario 
y terceras partes, relacionada a los bienes y 
servicios a ser financiados bajo el Convenio, 
incluyendo la documentación referente a la 
precalificación y elección ele los contratistas y 
convocatoria a licitación y propuestas. Las 
modificaciones de importancia sobre tal 
documentación serán también suministradas a 
SAID, tan pronto estén preparadas; y 

(2) dicha documentación. también será 
suministrada n lJSI\ID tan pronto esté preparada. 
relacionada con cualesquier bie.nes o servicios que, 
no obstante no estén financiados con fondos del 
onvenio, sean considerados por USA lD como de 

gran importancia nara el Convenio. l .. os aspectos 

in an Implcrncntation Lcrtcr. 

(d) Transportation by air of propcrry or 
persons, Iinanced undcr rhis Agrecment will 
be on carricrs holding Unitcd Statcs 
certification, lo the extcnt scrvicc by such 
curricrs is available under the Fly América 
Act. This requirernent may be Iurthcr 
described by USAJD i11 Implcmcntation 
Lcttcrs, 

SECTION C.2. Eligihilirv Date. No goods or 
scrviccs may be financed under thc 
Agreernent which are procurcd pursuant to 
orders or contracts firmly placed or cntcrcd 
into prior to the date of this Agrecmeut. 
except u::; the Partics rnay otherwise agrcc in 
writing. 

SECT10N C.3. Plans. Speciticati011s= and 
Coniracts. In order for there to be mutual 
agrcernent on thc Iollowing mauers, and 
except as thc I'artics may otherwisc agrcc in 
wriring: 

(n) Thc Grantcc will furnish Lo US/\ID npon 
prcparation: 

(1) any plans, specifications, procurcment or 
construction schedules, contracts. or othcr 
documcutation bctwccn thc Granice ami third 
porties rclating 10 goods and scrviccs to be 
financed 1111ckr the Agrccmcnt, including 
documentation between the Grantcc and third 
parties. rclating to thc prcqualification and 
sclcciion of contractors and to the solicitation 
of bicis and proposals and material 
niodi lications in such documentarion; and 

(2) such documentatiou relating to any goocl 
or scrviccs, which. though not financed under 
thc Agreernent, are dccmcd by U Sr\ ID 10 be 
of mejor importancc to the Agrccment, 
Aspccts of the Agreemcm involving mauers 
undcr this subsection (a)(2) will be idcnt i Iied 
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del Convenio que involucren asuntos según esta 
sub-sección (a)(2). serán identificados en Cartas 
de Ejecución. 

(b) Los documentos relacionados con la pre 
calificación de contratistas y con la convocatoria a 
licitación y propuestas por bienes y servicio. 
financiados b;ij o el Convenio serán aprobados por 
U8AID, por escrito. con anterioridad a su emisión, 
y sus términos incluirán las normas y medidas 
estadounidenses; 

(e) Los contratos y contratistas financiados bajo el 
Convenio para servicios de ingeniería y otros 
servicios de construcción y para aquellos otros 
servicios. equipo o materiales según se pueda 
especificar en las Cartas de ejecución, serán 
aprobados por US1\[D. por escrito. con 
anterioridad a la celebración <le! contrato. La 
modificaciones sustanciales en mies contratos 
.crán también aprobadas por escrito por US.'\.11) 
con anterioridad a su ~¡ ecución; y 

(d) Las firmas consultoras utilizadas por el 
Donatario para el Convenio. pero que no sean 
financiadas bajo el Convenio, el alcance de su: 
servicios y el personal asignado n las actividades 
financiadas bajo el Convenio según pueda 
especificar US/\rD y los contratistas para las 
construcciones utilizadcs por el Donatai io para el 
Convenio. pcrn no financiados bajo e! Convenio, 
deberán ser aceptables a USA!D. 

'ECCJON C.4. Prt't:it,s Razonables. 1>..Jo se 
pagarán precios más altos que los razonables por 
cualesquier bienes y servicios financiarlos total 0 
parcialmente bajo el Convenio. Tales items se 
adquirirán sobre una base justa y, en cuanto sea 
posible, sobre una base de competencia. 

SECCJON C.:.5. Notilicación a Pruvccdorc~ 
Potenciales. A fin de que todas las firmas de los 
Estados Unidos tengan la oportunidad de 
participar en el suministro de bienes y servicios a 
ser financiados por d Convenio, el Donatario 
proporcionarán USA H) la información necesaria 

in Implcmcntatiou Lctters. 

(b) Documcnts rclatcd :u thc prequalificarion 
of contractors, and to the solicitation of bids 
or proposals for goods ami scrvices Iinanccd 
undcr thc Agrcemcnt will be approved by 
USAJD in writing prior to thcir issuance, and 
their terms will include Unitcd Statcs 
iandards and mcasurernents; 

(e) Conrracts and contractors fiuanccd undcr 
thc Agrccmcm Ior engineering and other 
professional services, íor consuuction 
serviccs, and Ior such othcr scrviccs, 
equipmcnt or materials as rnay be specified in 
lmplemcntation Lcttcrs, will be approvcd by 
USAlD in writing prior to execution of thc 
contraer. Material rnodifications i11 such 
contracts will Riso he approved in writing by 
lJS!\ID prior to cxccution: ami 

(d) Consulting firms used by the Grantee for 
the Agreernent but not Iinanced under thc 
Agrcemcnt, thc scope of their services and 
such of their personncl assigncd to activities 
Iinanced undcr th~ Agrccment as USAfD may 
specify, and construction contructors uscd by 
the Graníee for the Agreernent but not 
financed undcr the Agrccrncnt, shall be 
acceprable to USAID. 

SECTlON C.4. .Reasonable Price. No more 
than reasonuble prices wil] be paid fo!' any 
goods or services financcd, in whole or in 
part, undcr the Agrecrncnt. Such iteuis will 
b¡_; procured on a lair and, to thc maxi rnum 
cxíent practicable. competitive basis. 

SECTION C.5. Notificarion to.PotcntiJ'I 
Suppliers. To permit ali United Statcs íirms 
to havo thc opponunity to panicipate in 
furnishing goods and scrviccs L.;> be Iinanccd 
undcr ihc Agrcemcnt, ihc Granice will íumish 
USATD such informariou with regard thercto, 
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con respecto a dichos bienes y servicios en el 
momento que USA!D lo solicite mediante Cartas 
de Ejecución. 

SECCION C.6. Transpon 

(:1) Además de los requerimientos de la Sección 
C.1(a), los costos de transporte marítimo y aéreo y 
los servicios ele entrega relacionados no pueden 
ser financiados bajo la Donación, si los costos son 
para el transporte en un barco o nave aérea que no 
hubiera recibido previa aprobación de C'SA!D. 

(b) A menos que USAID determine que no 
hubiera disponibilidad de barcos comerciales de 
bandera estadounidense <le propiedad privada que 
ofrecieran tarifas de fletes justas y razonables parn 
dichos barcos o según se acuerde lo contrario por 
escrito: 

(1) por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del 
tonelaje bruto de todos 105 bienes (computado 
separadamente para cargueros de carga seca, 
buques de línea de carga seca y barcos cisterna) 
financiado por US/\1D que pueda ser transportado 
en barcos, será transportado en horcos de bandera 
estadounidense de propiedad privada: y 

(2) por lo menos el cincuenta por ciento (50%i) de 
los ingresos brutos generados por fletes de; todos 
los embarques financiados por US/\ID y 
transportados al territorio del Donatario en barcos 
de carga seca, deberá. ser pagado, o beneficiar, a 
barcos de bandera estadounidense de propiedad 
privada. FI cumplimiento de los requisitos ( 1) y 
(2) de esta sub-sección debe ser logrado tanto con 
respecto a cualquier carga transportada de puertos 
estadounidenses como con respecto a cualquier 
carga transportada de puertos no estadounidenses 
computados separadamente. 

SHCCJON C.7. Seguros 

(,i) El seguro marítimo sobre bienes financiados 
por lJSAID que deben ser transportados al 

and at such times, as USAJ.D may rcqucst in 
lmplcrncntation Letlers . 

. ,FC.TTON C.6.. Transporlution 

(a) In addition to the rcquirernents in Section 
C. l (a), costs ol' ocean or air transportation 
and rclatcd dcliverv services mav not be . , 
financed under the Grant. if the costs are lor 
transportation undcr un ocean vcsscl or air 
chárter which has not receivcd prior US/\1D 
approvnl. 

(b) Unless USAID determines that privately 
owned United States-Ilag cummcrcial ocean 
'csscls are not nvailable al fair ami reasonable 
rates for such vessels or othcrwisc agrccs in 
writing: 

( 1) At lcast fifty pcrcent (50%) of the gross 
tonnage o f ali goods ( computed scparatcl y Ior 
dry bulk carricrs, dry cargo liners and tankcrs) 
financed by US/\TD which may be 
transponed on ocean vessels will be 
transponed on privately owned Unitcd Statcs 
flag cornrnercial vesscls, und 

(2) At least fifty pcrccnt (50?-'í>) of the gross 
lrcighr revenuc gencrated by all shiprncnts 
financcd by USA[[) urul transponed to thc 
tcrritory ofthe Grantec on dry cargo liners 
shall be paid tour Iur thc bcncfit of privaiely 
owned Unued States-Ilag cornmercial vessels. 
ompliance with the rcquircmcnts of ( l) 1111(1 

(2) of thís subscciion must he achievcd with 
rcspect to both any cargo transportcd Irom 

.S. ports 11ml any cargo transponed frorn 
non-l lS. ports, cornputed scpurately . 

.. FCTIO>l C. 7. lnsurancc 

(a) Marine insurance un gouds Iinanccd by 
1'"'AlD which are to be transponed to thc 
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territorio del Donatario puede ser financiado como 
un costo bajo este Convenio siempre que: 

( 1) tal seguro sea obtenido al precio competí tivo 
más ventajoso; 

(2} tal seguro sea colocado en un país que está 
autorizado bajo la Sección C. l (a); y 

( 1) los reclamos correspondientes sean pagaderos 
en Dólares de los Estados Unidos o en una 
moneda de libre convertibilidad, u menos qi1e 
USAID acuerde lo contrario por escrito. 

Si el Donatario (o gobierno del Donatario), por 
ordenanza, decreto. ley, regulación o práctica 
discrirruna con respecto a adquisiciones 
financiadas por USAlD, a cualesquier compañía 
<le seguros marítimos autorizada ;.i efectuar 
negocios en cualesquier Estado de los Estados 
Unidos, entonces todos los bienes embarcados al 
territorio <le! Donatario financiados por USAJD 
serán asegurados contra riesgos marítimos y tal 
seguro será contratado en los Estados Unidos con 
una compañia o compañías autorizadas a efectuar 
pcraciones Je seguro marítimo en los Estados 
Unidos. 

h) /\ menos que I JS/\ll) acordara de otro modo 
por escrito, el Donatario asegurará o hurá que se 
aseguren los bienes financiados bajo el Convenio 
importados parad Convenio contra riesgos 
fortuitos durante el transporte basta el lugar de su 
utilización bajo el Convenio, tal seguro será 
emitido en términos y cundicioncs de conformidad 
con sólidas prácticas comerciales y cubrirá el valor 
total de los bienes. Cualesquier indemnización 
recibida por el Donatario bajo tal seguro será 
utilizada para reemplazar o reparar cualquier daño 
sufrido por el material o cualesquier pérdida de los 
bienes asegurados, u será utilizada para 
reembolsar al Donatario por la sustitución o 
reparación de tales bienes. Cualesquiera de tales 
sustituciones será de fuente y origen de países que 
figuren 1.m el Código Geográfico 935 de LlSAII) 

territory of'the Grantce may be Iinauccd 
undcr this Agrcemcnt provided 

( 1) such ínsurance is placed al thc rnost 
advantagcous compctitive rate: 

(2) such insurancc i::-: placed in }1 country 
which is aurhorizcd under Section C.! .(a); 
and 

(3) claims thercundcr are payable in U. 
dollars or any Irecly convertible currcncy 
LUJl~s USA.llJ agrccs othcrwise in writing. 

lf thc Gran Lec (or the goverument of'thc 
rantec) by staiutc, dccrec, rule, rcgulation 

or practico discriminares wiih respect to 
USAfD-financed procurcmcnt against any 
marine insurancc company authorized lo do 
business in any Stare of the United Statcs 
then all goods shippcd to ihc tcrritory of the 
motee Iinanccd by USAlD hereunder will 

be insured against marine risks and such 
insurancc will be. placed in the Uuitcd Statcs 
with a compuny or cornpanics authorized lo 
do marine insurauce business in thc Unitcd 
States, 

(b) Except a,; llSfVD rnay otherwise agree in 
writing, thc Granice will insure, or cause LO be 
insurcd, goods financcd under thc Agrcernent 
imponed Ior thc Agrccmcnt against risks 
incidcnt tú thcir transir to thc point of'their use 
under the Agrecment: such insurancc will be 
issucd 011 tcrms and conditions consistent 
with sound cornmcrcial practico and will 
insurc thc full valué of thc goods. Any 
indcmnification received by the Grantee 
undcr such i nsurance wi 11 be used Lo replace 
)f repair any material damage or any loss of 
thc goods insurcd or will be used to rcimhursc 
thc Granice Ior rhc rcplacerncnt or repair of 
such goods. Any such rcplacemcnt will be of 
sourcc and origin of couutries listed in 
USAfD Geographic Codc 935 as in ellect ai 
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en vigencia ~n d momento de efectuarse tal 
sustitución y, excepto que las Partes acuerden por 
escrito, estarán sujetas a las disposiciones de este 
Convenio. 

SECCION C.8. Bienes Excedentes clt; Propietfad 
del Gobierno Estadounidense. F.I Donatario 
conviene en que cuando sea factible, deberán 
utilizarse bienes excedentes de propiedad del 
Gobierno Estadounidense en lugar de nuevos 
items financiados por la Donación; Los fondos 
bajo el Convenio pueden ser utilizados para 
financiar los costos para la obtención de dichos 
bienes excedentes. 

SECCION C.9. Contrataciones del País Anfitrión 

Cualquier adquisición hecha por el Donatario y 
financiada con fondos de Donación deberá estar 
sujetan los procedimientos requeridos y 
establecidos por las políticas de USALD para las 
contrataciones de países anfitriones. 
Particularmente, dichas adquisiciones deberán 
estar sujetas a los siguientes requisitos, además de 
los establecidos en otras secciones del Articulo C 
(1 )iRp,1siciones para Adquisiciones): 

(a) USAJD debe certificar el sistema de 
adquisiciones del Donatario en base a una 
evaluación de acuerdo con las políticas de LlSAlD 
antes de considerar cualquier contrato que se 
anticipe exceda el monto equivalente de $250J)OO. 

(b) US1\lD deberá aprobar los procesos de 
contratación para ciertos tipos de contratos. 

(e) El Donatario deberá notificar con anticipación 
· y por escrito a USA ID de los contratos 110 
financiados J)Or USAJD que tengan un impacto 
sustancial en las actividades financiadas por la 
Donación. 

(d) Los contratos y enmiendas sustanciales deben 
ser adjudicados en base a procedimientos 
competitivos, incluyendo su notificación pública, 
que varía de acuerdo a !a política de USA(O en 

the time of rcplaccmcnr, and, cxccpt as the 
Parties may agree in writing, will be 
otherwise subject to thc provisions of thc 
Agreement. 

SECTION C.8. U.S. GoVL:run1cut.-üwrn.:d 
Exccss Propt~rtv. Thc Grnntec agrccs that, 
wherever practicable, United States 
Govcrruncm-owncd cxcess personal property, 
in lieu of new irems financed under thc Grant 
should be utilized, Fuuds under lile 
Agrccmcnt may he uscd 10 finance the costs 
of obtaining such property. 

SECTION C.9. llost Country Contracting 

Any procuremcnt by the Grantee Iinanced by 
Grant íunds shall be subjcct to thc proccdural 
requirements established by USt\llYs 
policies on host country contracting. In 
panicular, such pmcurements shall he subject 
to the Iollowiug requircmerus, in addilion to 
thosc set Iorth in other scctions of Arricle C 
(Procurcmcnt Provisions): 

(a) USA.ID must ccruly thc Grnntce's 
procurement systern based on an asscssrnent 
iu accordance wirh USAID policies before 
consideration of :my contract anticipated to 
exceed the cquivalcnt of $250,000. 

(b) USA lD approval of contracting sreps is 
rcquired Ior ccrtuin typcs oí' contracts. 

(e) thc Grantcc shall givc USA1D wrincn 
advance notice of contracts not funded by 
L;S/\lD having H substanrial impact on 
activities Iundcd by the Grant. 

(Ü) Contracts and substantive amcndrncnts 
must be awarded on the basis ()f competitivo 
proccdurcs, including advcrusiug, which vary 
according ro 1 !S.i\Jl) policy hy the type and 
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cuanto al tipo y monto del contrato y los bienes o 
servicios a ser adquiridos. 

(e) Los fondos de Donación no pueden ser 
utilizados para financiar un contrato en el cual los 
honorarios o ganancias aumentan sin limite a 
medida que el costo del contrato aumenta. y 
tampoco financiará contratos para servicios <le 
ingeniería, si et importe del contrato es establecido 
como un porcentaje del costo real de la obra. 

(l) Los contratos deberán incorporar los requisitos 
y cláusulas obligatorias requeridas por las políticas 
de USAID. Ln casos particulares. u::;All) puede 
requerir la incorporación de cláusulas adicionales 
consistentes con la política de USAID. 

(g) Los requisitos descritos en la Sección B.5 
crán aplicados a los conuatos. Además, deberá 
realizarse una auditoría cuando existo una base 
para cuestionar representaciones contractuales en 
conexión con ( 1) los conceptos de costo 
reembolsable en contratos que no excedan ch: 
$300,000, y (2) los requisitos de contratación tales 
como los de fuente y origen para los bienes y el 
uso de compañías de transporte de bandera 
estadounidense. 

Los detalles sobre estos requisitos pueden 
ºCT descritos en C1111as de Fjccución, 

ARTICULO D. Descutbnlsus: Tipo de Cambio 

D. I. Desembolsos 

(a) Después de haber cumplido con las 
condicioucs previas, si !;;l.) hubieran, el Donatario 
podrá obtener el desembolso de fondos b,1io el 
'onvcnio. para cubrir los costos en moneda 
extranjera de los bienes c1 servicios requeridos para 
la implementación del Convenio y de conformidad 
con los términos del mismo. mediante cualquiera 
de los siguientes procedimientos, los mismos qu 
deberán ser ucordudos mutuamente: 

amount of the contrae! ami the goods or 
serviccs being procurcd. 

é) Grant funds rnay not be used tu Iinancc a 
contraer in which thc Ice or pro fil increases 
without Iirnitation as thc cost ol' thc contraer 
incrcascs, ancl may not be uscd to finance 
cnginccring services contracts in which thc 
price is set as n pcrccntage of the actual 
construction cosí. 

(f) Contracts shal] includc tite mandatory 
requirenicnts and clanscs rcquircd hy USA ID 
policy, In panicular cases, USA1L> rnay 
requirc inclusión of addiuonal clauses 
consistcnt with USAID policy. 

(g) Thc rcquirements ofScction B.5 shall 
apply to coruracts. In uddiiion .. íhcrc shall be 
un audit whcn thcrc is a basis Ior questioning 

ntract reprcsentations in conncction with 
1) cost-reirubursablc itcms in coutracts that 

do not cxceed $300,000, and (2) contraer 
rcquircrnents such as source and origin of 
goods aml use of U.S.-Elag carriers. 

Dciails rcgarcling these requirernents rnay be 
describcd in lmplcmcntation Leucrs. 

AHTICLE D .. Dísbursemcnts; Rule of 
Exchangc 

'ECTION D. l. Disburscmcnts 

(a) Alter satisfaction of conditions 
prcccdcnt, if ::iny, thc Grantee may obtain 
disburscments of funds under the Agreernent 
for the lorcign cxchange cosis of goods or 
scrvices requi red for thc Agrecmcnt in 
accordance \A·ith its tcuns. by such of ihc 
Iollowing methods as may be rnutually 
agrecd upon: 
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Ijprcscntando a USAlD, (1\) solicitudes de 
reembolso por dichos bienes o servicios. o (n) 
solicitudes para que USAID adquiera los bienes o 
servicios en nombre del Donatario para el 
Convenio; con In documentación sustcntatoria 
necesaria descrita en las Cartas de l ~jcc.::m::ión; ~- 

(2) solicitando a US,\ll) que emita cartas de 
compromiso pnr montos estipulados directamente 
.:1 uno o más contratistas o proveedores. 
comprometiendo n USi\J D a pagar di rectamente a 
los contratistas o proveedores por lates bienes o 
servicios. 

(b) Los gastos bancarios incurridos por el 
Donatario en conexión con las cartas de 
compromiso serán financiados bajo el Convenio, a 
menos que d Donatario dé instrucciones fKH' 
anticipado a lJS_,\ 1 D de lo contrario. Las Partes 
también podrán llegar a acuerdos sobre el 
flnancinmiento de otros gastos relacionados, bajo 
el Convenio. 

SECCTON D.2. Desembolsos para los Costos en 
Moneda Local 

(a) Después de haber cumplido con las 
· condiciones previas, si las hubieran. el Donatario 
podrá obtener desembolsos de fondos bajo el 
Convenio para cubrir los costos en moneda local 
requeridos por el Convenio y de conformidad con 
los términos del presente Convenio, mediante la 
presentación a USAJD de solicitudes de fondos 
para financiar dichos costos, acompañadas de la 
documenracióu sustentatoria prescrita en Cartas de: 
Ejecución. 

(b) Los fondos en moneda local necesarios pa111 
tales desembolsos pueden ser adquiridos por 
USAll) con Dólares de los Estados Unidos. El 
equivalente en Dólares de los Estndos Unidos del 
monto en mom . .:clci loc=-11 aportado bajo d presente 
onvenio. será igual al monto en Dólares de los 

Estados Unidos requeridos por USAlD para 
obtener In moneda local. · 

(l) by submittiug to USAID, with neccssary 
supporting documentation as prescribed in 
Implcmcntation Lcucrs. (A) rcquests Ior 
reimburserncnt for such goods or scrvices. 
or, (B) rcquests Ior USAID lo procure 
cormnoditics or scrviccs on Grantee's behal f 
Ior the Agrecrnent; or, 

(2) by n·c¡uc:-.ling US.1\ID to issuc lcttcrs nf 
comrniunent for specified amounts direcily 
lo ene ('f more contractors rir supplicrs, 
.ommitting USi\l[) to pay such contractors 
or suppliers tor such goods or scrviccs, 

(b) Banking chargcs incurred by thc (i-rantcc 
in cnnncction with lcuers of cornmiunent 
will be Iinanced under ¡]¡i:; Agreernent unless 
tite Grautec iustructs USt\ [l) to thc comrary. 
Such other charges as ihe Partles may agree 
to rnay also be Iinanced undcr thc 
Agrccmcnt. 

,;J,.Cl'!ON D.2. Disburscmcnr for Local 
Currcncy Costs 

(a) After satisfaction of condiíions 
precedent, if any. the Gruruee may obtain 
Iisburscmcnts of funds 1111dcr Ihc Agrccrncnt 
Ior local currency costs requircd Cor Ihc 
Agrecmcni in accordancc with tcrms ot ibis 
/\gTcement, by submitring to USAID, with 
neccssary supporting documcntarion as 
prescribcd in r mplcmcnrntion Leitcrs. 
rcqucsis to Iinancc st11..:h costs, 

(b) The loen! currcncy needed Ior such 
disbursements may be purchascd by USA! 
with U.S. Dollars. l'he C.S. Dollar 
cquivnlcut of the local currency rnade 
availablc hcrcunrlcr will be rhc amount of 
t..:.S. Dollars rcquircd by lJS¡\H) lo obtuin 
the local currcncy, 
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SFCCfO\i D.1. O1rns Fomws de ücscmbolso . 
Los desembolsos también podrán efectuarse a 
través de otros medios, los mismos que serán 
• icordados por las Partes por escrito. 

SECCfO;-,! D.4. Tipo de Cambio. 

El Donatario se compromete, de conformidad con 
su ordenamiento jurídico interno. a garantizar a Jo 
fondos que Je acuerdo al Convenio sean 
introducidos en su territorio por USAlü o por 
cualquier entidad pública o privada con el objeto 
de llevar a cabo obligaciones de USAID bajo este 
onvenio; b libre tenencia, uso y disposición d 

los mismos en moneda extranjera; así como la 
libre convertibilidad al tipo de cambio que 
determine el mercado. 

AHTlCULO E. 'I'erminaciún; Recurso" 

SECCIUN r .. l. Suspensión v Terminación 

(n) Cualesquiera de las Partes puede terminar este 
Convenio dando aviso por escrito con 30 días de 
anticipación a la otra Parte. USAllJ puede 
también terminar este Convenio parcialmente 
dando aviso por escrito ~1 Donatario con 30 días 
<le anticipación. y suspender este Convenio tota] o 
parcialmente dando aviso al Donatario por escrito. 
Además, USl\JI) puede terminar este Convenio en 
total o parcialmente. dando aviso por escrito al 
Donatario. si (i) el Donatario no cumple con 
cualesquiera ele las disposiciones de este 
onvenio, (ii) ocurre un hecho por el cual U SALO 

dctcnniua que d mismo hace improbable que el 
Objetivo o Resultados del Convenio o del 
programa de ayuda puedan ser logrados o que el 
Donatario pueda cumplir con sus obligacionc 
bajo este Convenio. o (iii) cualquier gasto o uso de 
tondos de la manera que aquí se contempla, 
constituida uno infracción a la legislación vigente 
que regula USAlD ahora o <le aquí en adelante. 

.~ECT.lON D.3. Othcr Fonns of 
Disburscment, Disbursemerns may also b 
madc through such othcr mcans as tlic 
Partics may agrec lo in writina. 

·¡ he Gruntcc connnits, in uccordancc with 
local law, to guararucc that Iunds providcd 
under the Agreement and introduced into thc 
tcrritory of thc Granice by USAID or any 
public or privare entity for purposcs of 
carrying out the obligations of USAJD 
hcreundcr shall be free of any restrict io1 
against use or availability that might 
othcrwisc apply to Iorclgn currcncy; with 
free conversion at the ratc of exchange that, ar 
thc time thc convcrsiou. is dctcnnincd b{io 
ccordancc with thc free market. 

ARTICLE E. Terrninutiun; Remedies 

ECTION E. l. Suspcnsion anJ T<?rrni11alion 

(a) Eitlicr Party may termínate this Agrc .. xrncnt 
in its entirety by giving thc other Party 30 
days writtcn noticc. US1\lD also may 
terminare this Agrccmcnt in pan by giving thc 
Granice 30 days writtcn noticc, and suspend 
this Agrecmcnt in wholc or in part upon 
giving the Grautec wriuen noiice. [n addition, 
USAJ[) may termínate rhis Agrcement in 
whole or in part, upon giving thc Granice 
writtcn noticc. if (i) thc Granrcc fails to 
comply with any provisión of this Agreernem. 
ii) an cvcnt occurs that USAII) determines 
makcs it improbable that thc Objcctive or 
Rcsults u! thc Agrccmcnt or thc assistancc 
program will be attaincd or that thc Granice 
will be ablc lo pcrfonn its obligations undcr 
ihis Agrccrncnt, or (iii) any disburscment or 
use of Iunds in the manncr herein 
ontcmplatcd would be in violation o[ thc 

lcgislarion governing US/\ID. whcthcr now 
ol' hcrcaftcr in cffcct. 
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b) Excepto el pago que las Partes deben efectuar. 
y al cual están comprometidas, mediante 
compromisos no cancelables con terceras partee; 
previo a ta! suspensión o terminación. la 
suspensión o terminación de este Convenio o parte 
del mismo suspenderá (durante el periodo de la 
suspensión) o terminará, según sea aplicable, 
cualquier obligación de las Partes de proporcionar 
recursos financieros notros al Convenio, o l,1 pane 
suspendida o terminada del Convenio, según sea 
aplicable. Cualquier parle de este Convenio que 
no sea suspendida o terminada permaneced en 
plena fuerza y vigencia. 

e) Además, en d momento lle la suspensión Lota! 
·o parcial o la terminación de este Convenio, 
tJSJ\lD puede a expensas de USAID exigir que 
los títulos de propiedad de los bienes financiados 
bajo el Convenio o bajo In porción aplicable del 
Convenio, sean transferidos a USAID, si los 
bienes están aún en estado de entrega. 

ECCION E.2. Reembolso 

(a) En el caso de cualquier desembolso que no esté 
sustentado por documentación válida de acuerdo 
con es-le Convenio. o el cual no fuera hecho o 
utilizado <le acuerdo con este Convenio. o que 
cubriera bienes o servicios no utilizados de 
acuerdo con este Convenio, USAID, no obstante 
la disponibilidad o ejercicio de cualquier otro 
recurso bajo este Convenio, puede solicitar al 
Donatario el reembolso a USA1D del monto de tal 
desembolso en Dólares de los Escodas Unidos 
dentro de los sesenta (60) <lías posteriores ,1] recibo 
de una solicitud parn tal efecto. 

(h) Si el Donatario dejara de cumplir con 
cualesquiera de sus obligaciones ba.jo este 

· nvcnio dando como resultado que los bienes 
servicios financiados bajo el Convenio no sean 
usados en forma electiva de conformidad con cst 
Convenio, USAID puede solicitar ni Donatario el 

(b) Exccpt lor payment which the Purties un; 
comrniued lo makc pursuam to non 
.anccllah lc cornmitmems entered inro wíth 
third partics prior lo such suspensión or 
tcnnination, suspensión or tcrrninntion of this 
cntirc Agreernent or pan thcrcof will suspcnd 
(Ior thc pcriod of thc suspensión) or 
terminare, as applicuble. any obligation el' the 
Partics lo providc financia] or othcr resources 
tu thc Agrccmcni. orfo thc suspendedor 
tcrminatcd portien of thc Agreement, as 
appl icablc. Any portien of this Agrccmcut 
which is not suspended or tcrminated shall 
rcrnain in Cut! force :111d ctleci. 

(e) In addirion, upon such Iull or partial 
suspensión or tcnninuuon. LS1\I U may, nt 
SA!I )'s expense, direct that title to goods 

financcd under thc Agrecrncnt, or undcr th 
applicablc portien of the Agrccmcnt, be 
transferred to CSAID if thc goods are in u 
dclivcrable statc. 

SFCTTON F.:!. Rcfunds 

(a) 1n thc case of'any disburscmcnt which is 
not supportcd by valid documcntation in 
accordance wilh this Agrccmcnt or which is 
not rnade or used in accordance with this 
Agreernent, or which was Ior goods or 
serviccs not uscd .in accordance with this 
Agreement, lJSATD. notwithsianding thc 
availability or cxcrcisc ofany other remedie. 
undcr this Agrccment, mny rcquire the 
rarucc to rcíund thc arnouní of such 

disbursement in U.S. Dollars to t:'SAfD 
within sixty (60) days allcr rcccipt of a 
rcqucst thcrcfnr. 

(b) lf thc Iailure of Grantcc to comply with 
any oí its obligations under this Agrccmcnt 
bas thc result that goods or scrviccs Iinanced 
undcr thc Agreernent are not used etfecuvely 
in accordancc with this AgrL"erm.:nl. LSAJI) 
mny rcquirc rhc Gr.1n11.:c lo refund all or ..in_ 
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reembolso de todo o parte del monto de 
desembolsos bajo este convenio por o en conexión 
con tales bienes o servicios en Dólares <le los 
Estados Unidos dentro de los sesenta (G0) días 
posteriores al recibo de una solicitud para l,il 
efecto. 

(e) El derecho bajo la subsccción (a} o (b) de 
solicitar un reembolso di! un desembolso 
continuará. no obstante cualquier otra estipulación 
de este Convenio. por tres (3) años desde la fecha 
del último desembolso bajo este Convenio. 

(d) ( 1) Cualquier reembolso bajo la subsccción (::i) 
o (b). o (2) cualquier reembolso a US/\ ID de un 
contratista, proveedor, banco u otra tercera parte 
con relación a bienes u servicios linanciadus bajo 
el Con venía relacionado con un precio no 
razonable por facturación errónea de bienes o 
servicios. o a bienes que no se ajustaban a las 
especi licacioncs. o a servicios inadecuados. (A) 
será uti [izado primero para cubrir el costo de 
bienes y servicios requeridos para el Convenio, en 
la medida que sea justificado, y (13) el saldo. si 
hubiera. será utilizado para reducir el monto de la 
Donación. 

(e) Cualesquier interés u otros ingresos sobre los 
fondos desembolsados por l JSAID al Donatario 
bajo este Convenio previos a la autorización para 
uulivar dichos fondos para el Convenio serán 
reembolsados u USAID ~n Dólares ele los l-stados 
Lnidos. por el Donatario. a menos que CSAlD 
acuerde lo contrario por escrito. 

SECC!ON E.3. Recurso!': No Renunciables. 
[inguna demora en d ejercicio de cualquier 
derecho o recurso proveniente de una Parte con 
respecto a su financiación bajo <.:SIC Convenio será 
interpretada co1110 una renuncia a dicho derecho 
recurso. 

ECClON E.4. Transferencia . El Donatario 
acuerda ceder a U.SAID. n su solicitud, cualquier 
derecho de demanda que pudiera adquirir el 

pa: l of thc amount of thc disburscmcnts undcr 
this Agrecment for or in conncction with such 
goods or scrviccs in U.S. Dollars to USAID 
wilhin sixly (ú0) days alter rcccipt of a 
rcquest ihereíor. 

(e) Thc right undcr subscctious (a) or (b) to 
rcquirc a rcfund ora disburscmcnt will 
continúe. notwiihstanding any other provisión 
of this Agreerneru, Ior thrcc ycars Irom the 
date of thc last disburscmcnt undcr this 
Agrecment. 

(d) ( l) Any refunds under subsections (a) or 
(b), or (2) any rcfund to USA ID frorn a 
contractor, supplicr, bank or othcr third party 
with respcct to goods ami scrviccs financcd 
under the Agrccmcnt, which refund relates to 
an unreasonable pricc Ior or crroneous 
invoicing of goods 01 serví ces, orto goods 
that did not conform to spccifications, orto 
services that werc inadcquarc. will (A) be 
rnadc available first fer the Agrcemcnt, to thc 
cxtcntjustified, and (13) thc rernainder, i[ any, 
will be upplicd to reduce the amount of the 
Grant. 

(e) Any interest or other carnings un fund 
disburscd by USAlD tu íhe Grantce under this 
Agreement prior to thc authorizcd use of such 
lunds Ior thc Agrccment will b..:: rcturncd lo 
lJS/\ID in U.S. Dollars by thc Grantcc, uní 
USAJD othcrwisc agrccs in writing. 

SECTION E.3. Nonwaiver of f{cmedics. No 
dela y in cxcrcising any right or rcmcdy 
accruiug !u .1 Party in conncction with its 
financing undcr this Agrecment will be 
construcd as a waivcr of such right or remedy. 

SECTJON E.4. Assignmcnl. Thc Grantec 
agrccs, upon rcquest, to cxccuic an 
assignment to USA.ID of any cause of action 
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Donatario en relación con, o como resultado del 
cumplimiento o incumplimiento contractual por 
una de las Partes de un contrato directo con 
USAID, financiado total o parcialmente con 
fondos proporcionados por USAIT) bajo este 
Convenio. 

ARTfCULO f. Varios 

SECCJON F.l. Pr<,m10ción de la lnvl.!rsión 

(a) Excepto a lo que específicamente se estipula en 
el Convenio o lo autorizado por escrito por la 
USAJD, no se utilizarán los fondos u otro tipo de 
asistencia provistos. bajo este Convenio en 

-actividad alguna que involucre h1 promoción Je la 
inversión en un país extranjero. 

(h) En el evento de que al Donatario se le solicite 
o éste desee proveer asistencia en el área antes 
mencionada. o requiera aclaración por parte de 
USA ID sobre si la actividad es consistente con la 
limitación establecida, d Donatario deberá 
notificar a la 1 JS/\11) y prnveer una descripción 
detallada <le la actividad propuesta, El Donatario 
no debe iniciar la actividad hasta tanto no baya 
sitio comunicado por la USAID <.!t.: que puede 
hacerlo. 

(e) El Donatario deberá asegurar que sus 
empleados/as y subcontratistas que provean 
servicios de promoción de la inversión sean 
informados <le las restricciones estipuladas en esta 
cláusula y que esta cláusula sen incluida en todos 
los subcontratos y otros sub-convenios que ::.e 
hagan <le aquí en adelante bajo este Convenio. 

SECCION F.2. Planificación Familiar Voluntari~L 

Las Partes acuerdan que los fondos 
proporcionados por USAID bajo este Convenio 
serán utilizados en concordancia con la política y 
requerimientos estatutarios ele los Estados 
Unidos aplicables relativos a los proyectos de 
planificación familiar voluníarin, y que uinuún 

which may accrue to the Grantee in 
connection with or arising out ol' the 
contractual performance or breach of 
pcrf ormancc by a Party to a dircct U.S. Dollar 
contrae! which CSAID Iinanccd in wholc or 
in part out of funds granrcd by 1 JSAff) undcr 
this Agreernent. 

ARTICLE 1''. Miscellnncous 

'ECTJON F. l. lnvcslmcm Promotion 

(a) Exccpt as spccifically set forth in thc 
Agrccmcnt or othcrwise authorized by 
lJSA!D in writing, no lunds or othcr support 
provided hercundcr may be uscd for any 
activity that involves invcstmcnt promotion 
in a foreign country. 

(b) In thc event the Granice is rcqucstcd or 
wishcs to prevido assistancc in the abovc 
arca or rcquires clarification from USAID as 
to whether the activity would be consisten! 
with the limitation set forth ubove. the 
Grantce must noti ly CSA!D and prevido a 
dctailed description olthe proposecl activiiy. 
The Grantee must not procecd with thc 
activity until adviscd by [ ISATD that it ma 
do so. 

(e) The G rantce rn ust eusure that its 
cmployccs and subcornrnctors and sub 
recipients providing invcstrncnt promotion 
scrviccs hcreuuder me made aware of thc 
rcstrictions sel Iorth in this cluusc and musr 
includc this clause in alí subcontracts and 
other subagrecments cntcrcd into hereunder. 

SECTION 1-'.'.2. Ynluntrtrv family Planrnng 

The Partics agrcc that all US/\ [í) funds 
provided undcr this Agrccrnent shall be used 
in accorduncc with applicahle United Staies 
pnlicy and statutory rcquircmcnts relating t 
volunlary Iamily planning projects, and that 
none of thc US:'\JD funds provided undcr this 
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fondo proporcionado por USAID bajo este 
Convenio, o bienes o servidos financiados con 
tales Iondos, pueden ser utilizados para: 

a) la práctica de aborto como un método de 
planificación familiar o para motivar o 
coaccionar a alguna persona a practicar el aborto; 

b) la práctica de la esterilización involuntaria 
como un método de planificación familiar o para 
coaccionar o proporcionar incentivo financiero a 
alguna persona para someterse a esterilización; o 

e) cualquier investigación biomédica que se 
relacione total o parcialmente, a métodos de, o a 
la práctica de, abortos o esterilizaciones 
involuntarias como un método de plani Iicación 
familiar. 

(d) Los requisitos de esta Sección se describen en 
Je.t,llk a cuutinuacióu: 

(1 ') Participación Voluntaria y Métodos de 
Planificación Familiar 

(A) El Donatario deberá lomar las medidas 
necesarias para asegurarse de que los fondos de 
USA.ID disponibles a través de este Convenio no 
sean usados para presionar a algún individuo a 
practicar métodos de planificación familiar 
inconsistentes con la moral, filosofía o creencia 
religiosa del individuo. Adicionalmente, el 
Donatario deberá realizar sus actividades de una 
manera c.¡u~ salvaguarde los derechos, la salud y el 
bienestar de todos los individuos gne forman parte 
de este programa. 

(B) Las actividades que. provean servicios u 
información sobre planificación familiar, 
financiadas total o parcialmente bajo este 
Convenio, deberán brindar una gran variedad de 
métodos de planificación familiar y servicios 
disponibles en d país en d que las actividades se 
realizan o deberán proporcionar información u las 
personas acerca de dónde pueden obtenerse estos 
métodos o servicios. 

Agreement, or gocds or services Iinanced by 
such funds, may be used lnr: 

(a) thc performance of abortion as a method 
of family planning orlo motivare or coerce 
any pcrson to practice abortions; 

(b) the performance of involuntary 
stcrilizations as a mcthod of Iamily planning 
or to coerce or provide any financial incentive 
lo any persou Lo undcrgo srcrilizations; or 

(e) any biomedical research which relates, in 
whole or in parí, tu rncihods of, or the 
performance of, abortions or involuntary 
sterilizations as a mcihod of Iamily planning, 

(el) The rcquircmcnts ofrhis Scction are. full 
described below: 

( l) Voluntary Participarion and Family 
Planning Methods ·· 

(A) The Grantee shall take any steps 
nccessary to ensure that US/\ID funds rnade 
avallable under this Agrecmcnt will not be 
used lo coerce uny individual to practice 
mcthods of fomily planning inconsistent with 
such individual's moral, philosophical, or 
religious belicfs, Furthcr, the Gramee shall 
conduct its activltics in a rnanncr which 
safeguards the rights, health and welíare uf u.11 
individuals who take part in ll1c progrpm. 

(B) Activities which provide famíly planning 
services or informarion lo indi viduals, 
Iinanccd in wholc or in pan under this 
Agreement, shall provide a. bread rangc of 
family planning methods and scrvices 
available in the country in which the activity 
is conducted or shall provide infonnation to 
such individuals rcgarding where such 
rncthods and serviccs may be obtaincd, 
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{2) Requerimientos para los Proyectos de 
Planificación Familiar 

(A) Un "proyecto" de plunificnción familiar debe 
cumplir con los requisitos de este párrafo. 

(B) Un "proyecto .. es una actividad a través de una 
organización gubernamental o no-gubcruamental 
que brinda servicios de planificación fami I iar a las 
personas y para el que los fondos de Asistencia 
para el Desarrollo, o bienes (J servicios financiados 
con estos fondos, son provistos 8 través de este 
Convenio, excepto los fondos que son únicamente 
para la participación de personal en conferencies y 
programas de capacitación de corto plazo. 

(C) Los proveedores de servicios y agenrcs 
referidos en el proyecto no deberán ejecutar o estar 
sujetos n cuotas o metas numéricas en cuanto al 
número de nacimientos. número de usuarios de 
planificación familiar o número de usuarios de un 
método en particular de planificación familiar, 
Las estimaciones cuantitativas o indicadores del 
número de nacimientos, usuarios o usuarios de un 
método en particular utilizadas para propósitos de 
presupuesto, plancación o reporte con respecto a 
este proyecto no son cuotas o metas bajo este 
párrafo, a menos que los proveedores de servicios 
o agentes referidos en d proyecto sean requeridos 
de.alcanzar las estimaciones o indicadores. 

(D) El proyecto no deberá incluir el pago de 
incentivos, coimas, gratificaciones o recompensas 
financieras a (i) algún individuo a cambio de 
convertirse en usuario de planificación familiar o 
(ii) al personal que desempeña funciones bajo el 
proyecto por alcanzar las cuotas numéricas o 
metas del total del número de nacimientos, 
número de usuarios de planificación larniliar o 
usuarios e.le un método en particular de 
anticoncepción. Esta restricción aplica a salarios o 
pagos al personal que desempaña funciones 1:n d 
proyecto si el monto del salario o pago se 

(2) Requirements Ior Voluntary Family 
Planning Projecis 

(J\) 1\ family planning "projcct' must comply 
with thc rcquircrncrus úl' thi~ paragrnph. 

(13) A "project" i::: a discreto activity through 
which a govcuuncntal or nongovcrnmcntal 
organization or puhlic international 
organization previdos farnily planning 
services to pcoplc and lor which fund 
ohligaied undcr this award, rrr goods <w 
services füi;,mccd with such Iunds, are 
provided under ihis Agrccmcnt, cxcept funds 
solcly for tho participmion of perscnncl in 
short-tcrm. widcly aucndcd trainine 
confercnces or programs. 

(C) Service providers and referrul agents in 
the project shall not irnplement orbe subject 
to quotas or oihcr numcrical targcts of total 
number of births, numbcr of family planning 
acccptors, or acceptors (if.' a particular mcthod 
of family planning. Quantitarive cstimates or 
indicatcrs uf the number o!' births, acccptors, 
and acceptors of a purticular rnethod thut are 
uscd for the pnrposc of budgcting, planning, 
or rcporting with rcspcct to the project are not 
quotas or targcts undcr this paragraph, uulcss 
scrvice providers or referral agents in the 
project are requíred to achicvc thc csiimates 
or indicators. 

(D) The project shall not include the payment 
of incentives. bribes, gratuities or Iinancial 
rewards ro (l} any individual in exchange for 
bccoming a family planning acceptor (ir (ii 
any pcrsonncl pcrfonniug Iunct ions under the 
projcct for achieving a numerical quota or 
target oftotal nurnber of binhs, number oí' 
family planning acccptors, or acceptors of a 
particular method oí' contraccption. This 
restricíion applics 10 salaries or paymcnts paid 
or mude to personnel períorming Iunctions 
under the projcct i f thc amount nf rhe salary 
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incrementa o se reduce en base a un número 
predeterminado de n •. rcimicntos, número de 
usuarios <le plani licación fr1rnili!'lr, 0 número de 
usuarios de un método en particular en 
anticonccpción qm.: d personal alcance. 

(E) A ninguna persona se k deberá negar 
cualquier derecho o beneficio. incluyendo el 
derecho a acceder a participar c11 cualquier 
programa de bienestar general o salud. en base a la 
decisión de la persona de no aceptar los servicios 
de planificación familiar ofrecidos por el proyecto. 

(F) El proyecto deberá proveer a los usuarios d 
planificación familiar información comprensible 
sobre los beneficios de salud y riesgos de los 
métodos escogidos, incluyendo aquellas 
ondicioncs que podrían resultar por el uso de 
métodos inconvenientes y los electos adversos 
conocidos como consecuencia del uso ele esto 
métodos. Este requerimiento podría ser satisfecho 
dando información de acuerdo a la!-> práct Lc11 

médicas y estándares de salud del paiq en donde el 
proyecto i;:s realizado a través de consejería. 
folletos, afiches o muestras. 

(G) El proyecto deberá asegurarse de que drogas 
anticonceptivas. dispositivos y procedimientos 
médicos experimentales sean otorgados solament 
en el contexto de un estudio científico en el cual 
los participantes son informados de los riesgos y 
beneficios potenciales. 

(H) Con respecto a proyectos para los cuales 
USAID provee o financia la contribución de 
artículos unticonccpti vos o servicios técnicos y 
para los cuales no existe un sub-convenio según el 
párrafo (5), b organización que ejecuta d proyecto 
para el cual se brinda esta asistencia, deberá 
acordar que el proyecto cumplirá con los 
requisitos de este pinato mientras u~ los bienes o 
recibe dichos servicios. 

or paymeni increases or decreases bascd un a 
prcdcicrmincd number of biríhs, number of 
family planning acccpiors. or numbcr of 
acccptors of ,1 particular tuethod of 

ntraccption that thc pcrsonncl affect or 
achievc. 

([) No person shal] he dcnied any right or 
bcnefit. including thc right of acccss to 
participare in any program of general weltarc 
or hcalth care. based on thc pcrson's decision 
not to acccpt Iamily planning scrviccs offcrcd 
by the piojcct, 

f) Thc projcct shall provide farnily planning 
acccptors comprehensible iníormation about 
thc health bcncfits ami risks of thc rnethod 
choscn. includíng rhosc conditions that might 
render the use ol'the mcthod inadvisablc and 
those adverse side effects known to b 
conscquent lo the use of the rncthod. This 
rcquircrncm may be satislicd by providing 
i 11 formal ion in accordance with the medie al 
practices and standards anti health conditions 
iu thc country whcrc thc project is conductcd 
through counscling, brochurcs, postcrs, or 
package inscrts. 

((i) The projccl shall ensure that experimental 
contraccptive drugs ami dcviccs and medica! 
proccdures are providcd only in the context of 
n scicntilic study in which panicipants ar 
adviscd of potcntial risks and bcncfiis, 

(11) With respect to projects lor which 
'"AlD previdos, or Iinanccs thc contnbution 

of contraceptive commodiiics or technical 
scrvices and Ior which there is no sub 
agrccmcnt under parugraph (5). the 
organization implcmcnting a projcct Ior 
vhich such assistancc is provided shall agrec 
that thc projcct will comply with ihe 
rcquirements of'this paragraph whilc using 
such commodities or rcceiving such servic 
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(I){i) El Donatario deberá notificar a USAID 
cuando sepa sobre una presunta violación 1.:11 el 
proyecto a los requerimientos de los snb-párrnfos 
(C), (D), (E) o (F) de este párrafo: (ii) el Donatario 
deberá investigar y tornar lns medidos correctivas 
apropiadas, de ser neces •.• rio, cuando sepa de una 
presunta violación en el proyecto al sub-párrafo 
(F) de este párrafo y deberá noti ficur ., USA ll) 
sobre incumplimientos en el proyecto que afecten 
a un número de personas durante un periodo de 
tiempo que indique que existe- un problema 
sistemático en el proyecto y (iii) el Donatario 
deberá proveer n USAlD cualquier información 
adicional sobre incumplirniemos cuando US/\.1D 
lo solicite, 

(3) Requerimientos Adicionales para Programas 
le Esterilización Voluntaria 

(A) Ningún tondo provisto a través de este 
Convenio deberá ser usado para pagar la práctica 
de esterilizaciones involuntarias como un método 
ele plani ficación familiar o para presionar o 
proveer algún incentivo financiero a algún 
individuo para que practique la esterilización. 

(B) El Donatario deberá asegurarse de que los 
procedimientos quirúrgicos. de esterilización 
apoyados total o parcialmente con este Convenio 
serán desarrollados sólo después de que el 
individuo se haya presentado voluntariamente en 
las. instalaciones y haya dado su consentimiento 
para los procedimientos de esterilización. 
Consentimiento significa la aprobación voluntaria 
y con conocimiento por parte del individuo 
después de haber sido informado de los 
procedimientos quirúrgicos a seguir: los 
malestares y riesgos; lns beneficios esperad ns: la 
disponibilidad de métodos alternos de 
planificación familiar; el propósito de la operación 
y su irreversibilidad; y la opción de retirar su 
consentimiento en cualquier nmmcnlo antes rle su 
operación. El consentimiento de un individuo es 
considerado voluntario si se basa en d ejercido de 
la libre elección y no es obtenido por algún 
incentivo especial o algún elemento de fuerza. 

(J) (i) n-, Grantcc :,lmll uotify USAJ!) when 
Í( lcarns about an alleged violation in a project 
of the requirernents oí" subparngraphs (C), 
(D). (E) or (F} of ihis paragraph: (ii) rhc 
Grantee shall investigare une! take appropriare 
correctivo aciion. iínecessary, whcn it lcarns 
about an H ! lcged violation in n projcct o f 
subparagraph (f) ofthis paragraph and shall 
notity USAfD about violations ú, a projcct 
affecting a number of people over n period of 
time tha: indicare rhere is a systernic problciu 
in thc projcct; (iii) The Grantee shall pro vide 
USAID such ndditional information about 
violations as USA.ID may request. 

(3) Additional Rcquircmcnrs for Voluntary 
Sterilization Prograrns 

{A) None of the funds provided under this 
Agreement shall be used to puy Ior the 
performance ol' involuntary srerilization as a 
merhod of fumily planning orto coerce m 
provide any financial incentive; to any 
individual to practico sierilization. 

(H) The Graruec shall ensure iha: any surgical 
stcrilization procedurcs supportcd in whole or 
in part hy this Agreement are pcrformcd only 
aíter the individual hns voluntarily appcarcd 
at rhe ireannent Iacility and has given 
informcd conscru lo thc sicrilization 
procedurc. Informed consent means the 
voluntary, knowing nsscnt lrorn ihe individual 
aítcr bcing advised of the surgical procerlures 
to be followed: the atrcndunt discomforts and 
risks; íhe bcnelus to be expcctcd: rhc 
availubility of alternative mcthods of farnily 
planning; the purpose olthc operation wH.l its 
irrcvcrsihiliry; and thc option to withdraw 
conscnt anytirue prior to thc upcration. An 
individual's consent i'> considered voluntary if 
it is based upon llil: excn ... .ise uf free choice 
and is not obraincd by any spccial inducement 
or nny elernent of force, fraud. deceit, duress, 
or other forrns of coercion or 
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engaño. coacción. u otras formas <le presión o 
distorsión. 

(C) Adicionalmente. el Donatario deberá 
documentar el consentimiento del paciente en (i) 
un documento con el consentimiento escrito en el 
lenguaje que d paciente entiende y habla. d cual 
explica los elementos básicos pura el 
consentimiento. como se menciona anteriormente, 
l cual es firmado por el individuo y por el médico 
tratante; o (ii) cuando un paciente no puede leer 
adecuadamente, uu certificado escrito del médico 
tratante o de un asistente autorizado por el médico 
tratante, sobre los dementas básicos del 
consentimiento presentados oralmente por el 
paciente y que, a partir de entonces, et paciente 
consienta que la operación se realice. La 
recepción Je esta explicación oral deberá ser 
admitida con la huella digital del paciente en et 
ccrnñcndo y con la firma o huella de un testigo 
que deberá hablar la misma lengua que el 
paciente. 

(D) El Donatario debe guardar copias del 
documento de conseruirniento y documentos de 
certificación por cada procedimiento de 
esterilización voluntaria por un período de tre 
alias después de realizada la esterilización. 

(4) Restricciones para el Aborto 

(A) Ningún fondo de USA íl) provisto hajn este 
Convenio deberá ser usado para financiar, apoyar 
o ser atribuido a las siguientes actividades: (i) 
compra o distribución de equipo para usarse con 
propósito de inducir d aborto como método de 
planificación familiar; (ii) honorarios especiales o 
incentivos u muieres para presionarlas o 
motivarlas a abortar: (iii) pagos n personas para 
que realicen abortos o induzcan a las mujeres a 
someterse a un aborto; (iv) información. 
educación. capacitación. o programas de 
comunicación que busquen promover el aborto 
como un método de planificación familiar; y (v) 
promover fl favor o en contra del aborto. r'.I 

misrcprcscntation. 

(C) Furthcr, thc Granice shall documcní Ihc 
patiems informed conscnt by (i) a written 
consent docurncnt i11 .¼ languagc the patient 
undcrstands and spcaks, which cxplains thc 
basic clernents of informed consenr, as set out 
above, and which is signcd by ihc individual 
and by thc aucnding physician or by the 
authorized assistant of thc attcnding 
physician; or (ii) whcn a patient is unablc lo 
rcad adcquatcly, a writtcn certification by the 
auending physician or by the authorized 
assistant of'thc attcnding physician that the 
basic elements of informcd consent above 
\,vcrc orally prcscrucd tu thc palien! and that 
the patient thercafter conscnted m thc 
performance oí' ihe operation. Thc rcccipt of 
this oral explanaiion shall be acknowledgcd 
by the pariera · s mark on thc certification and 
by the signaturc or mark of .i witncss who 
shall speak the same languagc as the paíient, 

(D) Thc Grantee rnust rcrain copies of 
informed cousent Iorms and ccrtiíication 
documcnts for each voluntary stcrilization 
prvc •... xlurc íor a period of three ycars aflcr 
performance of ihc stcrilization procedurc. 

( 4) Abortion restrictions 

A) Nono of thc lJSAfD funds provided undcr 
this Agrcerncnt shall be uscd lo financc 
support, orbe attribuied lo the following 
activities: (í) procuremeut or distribution <JÍ 
cquiprncnt irucndcd to be uscd for thc purposc 
of inducing abortions as a method of Iamily 
planning; (ii) special Ices ur iuceniivcs to an .. 
pcrson to coerce or motívate them to have 
abortions; (iii) payments to persons to 
pcrlorm abortions oi to solicit women to 
undcrgo abortions: (iv) inlorrnation, 
education, training, or communication 
programs that seek to promete abortion usa 
mcthod of Iarnily planning; and (v) lobbying 
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término "motivar", como se relaciona a la 
asistencia en planificación familiar, no debe ser 
inrerpretaoo como lu prohibición Je brindar, en 
consistencia con la ley local, información o 
consejería sobre opciones de embarazo. 

(B) Ningún fondo de USAID provisto bajo este 
Convenio deberá set usado para pagar cualquier 
investigación biomédica que se relacione, total o 
parcialmente, a métodos de, o la realización de, 
abortos o esterilizaciones involuntarias como un 
medio de planificación familiar. Investigaciones 
epklctniológicas o descriptivas para evaluar fa 
incidencia. el alcance o las consecuencias del 
aborto no están-descartadas. 

(5}'R.equerirnicnto para Sub Convenios 

'El Donatario deberá insertar estos requerimientos 
en todos los sub convenios que involucren 
actividades de planificación familiar o población, 
las cuales serán apoyadas total o parcialmente con 
fondos de USAlD bajo este Convenio, 

SECCI.ON ¡:.3_ Prohibición de_Asistencia_a 
Tr~fieantcs de Drnga~ 

(a) US;\ll) se reserva el derecho de terminar este 
Convenio o de tomar otras medidas apropiadas si 
se encuentra que el Donatario o una persona clave 
del Donatario ha sido condenado por algún delito 
relacionada a narcóticos o ha estado involucrado 
en tráfico de drogas según lo definido en él 
Código 22 de las Regulaciones Federales {CFR) 
Parte 140. 

{b} USAlD se reserva e( derecho de terminar la 
asistencia a, o tomar otras medidas con respecto a, 
cualquier participante aprobado por USA ID que 
haya sido encontrado culpable de un delito de. 
narcotráfico o haya estado involucrado en tráfico 
de drogas como si: define en el CFR. 22 Parte 140. 

Ior or ugainst abortion. Thc term "motivatc," 
as it relates lo Iarnily planning assistance, 
shalí not he construed to prohibir thc 
provisión. consistent with local law, of 
iniormation or counscling about ali pregnancy 
options. 

(B) None oí' thc USAID lunds provided uuder 
this Agrcemcnt shal I he used lo pay for any 
biomedical resenrch, which relates, in whole 
or in part, to methods of, or rhe performance 
of, abortions or involuntary sterilizaíions a!; a 
rneans of Iamily planning. Epidcmiologic or 
dcscriptive research to asscss the incidence, 
extent or conscqucnces of abortions is not 
prccludcd. 

(5) Requirement Ior Sub-agrecmcnts 

The Granice shall insert these rcquirements in 
ali sub-agreements involving farnily planning 
or population activities which wiil be 
supportcd in whole or in pan wilh US,\ 1D 
Iunds nnder the Agreement. 

SECTION F.3. Prohibiiion on J\ssístance to 
Drug Trnfftckcrs 

(a) USAJD reserves the ríght Lo termínate 
rhis Agrcemcnt or take other appropriatc 
measures if rhe Graruee ora key individual 
o f ihe Grantee í~ found to have been 
convicted ora narcotics o llense or lo have 
bccn cngnged in drug trafficking as defined 
in 22 Codc of Federal Rcgularions (CFR) 
Pnrt 140. 

(b) CS,\[l) reserves lile right ro termínate 
assisrancc to, or takc other appropriate 
measures with respect to, any participant 
approvcd by USAID who is found to have 
becn convicted oía narcotics off ense or to 
have bccn cngagcd in drug trafficking a:: 
defined in 22 CfiR Ps.rt 1•10. 
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(al lixccpio a !(1 que ,:spt.'CÍIÍl:.:1nlL'l11~ ,e cstipuln en 
el C\.111h't11ci n lil autorizado por escrito por la 
l S/\11). no se utilizarán ]o;-; fondos u olw tipo de 
asistencia p •. ira •. rpoyar actividades que involucren 
los derechos Je lns trahajadorcs en un país 
exir •. 111jcn1. 

( b) l--'.11 caso que e! Donatario ~c;:1. rcq ucrido (1 (sic 
desee proveer usistcucia L'il el área antes 
mencionada c1 t\:tp1i~ra uclaración por pane de 
(IS,\ID sobre si la actividad es consistente con l:.i~ 
1 i mi iucioncs estublccidus. ,-1 D, inaw1 itl deberá 
notificar .1 b USi\lD y suministrara una 
descripción detallada de la •. ictividad propuesta. El 
Donatario 110 debe inicinr la actividad en tanto no 
si:a notificado por b US/,ll) tk que puede hacerlo. 

(e) ¡:,¡ Donatario deberá uscgurar que: sus 
t:11q1kad1i:,Ja~ y <ubcontruustns que provean 
servicios relacionados con d empleo sean 
inlonnudox de la~ rcsn icc1l1nc'i cvtipuladas en esta 
cláusula y que esta cláusula sea incluida en todo,· 
lo:-. ::-.ubcontmtlls y otros sub-convenios qui.' se 
hagan de aquí en adelante b,üti este Cuuvcnio. 

SECCION ¡;::,_ l'rnhihición <k Promon:r o 
1 )dcndcr la l.cgislación u l'rác.ica .dd;1 
I'roslituciún o Trúlíco Sc.,,u~1l 

{a) El Gobierno J1.: los Lsuulcs Unidos ~e opone a 
la proxtitución y activ idudcs conexas. las mismas 
C[UC son irurinsiciuucntc pc!i~n_i-;;1:;,) anti 
luunanns. y q11c contribuyen al fenómeno de trata 
de personas. Ll1-; tondos disponibles k1_1ú este 
Convenio no deben ser utilizados para promover o 
defender k1 k¡,:,l!i:1aciú11 o pr[1ctica dt: b 
prostitucióu o trálico sexual. N,1Ll:i de In señalado 
·11 !;1 i"nisc anterior deberá ser considerado como 
impedimento p,u-,1 que hi~ personas reciban los 
vuidndos paliutivos. tratamiento. o profilaxis 
farmacéutica posterior a la c:-.pusición.: los 
fru macos y sum i ni <.1 rns necesarios, incl uycndo 

(al Exc1..-pt as spccilically :,d forth in thc 
í\¡..:H-c111,;nt ¡)r otherwisc authorizcd l,) 
l lS¡\ll) in wriiiug. no Iuuds or olhcr support 
providcd hcrcuudcr mny be uscd Ior any 
nciivity íhai involvcs \~orkcrs· nghts in a 
Iorcign counlry. 

(h) 111 1.hc cvcnt thc (ira11LL'C is requcsted or 
wishes t.<1 providc assrsrancc in thc abovc 
arca 11r .cquircs clarification írom USAID as 
to whcthcr thc acriviiy would be ccnsistcnt 
with thc limitatiou set forth abovc, the 
Granice must notify thc t;SAJ 1) aud providc 
a dctailcd dcscriptiun ulthc proposcd ,r) 
acti...-i1y. 1'11c Granice must noi procccd with '- 
the nciivitv umil adviscd b~ USJ\ll) that it 
may do su. 

(el Thc Grantcc urust cusurc tha1 al] 
cmployccs an.l subcontructors and sub- 
reci picnts providi ng 1..·111ploy1 ncnt-rclatcd 
scrviccs hcrcunrlcr are mude awarc of thc 
rcstrictions set forth in this clauxc amJ must 
includc this clnuse in all subcontracts ami 
othcr sub-agrccmcnis cntcrcd 11110 

hcrcuudcr. 

Sl::CTJot\ 1:.:1. hnhibitio1J on thc 
l.:.!vrtH)tion_or Advocacv or thl' I .L·uali1atiu1! 
or Prai.:Üc¡;; ol"l'ro::-titution nr Se:-.: rraf"G.~ki._ng 

(a} Thc lJ.S. Govcnuucnt i~ opposed l 
prnstituuon und rclatcd acuvitics. which are 
inhcrcntlv hannlul nud dchnmanizing. and 
contribulc to 1hc phcnomcnon of trulficking 
in pcrsons. Nene ol tbc lunds 111:,dc 

nvailablc 1111dcr thc Agrccmcnt may be used 
to promete or ~H.h ocatc lile legal izntion or 
pracucc of prostiuuion or scx trafficking. 
>-lnthing in thc prcccding scnicncc shall be 
coustrucd to prcclude thc pi O\ ixiun to 
iudi \ id11.1 is <1f palliative carc. trcatrneru. (1.r 
post-cxposurc pharmuccuucul prophylaxi 
a!IU ncccssary phormaccuticals and 
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equipos de prueba, condones. y "microbicidas", 
cuando se pruebe que son electivo», 

{h) Para efectos de esta condición. "tráfico svxuul" 
significa el reclutamiento. albergue, transpone. 
provisión u obtención de una persona con fines d, 
actos de comercio '.-CXUal. 

(e) .El Donatario deberá incluir esta prohibieron en 
tocios los sub convenios que involucren 
actividades <le Vllf/Sll)i\ financiadas por US."dl) 
en :-;u totalidad o en parte. 

(d) !.:!Ha condición incluye icnuiuos y condiciones 
cxprexns de este Convenio y cualquier violación a 
la misma será motivo de una terminación 

· 1111il:1kr:1I de] Convenio, por parte de [ :sA lf) antes 
de la fecha d'-' terminación prevista. 

SECCION F.6. Prohibición del I'inanciamicruoa 
Oclt.:¡.!,<.1cinm:s de ( inhicnms Extra~ljcws fK1ra 
Conferencias lrucrnacionalcs. :\ 1l1l.'1H1s que 
USf\ [ D pudiera ;11.:1 -rdar I<' contrario p()r escrito, 
los fondos obligados bajo este Convenio. los 
cuales son proporcionados por US.1\ 11) bajo !:1 Ley 
de Apropincione« pnra Operaciones al l-xtcrior, 
Financiamiento p~u-.1 Exp<1rtació11 y Prouramas 
Relacionados pnra cualquier mio fiscal dC'I 
Gobierno de lo.s l .stados Unidos de .vmcrica 
posteriores al ;1110 fiscal l 1>1)1), no podnín ser 
usados para linanciar viajes, viáticos, gastos de 
hotel, alimentación, gastos de conferencia ( 
cualquier otro gasto derivado de la conferencia. 
por cualquier miembro de la ddq~a1.·i1'111 de u11 

gobierno extranjero a una conferencia 
internacional patrocinada por una oruanivución 
pública internacional. l .stu restricción puede ser 

· lcscrita en mayor detalle en una Carta Je 
Fjccución. 

SFCCIO:-..J F.7. Disposicibn en C'n:->o~ de(. 'risi ... 
US.:\ID y d Donatario n:c011lH.:1;n que 
ocasionalmente podrían suruir crisis luunanitarias 
en Perú. 1 .ns l'arrcs reconocen que. a fin d•' 
permitir m,1yLlr flexibilidad después de la 

corumodiucs. inch1di112 test kii«, condoms, 
und whcn J)W\'Cll clfcciivc. micr. 1lri<:idL·s 

(b) lor purposcs ,11·1hi,; provisión. "scx 
rrufficking" mcuns thc rccruitrncm. 
harboring. transportution. provision, or 
ohl:-1ini11g t)!' n pcrsnn Cor the purposc of a 
commcrcial xcx acr. 

(e) Thc Ciranrcc shal] inscrt this provisión in 
~11 sub-acrcemcnts uivolving IIIV!All)S 
activiucs fundcd by 1.!S_.·'\[I) in wholc or in 
part. 

( d} Th is provision i ne I u des cxpn:ss tcrms 
ami condirious ni' thc :\gr'-·cirii:11l and ¡rn1 
"iol.1tiu11 uf i1 shall h1.: grounds Ior unilateral 
tcrmination or thc Aurccmcru by t.JS.-'\I l) 
prior to thc end PI ils rcrm. 

SECTION l·.(1 Prnhibi1inn on Fundin~ 
_l·'_o_r\_;' i un (,o vcrrn ncm Dele . ..::g'°'~l"'-l i""'o...,_n=s~l=n 
lnkrnalitim~I (\1111L·1L·ncc..;. Lxccp: a,; 
US/\ll) may oihcrwixc agrec in writing, 
Iunds ohligaicd undcr thi : :'\grccrncnl which 
are provulcd hy l ,S.l\ 11) Irorn the Forcign 
Opcratious. l.xpon 1-'ínancing, ami Rclatcd 
Program« Appropnations .J\Ct Ior any C.S. 
Goverumcnt fiscal )'-':1r alter Ii-cul yvar 
l 999 nw~ 1li.>l lw uscd 10 financc thc uuvcl. 
per dicrn. hoic] expenses. rncalx. conlcrcncc 
[i..·,·-.;¡ or uthcr confcrcncc costs lor any 
mcmbcr of' a lurciun µmcnum·11t'.s 
dclcgation to an intcrnationnl conlcrcncc 
sponxru'ed hy a public intcrnational 
orgnnivation. This rcstriction may k 1'11rtln•r 
tkscrihccl h:, l 1S1'\!f) in lmplcrncnuuion 
Lcucr: .. 

SECTT07' r.7. C'ri~:is ).,foJificr. l.lSAJD 
und th1: ( irnntcc rccognizc that humanitariun 
criscs may arisc from tim: . .- to time in l'cru. 
Thc 1';1rtic~ rcc{1gni,1.: ihar. in ordcr to allo« 
Ior gr·1:,1!.t~1· fkxihi!ity nücr thc l1CClllT•..'l1C<: (ir 

. 8() .. 
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tJClllTCIK'Ía de una cri:-.1, humnnirnrin. podría ser 
necesario que l;1:, actividades dcscrius en esk 
C 'onv cnio sean rccnlocndus ,1 rcprogrumndas para 
responder al cambio dt· l;1s circunstancinx que no 
h.t) n11 podido preverse antes di.' que sucediera 
dicha crisi:-. 1-:1 Donatario acuerda que si US,-\lí) 
,L" pone en contacto con d después de dicha crisis 
y solicita modificaciones .i este Convenio en 
rclac ión n111 l:1 r11i:-n1,1, d Dunalario t rebajará con 
l . ~.'\ 11) para aprobar rápidamente die; has 
modificaciones. Ll Donutarin entiende que h)du, 
!u~ loudos bc1_ju c:--1:1 1 )nnaci1'in deben continuar 
xicndo usados para los Iincs para los cuales fueron 
asignados por 1."I (\1n~rc-;u dl' Lstad,>5 1 'nulos. y 
que l;1 11p1 obación para ciertas modificaciones a 
este ( 'onvcuiu rclaciunadas con el evento de crisis 
mencionado podría requerir la aprobación 
adicional de l JS1\ID/Wa.-.hi11µton} notificación al 
Congrcs« de lstados I Jnidos antes de su 
implcmeutac ióu, 

a luuuanitar iun crisi-; thc activitic« dcscribcd 
in 1hi~; -vgrccmcut ma~. nccd lo be rclocuscd 
or rcprogranuucd lo :a:c1H1111 rnr changcd 
circumsumces íh,n could 11t1l hJ\C becn 
anticiputcd prior lo thc l"l tsis C\ CIH. Thc 
Gr.uucc :)gtl"l'\ rhar ir l:S!\ll) apprvachc:-; 
the Grnnicc subscqucnt to such a crisis cvcnr 
and rcqucsts modificauons tú this 
;\µ1cc111c;1l 10.:b1cd 11) thc cfíccrs ol'thc crisis. 
1 he < i rantce shull work ,, itli US,\ 1 D to 
cxpcditiouslj appmYc such modifications. 
lhl" Grnnrcc undcrstands that ali l'u11Js undcr 
tliis Gruut must coutiuuc tu bt· uved Cor 
purposcs Ior which thcy wcrc appropriaied 
by thc l Initcd Statcs Conurcss. and ll~at 
approvul lor ccrtain mudificatior», Lo this 
Agrccmcni rclatcd w thc crn,is C\ cut may 
requirc furthcr appruval Irorn 
l íSL\ [fV\\:nshinglon and notificarion !O thc 
1 lnitcd Swtcs Congrcss prtor lo 
implcmcnuurnn. 

. \)() - 



MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTÉRIORES 

MEMORÁNDUM (DCI) Nº DCI00224/2020 

A 

De 

Asunto 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACION,A.L 

CONVENIO DE DONACIÓN CON LOS ESTADOS UNIDOS N° 527-0426 

Mucho se agradecerá a esa Dirección General tenga la gentileza de disponer el registro, archivo e inicio del 
perfeccionamiento interno de !a Enmienda N° Dieciocho al Convenio de Donación ele USAID N° 527-0426. 

l. Antecedentes 

El Convenio de Donación USAID Nº527-0426 fue suscrito el 20 de setiembre de! 2012 y ratificaclo mediante 
el Decreto Supremo W021-2013-RE, publicado en el diario oficia! El Peruano el clia 27 de abril de 2013. 

Dicho Convenio tiene por finalidad el fortalecimiento de la democracia y estabilidad clel Perú a través del 
incremento de alternativas al cultivo ilícito de coca, la mejor gestión de los servicios públicos en la Amazonia 
y el manejo sostenible de los recursos naturales en la Amazonia y la Sierra glacial. 

Hasta la fecha se han firmado 17 Enmiendas, las mismas que tuvieron como objetivo principal el incremento 
del monto de la donación. 

La Agencia Peruana de Cooperación Internacional- APCI mediante Memo N° ft.PC001272020 de fecha 23 
de junio del presente, solicitó la suscripción, por el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la Enmienda 
Nº Dieciocho al Convenio de Donación Nº 527-0426. 

11. Propuesta de la Enmienda 

Incrementar la contribución de USAID en Setenta y Tres millones Noventa y Ocho Mil Ciento 

Cincuenla y Siete Dólares de los Estados Unidos ($73,098,157), de los cuales $54,175,157 millones 

de dólares serán otorgados para el Programa Perú y 18,923,000 será para el Programa r{egional 

• Extender el plazo del Acuerdo hasta el 30 de septiembre de 2024 

Aumentar la contribución total estimada a Seiscientos Veinte millones de dólares ($620 millones) 

111. Se acornparla los siguientes documentos: 

1. Enmienda N º 18 suscrita por el señor Canciller y por el Jefe de Misión ele USAID 

Cabe señalar que el original se encuentra en custodia por el Despacho de! Señor Canciller. 

a. Dirección ele Gestión y Negociación lnternac.ional - DGNI 

Mediante el Documento Opinión Técnica del Convenio ele fecha 18 de junio la DGNI emite opinión favorable 
al texto de la Enmienda No. Dieciocho. 

b. Oficina de Asesoría Jurídica - OAJ 

http://sl<hn.::h.1-rcc . .snb.pe/ 1\ pi icac iones/Re i ngcn ieria/M Mzmcrnowcb. ns i'/V cr __ Mcmo.xsp 3/07 í?.t C O 



Mediante informe N° 0093-2020-/\PCI/O/\J ele fecha 28 de junio, la OAJ estima que el proyecto de enmienda 
Nº Dieciocho se encuentra expedito para que continúe su trámite ante el Ministerio de Relaciones Exteriores 
para su suscnpcrón. 

3. Opinión ele la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vicia sin Drogas - DEVIDA 

Mediante Oficio Nº 000090-2020-DV-DGC de fecha 25 de junio la Comisión Nacional para el Desarrollo y 
Vida sin Drogas - DEVIDA emite opinión favorable sobre la Enmienda Nº 18. 

4. Opinión del Ministerio de Ambiente 

Mediante Oficio N" 00442-2020-MINAMISG de fecha 26 de junio, el Ministerio de Ambiente expresa su 
conformidad a la Enmienda propuesta. 

5. Opinión de la Presidencia del Consejo de Ministros 

Mediante Oficio N°000126-2020-PCM-OGPP de fecha 27 de junio, la Presidencia del Consejo de Ministros 
PCM no manifiesta objeciones a la suscripción de la Enmienda Nro. 18. 

6. Opinión de la Dirección General de Tratados 

Esa Dirección General de Tratados con memorándum Nº DGT00433/2020 de fecha 28 de junio del presente 
año señaló que es viable la suscripción de la Enmienda hl° 18. 

7. Opinión de la Oficina General de Legales 

La Oficina General de Legales con Memorándum Nº LEG00634/2020 de fecha 30 de junio del presente 
año, expresa opinión favorable. 

8. Opinión de la Dirección de Cooperación Internacional 

Esta Dirección mediante el MEMORÁNDUM DCI002232020 señaló que consideraba importante la 
suscripción de la Enmienda Nº 18 debido a que se continuará trabajando proyectos de cooperación 
enfocados en combatir ol tráfico ilícito ele drogas, los delitos ambientales y la corrupción, que se enmarcan 
en el principio de responsabilidades compartidas y responden a las prioridarles del Perú, por lo que en base 
a los informes adjuntos también opinó favorablemente. 

IV. Copias certificadas 

Finalmente, mucho se apreciará a esa Dirección General tenga la gentileza de disponer se proporcionen 5 
juegos de copias certificadas, a fin de que pueda ser recogidas una vez acabe el estado de emergencia 
sanitaria. 

Lima, 2 de julio del 2020 

1 •• 

.! ',( 
p j ·' j_ 1 ~ 

" 1 • '1,· 

Julissa Ernmy Macchiavello Espinoza 
Mi11istrn Consejera 

Directora ele Cooperación Internacional 

e.e: DAE 
MORR 



OPINIÓN TÉCNICA SOBRE CONVENIO/ ACUERDO 

Asunto 

Fecha 

Enmienda No. Dieciocho al Convenio de Donación de 
USAID Nº 527-0426. 

18 de junio de 2020 

l. ANTECEDENTES 

1.1. El Convenio de Donación de USAID No. 527-0426 fue suscrito el 20 de 
septiembre de 2012 y ratificado mediante el Decreto Supremo No. 021-2013-RE, 
publicado en el diario oficial El Peruano el día 27 de abril de 2013. 

1.2. Mediante la Carta de Ejecución Nº 527-0426-16 la Agencia los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional - USAID comunica al Ministerio de Relaciones 
Exteriores la suscripción de un Acuerdo de Cooperación Delegada, para 
cofinanciar proyectos del Convenio de Donación de USAID N° 527-0426. 

1.3. Mediante la Carta de Ejecución Nº 527-0426-16 la Agencia los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional - USAID comunica al Ministerio de Relaciones la 
conformidad de la Contribución del Gobierno del Perú, indicando que al 31 de 
diciembre de 2018 la contribución asciende a US$ 145'380,865. 

1.4. Mediante el documento s/n de USAID recibido el 17 de junio de 2020, se remite 
a esta Agencia la Enmienda No. Dieciocho al Convenio de Donación de USAID 
No. 527-0426, para obligar mayores recursos norteamericanos a ser ejecutados. 

11. ANÁLISIS 

2.1 El Convenio de Donación de USAID No. 527-0426 tiene como fuente de 
cooperación a la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
(USAID) de los Estados Unidos de América. El citado Convenio ha sido 
modificado por diecisiete Enmiendas, las cuales establecieron que la Fecha de 
Terminación del citado Convenio de Donación el 31 de diciembre de 2020, y la 
Contribución Total Estimada de USAID al Programa Perú es de US$ 
380'000,000 y la Contribución del Donatario (Gobierno del Perú) es de US$ 
126 '666,667. 

2.2 La Contribución del Donatario (contrapartida del Estado Peruano), de acuerdo al 
literal b) de la Sección 3.2 del citado Convenio de Donación establece que, ésta 
puede ser: en efectivo o en especie, estos son recursos que han sido 
presupuestados por las entidades de Responsabilidad Primaria (DEVIDA, PCM y 
MINAM) o por aquellas que asumen dicha la responsabilidad para la realización 
de actividades concurrentes en temas y localidades priorizadas en dicho 
Convenio de Donación, los cuales en la práctica no son desembolsos de 
efectivo, sino gastos concurrentes realizados por dichas entidades. 

2.3 Esta Dirección ha remitido los respectivos Oficios solicitando a las tres entidades 
de responsabilidad primaria, solicitándoles la opinión favorable a la citada 

Av José Pardo 261 
Mira flores. 
Talf. (511) 617 ~600 
w.·w:.apc .gob.~e 
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Ano Je la Universalización de la Salud 

Enmienda. Dichas opiniones se adjuntarán al Expediente que será remitido al 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

2.4 Las tres entidades de Responsabilidad Primaria (PCM, DEVIDA y MINAM) del 
Convenio de Donación de USAID No. 527-0426, solo tienen responsabilidad 
sobre el Programa Perú. 

2.5 La Enmienda No. Dieciocho establece para el Programa Perú los siguientes 
cambios: 

a. Incremento del monto total del Programa Perú en US$ 54'175,157. 
b. El monto obligado al Programa Perú se distribuye de la siguiente manera: 

i. OD-1: US$ 28'000,000 
ii. OD-2: US$ 4'800,000 
iii. OD-3: US$ 21 '375, 157 

c. El Plan Financiero Ilustrativo del Programa Perú, de acuerdo a los cambios 
antes mencionados, se modifica de la siguiente manera: 

P .ERl" PR()(;R.'L\l I PROGRAMA PER(j 

Ccutnbuueuste O:ttt ¡ Coatnbaoooes n b Fecha 101.,U .. Littm.Atfd tonawurion; 101 . .1.L Corunbrcr:>nEstrua& 

DE\Il.OF.l!E1CTOBJLCTl'TII Ua!D Grao, f.Ul•I) I · .. GI>P (HJ. .. 
:oBJE'i!VO.SDi'.DES.A?MUO l'rr.lMiDbllsnn) 1 1 1

--~- 

:-.!~cit~...., ..,..:.u,a •. 
T¼JU! k1 D::.1, .• 
TetJ.i.1 !.i ~ 

C .• 11ih:dt.D~ 
(l'G~ lil:'C'!o!.(11.• 

" .,., 
.:.h,nu:,.oo, tn1lintcot1 
··tthi•atioo.•1,,m·tl10-t111.t"t"d 
,~tsm. ! lS0.+11.St:>3 

,I:r.1::ll'-!tO dt ~tr.-r;ll~~ 

t:S . .\JJJ(3.J[bJ) i~----i GOP 

T--.lfq,tu .•• 
;:-,•11~~~1& 

DtUG-\fi:DCQOPDllfiO~ 
f.O<!._Pf!I.-.J{IO.SDfg:G..~ 

Co •..• =-•t"'-• c.~,u,r;u,•1:t.,f 
~de ~, •.•••.. CÑitl=> 
C,q,&.2 ,-:..,.,..,:1, 

~ 

.. 
Ut.lfOfll'Di ,<\Jld qu:,.hn'of p.ük 
ni,:u uqxt::rf'd tn l!tf' Am,~n 
h 1 67.~µ_9l,/ 

m t,"'..a.'1.1\CQ.bddt\tt 
,¡,•i1:d.·U.:-sw.ii:,WZ:x:ntl. 

75,0,)o)_I)(•) 

,,'tfJ •• t 
,.:t:1!!~1 l<f~OCll(T'"ó"ó1l'l-,ilal>h 

1miu;:,d in fbt ,~m:wn 8:.--.JJt 

~

y¡ r;bmrffl¡;lllc1'Yl-J, 
.t.-:.r~n~tl.nit-.:m:-t-Jad.n 
~~t:.~:tl-:c't' ~11l,!,.1:-.,11~) 

.eu~I 

,~ S.!1'»,835 j ", 1.002.60; 

l10TAL r-r n r __ l .MJ.W,Rlol 5J.1';,1~71 ,P.-1.ll.•811 ll6.3líl,m¡ w;,.188.865' uu,-000,0001 lH¿;B,3.\3(1•• 5MM~~r"' l,l-.U2.<>051 

2.6 La Enmienda No. Dieciocho establece para el Programa Regional los siguientes 
cambios: 

a. Incrementa el monto total del Programa Regional en US$ 18'923,000 

b. El monto obligado al Programa Regional se distribuye de la siguiente 
manera: 

i. OD-2: US$ 
ii. OD-3: US$ 

1 '000,000 
17'923,000 

c. El Plan Financiero Ilustrativo del Programa Regional, de acuerdo a los 
cambios antes mencionados, se modifica de la siguiente manera: 

Av José Pardo 261 
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RECIO.,,\l, l'ROGR.-1.\I: PKU(H\,.\-'lA.REúlO!\!A!. 

( ourtil,utiou~ to D,111.• .' Comribucioues ;.1 fa Frtb:1 TffíAL Esthnared Connibnrfon, TOJ.\.LContritnr.:rn &.1Lirnd3 

~~~:}¿!!e;;'~ C>.-\ID Gr:rn1 (3.llo]) GOP t:,AJD 1Ulb]1 GOP ºi~~i.:i1~~~~~' 
C.,,r.m:,u\•! Co~,~~d 
f..,.L1u,..J., Jli.:.rw:?··c:.i-tw ••• 

C--..J. J. !'i:M" •• l• 

PM1~ UMlplK-r,~ • 
).!Od$ l>~::.a.k 
;,ifl\lUL:i 

T.-ll•U.U 
h:-1..,iahct.. 

IDO-J 
¡-.,:;a1,19-:-af11l';n-1111:·ns~LlÜ1-1l..i:· 
!:1,tJ1;1~rl iJ1 tlll' .\1f..,r.;i,o Ifa,,W 

~

.,.¡ 4btwrl,i<>liblU' •• 
~~:ntr~nu:~b.l>t 
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2.7 Por medio de la presente Enmienda No. Dieciocho, USAID se obliga a 
incrementar los recursos en US$ 73,098,157, conformados por: US$ 68,923,000 
de contribución de USAID, US$ 3,172,552 por el incremento de la Cooperación 
Delegada del Gobierno de Canadá. Asimismo, in incremento de US$ '1,002,605 
otorgados por el Gobierno de Noruega, de conformidad con el Acuerdo de 
Cooperación Delegada entre USAID y la Agencia Noruega de Cooperación para 
el Desarrollo (NORAD) firmado el 3 de Diciembre del 2019, el cual fue informado 
al Ministerio de Relaciones Exteriores mediante la Carta de Ejecución No. 527- 
0426-16. 

2.8 Conforme a lo acordado en el Artículo 3, Sección 3.2(b) del Convenio, la 
Contrapartida del Programa Perú se incrementa de US$ 120'173,514 a US$ 
136'840, 181. 

2.9 Cabe indicar que, USAID mediante la Carta de Ejecución No. 527-0426-17 de 
fecha 08.04.2020 reconoce el cumplimiento del Gobierno del Perú en horrar el 
compromiso de contribuciones en especies por un monto de US$ 145'380,865, 
realizados en las zonas de intervención del Convenio. Este mayor monto no 
significa que haya un exceso de desembolsos del Convenios, sino que 
representa el mayor compromiso del Gobierno del Perú en estos temas al 
asignar mayores recursos ordinarios a los Programas Presupuestales referidos a 
los 00 en los ámbitos del Convenio. 

2.1 O Se debe tener en cuenta que la Contribución del Gobierno del Perú en el 
presente Convenio, no ésta discriminada por 0D sino que es una única 
contribución. Asimismo, de acuerdo a la Sección 3.2.b del Convenio, las 
contribuciones pueden incluir tanto contribuciones en efectivo o en especie, que 
incluye la valorización de los esfuerzos que realicen diversa entidades 
nacionales o ambos tipos. Para tal efecto la PCM y MINAM han hecho las 
previsiones presupuestarias para los proyectos que se ejecutaban en sus 
respectivos ODs, con la finalidad de ejecutarlos de manera concurrente a lo 
ejecutado por USAID. Por otro lado, DEVIDA en el año 2007 creó el Programa 
Presupuesta! Programa de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible - 
PIRDAIS, el cual es de carácter permanente. Este Programa Presupuesta! es 
usado para atender la contribución de DEVIDA al Convenio, llegando a aportar 
al 31.12.2018 más del 87% del mismo. Cabe señalar que el mecanismo 
empleado para la Contribución del Gobierno del Perú no es el "parí passu", es 
mas bien el determinar qué actividades del Presupuesto Ordinario relacionadas 
a los 00, en este caso el PIRDAIS, pueden servir para atender este 
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requerimiento. Esto quiere decir, que a diferencia del "pai passu", luego de 
concluido este Convenio, el PIRDAIS seguirá ejecutando recursos nacionales 
porque es un Programa Presupuesta! que forma parte de la estrategia para la 
lucha contra las drogas. Por ello que se entiende que, en la Carta de Ejecución 
Nº 527-0426-17 el monto de la contribución del Gobierno del Perú sea mayor a 
la proporción establecida en el Convenio, porque cada vez se dedican más 
recursos ordinarios para el combate a las drogas en el país. 

2.11 Se propone extender la Fecha de Terminación del citado Convenio hasta el 30 
de setiembre de 2024, lo que permitirá completar intervenciones ya iniciadas e 
iniciar otras con nuevos recursos. 

2.12 Esta Enmienda no modifica los objetivos del Convenio, por tal motivo mantiene 
su alineación a la Política Nacional de Cooperación Técnica Internacional. 

2.13 El beneficio de la presente Enmienda es bríndar mayores recursos a los 
proyectos en ejecución y da la posibilidad de financiar nuevas intervenciones. 
Asimismo, la ampliación de la fecha de termino del Convenio permitirá que las 
intervenciones cuenten con el tiempo suficiente para ejecutar todos los recursos 
dentro de plazos adecuados. 

2.14 Las modificaciones contenidas en la Enmienda No. Dieciocho contribuirán a 
alcanzar los resultados del Convenio de Donación de USAID No. 527-0426 al 
contar con mayores recursos donados. 

111. CONCLUSIONES 

3.1 La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional - USAID, ha 
remitido la Enmienda No. Dieciocho con el objeto incrementar el monto total de 
donación de USAID al Programa Perú en US$ 54'175, 157 y US$ 18'923,000 en 
el Programa Regional, y consecuentemente resulta en cambios en el Plan 
Financiero Ilustrativo. Se está incrementando la contrapartida en US$ 
16'666,667. 

3.2 Mediante la Carta de Ejecución No. 527-0426-17, USAID reconoce que la 
contribución hecha por el Gobierno del Perú, en el marco del presente Convenio, 
en el período de enero 2014 a diciembre 2018 es de US$ 145'380,865, no 
requiriendo por ello acreditar mayores contribuciones. 

3.3 En la presente Enmienda No. Dieciocho, USAID se obliga para el año 2020 en 
US$ 73,098,157, conformados por: US$ 68,923,000 de contribución de USAID, 
US$ 3,172,552 por el incremento de la Cooperación Delegada del Gobierno de 
Canadá y, de US$ 1,002,605 otorgados por el Gobierno de Noruega, este último 
informado mediante la Carta de Ejecución No. 527-0426-16. 

3.4 La Enmienda No. Dieciocho del citado Convenio de Donación, no altera los 
objetivos ni su alineación a la Política Nacional de Cooperación Técnica 
Internacional. 

3.5 El beneficio de la presente Enmienda es brindar mayores recursos a los 
proyectos en ejecución y da la posibilidad de financiar nuevas intervenciones. 
Asimismo, la ampliación de la Fecha de Terminación del Convenio permitirá que 
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las intervenciones cuenten con el tiempo suficiente para ejecutar todos los 
recursos dentro de plazos adecuados. 

3.6 Se ha solicitado a las tres entidades de Responsabilidad Primaria del Convenio 
de Donación de USAID No.527-0426 las opiniones favorables respectivas al 
citada Enmienda, los mismos que solo tienen competencia en el Programa Perú 
y no en el Programa Regional. Dichas opiniones se incluirán en el Expediente a 
ser dirigido al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

3.7 Por lo expuesto, esta Dirección da su opinión favorable al texto de la Enmienda 
No. Dieciocho al Convenio de Donación de USAID No. 527-0426. 
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INFORME Nº 0093-2020-APCI/OAJ 

A : ALBERTO HART POTESTA 
Director (e) de la Dirección de Gestión y Negociación Internacional 

De 

Asunto 

ROSA ALICIA CANALES CALDERON 
Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica 

Opinión jurídica sobre propuesta final de Enmienda N° 18 del Convenio de 
Donación Nº 527-0426 

Referencia : MEMORANDUM N° 0293-2020-APCI/DGNI 
OFICIO N° 00090-2020-DV-DCG 

Fecha Miraflores, 28 de junio del 2020 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al Memorándum N° 0293-2020- 
APCI/DGNI de fecha 22 de junio de 2020, mediante el cual se solicita opinión jurídica en 
torno a la propuesta final de Enmienda Nº Dieciocho al Convenio de Donación de USAID Nº 
5270426 (en adelante el Convenio de Donación) entre los Estados Unidos de América (en 
adelante, propuesta final de enmienda), representado por la Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional ("USAID") y la República del Perú ("Donatario")". Al 
respecto, cabe señalar lo siguiente: 

l. Antecedentes 

1.1EI Convenio de Donación Nº 527-0426 (en adelante, el Convenio de Donación), fue 
suscrito el 20 de septiembre de 2012, ratificado mediante Decreto Supremo N° 021-2013- 
RE, y en vigor desde el 26 de abril de 2013. A la fecha, el Convenio ha sido objeto de 
diecisiete (17) enmiendas, siendo ésta última ratificada mediante Decreto Supremo Nº 
0042020-RE y en vigor a partir del 30 de setiembre de 2019. 

1.2 Se debe precisar que con Informe Nº 0059-2020-APCI-OAJ del 04 de mayo de 2020, 
esta Oficina de Asesoría Jurídica emitió opinión sobre un borrador anterior de propuesta de 
enmienda 18 enviada por USAID a la Dirección de Gestión y Negociación Internacional 
(DGN 1) por correo electrónico de fecha 17 de abril. En el referido Informe esta Asesoría 
Jurídica formuló comentarios a la redacción de aquella propuesta, particularmente, a las 
secciones 3.1 (b) segunda oración, al igual que la sección 3.2 (b ). 

1.3 Posteriormente, se llevaron a cabo reuniones de trabajo convocadas por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores a través de la Dirección de Cooperación Internacional (DCI). 

----------- --- - 
Esta es una copia auréntica imprimible de un documento electrónico arc/Jivado en la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el An. 25 de D. S. 070-2013-PCM y la Tercera Disoossaon 
Complementaria Final del D. S. 26-2016-PCM Su autenlic;idad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web: http:lld-tramite.apci gob pe/venfica.php con clave: 4OU5ENN5QE 
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acompañados por la DGNI, en las que fue invitada esta Asesoría Jurídica; y contó con la 
participación de USAID, en algunas de ellas. En las mencionadas reuniones, se evaluó los 
términos del borrador de la propuesta enviada por USAID particularmente sobre las 
disposiciones referidas al cambio en las reglas de conformidad y cálculo de la contribución 
del Donante y Donatario contenidas en la sección 3 (b) - segunda oración y 3.2 (b), entre 
otras disposiciones conexas. 

1.4 Esta Asesoría Jurídica tomó conocimiento, a través de la DGNI que, producto de las 
reuniones de trabajo antes mencionadas, se acordó que USAID presentaría una propuesta 
final de enmienda Nº 18, que contendría los mismos términos que la enmienda N° 17 (ya 
suscrita y en vigor), a fin de facilitar el proceso de negociación y posterior firma. Dejando 
para futuras negaciones, las disposiciones mencionadas en el punto anterior del presente 
informe. 

1.5 En ese sentido, con Memorándum de la referencia, la DGNI remite la Carta S/N recibida 
el 17 de junio de 2020 enviada por USAID, en la cual dicha Agencia envía la propuesta final 
de enmienda Nº 18 para consideración de la APCI, indicando que dicha enmienda incluye 
las siguientes acciones: 

" (. . .) 

• Incremento del Monto Donado por USA/O al Gobierno de Perú por el monto de 
$73,098,157, llevando el Total Donado a la fecha hasta un nuevo total de 
$593,796,474. Este monto incorpora el segundo aporte de la Cooperación Delegada 
de Canadá, así como un nuevo aporte de Cooperación Delegada de Noruega; 

• Incremento del Total Estimado de la Contribución de USA/O bajo el Convenio, por el 
monto de $80,000,000, hasta un nuevo Total Estimado de $620,000,000; 

• Incremento de la Contribución de Contrapartida esperada del Donatario hasta 
$136,840181 tal como se detalla en el Cuadro 1 adjunto a la Enmienda; 

• Modificación y sustitución del Cuadro 1 Plan Financiero Ilustrativo del Convenio; y, 

• Extensión de la vigencia del presente Convenio hasta el 30 de Septiembre del 2024. 

r.. r 
1.6 Así también, con Memorándum de la referencia, la DGNI remite su opinión técnica a la 
propuesta final de enmienda, señalando, entre otros, lo siguiente: 

• La Contribución del Donatario (contrapartida del Estado Peruano), de acuerdo a literal 
b) de la sección 3.2 del citado Convenio de Donación, establece que ésta puede ser 
en efectivo o en especie. En ese sentido, dichos recursos han sido presupuestados 
por las entidades de responsabilidad primaria (Comisión Nacional para el Desarrollo y 

~-~-~~,ti!¡ E-s ta es una copia euténtic« imprimible de un documento etectronico archivado en la Agencia Peruana de 
.;,¡;:· ~-~··, Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de O.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
, - . . ~ Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
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vVda sin Drogas - DEVIDA, Presidencia del Consejo de Ministros- PCM y Ministerio 
del Ambiente - MINAM) o por aquellas que asumen dicha responsabilidad para la 
realización de actividades concurrentes en temas y localidades priorizadas en dicho 
Convenio de Donación, los cuales en la práctica no son desembolsos en efectivo, 
sino gastos concurrentes realizadas por dichas entidades. 

• Indican que han remitido los respectivos Oficios solicitando a las tres entidades de 
responsabilidad primaria, solicitándoles su opinión favorable. Precisan que dichas 
opiniones se adjuntarán al Expediente que será remitido al Ministerio de Relaciones 
Exteriores (MRE). 

• Las tres entidades de responsabilidad primaria (PCM, DEVIDA, y MINAM) solo tienen 
responsabilidad sobre el Programa Perú. 

• La Enmienda Nº 18 establece para el Programa Perú los siguientes cambios: 

o lncrement del monto total del Programa Perú en US$ 54 175 -¡57_ 
o El monto obligado al Programa Perú se distribuye de la siguiente manera: 

• OD-1: US$ 28 000,000 
• OD-2: US$ 4 800,000 
• OD-3: US$ 21 375,157 

o El Plan Financier Ilustrativo del Programa Perú, de acuerdo a los cambios antes 
mencionados, se modifica de acuerdo al cuadro que menciona en su opinión 
técnica. 

• La Enmienda Nº Dieciocho establece para el Programa Regional los siguientes 
cambios: 

o Incrementa el monto total del Programa Regional en US$ 18 923.000 
o El monto obligado al Programa Regional se distribuye de la siguiente manera: 

• 00-2: US$ 1 000,000 
• OD-3: US$ 17 923,000 

o El plan Financiero Ilustrativo del Programa Regional, de acuerdo a los cambios 
antes mencionados se modifica de acuerdo al cuadro que se menciona en su 
opinión técnica. 

• Asimismo, indican que por medio de la referida Enmienda, USAID se obliga para el 
año 2020 en un monto total de US$ 73.098, 157, conformados por: U$ 68 923 000 
directamente de USAID, US$ 3 172 552 por el incremento de la Cooperación 
Delegada del Gobierno de Canadá hacia USAID, y de US$ 1 002 605 brindados por 
el Gobierno de Noruega de conformidad con el Acuerdo de Cooperación Delegada 
entre USAID y la Agencia Noruega de Cooperación para el Desarrollo (NORAD) 
firmado el 03 de diciembre de 2019, el cual fue informado mediante la Carla de 
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Ejecución N° 527042616, de fecha 08 de abril de 2020. 

• A su vez, refieren que USAID, mediante Carta de Ejecución de fecha 08 de abril de 
2020 (Carta de Ejecución Nº 17), reconoce el cumplimiento del Gobierno del Perú en 
honrar el compromiso de contribuciones en especies por un monto de US$ 145 
380,685. Sobre el particular, la DGNI precisa que este mayor monto no significa que 
haya un exceso de desembolsos del Convenio, sino que representa el mayor 
compromiso del Gobierno del Perú en estos temas, al asignar mayores recursos 
ordinarios a los Programas Presupuestales referidos a los OD en los ámbitos del 
Convenio. En ese sentido, indican com parte de las conclusiones en su opinión 
técnica, que el Perú no requiere acreditar mayores contribuciones de cara al 
Convenio. 

• Refieren que, en la propuesta de enmienda, se propone extender la fecha de 
terminación del Convenio de Donación hasta el 30 de setiembre de 2024. 

• Señalan que el beneficio de la propuesta de enmienda es brindar mayores recursos a 
los proyectos en ejecución y dar la posibilidad de financiar nuevas intervenciones. 
Asimismo, refieren que la ampliación de la fecha de término del Convenio permitirá 
que las intervenciones cuenten con el tiempo suficiente para ejecutar todos los 
recursos dentro de plazos adecuados. 

• A su vez, señalan que las modificaciones contenidas en la propuesta de enmienda 
contribuirán a alcanzar los resultados del Convenio de Donación. 

• La DGNI señalando entre otros que, la referida propuesta de enmienda no modifica 
los objetivos del Convenio, por lo que indican que mantiene su alineación con la 
Política Nacional de Cooperación Técnica Internacional. En esa línea, concluye su 
opinión 'técnica manifestando su opinión favorable a la propuesta de enmienda. 

11. Análisis 

Naturaleza jurídica 

2.1 La propuesta de enmienda tiene por objeto modificar las secciones (a) y (b) del numeral 
3.1 del artículo 3, referidas a la "donación" (monto otorgado por USAID) y a la contribución 
total estimada de USAID, respectivamente; la primera oración de la sección (b) del numeral 
3.2 referida a las contribuciones del Donatario; el Plan Financiero Ilustrativo contenido en el 
Cuadro 1 del Convenio; y, el artículo 4 referido a la fecha de terminación del Convenio. 

2.2 Teniendo en consideración el contenido de la referida propuesta, se tiene que de 
acuerdo al artículo 39 de la Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados 
(en adelante, CV69): 

"Un tratado podrá ser enmendado por acuerdo entre las partes. Se aplicarán a tal 
acuerdo las normas enunciadas en la Parte 11_ {"Observancia, __ aplicación __ e 

[i]"~.,.t:lil 'P.,retación de los tratados"l, salvo en la medida en que el tratado disoonaa otra 
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cosa." 

2.3 En ese sentido, la propuesta de enmienda tiene por objeto establecer obligaciones 
jurídicas entre dos sujetos de Derecho Internacional, por un lado, la República del Perú, y 
por el otro, los Estados Unidos de América. Tales características son propias de un tratado 
de acuerdo a la definición prevista en el artículo 2.1.a) de la CV69, que dispone que: 

"se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito entre 
Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en 
dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular." 

Sobre el contenido de la propuesta de enmienda 

2.4 La propuesta materia de consulta dispone reemplazar las versiones enmendadas del 
Artículo 3, Sección 3.1 (a), Sección 3.1 (b); la primera oración de la sección 3.2 (b); el Plan 
Financiero Ilustrativo del Convenio adjunto como Cuadro 1: y, el artículo 4, conforme al 
siguiente detalle: 

i. En el Artículo 3: 

Sección 3 .1 ( a) 

De acuerdo a lo que se desprende de la propuesta de Enmienda, se propone 
incrementar la contribución de USAID en US$ 54 175 157 para el Programa Perú, lo que 
da un nuevo total de US$ 417, 432 982; y en US$ 18 923 000 para el Programa 
Regional, dando un nuevo total para el Programa Regional de US$ 176 363 492, montos 
totales que sumados dan una nueva contribución total general por parte de USAID de 
US$ 593 796 474, cantidad que figura en la propuesta de enmienda. 

Sobre este punto, de la revisión de la propuesta de Enmienda, esta Asesoría Jurídica 
advierte que la misma en su parte preambular referida a esta sección, utiliza el término 
"la Contribución de USAID", el cual difiere del término usado en la enmienda Nº 17, la 
cual consigna la referencia a "monto otorgado por USAID". Al respecto, esta Oficina de 
Asesoría Jurídica considera pertinente precisar que el término "Contribución de USAID" 
propuesto en este apartado, deberá entenderse como el monto otorgado por dicha 
contraparte, siguiendo la línea de lo dispuesto en la enmienda Nº 17. 

Sección 3.1 (b): Contribución total estimada de USAID 

Primera oración referida al cambio en los montos destinados al Programa Perú y 
Programa Regional. 

~~~tf:!! Esta es una copia aurénlica imprimible de un documento electrónico archivado en la Agencia Perusne de ~".\1- Cooperación lnrernacional, eotcenoo lo dispuesto por el Art 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
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Se propone modificar la contribución de USAID, indicando que dicha contribución 
estimada será de US$ 620 000 000 de los cuales USS 430 000 000 serán ejecutados en 
exclusividad en Perú y US$ 190 000 000 serán ejecutados a través del Programa 
Regional para Sudamérica en actividades en Perú y otros países de la región, conforme 
se describe en el Cuadro 1 - Plan Financiero Ilustrativo del Anexo 1. 

Segunda oración referida a la contribución de USAID otorgada mediante incrementos, 
sujetos al acuerdo mutuo de las Partes, y su relación con la contribución del donatario. 

Sobre el particular, en la referida sección se precisa que la contribución de USAID será 
proporcionada mediante incrementos, los cuales estarán sujetos a la disponibilidad de 
fondos de USAID para este propósito y al acuerdo mutuo de las Partes, en el momento 
en que proceda a cada incremento subsiguiente. 

Se precisa, además que las Partes acuerdan que, con cada incremento proporcionado, 
se incrementará el monto total acumulado de la Donación establecido en la sección 3.1, 
y consecuentemente podrá incrementar la contribución del Donatario. 

Sección 3.2 (b) 

Se ajusta la contribución total esperada del Donatario, indicando que no deberá ser 
menor a US$ 136 840 181. 

ii. Plan Financiero Ilustrativo: 

Se propone 
de Donación, 
Ilustrativo 

iii. Artículo 4: 

modificar el Plan Financiero Ilustrativo adjunto como cuadro 1 del Convenio 
el cual será reemplazado por el nuevo Plan Financiero 

adjunto a la propuesta de enmienda. 

Se propone extender la vigencia del Convenio de Donación al 30 de setiembre de 2024. 

2.5 De lo expuesto, teniendo en consideración la opinión favorable de la DGNI contenida en 
el Memorándum N° 0293-2020-APCI/OGNI y lo señalado por USAID en su carta del 17 de 
junio de 2020, esta Oficina de Asesoría Jurídica no presenta observaciones a las 
modificaciones planteadas en la propuesta de enmienda materia de consulta. 

2.6 Sin perjuicio de lo anterior, respecto de la entrada en vigor de la presente enmienda, se 
tiene a bien señalar lo siguiente: 

2.7 Se observa que el proyecto de enmienda no contiene una disposición referida a su 
entrada en vigor. Asimismo, tampoco el Convenio de Donación contiene un artículo 
relacionado a la entrada en vigor de sus enmiendas. 

------------- ... ·- -- -- 
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2.8 En razón de ello, corresponde tener en consideración que conforme a los numerales 1 y 
2 del artículo 24 de la CV69, un tratado entra en vigor en el plano internacional, en la fecha 
que éste indique y, a falta de estipulación al respecto, tan pronto como se tenga constancia 
del consentimiento de todos los Estados negociadores en obligarse por el mismo. 

2.9 En atención a lo anterior, y tomando como referencia lo expuesto por la Dirección 
General de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores para las Enmiendas Nº 1, 2 y 3 
al presente Convenio de Donación (Memoranda (DGT) N° DGT0642/2015 y 
DGT0863/2015), tal consentimiento se daría al momento de su suscripción. 

111. Conclusiones 

En atención a lo expuesto en el presente Informe, se estima que el proyecto de enmienda 
Nº Dieciocho se encuentra expedito para que continúe su trámite ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores para su suscripción conforme a los procedimientos correspondientes. 

Atentamente, 

Firmaclo digitalmente por: 
~ ROSA ALICIA CANALES CALDERON 

Apcl Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica 
Motivo: Soy autor del documento 

Adjuntos. 

1 CARTA USAIO - CUD 04253.pdf 
2 INFORME Enmienda 18 opinion OGNI \12[R].pdf 
:i. ENM.1118 - Asiignac.llustrativa APCl.xlsx 
4. IL 17 - 527-0426 far GOP.pdf 
5. IL 16 - 527-0426 far GOP.pdf 
6 MEMORANDUM-0203-2020-APCI-DGNl.pdt 
7. OFICIO N' 00090-2020-DV-DCG - CUD 04253.pdf 

CUD. 04430-2020 
OAJIR"-C 

·---------- --·-·· -·-- ··-· ... --- ·-· - 
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Lima, 26 de Junio del 2020 

INFORMENº D000781-2020-PCM-OGAJ 

A ÚRSULA DESILÚ LEÓN CHEMPÉN 
SECRETARIA GENERAL 
SECRETARÍA GENERAL 

De JORGE LUIS LEÓN VÁSQUEZ 
DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA 
JURÍDICA 
OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURIDICA 

Asunto Opinión a la versión final de la Enmienda Dieciocho (18) del 
Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426 

Referencia a) PROVEIDO Nº D001186-2020-PCM-OGAJ (25JUN2020) 
b) Informe Nº 0000012-2020-PCM-OGPP-RCS 

Fecha Lima. 26 de junio de 2020 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento b) de la referencia 
mediante el cual la Oficina General de Planificación y Presupuesto emite su opinión 
respecto a la versión final de la Enmienda Dieciocho (18) del Convenio de Donación 
de USAID Nº 527-0426. 

F/Rr.tA DIG/rAL 

,1~PCM 
~oa.cou,,o:,;11~0,: 

~~·~~i~'.!:;~\~~~;;~~ 
20168009016 hatd 
Moll-..o Doy V" 8" 
Fcc:ha: 26 06.2020 13 50 05 ·05.00 

Sobre el particular informo lo siguiente: 

l. Base Legal.- 

1.1. Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
1.2. Decreto Legislativo Nº 719, que aprueba la Ley de Cooperación Técnica 

1 nternacional. 
1.3. Decreto Supremo N° 022-2017-PCM, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros. 

11. Análisis Legal.- 

2.1. De conformidad con el literal a) del articulo 23 del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 022-2017-PCM, es función de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica "asesorar a la Alta Dirección y a los órganos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros sobre asuntos de carácter jurídico - legal 
relacionados con las competencias del sector". 

2.2. Mediante el Oficio Nº 0064-2020-APCI/DE la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional (APCI) remite a la Secretaría General de la Presidencia del 
Consejo de Ministros la versión final de la Enmienda Nº Dieciocho (18) del 
Convenio de Donación de USAI D Nº 527 -0426; solicitando que a la brevedad 
posible, se emita con la opinión institucional sobre dicha Enmienda. 

ERÚ 
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2.3. Por corresponder al ámbito de sus competencias, mediante el Memorando Nº 
D000215-2020-PCM-OGAJ, esta Oficina General solicita a la Oficina General 
de Planificación y Presupuesto, su opinión sobre la versión final de la 
Enmienda Nº Dieciocho (18) del Convenio de Donación de USAID N° 527- 
0426. 

2.4. Con el Informe N° D000012-2020-PCM-OGPP-RCS, la Oficina General de 
Planificación y Presupuesto emite la opinión técnica solicitada, señalando que 
con fecha 08 de mayo del 2020, mediante el Oficio Nº D000099-2020-PCM 
OGPP remitió a la APCI su Informe Nº D000010-2020-PCM-OGPP-RCS que 
contiene su opinión sobre la propuesta (draft) de la Enmienda Nº 18 del 
Convenio, atendiendo a la solicitud realizada por la APCI con el Oficio N° 0036- 
2020-APCI/DE; indicando no manifestar objeciones a la suscripción de la 
misma. 

2.5. Se señala en el Informe Nº D000012-2020-PCM-OGPP-RCS que mediante 
correo electrónico de fecha 23 de junio del 2020, USAID informó que la versión 
final de la Enmienda. no varía aspectos sustantivos (montos. actividades). 
respecto de la versión inicial borrador sobre la que se emitió opinión; pero sí 
simplificaba el lenguaje para futuras enmiendas. Asimismo, se señala que se 
indicó que existe urgencia para obligar los fondos del Convenio al 30 de junio 
del presente, por lo que se solicita emitir la opinión solicitada, a la brevedad 
posible. 

2.6. Bajo dichas premisas, la Oficina General de Planificación y Presupuesto 
presenta una matriz que analiza las principales modificaciones contenidas en la 
versión final de la Enmienda Nº 18 y sus variaciones respecto de la versión 
borrador (draft). sobre la cual ya emitió opinión mediante el Informe Nº 
0000010-2020-PCM-OGPP-RCS: 

Enmienda Versión borrador Versión final 
(Decía) (Dice) 

La donación a la Se incrementa en $73,098.157 (Setenta y Tres Millones Se mantiene. 
fecha Noventa y Ocho Mil Ciento Cincuenta y Siete Dólares de 

los Estados Unidos), elevando el total donado a la techa 
a US$ 593'796,474(Quinientos noventa y tres millones 
setecientos noventa y seis mil cuatrocientos setenta y 
cuatro dólares americanos). 
Este incremento incluye: $68,923,000 de contribución de 
USAID; $3,172,552 de la Cooperación Delegada del 
Gobierno de Canadá; v 

Contribución total La contribución total estimada de USAID será de Se mantiene. 
estimada de USAID $620,000,000 (Seiscientos Veinte Millones de Dólares de 

los Estados Unidos). 
De este nuevo total estimado, $430'000,000 serán 
ejecutados para el Programa Perú, mientras que 
$190'000,000 a través del Programa Regional para 
Sudamérica. 

Contribuciones del Las contribuciones del Donatario, tomando como base la Se sustituye por: 
Donatario contribución de USAID (. .. ), no serán menores al 

equivalente de un tercio de la porción de la Donación que El total de 
se utilice para apoyar actividades que proporcionan contribuciones 
beneficio sustancial o que involucre de fonna directa y esperadas del 
sustancial al Gobierno del Perú ( ... ). La contribución del Donatario, 
Donatario puede incluir contribuciones en efectivo o en tomando como 
especie, o ambas. ( ... ) sera establecida en una Carta de base la 
Ejecución ( ... ). El monto de la contribución del Donatario contribución de 

~ 
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se ajustará con cualquier incremento en el monto de la USAID ( ... ). no 
Donación( ... ), de acuerdo con la fórmula descrita en la deberá ser menor 
primera oración de este párrafo, y el monto preciso de tal a $136,840,181 
ajuste será indicado en una Carta de Ejecución( .. ). (Ciento Treinta y 

Seis Millones 
Ochocientos 
Cuarenta Mil 
Ciento Ochenta y 
Un Dólares de los 
Estados Unidos), 
tal como se 
muestra en el 
Cuadro 1 (Anexo 
de la Enmienda). 

Extensión de fecha Hasta 30 de septiembre de 2024 Se mantiene. 
de terminación del 
Convenio 

2. 7. Cabe precisar que la Oficina General ele Planificación y Presupuesto señala en 
su Informe N° 0000012-2020-PCM-OGPP-RCS que "(. . .) se puede apreciar 
que la versión final de la Enmienda 18 del Convenio con USA/O conserva los 
mismos términos de la versión borrador (draft) en lo que refiere a: i) 
monto del incremento de la donación. m la contribución total estimada: y 
iii) la extensión de la fecha de terminación del Convenio. Donde sí se 
precisan modificaciones es en lo relativo a las contribuciones del donatario 
(contraparlida), señalándose que "tomando como base la contribución de 
USA/O (. . .), no cleberá ser menor a Ciento Treinta y Seis Millones Ochocientos 
Cuarenta Mil Ciento Ochenta y Un Dólares de los Estados Unidos 
($136,840, 181 r 

2.8. Así, efectivamente se aprecia que la versión final de la Enmienda Nº 18, 
materia del presente informe, únicamente difiere de la versión borrador (draft), 
en lo relativo a las contribuciones del donatario (contrapartida). señalándose en 
la nueva versión que "tomando como base la contribución ele USA/O ( ... ), no 
cleberá ser menor a Ciento Treinta y Seis Millones Ochocientos Cuarenta Mil 
Ciento Ochenta y Un Dólares de los Estados Unidos ($136,840, 181)". 

2.9. Sobre ello, la Oficina General de Planificación y Presupuesto señala en su 
Informe Nº D000012-2020-PCM-OGPP-RCS que, tal como ya lo había 
señalado en su Informe Nº D000010-2020-PCM-OGPP-RCS (Apartado 3.12 
del Análisis), para el presente Convenio, si bien PCM es coordinador del 002, 
la implementación de las acciones en el marco de este objetivo de desarrollo 
está a cargo de los gobiernos regionales u organizaciones de la sociedad civil 
beneficiarios, que hayan suscrito las correspondientes Cartas de Ejecución o 
contratos con USAID. En tal sentido, las Enmiendas no irrogan gastos al Pliego 
001-Presidencia del Consejo ele Ministros, en tanto es responsable, mas no 
ejecuta, intervenciones en el marco del 002. 

2.10. Asimismo, la Oficina General de Planificación y Presupuesto precisar que, 
como también lo indicó en su Informe Nº 0000010-2020-PCM-OGPP-RCS 
(Apartado 3.17.), mediante Carta de Ejecución Nº 17 del Convenio, de fecha 8 
de abril de 2020, USAID expresa su conformidad sobre las contribuciones del 
Gobierno del Perú, enunciadas en la Sección 3.2 del Convenio. Se agrega que 
"dichas contribuciones (en especie) ascienden a $145'380, 865, lo que incluye 
las actívidacfes ejecutadas directamente por: DEVIDA, el Gobierno Regional de 
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San Martín, el Gobierno Regional de Ucayali y el Ministerio del Ambiente. 
Asimismo, se señala que. el total de dichas contribuciones, al 31 de diciembre 
de 2018 ha excedido el total estimado de contrapartida por la vida del 
Convenio". 

2.11. Considerando lo señalado, la Oficina General de Planificación y Presupuesto 
señala que teniendo en consideración el análisis realizado sobre la versión final 
de la citada Enmienda; se considera pertinente ratificar la opinión emitida 
mediante el Oficio Nº D000099-2020-PCM-OGPP, toda vez que el texto de la 
versión final del documento mantiene los aspectos sustanciales, sobre los 
cuales se emitió la opinión anterior. 

2.12. En atención a ello, en su Informe Nº D000012-2020-PCM-OGPP-RCS la 
Oficina General de Planificación y Presupuesto concluye y recomienda lo 
siguiente: 

IV) Conclusiones 
4.1. Mediante documento ele la referencia b), La Agencia Peruana de Cooperación 
lntemacional (APCI), solicitó a la PCM, emitir opinión a la versión final de la Enmienda N' 
Dieciocho {18) del Convenio de Donación de USA/O N' 527-0426. 
4. 2. Tomando en cuenta el análisis realizado en los apartados 3. 1. al 3. 7. de análisis, se 
considera pertinente ratificar la opinión emitida mediante Oficio Nº D000099-2020-PCM 
OGPP, toda vez que el texto de ta versión final del documento mantiene los aspectos 
sustanciales, sobre /os cuales se emitió la opinión anterior. 
4.3. El Director de la Oficina General de Planificación y Presupuesto, en su calidad de 
representante adicional de PCM ante el Convenio, se encontraría en capacidad de emitir 
dicha opinión, según fo desarrollado en los puntos 3.6 del Análisis. 

V) Recomendaciones 
Remitir el presente infoIme más adjuntos a la OGAJ, para su consideración de proseguir 
con el trámite cotrespondieme. en los téamnos indicados en los puntos 4.2. y 4.3. de las 
Conclusiones, para to cual se acijunta la propuesta de oficio dirigido a APC/. " 

2.13. Ahora bien, considerando lo señalado por la Oficina General de Planificación y 
Presupuesto, ésta Oficina General de Asesoría Jurídica opina que debido a 
que mediante el Oficio Nº 0000099-2020-PCM-OGPP de fecha 8 de mayo del 
2020, se emitió opinión sobre la propuesta (draft) de la Enmienda Nº 18 del 
Convenio, precisando que no se manifestaba objeciones a su suscripción, y 
que la versión final remitida mediante el Oficio Nº 0064-2020-APCI/DE, 
únicamente difiere de la versión borrador (draft), en lo relativo a las 
contribuciones del donatario (contrapartida); es legalmente viable ratificar la 
opinión emitida con el Oficio Nº D000099-2020-PCM-OGPP, conforme opina la 
Oficina General de Planificación y Presupuesto. 

2.14. De otro lado, se considera oportuno mencionar que conforme a los documentos 
administrativos del expediente, el Director de la Oficina General de 
Planificación y Presupuesto, ostenta la condición de Representante Adicional 
de la Presidencia del Consejo de Ministros ante el Convenio de Donación, 
respecto al Objetivo de Desarrollo 2 (002); conforme al Oficio Nº 423-2019- 
PCM/DPCM dirigido por el Presidente del Consejo de Ministros a la APCI y 
también comunicado por el Ministerio de Relaciones Exteriores a USAID 
mediante el OF. RE (CET) Nº 7-0-8/1 de fecha 3 de enero de 2020. 

2.15. Por consiguiente, es viable ratificar la opinión emitida por la Oficina General de 
Planificación y Presupuesto, mediante el Oficio Nº O000099-2020-PCM-OGPP 
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de fecha 8 de mayo del 2020, respecto de la propuesta (draft) de la Enmienda 
Nº 18 del Convenio de Donación de USAID; siendo también legalmente válido 
que dicha ratificación la realice mediante oficio, el Director de la Oficina 
General de Planificación y Presupuesto. 

2.16. Abunda a lo opinado que mediante correo electrónico de fecha 23 de junio del 
2020, que obra adjunto a los antecedentes administrativos, USAID informó que 
la versión final de la Enmienda Nº 18 del Convenio, no varía aspectos 
sustantivos, respecto de la versión inicial borrador. 

2.17. Cabe precisar que en dicha comunicación, USAID también alude a la urgencia 
para obligar los fondos del Convenio de Donación al 30 de junio del 2020. 

2.18. Finalmente, se debe precisar que la opinión de esta Oficina General no abarca 
los aspectos técnicos del contenido de la Enmienda Nº 18 del Convenio; que 
corresponden íntegramente a una opinión técnica que le corresponde a la 
Oficina General de Planificación y Presupuesto por corresponder al ámbito de 
sus competencias, máxime si el Director de la Oficina General de Planificación 
y Presupuesto, tiene la calidad de Representante Adicional de la Presidencia 
del Consejo de Ministros ante el Convenio de Donación, respecto al Objetivo 
de Desarrollo 2 (002); conforme al Oficio Nº 423-2019-PCM/DPCM. 

111. Conclusión y sugerencia.- 

3.1. Por lo expuesto, conforme a lo opinado por la Oficina General de Planificación 
y Presupuesto, es viable que se ratifique la opinión emitida a través del Oficio 
Nº O000099-2020-PCM-OGPP de fecha 8 de mayo del 2020, respecto de la 
versión final de la Enmienda Nº18 del Convenio de Donación USAID Nº 527- 
0426; máxime si los cambios de la Enmienda no son sustantivos. 

3.2. Debido a que el Director de la Oficina General de Planificación y Presupuesto, 
tiene la calidad de Representante Adicional de la Presidencia del Consejo de 
Ministros ante el Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426, respecto al 
Objetivo de Desarrollo 2 (002), conforme al Oficio Nº 423-2019-PCM/DPCM; 
cuenta con capacidad para emitir y/o ratificar la opinión solicitada respecto de 
la versión final de la Enmienda Nº18 del Convenio de Donación USAID Nº 527- 
0426. 

3.3. Se sugiere continuar con el trámite correspondiente, sugiriendo que se tenga 
en consideración que USAID ha informado la urgencia de disponer de los 
fondos del Convenio de Donación, solicitando la opinión antes del 30 de junio 
del 2020. 

Atentamente, 

JORGE LUIS LEÓN VÁSQUEZ 
DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

ERÚ RIMERO! 
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Miraflores, 27 de Junio del 2020 

OFICIO Nº D000126-2020-PCM-OGPP 

Señor: 
JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ NORRIS 
Director Ejecutivo 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) 
Presente.- 

Asunto 

Referencia 

Opinión a la versión final de la Enmienda Dieciocho (18) del Convenio de 
Donación de USAID N° 527-0426. 

a) Oficio Nº 0064-2020-APCI/DE 
b) OFICIO Nº O000099-2020-PCM-OGPP 

De mi consideración : 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia a), a través del cual su 
Despacho solicita la opinión institucional a la versión final de Enmienda Nº Dieciocho (18} del Convenio de 
Donación de USAID N° 527-0426. 

Al respecto, esta Oficina General reafirma lo expresado mediante el oficio de la referencia b). en tanto la 
Presidencia del Consejo de Ministros, en su calidad de coordinadora del Objetivo de Desarrollo Nº 2 del 
citado Convenio, no manifiesta objeciones a la suscripción de la misma. 

Agradeciendo la atención al presente, aprovecho la ocasión para expresar los sentimientos de mi mayor 
consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
HERNAN YAIPEN ARESTEGUI 

DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

FIRMA J)f(JfTAl 

>k:PCM 
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Miraflores, 08 de Mayo del 2020 

OFICIO Nº D000099-2020-PCM-OGPP 
Señor 
JOSE ANTONIO GONZALEZ NORRIS 
Director Ejecutivo 
AGENCIA PERUANA DE COOPERACION INTERNACIONAL - APCI 
AV. JOSE PARDO 261 -MIRAFLORES 
Presente.- 

Asunto : Opinión a la Enmienda Nº Dieciocho (18) del Convenio de Donación de 
USAID Nº 527-0426 

Referencia : a) Oficio Nº 0036-2020-APCI/DE 
b) Oficio N° 423-2019-PCM/DPCM 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia a), a 
través del cual su Despacho solicita la opinión institucional a la propuesta de 
Enmienda Nº Dieciocho (18) del Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426. 

Al respecto, considerando las disposiciones del Convenio y el Oficio de la referencia 
b), la Presidencia del Consejo de Ministros, en su calidad de coordinador del Objetivo 
de Desarrollo Nº 2 del citado Convenio, no manifiesta objeciones a la suscripción de la 
misma. 

Agradeciendo la atención al presente, aprovecho la ocasión para expresarle los 
sentimientos de mi más alta consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

HERNAN YAIPEN ARESTEGUI 
DIRECTOR DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
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Lima, 26 de junio de 2020 

OFICIO N" 00442-2020-MINAM/SG 

Señor 
JOSÉ ANTONIO GONZALEZ NORRIS 
Director Ejecutivo 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional 
Presente. - 

Asunto 

Referencia 

Opinión a Enmienda de Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426 

a) Oficio Nº 0063-2020/APCI-DE 
b) Memorando Nº 00548-2020-Ml~JAM/SG/OGPP 
c) Informe Nº 00054-2020-MINAM/SG/OGPP/OCAI 
d) Informe Nº 00195-2020-MINAM/SG/OGPP/OPPMI 
e) Informe Nº 00225-2020-MINAM/SG/OGAJ 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo de la señora Ministra del Ambiente y 
con relación al documento de la referencia a), mediante el cual solicita opinión a la propuesta de 
Enmienda Nº 18 del Convenio de Donación de la Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID) Nº 527- 0426, suscrito con la República de Perú en el año 
2012. 

Al respecto, se remite para su conocimiento y fines correspondientes, copia del documento de la 
referencia b), de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, que adjunta los documentos 
de la referencia c) y d), de la Oficina de Cooperación y Asuntos Internacionales y de la Oficina de 
Presupuesto y Programación Multianual de Inversiones, respectivamente, así como copia del 
documento de referencia e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica; conforme a los cuales, 
se expresa conformidad a la Enmienda propuesta. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
JOSÉ VALDIVIA MORÓN 
Secretario General 

e.e. DM, VMDERN, OCAi 

RP.gistro MINAM N° 2020032577 
JVM/ibr 

Esta es una copia auténtica imprimible de un uocurnento archivado en e! Ministerio del Ambiente, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
inteqndad pueden ser contrastadas a través de la siguiente web: l1ttps://sístemas.minarn.gob.pe/veriíica/view e inyresando la 
siguiente clave: 7f5187 
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INFORMENº 00054-2020-MINAM/SG/OGPP/OCAI 

PARA Daniel Morales Dueñas 
Director de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

DE Martha Carolina Cuba Villafuerte de Cronkleton 
Directora de la Oficina de Cooperación y Asuntos Internacionales 

ASUNTO Enmienda N° 18 del Convenio de Donación de USAID N° 527-0426 

REFERENCIA a) Oficio N° 0035-2020-APCI/DE (Exp. 2020020739) 
b) Oficio Nº 00467-2019-MINAM/SG (Exp. 2019018053) 
c) Correo electrónico de APCI de fecha 5.5.20 
d) Información complementaria remitida por USAID mediante correos 

electrónicos de fechas 7, 12 y 14 de mayo de 2020 
e) Informe N° 00042-2020-MINAM/SG/OGPP/OCAI 
f) Memorando Nº 00277-2020-MINAM/VMDERN 
g) Informe N° 00177-2020-MINAM/SG/OGPP /OPPMI 
h) Memorando Nº 00463-2020-MINAM/SG/OGPP 
i} Correo electrónico de Eduardo Pareja (OGAJ) de fecha 8 de junio 
j) Correo electrónico de la Sra. Julissa Machiavello (MRREE) de fecha 11 de 
junio 
k) Memorando N° 00279-2020-IV11NAM/SG/OGAJ 
1) Oficio N° 0063-2020-APCI/DE (Exp. 2020032577) 

FECHA Lima, 25 de junio del 2020 

Me dirijo a usted, con relación al documento a) de la referencia, por medio del cual la Agencia 
Peruana de Cooperación lnternaclonal (APCI) solicita la opinión del MINAM a la Enmienda N° 18 del 
Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426 suscrito el 20 de setiembre de 2012, por la Agencia 
de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional - USAID/Perú en representación de los 
Estados Unidos de América y el Ministerio de Relaciones Exteriores en representación del Estado 
Peruano. 

Al respecto, cumplo con informar lo siguiente: 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante Oficio Nº 0035-2020-APCI/DE del 25 de abril del 2020, el director de la Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional (APCI) solicita la opinión del MINAM a la 
Enmienda N° 18 del Convenio de Donación de USAID N° 527-0426 suscrito el 20 de 
setiembre de 2012, por la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
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- USAID/Perú en representación de los Estados Unidos de América y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores en representación del Estado Peruano. 

1.2 Mediante correo electrónico de fecha 7 de mayo de 2020 y ante una solicitud 
complementaria de información efectuada por el MINAM, USAID remite las fichas 
técnicas actualmente disponibles de las actividades bajo el OD-3 para las cuales se ha 
programado fondos en ei marco de la Enmienda N° 18. 

1.3 Mediante correo electrónico de fecha 12 de mayo de 2020, USAID remite copia de los 
informes de ejecución de las distintas actividades que maneja su Oficina de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en el Perú. 

1.4 Finalmente, mediante correo electrónico de fecha 14 de mayo de 2020 USAID remite 
informes sobre las actividades que se ejecutan en el Convenio de Donación vinculado al 
Objetivo de Desarrollo 3, y tres actividades bajo el programa regional que se 
implementan en Perú y también en otros países de la región. 

1.5 Mediante Informe Nº 00042-2020-MINAM/SG/OGPP/OCAI, la OCAi da opinión favorable 
a la enmienda sugiriendo su envío al VMDERN para los trámites correspondientes. 

1.6 Mediante Memorando N° 00277-2020-MINAM/VMDERN, y teniendo en cuenta que la 
evaluación de la enmienda quince contó con el informe de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
la Oficina de Presupuesto y Programación Multianual de Inversiones y de la Oficina de 
Cooperación y Asuntos Internacionales, el VMDERN solicita a la OGPP remitir los 
informes correspondientes que sustenten la opinión favorable del ministerio. 

1.7 Mediante Informe N" 00177-2020-MINAM/SG/OGPP/OPPMI de fecha 1 de junio de 
2020, la OPPMI recomienda suscribir la Enmienda Nº Dieciocho, precisando que la misma 
no tiene incidencia presupuesta l. 

1.8 Mediante Memorando N° 00463-2020-MINA!Vl/SG/OGPP, de fecha 1 de junio de 2020, 
la OGPP solicita a la OGAJ las acciones correspondientes. 

1.9 Mediante correo electrónico del 8 de junio, el Sr. Eduardo Pareja, de la OGAJ, solicita 
información relacionada a la modificación propuesta al párrafo 111 Financiamiento del 
Anexo 1 (Descripción Ampliada) del Convenio, en tanto dicha modificación posibilitaría 
cambios en el destino de la contribución sin la necesidad de una enmienda. 

1.10 Ante la consulta, la directora de OCAi se comunica telefónicamente el 11 de junio con la 
Sra. Julissa Macchiavello Espinoza, directora de la Oficina de Cooperación Internacional 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, quien le comunica a la directora de OCAi que el 
texto de la enmienda aún está siendo negociado y que espera poder remitirlo a la 
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brevedad. Dicha información es confirmada vía correo electrónico del 11 de junio del 
presente. 

1.11 A la luz de esta nueva información proporcionada por la Cancillería peruana, la OGAJ, 
mediante Memorando N~ 00279-2020-MlNAM/SG/OGAJ remite el expediente a la OCAi, 
la misma que procede al archivamiento del mismo, en tanto RREE estaría enviando una 
nueva versión de la enmienda. 

1.12 Mediante Oficio W 0063-2020-APCI/DE, la APCI presenta al MIN/-1.M la versión final de la 
enmienda 18 y solicita opinión a la misma. 

2. ANALISIS 

Sobre las funciones y competencias de la OCAi 

2.1 Con Decreto Supremo N°002-20l7-MINAM, de fecha 28 de abril del 2017, se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones {ROF) del Ministerio del Ambiente {MINAM), el 
cual presenta dentro de su estructura orgánica a la Oficina de Cooperación y Asuntos 
Internacionales (OCAi). 

2.2 El artículo 32º del Reglamento de Organización y Funciones del MINAM, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 002-2017-MINAM establece las funciones de la OCAi, entre otras, 
los literales (a) asesorar a los órganos y organismos públicos adscritos del Ministerio en 
materia de cooperación y asuntos internacionales; (c) proponer la inclusión de temas 
prioritarios del sector en la agenda internacional y en materia de cooperación 
internacional, en coordinación con el sector competente; e) mantener actualizado el 
registro de proyectos e informar al Sector competente y e (i) efectuar el monitoreo v 
evaluación de los proyectos, actividades y programas financiados con la cooperación, en 
el marco de sus competencias. 

2.3 El presente análisis se realiza en el marco de las funciones y ámbito de competencia de 
esta Oficina. 

Del Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426 

2.4 El 20 de setiembre de 2012, la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional - USAID/Perú, en representación de los Estados Unidos de América, y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en representación del Estado Peruano, suscriben el 
"Convenio de Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú", 
Convenio de Donación USAID N° 527-0426. 

2.5 Dicho convenio, ratificado el 26 de abril de 2013, por medio del Decreto Supremo Nº 021- 
2013-RE, tiene por finalidad asistir al Perú en el fortalecimiento de la democracia y 1<1 
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estabilidad del país mediante una mayor inclusión social y económica, la reducción del 
cultivo ilícito de coca y de la explotación ilegal de recursos naturales. 

2.6 Para lograr tal finalidad, las partes acordaron trabajar conjuntamente los siguientes 
objetivos de desarrollo: 

• Objetivo de Desarrollo - 00 1: Incremento de alternativas al cultivo ilícito de coca 
en regiones seleccionadas. 

• Objetivo de Desarrollo - 0D 2: Mejor gestión y calidad de los servicios públicos en 
la Arnazonía. 

• Objetivo de Desarrollo - 00 3: Recursos naturales manejados sosteniblemente en 
la Amazonía y Sierra Glacial. 

2.7 El Objetivo de Desarrollo 3 (OD-3), "Recursos Naturales Manejados sosteniblemente en 
la Amazonia y las Zonas de Glaciares Altoandinos, se orienta a mejorar las capacidades 
del gobierno peruano para manejar y conservar mejor los recursos forestales, minerales 
y de agua del Perú. La cooperación se enfoca en varios temas, incluyendo la gestión 
forestal, la conservación de la biodiversidad, la mitigación y adaptación al cambio 
climático, así como mecanismos participativos de monitoreo ambiental. 

2.8 De acuerdo al apartado A, VI "Roles y Responsabilidades de las Partes" del Anexo 1 
"Descripción Ampliada" del convenio, se establece que las entidades del Donatario (el 
Perú) con responsabilidad primaria para cada uno de los Objetivos de Desarrollo son la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) para el OD-1, la 
Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) para el 00-2 y el Ministerio del Ambiente 
(MINAM) para el 00-3. 

2.9 Según la sección 7.2 del convenio, la persona con el cargo de Ministro del Ambiente es 
el representante del Donatario (el Perú) para propósitos relacionados al OD-3, y 
también pueden ser designados Representantes Adicionales. Al respecto, cabe 
mencionar que mediante OFICIO Nº 01167-2019-MINAM/SG del 19 de noviembre de 
2019, la Secretaria General del MINAM puso en conocimiento de la APCI que el 
representante adicional designado por el MINAM para el 0D 3 sería el Viceministro de 
Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales. 

2.10 El Cuadro 1 "Pian Financiero Ilustrativo" del Anexo 1 del Convenio de Donación refleja 
la contribución de la USAID para cada uno de los Objetivos de Desarrollo, tanto para los 
que están asignados al Programa Perú (actividades a implementarse solo en el Perú), 
como los que están dentro del Programa Regional (actividades en el Perú y otros países 
de Sudamérica). Es importante señalar que esta contribución será proporcionada por 
incrementos según la disponibilidad de fondos de la USAID. 

2.11 Con respecto a la contribución del Donatario, en el convenio se acuerda que el Perú 
proporcionará o hará que sean proporcionados todos los fondos, además de los 
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proporcionados por USAID y cualquier otro donante identificado en el Anexo 1, y todo 
otro recurso requerido para completar, en o antes, de la fecha de terminación, todas 
las actividades necesarias para alcanzar la finalidad y los Objetivos de Desarrollo. 

2.12 Desde su ratificación, y debido a que las Partes acordaron realizar incrementos 
adicionales, el Perú y los Estados Unidos han suscrito diecisiete enmiendas. La Enmienda 
N° Quince contó con el Informe N° 00195-2019-MINAM/SG/OGAJ, el Informe N°000ll- 
2019-MINAM/SG/OGPP/OPPMI-MSWA, y el Informe N" 00004-2019- 
MINAM/SG/OGPP/OCAI-DFFL, los cuales sustentaron el oficio de la referencia b) que se 
adjunta al presente informe. 

2.13 Al respecto, cabe destacar, según informó APCI mediante correo electrónico de fecha 5 
de mayo de 2020 (adjunto al presente informe), que las enmiendas 16 y 17 del citado 
Convenio de Donación no necesitaron contar con la opinión del Mlf\JAM debido a que 
en las mismas no se asignaron recursos al OD-3. 

De la enmienda Nº 18 

2.14 La enmienda al Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426 propone lo siguiente: 

• Incrementar de la Contribución Total Estimada de USAID del Convenio, en US$ 
saooo,ooo, siendo la nueva Contribución Total Estimada de US$ 620'000,000. 

• Incrementar la donación otorgada por USAID, por un monto de US$ 
73'098,157. 

• Incrementar la Contribución del Donatario hasta por US$ 136 840,181. 
• Modificar y sustituir el Cuadro 1 Plan Financiero Ilustrativo del Convenio. 
• Extender la Fecha de Terminación del Convenio hasta el 30 de Setiembre de 

2024. 

2.15 Al respecto, conviene mencionar que el Convenio incluye una cifra de "Contribución 
total estimada" de USAID por la vida del Convenio, que establece el techo previsto para 
la donación a lo largo de la vida del Convenio. Esta contribución total estimada era 
anteriormente de 540 millones de dólares americanos, como se puede apreciar en el 
Cuadro Resumen de las Contribuciones del Gobierno del Perú, y con la Enmienda 18 
pasa a ser 620 millones de dólares americanos, incrementándose por tanto en 80 
millones de dólares americanos. Según el texto de la enmienda 50 millones de dólares 
americanos serán ejecutados a través del programa bilateral, mientras que los 30 
millones restantes serán ejecutados a través del programa regional. 

2.16 La enmienda incrementa el monto de la donación de USAID en 73'098,157 millones de 
dólares americanos. Como se puede apreciar en la "Asignación Ilustrativa de Fondos a 
las actividades a ser ejecutadas con fondos de la Enmienda 18" (adjunto), gran parte 
de este aumento está orientado a actividades a ser desarrolladas en el marco del OD3, 
asignándosele un monto de 21,375,157 de dólares americanos al Programa Perú y 
16,923,000 al Programa Regional. 
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2.17 Respecto al monto de la contribución esperada del gobierno peruano al Convenio, 
conviene señalar que esta también se incrementa en ta medida que se incrementa ta 
contribución total estimada de USAtD. Al haber subido la contribución a la fecha de 
USAID de 520,698,317 a 593,796,474, la contribución requerida del gobierno peruano 
se incrementa hasta 136,840,181. 

2.18 Al respecto, la Carta de Ejecución 1'17 (anexa al presente informe) señala que el 
gobierno del Perú ha llegado a la fecha a un nivel de contribución de contrapartida de 
$145,380,865, habiendo por tanto excedido el total de contribución requerida en esta 
enmienda. 

2.19 Por último, cabe destacar que esta enmienda atiende la preocupación expresada por 
la OGAJ mediante correo del 9 de junio de 2020, en el sentido que se elimina la 
modificación propuesta al párrafo III Financiamiento del Anexo 1 (Descripción 
Ampliada) del Convenio, donde se establecía que "los representantes de las Partes 
podrán realizar cambios al plan financiero sin una enmienda formal al Convenio si tales 
cambios no ocasionan: (1) que la contribución de USAID exceda el monto especificado 
en la Sección 3.1 del Convenio, o (2) una disminución en la contribución del Donatario 
por debajo del monto especificado en la Sección 3.2 del Convenio", lo que hubiera 
posibilitado cambios en el destino de la contribución sin la necesidad de una enmienda. 

Del 0D3 en la enmienda 18 

2.19 El apoyo en el marco de este objetivo se ha dado tanto a nivel bilateral mediante el 
Programa Perú, como a nivel del Programa Regional, que abarca Perú, Brasil, Colombia, 
Surinam y Guyana. Mientras que las actividades del primero están abocadas a la 
biodiversidad, delitos ambientales, el cambio climático y la seguridad hídrica, el 
programa regional aborda aquellos temas que requieren un enfoque regional, como 
los impactos negativos de la gran infraestructura, las actividades extractivas y el 
cambio climático. 

2.20 El número de proyectos vigentes en el marco del Objetivo de Desarrollo 3 (OD-3) es 
nueve (9) bajo el Programa Perú (nivel nacional) y tres (3) para el Programa Regional 
(nivel regional). El alcance geográfico se ha concentrado en las regiones de Madre de 
Dios, Ucayali, y Loreto, aunque también en las cuencas Chira-Piura (Piura), Chillón 
Rímac-Lurín-Alto Mantaro (Lima), Quilca-Chili (Arequipa), Tambo-Moquegua 
(Arequipa, Puno, Moquegua), Mayo (San Martín) y Piura y (Cusco), como es el caso del 
Proyecto de Infraestructura Natural para la Seguridad Hídrica (conocido como 
proyecto PINSH en español). 

2.21 En base a la Asignación Ilustrativa de Fondos a las Actividades a ser Ejecutadas con 
Recursos de la Enmienda Número 18 para el Programa Perú (en adjunto), se observa 
en el cuadro 1 que alrededor de la mitad de los recursos asignados, un 52%, están 
destinados al Objetivo de Desarrollo 1 {OD-1). Seguido de ello, está el Objetivo de 
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Desarrollo 3 (OD-3), vinculado al manejo sostenible de los recursos naturales en 
Amazonia y Sierra glacial, que cuenta con un monto considerable, mayor a USO 21 
millones, equivalentes al 39% de los fondos asignados al país, y en menor proporción, 
está en Objetivo de Desarrollo 2 (OD-2), cuyo monto representa el 9% de los recursos 
asignados. 

Cuadro 1. Asignación de recursos por 00 al Programa Perú - Enmienda N° 18 

Nombre Monto (USO) 
Porcentaje 

(%) 

OD 1- Incremento de alternativas al cultivo 28,000,000.00 52% ilícito de coca en regiones seleccionadas 

OD 2 - Mejor gestión y calidad de los 4,800,000.00 9% servicios públicos en la Amazonia 
OD 3 - Recursos naturales manejados 
sostcniblernente en la Amazonia y Sierra 21,375,157.00 39% 
glacial 

Total 54,175,157.00 100% 

2.22 Si bien es cierto que los esfuerzos de USAID en el Programa Perú están orientados 
principalmente a generar alternativas al cultivo ilícito de la coca, esto se vincula y 
contribuye a la implementación de un enfoque integral para el manejo sostenible de 
los recursos naturales en la Amazonia y Sierra glacial, descrito en el Objetivo de 
Desarrollo 3 (OD-3), siendo este último el marco de estos dos objetivos. 

2.23 En relación con el Programa Regional, tal como se observa en el gráfico 1, la 
contribución de USAID al Perú se concentra casi en su totalidad en el Objetivo de 
Desarrollo 3, con un 95%, seguido del Objetivo de Desarrollo 2, en menor proporción, 
con 1 millón de dólares americanos, lo que equivale al 1% del monto total asignado a 
dicho programa. Esto evidencia el compromiso que tiene USAID para fortalecer el 
manejo sostenible de los recursos naturales en la Amazonía y Sierra glacial del país. 

Gráfico 1. Asignación de recursos al Perú por OD en el Programa Regional - Enmienda 18 

OD-2 

00-3 
USO 17.9 M 

95% 

5% 
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2.24 El cuadro 1 y gráfico 1 permiten tener un panorama general respecto a la asignación 
de recursos de USAID hacia el Perú, lo que se reflejado en el gráfico 2. Es así que la 
Enmienda N° 18 Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426, con un monto total de 
USD73,098,157 .00, destina claramente gran parte de sus recursos, 54%, al Objetivo de 
Desarrollo 3, seguido del Objetivo de Desarrollo 2, con un 38%, y en menor proporción 
el Objetivo de Desarrollo 1, con 8%. 

Gráfico 2. Asignación de recursos al Perú por 0D - Enmienda 18 

0D-3 
USD 39.9M 

54% 

OD-2 
USO 5.8 M 

38% 

0D-1 
USD28 M 

8% 

2.25 Esto denota claramente la importancia que tiene para USAID el OD3 del cual el 
Ministerio del Ambiente tiene responsabilidad primaria, de acuerdo con el convenio 
marco. 

Del vínculo del MINAM con los proyectos del 0D3 

2.26 Todos los proyectos de USAID ejecutados en el país son otorgados a través de un 
proceso de convocatoria a los así llamados contratistas, como AECOM, DAI, Tetra Tech 
o Chemonics, los que a su vez trabajan con entidades ejecutoras o implementadoras 
en el país. En el caso del 00 3, estas entidades incluyen en la actualidad a la Asociación 
de la Cuenca Amazónica (ACCA}, la Sociedad Peruana de Derecho Ambiental (SPDA), el 
Consorcio para el Desarrollo de la Ecorregión Andina (CONDESAN}, el Instituto para el 
Bien Común (IBC), la ONG Derecho, Ambiente y Recursos Naturales (DAR) y Forest 
Trends, entre otras. 

2.27 Los proyectos tienen generalmente una contraparte en el gobierno. En el caso de los 
proyectos del OD3, las principales han sido SERNANP, SERFOR, los gobiernos 
regionales, MINAM, MIMP, OSINFOR, el Programa Nacional de Bosques para el Cambio 
Climáticos e IIAP. 
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2.28 Cabe destacar que, si bien el MINI\M no es ejecutor de proyecto alguno, sí ha estado 
en contacto y/o participado en actividades realizadas en el marco de los proyectos 
ejecutados por USAID en el marco del 003. 

2.29 La OGCA, por ejemplo, ha venido promoviendo y facilitando la realización de estudios 
y/o proyectos por parte de Centro de Innovación Científica Amazónica (CINCIA), que 
son de interés del MINAM al haber emitido cartas de apoyo a estudios y/o proyectos. 
Asimismo, en el marco del proyecto Combate a !os Delitos Ambientales en la Amazonia 
Peruana (conocido como Preventi, ha venido desarrollando tres actividades que se 
encuentran en la etapa inicial de ejecución: i) Protocolo de mercurio incautado 
($15,000), 2) Plan de Vigilancia Sanitario Ambiental ($12,000), y 3) Instalación de 
almacenamiento primario de mercurio ($75,000). 

2.30 Sin lugar a dudas, el proyecto en donde mayor participación ha tenido el MINAM ha 
sido el Proyecto de Infraestructura Natural para la Seguridad Hídrica, teniendo en la 
actualidad a su cargo !a presidencia del Consejo Directivo del Proyecto del proyecto, a 
través del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales 

2.31 Este vinculo con el proyecto quedó formalizado con la suscripción de un convenio de 
cooperación interinstitucional el 3 de diciembre de 2019 entre la ONG Forest Trends, 
ejecutora del proyecto, y el MINAM con el objetivo de establecer un trabajo 
colaborativo para implementar acciones conjuntas en el marco de dicho proyecto. 

2.32 En el marco de los compromisos asumidos en la Cláusula Quinta del citado convenio, 
la DGEFA, líder del proyecto en el MINAM, inició en febrero del presente año las 
gestiones con las Direcciones Generales del MINAM y los representantes del Proyecto 
PI NSH para construir un plan de trabajo y recientemente, este mes de mayo, se ha 
enviado al citado Proyecto un conjunto de acciones de financiamiento para su 
evaluación solicitadas por la DGEFA, DGDB, DGOTA, DGERN, DGECIA y la OGPP. 

2.33 Dichas acciones representan los temas de interés del MINAM para el apoyo del 
mencionado proyecto, que permitirán fortalecer e implementar los instrumentos 
generados vinculados a infraestructura natural, así como generar capacidades en los 
gobiernos regionales en el desarrollo de los citados instrumentos. 

2.34 Por último, conviene resaltar que el proyecto también ha venido apoyando a través de 
coordinaciones de la DGCCD con Forest Trends, la incorporación del enfoque de género 
en las NDC de Agua y la implementación del Plan de Acción de Género y Cambio 
Climático. 

Del monítoreo y seguimiento de proyectos de cooperación internacional por parte del MINAM 

2.35 Como se puede apreciar en la matriz enviada por USAID de los proyectos que vienen 
siendo ejecutados en el marco del 0D3, los mismos están vinculados a las prioridades 
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del sector ambiente establecidas en la Política Nacional Ambiental (aprobada 
mediante D.S. 012-2009-MINAM), como son: a) El Eje de Política "Conservación y 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y de la diversidad biológica", la 
cual tiene como parte de sus objetivos: "Conservar y aprovechar sosteniblemente la 
diversidad biológica, los recursos naturales renovables y no renovables del país", 
"lograr la gestión integrada de los recursos hídricos del país" y "Lograr la adaptación 
de la población frente al cambio climático y establecer medidas de mitigación, 
orientadas al desarrollo sostenible". 

2.36 Por ello, desde enero de 2019, la OCAi decidió institucionalizar su relaciona miento con 
USAID mediante la realización de reuniones trimestrales en las que ambas instituciones 
sostienen un intercambio de ideas acerca de los proyectos en ejecución y, sobre todo, 
evalúan la posible participación del MINAIVI en algunas de las actividades programadas. 

2.37 Estas reuniones se han venido llevando a cabo con éxito desde entonces habiéndose 
realizado la última el 30 de abril del año en curso, donde el MINAM presentó el Pacto 
de Leticia y su Plan de Acción. USAID ha expresado interés en apoyar a esta iniciativa 
regional y se encuentra en la actualidad evaluando los documentos proporcionados 
por el MINAM. 

2.38 Sin embargo, al no ser el MINAM un socio implementador de los proyectos de USAID, 
no recibe información bajo la forma de informes anuales que permitan apreciar el 
impacto en el territorio y el alineamiento con las prioridades nacionales. Este tipo de 
información solo fue remitida por USAID una vez que APCI efectuó la solicitud de 
opción del sector a la enmienda 18 del Convenio de Donación con USAID en abril del 
presente año. 

2.39 En este sentido, y considerando que el MINAM es la entidad del Donatario (el gobierno 
del Perú) con responsabilidad primaria para el Objetivo de Desarrollo 3, se vislumbra 
como fundamental que USAID remita de forma semestral reportes de ejecución física 
y financiera al MINAM de todos los proyectos del OD3 a fin de poder hacer un 
seguimiento efectivo a sus intervenciones. 

3. CONCLUSIONES 

3.1. El Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426 constituye una importante ventana de 
cooperación para el sector ambiental en tanto considera un objetivo específico 
referido al manejo sostenible de los recursos naturales en la Amazonia. 

3.2. La suscripción de la Enmienda N° 18 del Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426 
permitirá canalizar al país un monto de cooperación de USO 73,098,157.00 para el 
cumplimiento de los tres Objetivos de Desarrollo contemplados en el convenio. 
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3.3. La suscripción de la Enmienda Nº 18 del Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426 
representa una gran oportunidad para el sector en tanto más del 50 % de los fondos 
de la Contribución Total Estimada es designado al 003. 

4. RECOMENDACIONES 

4.1 MINAM es la entidad del Donatario (el gobierno del Perú) con responsabilidad 
primaria para el Objetivo de Desarrollo 3, por lo que se considera fundamental que USAID 
remita de forma semestral reportes de ejecución física y financiera al MINAM de todos los 
proyectos del OD3 a fin de poder hacer un seguimiento efectivo a sus intervenciones. 

4.2 Suscribir la Enmienda N° 18 del Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426, para lo cual 
se adjunta una propuesta de oficio dirigida a APCI. 

4.3 Remitir el presente informe,junto con el Informe N° 00177-2020-MINAM/SG/OGPP/OPPMI, 
a la OGAJ para la opinión correspondiente según lo solicitado por el VMDERN mediante 
Memorando N° 00277-2020-MINAM/VMDERN. 

Es cuanto informo a usted, para los fines pertinentes. 

Documento Firmado Digitalmente 
Ricardo Reyes Pires 
Analista en Proyectos de Cooperación 

Visto el informe y estando de acuerdo con su contenido, lo hago mío y lo suscribo en señal de 
conformidad. 

Documento Firmado Digitalmente 
Martha Carolina Cuba Villafuerte de Cronkleton 
Directora de la Oficina de Cooperación y Asuntos Internacionales 

Número del Expediente: 2020032577-1 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 02G-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente web: 
hltps://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando la siguiente clave: 8676c0 
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INFORME Nº 00195-2020-MINAM/SG/OGPP/OPPMI 

PARA Daniel Morales Dueñas 
Director de la Oficina General de Planeamiento y 

Presupuesto 

DE 

ASUNTO 

REFERENCIA 

FECHA 

María Esther Ramírez Castillo 
Directora de la Oficina de Presupuesto y Programación 
Multianual de Inversiones 

Convenio de Donación USAID Nº 527-0426 
Proyecto de Enmienda Nº dieciocho 

Oficio Nº 0035-2020-APCI/DE 

Lima, 25/06/2020 

Me dirijo a usted, con relación al documento de la referencia, mediante el cual el 
Director Ejecutivo de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) hace 
de conocimiento al Ministerio del Ambiente (MINAM) sobre el proyecto de Enmienda 
Nº dieciocho, referido al Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426. 

Al respecto, informo a su Despacho lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES 

a) Oficio Nº 0035-2020/APCI-DE 

11. ANÁLISIS 

a) Mediante el Oficio Nº 0035-2020/APCI-DE, el Director Ejecutivo de la Agencia 
Peruana de Cooperación Internacional (APCI) hace de conocimiento y solicita 
opinión al Ministerio del Ambiente (MINAM) respecto al proyecto de Enmienda 
Nº dieciocho, referido al Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426, en lo 
siguiente: 

• Incremento del total del convenio de US$ 80 000 000, 
• Incrementar el monto que se obliga USAID por esta Enmienda en US$ 73 

098 157.00, 
• Incrementar la contrapartida del Gobierno del Perú hasta US$ 16 666 667.00, 

y 
• Modificar el plan financiero ilustrativo, cuadro l. 

b) Al respecto, la contribución total estimada indicada en la Enmienda Nº 17 
ascendía a la suma ele USO 540 000 000.001 y de acuerdo a lo citado en la 
propuesta en la Enmienda Nº 18 asciende a USD 620 000 000.002, 

1 Cana de Ejecución N" 527-0426-17 a.e/junto en la. referencia (Tabla 1/Cuadro 1: "USA/O Contribución estimada", 
página 5) 
2 El importe de uso 620 000 000.00 se referencia en la Tabla .l/Cuadro 1: "USA/O (3 . .lb) Estimado - modificado" 
página 14) 
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determinándose en consecuencia un incremento total para USAID por USD 80 
000 000 dólares americanos, siendo concordante con lo expresado en el 
numeral 2b)3 de la citada propuesta de enmienda, modificación que tiene como 
propósito alcanzar la finalidad y los Objetivos de Desarrollo (0D), de acuerdo a 
lo expresado en dicho documento. 

e) Asimismo, el Plan Financiero Ilustrativo (ILLUSTRATIVE FINANCIAL PLAN) de 
la propuesta de Enmienda N° 18 señala que, la contribución total del Gobierno 
del Perú (GDP) totalizó USD 145 380 865.004 (respecto al esperado por USD 
136 840 181.00), cifra que también se aprecia en la Tabla 1/Cuadro 1 de la Carta 
de Ejecución Nº 17, indicando en la misma que, dicho importe, es la información 
de contribución de contrapartida proporcionado por las instituciones del Gobierno 
de Perú a los auditores de la Contraloría General de la República (CGR), 
apreciándose que del mismo comprende USO 1 532 944.00 correspondiente al 
MINAM-T AP5, información que, respecto a su importe total, refleja las 
contribuciones reales del donatario y por lo tanto no requieren una contribución 
adicional bajo el convenio, tal como lo expresa en el numeral 4)6 de la 
modificación propuesta en la Enmienda Nº dieciocho. 

d) En consecuencia, USAID señala en la propuesta de Enmienda Nº dieciocho, que 
a la fecha su contribución estimada asciende a USD 620 000 000.00, producto 
del incremento en uso 80 000 000.00, respecto a USD 540 000 000.00 citada 
en la Carta de ejecución N° diecisiete; y que, asimismo, refiere actualizar la 
contribución del Gobierno del Perú por USO 145 380 865.00 respecto al 
esperado que fue por USD 136 840 181.00, y por lo tanto señala no requiere 
contribución adicional bajo el convenio, motivo por el cual se infiere que no hay 
un requerimiento de contrapartida a cargo del Pliego 005: Ministerio del 
Ambiente, motivo por el cual, en materia presupuestal, no corresponde aplicar lo 
dispuesto en el numeral 70.2 del artículo 70, referido a Donaciones, que señala: 
"La Entidad beneficiaria de la donación es responsable de garantizar el 
financiamiento de las contrapartidas derivadas de la donación con cargo a su 
presupuesto institucional, de ser el caso", previsto en el Decreto Legislativo Nº 
1440 que regula el Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

e) En tal sentido, considerando los compromisos contraídos en el marco del 
Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426, desde la fecha de su 

3 Propuesta de Enmienda Nº 18, señala. lo siguiente: 2. El texto del ARTÍCULO 3, Sección 3.l(b) mecliante la presente 
es anulado en su totalidad y se sustituye con lo siguiente: literal 2h): "La contri/Jución total estimada de USA/O para 
alcanzar to Finahda.cl y los obieuvo: de Desarrollo será de Seiscientos Veinte Millones ele Dólares de tos Estados 
Unidos ($620,000,000), ele los cuales Cuatrocientos Treinta Millones de Dólares de los Estados Unidos ($430,000,000) 
serán ejecutados en exclusividad en la República del Perú y Ciento Noventa Millones de Dólares ele los Estados 
Unidos ($190,000,000) serán ejecutados a través del Programa Regional para Sudamérica en actividades en Perú y 
otros países de la región, como se rJescribe en el CuarJro 1 • Plan Financiero I/ustralivo del Anexo l. ". 
4 Citado en la Nota 8 del Plan Finsnciert: de la osonueste de Enmienda Nº 18 que señet«: 'El Total de la Contribución 
del GDP está basado en el monto de la conlribución de USA/O al Convenio para el Programa PERU solamente. Este 
monto No incluye la contribución de ouos tionemes, ni el Programa Regional pei« América del Sur. Las contribuciones 
del GDP a Diciembre 2018 totalizaron $145,380,865 (Carta de Ejecución No. 17) excediendo el Total Esperado de 
Contri/Juciones. Por consiguiente, ya no se requiere contribuciones adicionales /Jajo el Convenio". 
El impone esperado en la propuesta de Enmienda N" 18, Ta/Jla 1/Cuadro 1 fue por USD 136 840 181.00 
i; Ario 2014 (UDS 467 351.00), a110 2015 (UDS 471169.00, ailo 2016 (USO 594 424.00) = USO 1 532 944.00 (Tabla 1 
de la Caria de Ejecución /\Je' 17 en et OD 3) 
6 3) Modificar el texto del ARTÍCULO 3, Sección 3.2(/J) · Contribuciones del Donatario: 4) Modificar el Plan Financiero 
I/ustralivo adjunto como Cuadro 1 riel Convenio a fin de reflejar las conmouctone« requeridas y reales del Donatario así 
como reconocer que no se requiere Contribución de! Donatario adicional bajo el Convenio; 
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suscripción, corresponde suscribir la Enmienda Nº Dieciocho, precisando que la 
misma no tiene incidencia presupuestal, 

111. CONCLUSIONES 

En consecuencia, USAID señala que, la contribución estimada asciende a USO 
620 000 000.00, respecto a USO 540 000 000.00 citada en la Carta de 
Ejecución Nº diecisiete, presentando un incremento de USO 80 000 000.00, y 
refiere actualizar la contribución del Gobierno del Perú por USO 145 380 865.00 
respecto al esperado que fue por uso 136 840 181.00, y agrega no requiere 
contribución adicional bajo el convenio, de acuerdo a lo expresado en la 
propuesta de Enmienda Nº dieciocho, y por lo tanto se concluye que, no amerita 
un requerimiento de contrapartida a cargo del Pliego 005: Ministerio del 
Ambiente, motivo por el cual, en materia presupuesta!, no corresponde aplicar lo 
dispuesto en el numeral 70.2 del artículo 70, referido a Donaciones, que señala: 
'La Entidad beneficiaria de la donación es responsable de garantizar el 
financiamiento de las contrapartidas derivadas de la donación con cargo a su 
presupuesto institucional, de ser el caso", previsto en el Decreto Legislativo Nº 
1440 que regula el Sistema Nacional de Presupuesto Público, precisando que la 
misma no tiene incidencia presupuesta!. 

IV. RECOMENDACIONES 

Considerando los compromisos contraídos en el marco del Convenio de 
Donación de USAID N° 527-0426, desde la fecha de su suscripción, se 
recomienda suscribir la Enmienda Nº Dieciocho, precisando que la misma no 
tiene incidencia presupuesta!, y se adjunta un proyecto de Memorando dirigido a 
la Oficina de Asesoría Jurídica, de considerarlo pertinente. 

Es cuanto informo a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Wílliam Adalberto Marín Sullca 
Especialista en Presupuesto de la Oficina de Presupuesto y Programación Multianual de 

Inversiones 

Visto el informe y estando de acuerdo con su contenido, suscribo en señal de 
conformidad. 

Documento firmado digitalmente 
María Esther Ramírez Castillo 
Directora de la Oficina de Presupuesto y Programación Multianual de Inversiones 
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Secretario General 
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Memorando N" 00543-2020-MINAMiSG/OGPP 

Lima, 26 de junio de 2020 

Me dirijo a usted, con relación al documento de la referencia, mediante el cual se remite el 
expediente que contiene la propuesta de Enmienda Dieciocho al Convenio de Donación de 
USAID Nº 527-0426, suscrito entre la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional - USAID/Perú en representación de los Estados Unidos de América y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores en representación del Estado Peruano; a fin de que esta Oficina emita 
opinión sobre la materia, en el marco de sus competencias, y se continúe con el trámite 
correspondiente. 

Al respecto, informo a su Despacho lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES 

1.1 Con Oficio Nº 0063-2020-APCI/DE del 18 de junio ele 2020, la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional (APCI) solicitó la opinión del Ministerio del Ambiente (MINAM) 
respecto de la Enmienda Dieciocho al Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426 
suscrito el 20 de setiembre de 2012, por la Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional - USAID/Perú en representación de los Estados Unidos de 
América y el Ministerio de Relaciones Exteriores en representación de la República del 
Perú. 

1.2 Mediante Memorando N" 00548-2020-MINAM/SG/OGPP del 26 de junio de 2020, la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto (OGPP) remitió a esta Oficina los 
informes Nº 00054-2020-MINAM/SG/OGPP/OCAI y Nº 00195-2020- 
MINAM/SG/OGPP/OPPMI del 25 de junio de 2020, elaborados por la Oficina de 
Cooperación y Asuntos Internacionales (OCAi) y la Oficina de Presupuesto y 
Programación Multianual de Inversiones (OPPMI) respectivamente, así corno el presente 
expediente, a fin de que se emita el Informe Legal correspondiente y se concluya con el 
trámite para la remisión de la opinión institucional al APCI. 

1.3 A través de correo electrónico del 26 de junio de 2020, el Viceministerio ele Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales en su condición de representante alterno del 
Donatario (Estado peruano) para los efectos del Objetivo de Desarrollo (OD) 3 del 
Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426, cuyo punto focal es1el MINAM, expresó su 
conformidad a la propuesta de Enmienda Dieciocho del referido instrumento. 

Con Oficio Nº OI IC.7-2/J19-f\·11N1\IVI/SC del 19 de no viem b r e de 2019, la Scc.rcl;iria Ge u c ra l 
puso en couo c i m icn to de la Al'Cl que el rcprc sc n t a nt c adic io n a l designado por et Mll\AM para 
c l ()1) 3 sc riu d Vicc rn i n is t ro de Dcs a r ro l lo Es ua ré a i co ele los Re c n rs o s Nat u ra l e s . 
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11. ANÁLISIS 

Sobre la competencia de la Oficina General de Asesoría Jurídica 

2.1 El artículo 25 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio del 
Ambiente - MINAM, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 002-2017-MINAM, establece 
que la Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ) es el órgano de asesoramiento 
responsable de asesorar y emitir opinión sobre los asuntos de carácter jurídico a la Alta 
Dirección y a los demás órganos del Ministerio. En este contexto, emite el presente 
Informe Legal. 

Sobre la Enmienda Dieciocho al Convenio de Donación entre los Estados Unidos de 
América y la Renública del Perú - Convenio de Donación USAID Nº 527-0426 

2.2 El MINAM según lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1013, que regula 
su creación, organización y funciones, es el organismo del Poder Ejecutivo rector del 
sector ambiental, que desarrolla, dirige, supervisa y ejecuta la política nacional del 
ambiente. Asimismo, cumple la función de promover la conservación y el uso sostenible de 
los recursos naturales, la diversidad biológica y las áreas naturales protegidas. 

2.3 El Convenio de Donación entre los Estados Unidos de América y la República del Perú - 
Convenio de Donación USAID N" 527-0426 (en adelante, el Convenio) contempla tres 
Objetivos de Desarrollo (OD): 

• OD 1: Incremento de alternativas al cultivo ilícito de coca en regiones 
seleccionadas, cuyo punto focal es DEVIDA. 

• 00 2: Mejor gestión y calidad de los servicios públicos en la Amazonia, cuyo 
punto focal es la Presidencia del Consejo de Ministros. 

• 00 3: Recursos naturales manejados sosteniblemente en la Amazonía y 
Sierra Glacial, cuyo punto focal es el Ministerio del Ambiente. 

2.4 En el Cuadro 1: Plan Financiero Ilustrativo, contenido en el Anexo 1 del Convenio, se 
refleja la contribución de la USAID para cada uno de los OD, tanto para los que están 
asignados al Programa Perú (actividades a implementarse solo en el país), como los que 
están dentro del Programa Regional (actividades en el Perú y otros países de 
Sudamérica). Se debe advertir que esta contribución será proporcionada por incrementos 
según la disponibilidad de fondos de la USAID. 

2.5 Es necesario señalar, que según lo expuesto en el Informe Nº 00054-2020- 
MINAM/SG/OGPP/OCAI, el Convenio de Donación de USAID Nº 527-0426 constituye una 
importante ventana de cooperación para el sector ambiental, por cuanto el OD 3 se orienta 
a mejorar las capacidades del gobierno peruano para manejar y conservar mejor los 
recursos forestales, minerales y de agua del Perú; enfocándose la cooperación en temas 
como la gestión forestal, la conservación de la biodiversidad, la mitigación y adaptación al 
cambio climático, así como mecanismos participativos de monitoreo ambiental. 

2.6 Cabe agregar, acorde a lo indicado en el referido Informe, que todos los proyectos de 
USAID ejecutados en el país son otorgados a través de un proceso de convocatoria a los 
llamados contratistas, como AECOM, DAI, Tetra Tech o Chemonics, los que a su vez 
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trabajan con entidades ejecutoras o implementadoras en el país. Los proyectos tienen 
generalmente una contraparte del gobierno, que para el caso del OD3, han sido 
principalmente MINAM, SERNANP, SERFOR, los gobiernos regionales, MIMP, OSINFOR, 
el Programa Nacional de Bosques para el Cambio Climático y el IIAP. 

2.7 De la revisión del proyecto de Enmienda Dieciocho al Convenio, remitido con Oficio Nº 
0063-2020-APCI/DE, se aprecia que, a través de ésta se plantea modificar: 

a. La Sección 3.1 (a) del Artículo 3 del Convenio, a fin de incrementar la Contribución 
de USAID en USO$ 73 098 157.00 (setenta y tres millones, noventa y ocho mil 
ciento cincuenta y siete con 00/100 dólares am2ricanos) al programa Perú y regional. 
Cabe precisar, conforme se aprecia del Plan Financiero Ilustrativo (Cuadro 1 del 
Anexo 1 del Convenio), que la contribución previa del USAID ascendía a USD$ 520 
698 317.00 (quinientos veinte millones, seiscientos noventa y ocho mil trescientos 
diecisiete con 00/100 dólares americanos); resultando a la fecha, con el mencionado 
incremento, una contribución de USO$ 593 796 474 (quinientos noventa y tres 
millones, setecientos noventa y seis mil cuatrocientos setenta y cuatro con 00/100 
dólares americanos). 

b. La Sección 3.1 (b) del Artículo 3 del Convenio, con el objeto de incrementar la 
Contribución Total Estimada de USAID en USO$ 80 000 000.00 (ochenta millones 
con 00/100 dólares americanos), de la suma de USO$ 540 000 000.00 (quinientos 
cuarenta millones con 00/100 dólares americanos) a USO$ 620 000 000.00 
(seiscientos veinte millones con 00/100 dólares americanos). 

c. La primera oración de la Sección 3.2(b) -Contribuciones del Donatario- del Artículo 3 
del Convenio, la cual quedará redactada de la siguiente manera: "El total de 
contribuciones esperadas del Donatario, tomando como base la contribución de 
USAID reflejada en la Sección 3.l(a), no deberá ser menor a Ciento Treinta y Seis 
Millones Ochocientos Cuarenta Mil Ciento Ochenta y Un Dólares ele los Estados 
Unidos ($136,840,181), tal como se muestra en el Cuadro l." 

d. El Plan Financiero Ilustrativo contenido en el Cuadro 1 del Anexo 1, para que refleje 
las contribuciones requeridas y reales del Donatario, y, en consecuencia, se 
verifique que no se requiere Contribución del Donatario adicional bajo el Convenio. 

e. La fecha de conclusión del Convenio, fijando como nueva fecha el 30 de setiembre 
de 2024. 

2.8 En este contexto, corresponde recalcar que en el Informe Nº 00054-2020- 
MINAM/SG/OGPP/OCAI se afirma que, del incremento en USO$ 73 098 157.00 de la 
Contribución de USAID, gran parte de los recursos se destina al OD 3 (54%), seguido del 
OD 2 (38%) y finalmente, del 0D 1 (8%); lo cual denota claramente la importancia que 
tiene para dicha institución el 0D 3, del cual el MINAM tiene responsabilidad primaria, de 
conformidad con lo previsto en el Convenio. 

ble mo nto incluye: (i) USD$ 6ll 923 000 (sc sc n t a y oc ho m il lo n c s no, e c ic n t o s ve i nt i t rc s mil 
con 00/100 dó larc s a mc ri c a n o s ) de contribución dl· USAID; íii) USlJ$ 3 17'!. 552.00 (tres 
millones. ciento se te n t u y dos mil quinientos cin c ue n r a y dos con 00/10() dó l u re s u rnc ri cn n o s) 
de incre m e n t o di.' la Cooperación Dc lcg a d u d e l Gobi e rn o Je Cuuu d á: y (iii) l/SD$ 1 002 605.00 
(un mi l ló n dos 111il sc i sc ic ut o s cinco con (){lilOO dólares am e ri cu no s ) del Gob ic rn o d.: No ru e g a . 
de conformidad con el Acue rd o ele Coo pc ra c i ó n Dcle g a da entre U~Alü y In Agcn ci a No ruc g a de 
Cooperación para el Dcsu rr o l lo (NORAD) firmn d o ..:1 J Je Dic ic ur b rc dc l 2019. 
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2.9 Por otra parte, que en el Informe Nº 00195-2020-MINAM/SG/OGPP/OPPMI se manifiesta 
que, en tanto la propuesta de Enmienda Dieciocho plasma el aumento de la Contribución 
Total Estimada de la USAID a USD$ 620 000 000.00, producto del incremento en USD$ 
80 000 000.00 respecto a la suma de USD$ 540 000 000.00 considerada en el Cuadro 1 
anexo a la Carta de Ejecución Nº 17; asimismo, actualiza la Contribución del Gobierno del 
Perú a la fecha en USD$ 145 380 865.00 respecto al monto esperado que fue ele USD$ 
136 840 181.00, y por tanto, no se requiere de una contribución adicional bajo el Convenio, 
se infiere que no hay un requerimiento de contrapartida a cargo del Pliego 005: Ministerio 
del Ambiente. Motivo por el cual, en materia presupuestal, no corresponde aplicar lo 
dispuesto en el numeral 70.2 del artículo 70 del Decreto Legislativo Nº 1440, que regula el 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, cuyo texto señala: "La Entidad beneficiaria de 
la donación es responsable de garantizar el financiamiento de las contrapartidas derivadas 
de la donación con cargo a su presupuesto institucional, de ser el caso". 

2.10 Habiéndose efectuado estas precisiones, corresponde a esta Oficina indicar que la 
Enmienda Dieciocho reúne los elementos formales exigidos por el Derecho Internacional 
para ser considerada como un tratado, vale decir, ser celebrada entre entes dotados de 
subjetividad internacional, originar derechos y obligaciones jurídicas y tener como marco 
regulador al Derecho lnte3nacional. 

2.11 Lo antes expuesto es relevante, dado que sólo aquellos instrumentos internacionales 
identificados como tratados son sometidos a perfeccionamiento interno en el Derecho 
peruano. En adición, se debe comentar que la enmienda a un tratado refleja la voluntad de 
las parles de variar ciertos aspectos del instrumento internacional a los cuales se obligaron 
inicialmente. En el ámbito del Derecho de los Tratados puede definirse una enmienda 
corno: "La alteración formal de las disposiciones de un tratado por las partes en él. Esas 
alteraciones deben efectuarse con las mismas formalidades que tuvo la formación original 
del "retedo". 

2.12 Finalmente, se debe agregar que el Presidente de la República y el Ministro de Relaciones 
Exteriores, de conformidad con el Derecho Internacional, no requieren plenos poderes 
para la suscripción de un tratado en nombre y en representación del Estado5peruano. 

2.13 Por lo tanto, de la revisión de los documentos alcanzados, se observa que la propuesta de 
Enmienda Dieciocho al Convenio de Donación Nº 527-0426 contiene actividades 
trascendentales para el Objetivo de Desarrollo (OD) 3: Recursos naturales manejados 
sosteniblemente en la Amazonía y Sierra Glacial, cuya ejecución son de interés del sector, 
además no requiere una contrapartida financiera por parte del MINAM, encontrándose 
acorde al Derecho Internacional, por lo que resulta legalmente viable su suscripción por 
parte del Ministro de Relaciones Exteriores. 

111. CONCLUSIÓN 

Co n vc n c i é n de \'icua s o hrc el Derecho de los Tratados d c 1969: 
2. T'é r m i u n s e m p l c a d n s . l. Para los efectos de la p re s c u t e Cuu vc u c i ó n : 
.. (a) Sl" ent i e ndc por tratado 1111 acuerdo intcr n acio nal cel e bro do entre Estados y rcgi do por el 
dere ch o int o rn a cio nal, ya conste en un i11s1r11111e1110 único u en dos u 111ús i11~/r11111¡·11/os co n exo s 

y cual q ui era que sea su de no m i nacio n parli cul ar; ·• 
Glu,ariu de términos del fllanual d c Tratados. do cu m c nt o prc p a ra d o por la Sección de 

Tratados de la Oficina de Asun to s Jurl d ic o s de las Na ci o n c s Uni dn s , 2013. p.69. 
Di rc c t iv a Nº 002- llGT/RE-2013 del Mi ni st c ri o de Rclac io ucs Ex tcr io rc s. aprobada pur 

Rcso luci ó n Ministerial N'' 02:, 1/.rH:. suhn um c rn l 6.1.1 del numeral 6.1 del artícu lo VI. 
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Por lo expuesto, esta Oficina General de Asesoría Jurídica concluye que resulta 
legalmente viable continuar con el trámite correspondiente para la suscripción de la 
Enmienda Dieciocho al Convenio de Donación Nº 527-0426, entre la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional - USAID/Perú en representación de los 
Estados Unidos de América y el Ministerio de Relaciones Exteriores en representación del 
Estado Peruano. 

IV. RECOMENDACIÓN 

Se recomienda remitir el presente Informe, así como los demás que se consideren 
pertinentes, que contienen la opinión favorable del MlNAM respecto a la propuesta de 
Enmienda Dieciocho al Convenio de Donación Nº 527-0426, al APCI; para que se continúe 
con el trámite establecido. 

Atentamente, 

Eduardo Alberto Pareja Cabrejos 
Abogado ele la Oficina General de Asesoría Jurídica 

Visto el informe y estando ele acuerdo con su contenido, lo hago mío y lo suscribo en señal de 
conformidad. 

Kirla Echegaray Alfaro 
Directora de la Oficina General de Asesoría Jurídica 

Número del Expediente: 2020032577 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrasta.das a través de la siguiente web: http://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando 
la siguiente clave: 3a8433 
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Míraflores, 25 de Junio del 2020 

OFICIO Nº 000090-2020-DV-DCG 
Señor 
JOSE ANTONIO GONZÁLEZ NORRIS 
Director Ejecutivo 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional 
Presente.- 

Asunto: Opinión sobre proyecto de Enmienda Nº 
dieciocho al Convenio de Donación 
USAID N" 527-0426 

Ref. Oficio N° 0062-2020/APCI-DE 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al "Convenio de Donación entre los 
Estados Unidos de América y la República del Perú - Convenio de Donación USAID N" 
527-0426", suscrito el 20 de setiembre de 2012 por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, en representación del Estado Peruano, y la Agencia de los Estados Unidos 
para el Desarrollo Internacional USAID/Perú, en representación de los Estados Unidos 
de América. 

Al respecto, tengo a bien comunicar a usted la opinión favorable de esta Comisión 
Nacional con las modificaciones propuestas mediante la Enmienda Nº 18 al Convenio 
de Donación de USAID Nº 527-0426, con la cual se plantea el incremento del monto de 
total estimado de la donación de USAID al Convenio, la extensión de la fecha de 
terminación del mismo, el ajuste del monto estimado de la contribución 9e la 
contrapartida y, la consiguiente modificación y sustitución del Plan Financiero Ilustrativo 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 
consideración y estima. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

JOSE JESUS GUILLERMO BETANCOURT RIVERA 
Director de Compromiso Global 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS 

Ce: Ministro Alberto Hart Potestá 
Director de Gestión y Negociación Internacional 

JRR/cpg 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070·2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 026· 2016-PCM. Su eutenücidad e inlegridad pueden ser contrastadas n través de la 
siguiente dirección web: ht1ps://sissgd.devida.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e inqresando el siguiente código de 
veriñcaclón: XKEFXPD 


